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relación en algunos casos, a nuestras antiguas legislaciones de 1870 y de 1884, y en 
otros, por creerlo necesario, nos referimos al Derecho Comparado, fundamental· 
mente al Derecho Alemán, al Español y al Derecho Australiano; en algtinos temas, 
como se podrá dar cuenta el lector, he puesto mayor atención por lr:t propia impor· 
tancia de ellos; en otros, por lo sugestivo que los hemos encontrado; así, entre otros, 
dedioomos especial consideración a la modificación de nuestro actual Código en 
relación con los anteriores por lo que se refiere a la divisibüidad de la hipoteca en: 
relación con los bienes gravados; a las posibilidades actuales conforme a nuestra 
legislación de constituír hipoteca,<; sobre toda clase de bienes muebles e inmueblesJ 
corporales e incorporales; los problemas relativos al Registro de las Hipotecas; etc., 
en estos tema.s, como en ·otros más, he procurado apegarme al criterio del legislador 
de 1928 y demás Leyes vigentes aplicables a nuestra materia, sin embargo, en algu· 
nos casos, he creído necesario hctcer algunas consideraciones personales que úni· 
camente tienen por objeto expresar mi criterio sobre tales temas sin pretender im• 
poner mi pensamiento pa,<;a.ndo por alto la justificada crítica qite sobre ~l pueda 
hacerse. 

Creo necesario por último repetir que mi estudio no ha podido agotar los 
diferentes temas de mi materia; fundamentalmente he de confesar que no desarrollo 
con la amplitud debida el tema relativo a las instz'.tucioncs de crédito hipotecario 
y a los títulos denominados Cédulas Hipotecarias y en general todo lo relativo a la 
Hipoteca en máteria Mercantil; pero por si ello pudiera servirme de justifica'ción 
a esta omisión, he de manif esUl.r qne mi estudio está encaminado al aspecto de la 
hipoteca dentro del campo del Derecho Civil, y dentro de éste estudio sí me sentiré 
inmensamente satisfecho si coMigo, por lo menos, dirigir mi exposición en tal 
f arma que me pueda permitir llegar al correcto planteamiento de los problemas 
que le son relativos. 

Alejandro Rentería de Lassé. 



CAPITULO 1 

Antecedentes históricos.- Roma.- Fiducia.- Pignus.- Actio Serviana.
Hipoteca, caracteres.- Clases de HipotecM .- Cosas susceptibles· de hipotecarse.-' 
Constitución del contrato de hipoteca y acciones derz'.vadas del derecho de Hipoteca.
Efecto.s del contrato de hipoteca entre las partes.- Prelación de créditos hipote
carios y concurso de vados acreedores hipotecarios.- Extinción del derecho de 
hipoteca.- Defectos del sistema h!potecario romano.- Influencia del sistema hipo· 
tecario rotnano. -Derecho Germánico, orígenes del sistema hipotecario.- Desa
rrollo histórico.- Satzung.- Recepción del derecho romano en Alemania·, en rela
ción con esta materia.- Características actuales de la hipoteca en el derecho ger· 
mánico.-;;- Objeciones a su sistema.- Influencia del sistema germánico.- La hi
poteca en España; desarrollo histórico, - Características act1iales de la hipoteca 
en España.- La liipoteca en el derecho Francés, evolnción histórica, código de Na
poleón.- ~a hipoteca en México.-

Antecedentes históricos.- Roma.- En Roma existían dos clases de garan· ..... 
tías en favor de los acreedores. la primera de ellas era la garantía personal que con· 
sistía en el compromiso de una o varias personas (ad promissore~) que se obligaban 
junto con el deudor principal para con el acreedor, de tal manera que éste podía di· 
rigirse a cualquiera de ellos -en este caso el más solvente-, para hacerse pagar su 
crédito. La otra. clase de garantía era de carácter real, y consistía en la afectación 
de una cosa al pago de una deuda. Cada una de estas garantías tenía sus ventajas': 
la de la caución persqpJLl, estribaba en la rapidez con que se podía hacer pagar el 
acreedor al vencimiento de la deuda; en cambio, con la garantía real, el procedi
miento era un poco lento, tenía que promover el acreedor la venta de la cosa dada en 
ga.ranlía, pero, sin embargo, esta clase de garantía reportaba al acreedor mayor se· 
guridad para cobrar su crédito porque le daba un derecho exclusivo sobre la cosa 
comprometida.'\' 

En los· primeros tiempos, la garantía personal, const.ituída por "satisdatid', 
tenía preferencia· entre los romanos, sobre todo porque había un pequeño número de 
familias ricas, y la generalidad de la gente era pobre y al recibir préstamos, no po· 
dían garantizar su pago oon bienes para ofrecer al acreedor una garantía real que 
garantizara su crédito, por lo cual se recurría a la garantía personal mediante la 
intervención de los amigos o los pa:rientes del prestatario que se comprometían C1)mo 

Adpromis.sfJres. 
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. Más adelante, hacia fines de la República, se produce un cambio; se recu· 
rre entonces a la garantía real, constituída por figuras un tanto imperfectas como 
eran la fiducia y el pignus, figuras que son reemplazadas en los comienzos del Im· 
perio por otra más perfeccionada, la Hipoteca, y que constituyen por tanto los diversos 
derechos reales de garantía en Roma. 

Siendo antecedentes de la Hipoteca, la Fiducia y fundamentalmente el Pignus, 
es necesario hacer una breve exposición de ellos. 

Fiducia.~En primer lugar, la jiducia es el procedimiento más antiguo pa· 
ra otorgar una seguridad real; consistía en la transmisión del dominio de una· cosU 
mediante la solemnidad de la mancipatio o de la in jnre cessio-, dicha cosa era una 
res. mancipi mueble o inmueble-, que hace el deudor en favor del acreedor, ror lo 
cual este último pasaba a ser propietario de la cosa dada en garantía, si bien con el 
pacto adjunto de fiducia, por cuya virtud, el acreedor se hallaba comprometido n 
retransmitir lru propiedad de la cosa al deudor, una vez que se le hubiere satisfec110 
su crédito; pero mientras esto no sucediera, el acreedor tenía el derecho de usar ·y 
disponer de la cosa como legítimo propietario y en caso de que no le fuera satisfe
cho su crédito oportunamente, podía venderla, debiendo entregar el remanente del 
precio al deudor una vez que se hubiere pagado su crédito, y en caso de que el 
deu,dor pagase al acreedor su deuda, éste debía transmitirle nuevamente la propiedad 
de ia cosa por la usureceptio, poseyéndola durante un ¡iño. Este sistema tenía para 
el acreedor una gran ventaja: la propiedad de la cosa dada en garantía y el derecho. 
de venderla; en cambio, para el deudor, tenía grandes inconvenientes: en primer 
lugar no tenía la acción real contra terceros para recuperar su bien en cL;so de que 
el acreedor lo hubiese vendido antes de que se cumpliese el plazo para que !e :fuera 
pagado su crédito, el deudor sólo tenía la ·acción Jiducia que era personal, y la deztm· 
receptio contra el acreedor, tampoco podía servirse de la cosa para dar garantía a 
ofro acreedor aun cuando aquélla tuviera un valor muy superior a la primerá deuda, 
de este i:nodo su crédito estaba comprometido. 

Pignus.-Más adelante, fué la prenda (pignus), el contrato para garantizar 
de una manera real el crédito de los acreedores; este contrato era má& sencillo y me
nos desfavorable al deudor, ya que por efecto del cual el deudor entregaba a.l acreedor 
una .cosa mueble o inmueble para garantía de su crédito, y éste estaba· facultado 
para conservar la posesión de la cosa que se le entregaba en garantía. hasta que su 
crédito le fuera satisfecho; por virtud de esta ··posesión que detentaba el .acreedor; 
éste-gozaba de la ·protección interdicta'l, es· decir, podía· usar del interdicto· pass.essorió 
que le concedía el Pretor para recuperar la posesión de la cosa de· manos· de-lcis 
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· terceros o del propio constituyente. Pagada la deuda, el deudor podía reclamar la 
prenda ejercitando la actio pignoraticia directa. Organizada de esta forma la insti
tución, tuvo dos errores fundamentales: en primer lugar, el acreedor desposeído de 
los bienes no gozaba de acción real que hiciese efectivo su derecho contrn terceros; 
por otra parte, los efectos del contrato se limitaban al secuestro de la cosa, sin que 
se facultara al acreedor a venderla en caso de que al vencimiento del crédito, éste no 
fuere satisfecho, sin embargo, se podía estipular expresamente el pacto de distrahen
do pignore que otorgaba al acreedor dicha facultad; asimismo, algunas veces se llegó 
a pactar el pactum comissorio por virtud del cual el acreedor se apropiaba el dorni
nio de la cosa en pago de su crédito. El pdcto de vendendo, llegó a generalizarse, 

·e inclusive Justiniano, declaró nulo el pr ~to excluyente de ese derecho. Promovida 
la venta de la cosa por el acreedor, éste cubría su crédito con el producto de dicha 
venta, y en caso de que llegare a haber un remanente, éste debería entregarse al 
pignorante; por otra parte, el acreedor ejercitando Ja actio pignoraticia contraria, 
podía cobrarse algunos derechos que él aducía, corno por ejemplo, gastos hechos so
bre la cosa pignorada, etc. 

Actio Serviana.-Pronto sobreviene una época en que el dereeho del acree
d,or pignoraticio se configura en un verdadero derecho real; fué por virtud de mm 
acción, la actio Serviarza que concedió el Pretor: el arrendatario al entrar en pose~ 
sión del fundo arrendado, pignoraba en favor del arrendador los instrumentos de cul
tivo y demás cosas que introducía al fundo dado en arriendo (invecta et illata), di· 
chos bienes garantizaban al arrendador el pago de las rentas, y el arrendatario, no 
podía sustraerlos del inmueble en tanto no hubiera pagado las rentas. Mediante la 
actio Serviana, el arrendador podía exigir la entrega de los invecta et íllata de cual
quier tercero que los tuviera en su poder, constituyéndose dicha acción en una ver· 
dadera acción Real ejercitable contra cualquiera. 

Ahora bien, como esta misma acción fué concedida al que obtenía en un con-· 
trato el derecho de hacer efectivas las obligaciones sobre cosas determinadas pro
piedad del deudor, aunque no fueran invecta et illata y aunque el contrato no fuera-. 
de arrendamiento, y además añadió el Pretor a dicha acción la facultad de vender 
las cosas una vez en posesión de las mismas p!!ra hacerse pae:o el acreedor con el! 
producto de la venta; vino de este modo a legitimarse y generalizarse una especie d~ 
prenda contractual, sin tradición, que los compiladores _del Corpus Juris designaron 
con Ja palabra griega hypotheca y a la. acción derivada de ella, actio quasi Serviana, 
Servia11a in rem utilis, pignoraticia in rem actio o actio liypothecaria, la cual viene-

, a llenar la necesidad de un ptogreso más completo, de nn procedimiento en que .:ú 
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mismo tiempo que procurase al acreedor una garantía real, dejase la cosa en pose
-sión del deudor, al menos hasta el vencimiento del crédito por ella garantizado; de 
este modo quedaban conciliados los intereses del acreedor y del deudor; el acree· 
<lor hipotecario no adquiere ni la propiedad ni la posesión de la cosa, sino un ele· 
recho especial que le permite en momento oportuno, es decir si no se le ha pagado 
oportunamente su crédito, hacerse poner en posesión de la cosa y tener una situa
ción igual a la que le hubiese dado la prenda. El deudor por otra parte, mientras 
que su deuda no está extinguida, conserva la propiedad y la posesión de la cosa 
hipotecada, puede pues, utilizarla y afectarla a la seguridad de otros acreedores. 

Por efecto ele la generalización del principio que le sirYc de base, para desig~ 
nar ese der~cho nuevo sobre la cosa dada en garantía y para designar el contrato 
del cual deriva dicho derecho, se usaron indistintamente las palabras pignu.s e /zi. 
poteca;. pero en un sentido más restringido, la palabra pignus no se empleó sino 
-cuando el acreedor tiene la posesión de la cosa dada en garantía., mientras que la 
V.ipoteca propiamente dicha no supone de ningún modo esta posesión. Pero esta 

-diferencia no influye en nada sobre la naturaleza real ele los conceptos que es la 
·misma. en los dos casos, por lo que nos apegamos a la idea de que la palabra hi

poteca debió ser el nombre griego que designaba al pignu·s ~y aunque Ulpiano 
apunta la diferencia de estas dos palabras diciendo: "proprie pignus dicinws quod 
ad creditoreni transit, hnJothecmn cuni non transit 11ec possesio ad crcditorcm", 
pero en realidad la diferencia a que nos yenimos refiriendo, fué por efecto del momento 
de transición en que el pignus se fué transformando en la hipoteca y dió origen a 1 

que en esos momentos de indiferenciación, los autores se confundan y ·llamen pig
nus a lo que en realidad ya era una hipoteca o bien llamen con éste nombre al 
pignus que aún no tenía las características de la garantía real de hipoteca. Esta 
confusión se suscitó en ··irtud de que en un principio, la hipoteca no facultaba al 
acreedor a vender la cosa hipotecada y a aplicar el precio obtenido por la venta a 
la extinción del propio crédito; tal facultad sólo se concedía al acreedor en virtud 
~e un pacto expreso lJamado pactuni de vendendo; tampoco podía apropiarse 
ni:le ia cosa y sólo mediante otro pacto especial, pacto commissorio se reconocía al acree· 
t1.dor ésta· facultad, pero ya posteriormente, el contrato de hipoteca se fué perfocció; 
-u:mdo y la facultad de yender la cosa y pagarse el acreedor su crédito con el precio 
obte1údo, pasó a ser considerada como inher~~~l'l. al contrato.~¡ en cambio, el pacto 
commissorio, fué prohibido por el cmperado~· Constantino, y solamente mediante la . 
.autorización lniperatio Domini, el príncipe concedió al acreedor insatisfecho la fa· 
<eultad de apropiarse la cosa hipotecada pasado un cierto tiempo desde el del ven
.cimiento del 1crédito, luego de haberse promovido ínútilmente la venta de la cosa 
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i 
¡ 
l· y de haber transcurrido un bienio sin que el deudor haya ejercitado la facultad 

de rescatarla. Todos estos cambios, innovaciones, etc. dieron lugar a la confusión 
meramente conceptual de las dos palabras pignus e hipoteca, ya que como diji· 
mos anteriormente, la naturaleza del derecho real en las dos instituciones en ese 
momento era la misma. I 

¡ 

/Jipoteca.-Caracteres.-Estudiados ya los antecedentes principales del contra
to de hipoteca, ahora nos ocuparemos del estudio del mismo tal como era conside· ¡ . l rado en el Derecho Romano. 

La hipoteca. era considerada como un derecho real, accesorio por naturaleza, y 
. \, no podía existir más que con la condición de garantizar el <omnplimiento de una 

obligación en favor de la persona por quien se constituía y no importaba que dicha 
obligación hubiese recibido o nó la sanción civil; una obligación natural podía ser· 

·¡ vir de base a una hipoteca mientras que la ley no la repudiara expresamente. Ade
más no era necesario que la obligación fuera presente ya que podía. ser futura o 

. rondicional, sin embargo en este último caso, la hipoteca no existía si la condición 
110 viene a nacer; pero en cambio si la condición llegase a nacer, la hipoteca tenía 

\ .. efectos retroactivos al tiempo de su constitución, a menos que no dependiera ele la vo
' ]untad del futuro acreedor hacer nacer o nó l1acer nacer el crédito que la hipoteca 
j está destinada a garnntizar. Por otra parte, no era necesario que la deuda a garan
j tizar fuera del constituyente, nada se oponía a que se gravara una c0sa propiedad 
l del constituyente por la deuda de otro. 
·¡ 

l Otra característica de la hipotecai era Ja indivisibilidad de la misma; fundada 
¡ en la voluntad presunta de las partes y nó en la naturaleza de la institución, y sig· 
¡ nificaba que la hipoteca subsistía toda entera sobre la totalidad del bien gravado 
j aun cuando una parte de la deuda hubiese sido pagada; mientras se siga debiendo 
j algo, subsiste la hipoteca; la razón es que muchas veces ofrecía gran dificultad hacer 
! sufrir a la cosa hipotecada una división pl'oporcional a la división del crédito, pero 
¡como se dijo anteriormente, nada se oponía a que las partes derogasen esta disposi-

. \ ción legal y declarasen la hipoteca divisible si en un caso dado la imposibilidad se
J, ñalada nQ se presentaba. 
· \ La cosa dada en hipoteca, debería ser una cosa propia y estar desde luego en 
¡el comercio, es decir que pudiera ser enajenada, ya que el contrato de hipoteca puede 
~dar eventualmente derecho a una enajenación; por otra parte. para. lÍipotecar uns. 
j {!Osa era preciso ser propietario lle ella; la hipoteca ele la cosa .de otro es nula, pero 
J puede ser válida por el consentimiento posterior o por la ratificación del propietario; 
Lasimismo puede hipotecarse la cosa de otro, en el caso de que el constituyente de-
\ . ' 
'! 
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venga a ser propietario de la misma. Si fuera de las dos hipótesis mencionadas, al· 
guíen hipotecaba una cosa que no le perteneciera, no existía hipoteca, sin embargo 
se estatuyó de buena fe una acción hipotecaria útil si el constituyente llegase· a ad· 
quirir la propiedad para lo sucesivo de la cosa, o sí la propiedad de la misma le 
fuera transmitida por herencia; esta ventaja estaba asegurada por la constitución de 
buena fe ele la hipoteca, ya que existiendo esa condición, la posición del acreedor 
era más favorable puesto que gozaba inmediatamente de una acción hipotecaria útil 
regida por los principios de la acción Publiciana. 

Era bien sabido asimismo, que la hipoteca de la cosa del acreedor (ajena) era 
contraria a la esencia del derecho de hipoteca, radicalmente nula y no podía jam.;í.s 
ser válida:. IÍ 

/ Clases de liipotecas.-La hipoteca que gravaba un patrimonio entero se llamaba 
hipoteca GENERAL, en oposición de toda otra llamada hipoteca ESPECIAL que com· 
prende una cosa en particular, o varias cosas o una universalidad pero distintas a 
un patrimonio entero., 
1 La hipoteca. gen~ral, gravaba todos los bienes del deudor, los bienes present:;:; 

y futuros, excepto aquéllos que no podían verosímilmente hipotecarse, c9lio los oh· 
jetos necesarios para la vida diaria, los vestidos del deudor y de su familia,/fetc. Las 
cosas cuyo propietario era el deudor al momento de Ja constitución de la hipoteca 
eran tambien gravadas aun cuando estuvieran poseídas por otras manos, ya que Ja 
hipoteca era un derecho inherente a la cosa estuviera donde estuviese y en posesión 
de quien estuviera. Por virtud de esta clase de hipotecas, las cosas que entraran en ¡ 
lo sucesivo en el patrimonio del deudor e inclusive los valores que pudiera producfr f 
su venta o el cambio de los bienes presentes, estaban también gravados por la hipo-! 
teca al momento de su 1 entrada al patrimonio del deudor. Las mismas reglas eran¡ 
aplicadas a otras universalidades de cosas, pero que no constituían todo un patri-l 

t 
monio; así por ejemplo, si se constituía una hipoteca sobre un rebaño, era evidente í 
que toda las cabezas que lo componían, estaban gravadas con la hipoteca, y qu~j 
ellas la soportaban en cualquier mano donde estuvieran, además, la ley declaró expre-! 
samente que las cabezas nuevas que reemplazaran a los animales muertos, cstabani 
igualmente sometidas a la hipoteca. En otros términos, en estas clases de hipotecas/ 
el objeto de las mismas es la universalidad tal como se encuentra en el momento en\ 
que el acreedor quiere pers~guir su derecho. · 1 

I, En ciertos casos, y en favor de ciertos acreedores, la ley constituía una hipo-¡ 
teca sin que fuera necesario el· consentimiento de las partes. Los romanos decíanl 

~.. . i 
entonces que se establecía tácitamente y los tratadistas modernos designan estas cla·¡ 

¡ · 
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ses de hipotecas con el nombre de legales; las cuales, eran consagradas por .el 
uso, otras fundadas en la voluntad presunta de las partes o bien creadas directa· 
mente por la ley. En esta clase de hipotecas el derecho nace cuando las condiciones 
y las relaciones que la ley señale se encuentran reunidas. La hipoteca legal podía 
gravar una cosa determinada o bien todo el patrimonio del deudor; tratándose ele 
las primeras se hablaba de una hipoteca LEGAL ESPECIAL; tratándose de las segun· 
das se denominaban con el nombre de ldpotecas LEGALES GENERALES, y ambas se 
establecían sin convención. 11 

Entre las hipotecas legales especiales se contaban: 19-la de los arrendatarios 
de predioJ rústicos y urbanoJ; en los rústicos se constituían sobre los frutos del 
inmueble, en los urbanos sobre las cosas que ei arrendatario introducía al inmueble, 
estas hipotecas se establecían para seguridad de las obligaciones que resultasen del 
arrendamiento y que deberían ser cumplidas por el arrendatario; estas hipotecas se 
constituían, la que gravaba los frutos, en el momento en que el arrendatario los 
hubiera percibido y si era sobre las cosas. en el momento en que éstas fueran intro· 

. elucidas al inmueble; 2Q.-La del fisco sobre los inmuebles sometidos al impuesto 
; territorial para garantizar el pago de las contribuciones atrasadas! 3Q,-La de aquel 
: que ha prestado dinero para la constru:~ción de una casa, era conntituída sobre lu 
; misma casa.' 49.-La de los legatarios y fideicomisarios sobr'J la sucesión de la per-
' 
¡ Eona encargada de pagar el legado o el fideicomiso. ~ 

Entre las hipotecas legales generales se contaban: 1: .-La del Fisco por todas 
las deudas contraídas a su favor, excepto las que resultaban de un delito. 29.~Las 

de los pupilos y los menores de edad sobre la totalidad de los bienes ele sus tutores 
1. y curadores para garantizar las obligaciones que resultasen, derivadas de su gestión; 
\ estas hipotecas comenzaban a surtir efectos desde que la administración de los bie
; nes comenzaba o iba a comcnzar.1 39.-La de la .mujer casada y sus herederos sobre 
\ to~los los bienes del marido para garantizar la restitución de la dote, dicha hipoteca 
i comprende inclusive las cosas dotales mismas. 49.-La del marido para garantía de 
] la dote que le cliebe ser suministrada; esta hipoteca se constituía sobre todos los 
¡ bienes de la persona que estaba obligada a suministrar la dote. 59 .-La de los niños 
; so,bre todos los bienes de sus padres para garantía y seguridad de la administración 
i de los bienes que ellos hayan obtenido de su madre o de sus ascendientes maternos. 
! 69,-La de la Iglesia sobre todos los bienes del enfiteuta para garantizar los deterioros 
¡ eld fundo objeto de la enfiteusis. 

f'cosas Susceptibles de Hipotecarse.-fLa hipoteca engendraba un lus In Re, por 
~lo t.anto no podía en rigor ser establecían más que sobre una cosa corporal; sin 
' 
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embargo, podía aplicarse este modo de garantía también a las cosas incorporales, 
en una palabra, a todas las cosas y a todos los derechos susceptibles de ser cnajc

nados por un precio en dinero./ · 
En cuanto a las cosas corporales, la hipoteca podía recaer tanto en bienes mue

bles corno inmuebles. En cuanto a las cosas incorporales, el copropietario, podía 
hipotecar su derecho indiviso, el enfiteuta y el superficiario, podían hipotecar sus 
derechos reales, el usufructuario podía hipotecar el ejcrcirio de su derecho de usu
fructo, asimismo un acreedor hipotecario podía hipotecar su derecho de hipoteca 
que le compete (pignns pignoris datum). Las servidumbres, rural, de paso o de acue
ducto, se pueden dar en hipoteca a un acreedor que posea un fundo vecino. Por úl
timo, se llevó más lejos aún la extensión de la aplicación de la hipoteca atendiendo 
a los objetos que podía gravar; así, sobre una clase de clerechos que excluyen toda 
idea de derechos reales, se aplicó la hipoteca, esto es, sobre una obligación (pignus 
nominis) , esta clase de hipotecas, daba el poder de vender la garantía y de pagarse 
sobre el precio de venta o bien exigir la exclusión de la obligación del lugar de la 
garantía originaria y de guardar como hipoteca la cosa que era objeto de la obli
gación, por tanto esto era más bien una cesión a título de prenda. En fin, no hay 
que olvidar también, que en el Bajo Imperio las Oficinas Públicas Militares, podían 
ser vendidas o hipotecadas. 

De lo anterior resulta, como hemos visto, que puesto que todos los bienes y 
derechos que formaban parte del patrimonio de las personas podían ser objeto de 
·gravarse con una hipoteca, nadai se oponía a que fuera un conjunto de esas cosas o 
de derechos, o bien un patrimonio entero el objeto de una hipoteca, y tanto sobre 
los bienes presentes como futuros. 

1 Constitnción del Contrato de Hipoteca y Acciones derivadas del derecho de 
llipoteca.-El contrato de Hipoteca, podía establecerse por convención, por dispo-

. sición de úlll'.ma voluntad o bien tácitamente. Podía asegurarse a un acreedor el 
pago de su crédito, legándole un derecho de hipoteca sobre una cosa cualquiera o 
sobre toda la sucesión. Del mismo modo, por convención, podía constituirse una 
hipoteca sobre una cosa para asegurar el pago de una deuda ya fuera propia o de 
otra persona; a este efecto, ninguna formalidad era necesaria, era suficiente por 
tanto el consentimiento de las partes que no era necesario darlo o formularlo de 
una manera expresa. Esto era una grave derogación a los principios que en el dere
cho romano imperaban, ya que se trata de un derecho real que se establece por 
simple convención, sin que haya: habido ninguna tradición.Í 

La Autoridad Judicial podía constituír una hipoteca; esto sucedía cuando el 
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Pretor para vencer la maJa voluntad de un deudor pertinaz o para garnntizar un 
derecho actual o futuro usaba de un medio extremo: dar al acreedor la posesión 
de una cosa, o bien sea de todos los bienes de la parte adversa (Pignus Praetorium). 
Existía además como ur.á. dü~P. de hipoteca constituída por la autoridad Judicial, 
el Pignus in ca1tsa indicati captzun, especie de embargo establecido por .las Doce 
Tablas, en que para ciertos casos se introdujo ·una legis actio llamada pignoris Capio 
cuyo objeto era obtener rl pago de una deuda por el embargo de bienes del deudor, 
se hacía extrajudicialmente y pronto cayó en desuso; pero después, en tiempo del 
emperador Anlo1áno el Piadoso, se permitió de una manera general ejecutar los. 
juicios por medio del embargo de bienes mueble~ o inmuebles del deudo1· deman
dado; la hipoteca que resultaba del parecido embargo, pignns fo causa indicata 
captum, comenzaba a pal'tir del momento en que el embargo se había efectuado. 

i Cualquiera que fuera el objeto de una hipoteca, es decir ya sea que estuviera 
constituída sobre una cosa corporal, sobre un derecho, una garantía, o et~ fin todo 
un patrimonio, siempre y en todas las hipótesis, ella tenía por ·~fecto j¡wariable· 
mente, el de dar al acreedor una garantía real que se traducía en último ·análisis, 
en la venta de las cosas o de los derechos hipotecados. Sin embargo, . no son las 
·mismas acciones las que el acreedor podía ejercitar, y varían el} ra~6ii .precisa·· 
mente de la diversa naluraleza de los objetos gravados; sin embargo .. co-:. ·io la idea·. 
de la garnntía real era aplicada en primer lugar a las cosas corporales, f ~¡a mani·· 
festación de la hipoteca queda como prototipo de la institución, sol>rn l!l cual se 
construyen fas otras aplicaciones en tanto que el derecho que constituy~· el objeto 
se presta a ellas./ 

I El derecho de hipoteca era igualmente inherente a la garantía, para· seguridad: 
de aquélla es creado y .se transmite con ella en tanto que la garantía sea. suscep
tible de transmisión;/ cubre la garantía entera con :>us accesorios y asimismo los 
gastos que el acreedor haya hecho para la conservación de la garantía'. Los acceso
rios comprenden los intereses que un crédito produce sin que sea necesario con· 
venir en ellof'Usnrre qure officio iudicis continentnr. 

En cuanto a los intereses convencionales, no tienen propiamente dicho el carácter 
ele accesorios; así, no son cubiertos por la garantía hipotecaria sino en tanto las par
tes tengan la intención de incluírlos, lo que se presume cuando al momento de cons
tituir la hipoteca, las partes sabían que la obligación de pagarlos existía. Otro tanto 
puede decin:e de la pena convencional estipulada en caso de inejecución de la obliga
ción principal. 

La garantía hipotecaria se realizaba por la venta de la cosa hipotecada; para 
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operar la \•enta, el acreedor debería obtener la posesión de la cosa, (a menos de que 
ya la hubiese obtenido por da legal), y podía servirse para este efecto de una in 
rem acti-0 llamada Serviana o hipotecaria o derecho de persecución, de la cual de· 
rivaban dos derechos más en favor del acreedor hipotecario: el derecho de hacer1p 
vender In cosa hipotecada, y el de preferencia que sobre la misma cosa pudiera tener/' 

Efectos del Contrato de Hipoteca entre las partes,_!.En cuanto al propietario 
de la cosa hipotecada, éste permanecía en el dominio de ella, en tanto el acreedor 
no procediera a promover su venta; en consecuencia, aquél conservaba el derecho 
de poseer la cosa, de usarla y de percibir sus frutos, de reivindicarla contra todos, de 
disponer de ella según su buen parecer, particularmente de enajenarla y de gravar
la con o-tras hipotecas, ele constituir sobre ella servidumbres; todo ello en tanto que no 
lesionara los derechos adquiridos clel acrcd;>r hipotecarioJ Sin embargo, todas estas 
manifestaciones del derecho de propiedad que puede ejercitar el deudor hipotecario, 
podían ser 1imitadas o bien enteramente suspendidas: 1 Q: El constituyente podía 
obligarse a no enajenar la cosa, siendo esta· obligaeión de derecho, cuando la hipo· 
teca gravaba un objeto mueble individualmente determinado; por tanto, el propie· 
tario no podía enajenar la cosa mueble especialmente hipotecada so pena ele ser tm
tado como estafador. 2Q: El acreedor podía ser investido de la posesión afecta a la 
garantía, en este caso se podría decir que él tiene una prenda propiamente dicha; 
la prenda- como ya lo hemos expuesto, no daba ningún derecho superior al de hipoteca, 
el acreedor no obtiene con ella más que una gran seguridad de hecho que se mani· 
festaba por la guarda de la cosa y por el empleo de los interdictos retinendce et recu· 
peranáw possessioni.s. 3"': El constituyente podía también consentir en que el acree
dor a cambio del uso de su capital que aquel hacía, (especie de compensación de 
intereses), tuviera la facultad de usar la cosa gravada y percibir sus frutos, a este 
respecto, las partes podían convenir en que el acreedor guardaría los frutos de la 
cosa, hasta la concurrencia con la tasa legal de los intereses, y el excedente, si exis· 
tiera, sería entregado al constituyente o aplicado para pagar el capital. 

Los derechos del constituyente subsistían en tanto que la venta de la cosa hipo· 
tecada no se hubiere llegado a efectuar, en virtud del ejercicio del derecho de hipo· 
teca ejercitado por el acreedor. La venta válidamente hecha, tenía naturalmente por 
efecto, e:x:tinguir la: propiedad en el señorío del constituyente, salvo el derecho que 
éste tenía de hacerse entregar el excedente del precio de la venta. 

1t' En cuanto al acreedor hipotecario, éste gozaba por efecto del contrato de hipo
teca del derecho esencial de hacer vender la cosa gravada y de hacerse pagar, con rl 
precio obtenido, el crédito a su favor; hasta que el acreedor pudiera ejercitar este 
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derecho, la hipoteca no autorizaba a ejecutar ningún poder de disposición so
bre la cosa, particularmente no tenía autorización el acreedor de usar o de dis

', r poner de alguna manera de la cosa, y si lo hacía, su usurpación podía tomar el ca-
') rácter de un delito Íf ztrtum ususº Sin embargo como la concesión del derecho •.le 

ejercitar la acción hipotecaria se autorizaba e\'entualmente al acreedor a dispo
ner de la cosa como dueño, le pareció prudente acordar a la legislación Roma
na, atendiendo a este derecho del acreedor, el derecho de velar por la conser~ 

vación de su lns in re empicando los medios análogos a aqt¡ellos que la ley ha creado 
para protección del derecho del propietario de la cosa; así, podía intentar las accio
nes negatori.a y confesoria finium. rcgimdoru.nz. et commu.nni dividu.rulo, estaba au
torizado a hacer la denuncia de obra nueva, a demandar la cautio danwi infccti, a 
usar el interdicto qzwd vitarit clam y la facultad de obrar de damnum i11iuria datum, 
todo ello naturalmente dentro de la medida de su interés. 

'f Como ya dijimos, el acreedor hipotecario tiene el derecho de hacer vender Ja 
cosa hipotecada, y cuando no se encontraba ésta en su poder tenía el ejercicio de Ja 
11ctio Servi111w o hipotecaria para obtener la posesión mediante una reivindicación 

útil. ' 
Fuera del derecho del acreedor hipotecario de hacer vender la cosa hipotecada 

a [in de obtener el pago de la deuda garantizada por la hipoteca, se publicó un 
edicto llamado pignus Gordianum por el cual se facultaba al acreedor hipotecario a 
quien ya se le había satisfecho su crédito, a retener la cosa hipotecada que se en
contraba en su poder, a fin de asegurar con ella otros créditos anteriores v distintos 
del asegurado especialmente con la l1ipoteca. Es necesario decir que este derecho de 
retención no podía ejercitarse en perjuicio de otras hipotecas que gravaban la mis
ma cósa. Este derecho se consideraba inherente a la constitución de toda hipoteca. 

El derecho de lrncer vender la cosa hipotecada, es, en el derecho Romano, la 
esencia de la hipoteca, y si las partes convenían en sentido opuesto, ello no surtía 
ningún efecto. La venta de la cosa hipotecada no podía tener lugar antes del venci
miento de la deuda asegurada; y antes de proceder a la venta, el acreedor debía 
requetir al deudor a obtener un juramento contra él y denunciar al constituyente 
la intención de hacer vender la cosa; después de esta notificación el acreedor debe~ 
ría entonces, salvo paclo en contrario, esperar dos años, pasados los cuales el acree~ 
dor podía vender la cosa como él quisiera, ya fuera particularmente o con interven
ción de la autoridad p~blica. 

El acreedor hipotecario que ha vendido la cosa hipotecada, transfiere su pro
piedad al comprador, aunque él por sí mismo no sea el propietario, sino porque 
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obra como mandatario del deudor, bien fuera por convención expresa o bien corno 
en la época Clásica en virtud de una cláusula tácita. 

Como hemos dicho anteriormente, el acreedor hipotecario tenía un derecho de 
prefere11cia que lo ejercitaba pagándose su crédito con el precio de la venta con 
preferencia a todos los demás acreedores este derecho era una consecuencia natural 
de la hipoteca, en virtud de la cual la cosa vendida estaba especialmente afecta a 
la seguridad del crédito del acreedor; si el precio obtenido era inferior a lo que 
se le debía, el acreedor conservaba por la difcreacia su acción personal coritra el deu
dor; si por el contrario existe ui1 excedente, como ya se di jo, debía restituirlo. 

El ejercicio de la acción hipotecaria en sentido estricto, se traduce en· el dere· 
cho de persecución que tiene el acreedor de ejercitar su acción contra cualquier 
detentador de la cosa y perseguir h cosa en cualquier parte en que se encuentre. El 
demandado en la acción hipotecaria debía abandonar la cosa al acreedor a menos 
que prefiera pagar la deuda y en este caso debía quitarla por completo, es decir, de
bía pagar el capital y los intereses. 

El tercero que no fuera personalmente deudor y que no fuera demandado más 
que por detentar la cosa hipotecada, podía oponer al acreedor ciertas excepciones, 
principalmente: la.-Si el demandado tuviera sobre la cosa una hipoteca preferente 
a la del demandante podía oponer una excepción derivada de su acción hipotecaria. 
2.-El tercero detentador gozaba del beneficio Ceredarum actionwn que le permita 
forzar al acreedor a cederle sus acciones mediante el pago de la deuda, y 3a.-Por 
último Justiniano le concede el beneficio de discusión, conforme al cual podía exigir 
que el acreedor ejer~itara desde luego su acción personal contra el deudor principal y 
contra los fiadores. 

Por último, debemos decir que la acción hipotecaria que se concedía al acreedor, 
era creada In factum, porque el Pretor al concederla, se colocaba completamente fue
ra del derecho civil; la acción hipotecaria podía ejercitarse aún contra aquel que ha 
cesado de poseer la cosa por dolo, haciéndola pasar a olra persona; siendo la hipo· 
teca. un derecho real accesorio, el demandante debería probar, en primer lugar, que 

. tenía un crédito exigible, y. después, que la hipoteca le había sido consentida válida
mente por el propietario de la cosa hipotecada como garantía de su crédito; pro
bando lo anterior, triunfaba desde luego a menos que el demandado le opusiera 
alguna <le las excepciones ya señaladas. La entrega de la cosa hipotecada al acree
dor para que éste la pudiera vender, comprendía la cosa misma y los accesorios 
que se le pudieran haber unido, como el aluvión, las construcciones hechas sobre el 
fundo, etc., y en cuantu a los frutos, éstos no debían entregarse, a menos que el va· 
lor de la cosa no fuera suficiente para cubrir la deuda. 
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Prelación de créditos hipotecarios y concurso de varios cu:reedores hipotecarios. 
La existencia de los dos elcmeutos (deuda y cosa) junto con el acto de constitución 
de la hipoteca, determinaban la época en que el derecho derivado de ella comenzaba 
a existir; la Hipoteca conslituída para garantizar una deuda a término, hacía nacer 
el derecho derivado de la obligación, ya que dicho término no suspendía el naci
miento del derecho. En cambio si la deuda era futura y condicionada, el derecho cfo 
Hipoteca no venía a nacer hasta que la deuda llegara a existir, y en este caso, se 
podían retrotraer sus efectos al momento de la constitución. Si las partes hacían de· 
pender ele la realización de una condición la existencia de una hipoteca, era eviden· 
te, en este caso, que el acreedor no tendría acción en virtud de esta eventualidad del 
derecho, pero podía exigir una seguridad para garantizar su derecho eventual, y en 
este caso, realizada la condición, retrotraía en foYor del acreedor los efectos de la 
Hipoteca como si hubiese sido constituída para seguridad de su crédito condicional. 

Una cosa hipotecada, era susceptible de ulteriores hipotecas, pero el acreedor 
primero en tiempo, era mejor en derecho, respecto de los ülteriores, no obstante, 
el acreedor hipotecario posterior, podía ejercitar la actio hypothecaria contra los ter
ceros, pero en cambio si !a ejercitaba contra el acreedor preferente, éste podía opo· 
nerle la excepción basada en su mejor crédito hipotecario. El derecho de promover 
la venta de la cosa hipotecada, correspondía al primer acreedor hipotecario, el acree· 
dor hipotecario posterior, tenía derecho únicamente a la entrega del sobrante del 
precio una vez satisfecho el crédito del primer acreedor hipotecario; sin embargo, 
el acreedor hipotecario posterior, podía ocupar el puesto hipotecario clr.l precedente, 
pagando a éste el importe de su crédito. 

El orden de las hipotecas sobre una misma cosa, es el orden cronológico de 
su constitución, las constituídas al mismo tiempo, tienen idéntico rango; sin cm· 
bargo, este principio resullaba alterado por el carácter privilegiado de algunas hi· 
potecas; así, la hipoteca general en favor del Fisco, en garantía de sus créditos con· 
tributivos o contractuales, las dotales de la mujer casada, ele., aún siendo posterio· 
res a otras, son preferentes a ellas. Asimismo, el emperador León, creó otra prefc· 
rencia en favor ele las hipotecas constituídas en documento público, sobre las otras, 
cuya constitución no hubiese tenido esta formalidad, aunque éstas fueran anteriores 
en tiempo. 

Si la misma cosa estaba gravada por varias hipotecas que hubieran nacido en 
la misma época, ninguna era preferente a la otra; en consecuencia, los acreedores 
cuyas hipotecas aparentemente son iguales, ejercitaban sus derechos conjuntamente 
a prorrata de sus créditos. Sin embargo, si uno ele ellos se encontraba teniendo la 
posesión exclusiva de la cosa hipotecada, él debía ser preferido, tal fué la decisión 
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de 1111 fragmento del Digesto r.tribuído a Ulpiano, Como hemos dicho, si las hipo· 
tecas habían tenido nacimiento en época diferente, es la más antigua la que interesa, 
y la que se consideraba como preferente sobre todas las demás, prior tempore, po· 
tior iure. 

Sin embargo, como hemos visto, estas reglas estaban sometidas a algunas excep· 
cioncs, una de ellas consistía en que cuando el a;:-reedor hubiese obtenido la pose· 
sión de le cosa por remisión reí servandre causa, no era preferente a los otros acree· 
dores, que podían obtener para lo sucesivo d mismo envío posesorio por la misma 
causa, también existía otra excepción que fué creada como hemos visto por una pre· 
fercncia que atribuyó el emperador León a ciertas hipotecas; en fin, en ciertos casos 
excepcionales, la naturaleza de la garantía o la calidad ele! acreedor daban a una hi· 
potcca la preferencia sobre las otras aunque anteriores a aquellas en tiempo, entre 
ellas se. pueden citar: la.-La ele\ acreedor que daba el dinero que había de servir 
para adquirir una cosa, conservarla o mejorarla, tenía un derecho de preferencia 
sobre esa cosa.; sin embargo, para que ese derecho pudiese ser reclamado, era nece· 
sario: u) .-que el acreedor se hiciera constituir a su favor una hipo!eca al momento 
del préstamo, a menos que su garantía no acancasc de pleno derecho una hipotec:l 
legal, b) .-que el dinero prestado fuese empleado en interés de la cosa y que su 
objeto fuese atendido In rem ·versum. 2a.-La del Fisco, como hemos visto, que te· 
nía una hipoteca preferente por los impuestos atrasados o por las deudas de los inten· 
dentes militares llamados primipili. 3a.-La hipoteca de la mujer casada, y de sus 
descendientes para garantizar la restitución de la dote, era igualmente privilegiada; 
los herederos ele la mujer que no eran descendientes, tenían una hipoteca legal pero 
menos privilegiada. 

Las personas cuyas hipotecas se encontraban en una de las situaciones privi· 
legiadas que hemos yenido indicando, podían hacer Yaler su hipoteca no obstante 
la¡ existencia ele otros acreedores hipotecarios anteriores a ellos; sin embargo, podfa 
presentarse el caso que entre los acreedores privilegiados mismos, hubiese conflictos 
ele preferencia de derechos; a fin ele solucionar estos conflictos, las Constituciones 

Imperiales, establecieron una graduación de las hipotecas privilegiadas: lo.-La del 
Fisco por el cobro ele los impuestos atrasados, 2o.-La del que ha prestado dinero 
para adquirir una cosa, 3o.-La de la mujer casada y sus descendientes, 4o.-En 
general, los diversos casos In rem versio, 5o.-Por último otra del Fisco, pero por 
el cobro de sus créditos ordinarios. Hecha e3ta graduación, si aún concurriesen a Ja 
vez varios acreedores hipotecarios, era preciso examinar si aún así, había lugar a 
acordar la preferencia de alguno de ellos a causa de la prioridad o publicidad de su 
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título, en el caso contrario todos los acreedores hipotecarios en igualdad de prefe
rencia, concurrían a prorrata de sus créditos. 

Hemos visto que toda Hipoteca confería al acreedor el derecho de intentar 
las acciones hipotecarias contra todo detentador de la cosa y de hacerla vender con 
el fin de obtener el pago de su crédito garantizado. Este derecho es un derecho real, 
compete al acreedor hacia y en contra de todos, sin embargo, cuando existía conflic
to entre varios acreedores hipotecarios, dicho derecho no podía ser ejercitado en 
toda su extensión más que por el acreedor que se encontraba en primer lugar en t:l 
orden; aunque los acreedores posteriores, tenían enfrente de los terceros el dere
cho de reivindicar la garantía y hacerla vender, dichas disposiciones se consider'l· 
han como no escritas a la vista del acreedor hipotecario preferente. 

El acreedor preferente solo, tenía el derecho de intentar eficazmente las acciones 
hipotecarias contra todos los otros acreedores, él solo podía hacer vender cómo y 
cuando lo juzgase conveniente la cosa hipotecada, y la venta regularmente hecha 
por él, tenía por efecto el poner fin a todas las otras hipotecas que también estuvie
sen gravando la cosa; en cuanto al precio de la venta, servía en primer lugar, pa
ra cubrir la garantía preferente con sus accesorios, siempre y cuando éstos hubie
sen sido comprendidos en Ia garantía hipotecaria,; cuando el precio era absorbido 
íntegramente por el acreedor principal, éste tenía la obligación de rendir satisfacto
riamente un informe sobre el empleo del <linero, y si existiera algún excedente, de
bía abandonarlo a los acreedores posteriores que deberían ser pagados en el orden 
legal. " 

Los acreedores posteriores, podían sin embargo mejorar su posición, subro
gándose en los derechos de un acreedor anterior, con lo cual obtenían mejor privi· 
legio; dicho recurso se llamaba Jus of ferendre pecunire y nada se oponía a que la subro· 
gación fuera hecha con consentimiento del acreedor anterior quien cedía al pos· 
terior su garantía y su hipoteca; en este sentido, algunos tratadistas afirman que 
de ninguna manera era la hipoteca del acreedor anterior la que adquiría el acree
dor posterior, ya que aquella se extinguía al haberse pagado; que en realidad, era 
la propia hipoteca del acreedor posterior la que pasaba a ocupar un mejor lugar. 

En ciertos casos la misma transmisión hipotecaria tenía lugar si.u la intervención 
del acreedor anterior, era el caso en que el· deudor pedía una suma a efecto de pa
gar uria deuda hipotecaria, y podía subrogar al nuevo acreedor en los derechos del 
anterior ai que le era pagado su crédito, sin que interviniera en el acto y sin que los 
otros acreedores pudieran oponerse. 

El pignus pignori datum, era un caso particular, por el cual el acreedor es· 
tando en primer rango, no podía proceder a la venta de la cosa hipotecada, no po-
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día grava.r una cosa sobre la cual tenía un derecho de hipoteca, pero podía ceder 
la facultad a otro de ejercitar en su nombre los poderes contenidos en su derecho; si 
esta cesión se hacía con la intención de asegurar al cesionario el pago de un crédito, 
entonc~s se decía que había un pigrms pignori datum. 

/ Extinción del derecho de !Hpotcca.-Los modos generales ele extinción co
munes a todos los derechos, se aplicaban naturalmente también al derecho de hipo· 
teca, el cual se podía extinguir: 

lo.-Por la pérdida de la cosa hipotccada.I Un simple cambio de la cosa, no 
operaba la extinción del derecho; así, cuando un~ casa se derrumbaba, la hipoteca 
continuaba gravando el suelo, lo que quedaba de la casa y la casa misma si ésta era 
después reconstruída. 

2o.-Por la e.'Ctinción de la deuda para seguridad ele la cual el derecho de 
Hipoteca se hubiese constituídoil Algunos pasajes del Digesto particularmente un 
pasaJe del jurisconsulto Marciano, se refieren a esta regla que es una consecuencia 
natural, del carácter accesorio de la hipoteca; por otra parte, en el mismo pasaje se 
habla de algunas restricciones importantes a la misma regla, corno la de que no se 
admit;:a la extinción de la hipoteca más que si soluta est pecunilt, azit creditori, 
satisfactzini est; se establecía por tanto corno excepción, que el derecho de hipoteca 
continuaba subsistiendo cuando la extinción de la deuda se hubiese producido sin 
el có'ncurso de la voluntad del acreedor y sin que él hubiese encontrado saLisfacción. 

3o.~Por la confusi'.ón en la misma persona de las cualidades de acreedor hi
potecario y de propietario de la cosa,¡ ya sea porque el primero haya adquirido la 
cosa, o porque aquél haya comprado el crédito; ambos casos, acarreaban natural
mente la extinción del derecho de Hipoteca, nadie podía tener un fos in re sobre su 
propia cosa; sin embargo, si existían varios derechos reales de garantía sobre una 
misma cosa, la extinción de uno de ellos por esta causa, no determinaba el avance 
automático en rango de los posteriores para ocupar el lugar vacante por esta extin
ción, más bien, podía el propietario en tal caso, cuando era demandado en ejercicio 
ele la acción hipotecaria, para que entregase la cosa, negarse a ello en tanto no se 
le. abonase el importe del crédito garantizado con la hipoteca extinguida; se habla· 
ba en estos casos de hipoteca en cosa propia. 

4o.-Por renzmcia del acreedor a su derecho de hipoteca'.l La renuncia podía 
eer expresa o tácita/ se presumía que el acreedor renunciaba a su derecho de hi
poteca, a) si restituía al deudor sus títulos de hipoteca; b) . si permitía al deudor 
vender la cosa hipotecada y c) . si le permitía hipotecarla en favor de otro. 

¡ 
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¡ 

. ¡ 
l 
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5o.-Por la extinción del derecho del constituyente sobre el objeto hipoteca· -do, el derecho de hipoteca se extinguía igualmente. 

60.-En la legislación de Justiniuno, la prescripción.,.- podía poner fin al de· 
recho de hipoteca; es decir, el poseedor de buena fe de un bien gravado con hipote· 
ca, mediante el transcurso de determinado tiempo (era variable, diez, veinte, trein· 
ta, cuarenta años) adquiría dicho bien libre de todo gravamen. 

7o,!'._Por la venta. de la garantía válidamente hecha en virtud de un derecho 
de hipoteca, se extinguía no solamente el derecho del acreedor, que realizt1ha la ven· 
ta, sino también se extinguían las hipotecas posteriores. "" 

80.-Por último, una disposición particular del emperador Justiniano, <le· 
cía; la venta de una cosa hipotecada, hecha por un heredero que ha aceptado la 
sucesión bajo el beneficio de inventario, tiene por efecto extinguir los derechos ele 
hipoteca derivados de las hipotecas que gravabun a la cosa .. · 

JtJJDefectos del sistema. hipotecario Rommw.-Hemos tratado de reunir breve
mente en las páginas anteriores, los caracteres y la evolución histórica de la hipote· 
ca en Roma, se presenta ahora el tema de señalar los defectos de que la legislación 
Romana adolece al reglamentar esta materia de la hipoteca. En primer lugar, est~ el 
defecto derivado del establecimiento de la hipoteca, la cual se establecía "sólo con· 
sensu" es decir por un simple pacto o convenio, acto esencialmente privado, desti· 

i tuído de pulilicidad, lo cual fué una notable excepción al principio antiguo según el 
. cual los derechos reales tenían sus formas especiales de constitución y no se es· 

tablecían "solo consensu"; lo cual traía por grave consecuencia, la clandestinidad, 
es decir b existencia de hipotecas ocultas, que súlo eran conocidas por las parles 

, que las h'lbían constituí<lo, desconocidas para los terceros aun cuando fuesen gene· 
; rules, lo que traía por consecuencia la concurrencia de múltiples acreedores que 

ignoraban los respectivos derechos tanto por la falta de determinación de la cosa 
, gravada, como del derecho constituído sobre la misma; por otra parte la admisión 

de las hipotecas tácitas (el consentimiento expreso se equiparaba al tácito) y de 
las generales sobre todos los bienes del deudor, (ya que el acreedor no se conside· 
raba muchas veces garantizado con la hipoteca sobre una finca que pudiera estar 
gravada con otras anteriores) asimismo, hipotecas sobre bienes futuros; y por últi
mo, la introducción de las hipotecas legales que tenían carácter preferente; con 
ello, se aumentó la inseguridad de los acreedores a los que de nada les servía el 
constituír una hipoteca si en el momento de quererla hacer efectiva, se encontraban 
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con q~e se interponía una hipoteca legal de carácter preferente. Finalmente, se cons
tituían hipotecas tanto sobre muebles como sobre inmuebles, y en ambos casos se 
otorgó el derecho de persecución; pC1r todo lo anterior este sistema fué casi unáni
memente rechazado ya que no satisfacía las verdaderas necesidades del crédito; ya 
que• no daba seguridad alguna a los acreedores por los capitales que prestaban y ni 
a los deudores, ya que les disminuía el crédito por la desconfianza que inspiraba a 
aquellos. 

Influencia del sistema hipotecario Romano.-A pesar de los defectos señala
dos en el párrafo anterior, el Sistema Hipotecario Romano, siguió siendo una 
concepción admirable por su precisión, aunque quizás, sin organización práctica, 
en algunos países perduró su sistema hasta principios del siglo XVII, habiendo poí. 
ses en los que perduró todavía más, en Francia, donde alcanzó hasta la publica
ción del Código de Napoleón, y en España, donde con ligeras modificaciones se 
sostuvo hasta la publicación de la ley Hipotecaria de 1861. 

No dejó por tanto de tener influencia el Sistema Hipotecario Romano en lo;; 
.p.aíses, pues aunque carente de organización práctica, no deja de ser base y pun· 
to ele partida de la hipoteca como institución jurídica, de las reglas fundamentales 
de dicho contrato como lo veremos más adelante comparando los caracteres que 
dicho contrato tenía en Roma con los caracteres que las legislaciones de las diver· 
sas naciones le han atribuído al mencionado contrato de hipoteca; asimismo, y ya 
~efiriéndonos a nuestro derecho patrio en esta materia, también indirecta pero efec· 
tivamente ha recibido la influencia de la hipoteca en Roma, por influencia sucesiva 

... de éste derecho al Derecho Español y de éste al Mexicano; es por ello que el derecho 
. Romano en esta materia como en cualquier otra de Derecho Civil, es la base de to
da educación jurídica en esa rama, y su influencia es incuestionable y cierta. 

Derecho Germánico.-Orígenes del sistema Ilipotecario.-El origen y la evo
lución de esta materia en el sistema Germánico, es distinta en relación con el De· 
recho Romano, a pesar de algunas similitudes que podrían establecerse. 

En la época de los francos, se conocía ya una garantía real, mediante trans· 
misión de una cosa; dicha transmisión se hacía bajo la condición resolutoria de la 
extinción de la deuda, de tal manera que al cumplirse la condición, la propiedad re
gresaba sin más al enajenante, a diferencia de la fiducia romana en la cual la trans· 
misión era incondicional y existía sólo un deber de retransmisión condicionado a la 
extinción de la deuda. La garantía real mediante transmisión de cosas muebles, >e 
ha conservado en Alemania, por el contrario en el Derecho Inmobiliario dicha forma 
de garantía ha desaparecido. 
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l 
' Desarrollo histórico.-La evolución de los derechos de garantía en Alema
¡. nia, se halla íntimamente unida a la distinción que los modernos tratadistas gcrmá
.1 nicos han puesto de relieve entre Schuld (débito) y llajf.lrng (responsabilidad). 

'~ Scliuld, equivale a. deber jurídico; en su sentido más amplio se encuentra en 
) toda relación jurídica (real, de crédito o personal). En su sentido estricto, y técnico, 

es una relación jurídica sustantiva cuyo contenido obliga recíprocamente a acreedor 
y a deudor; vista desde el lado del deudor, la relación se caracteriza por su fuerza 
determinadora, que no sólo le constriñe positivamente al cumplimiento de una pres-

' tación, sino que le prohibe conducirse en forma que la contradiga o perjudique; 
pero aquí se acaba su potencialidad coactiva, el débito como tal no provoca la cxplo· 
sión de energías ejecutivas, no facultaba al acreedor para forzar la prestación ni 

; para exigir daños y perjuicios por su incumplimiento, ni le confiere un señorío sobre 
la persona o el patrimonio del deudor. Estas son las funciones propias de la garanlín 
o responsabilidad (1-Iaftung). 

Haftung en el Derecho Germánico, indica sometimiento a la potestad de aquél 
a quien no se le ha prestado lo debido, por tanto, le otorga la facultad de hacer efec
tiva la prestación en la garantía constituída o ele obtener con ella satisfacción por 
el no cumplimiento, 

Objeto de la responsabilidad podía ser una persona, su patrimonio o una 
cosa determinada; en el último caso, que es para nosotros el más interesante, se so· 
mete a la acción ejecutiva del acreedor una cosa mueble en los primeros tiempos, 
inmueble cuando esa categoría de bienes entraron a figurar en el patrimonio enaje
nable, bajo la forma de una investidura (Gcwere) presente o expectante que deja 
libre la persona del deudor y el resto de su patrimonio. 

En el estadio llamado de Ji'.(.o,1omía Natural, alcanzó gran desenvolvimiento la 
pignoración de goce ( engagement del Derecho Francés), sin alterar las relaciones 
propiamente dominicales; el acreedor disfrutaba la Iinca, mientras no se le devol- · 
viera su crédito y éste permanecía inalterable e irrebajable. Más frecuente era en 
Alemania amortizar la deuda con los frutos obtenidos. 

Aprovechando después las ventajas del procedimiento ejecutivo que permitía 
la confiscación y la venta judicial de los bienes con plenos efectos tras afio y día, 
entonces apareció la garantía ejecutiva contractual, por cuya virtud, el deudor 
seguía poseyendo la finca y el acreedor adquiría la facultad de instar el procedimien
to de apremio, como si estuviera trabado el embargo en el caso de que aquel no 

' cumpliera la obligación; las partes contratantes debían estipular ante el juez o auto-
ridades, y el convenio, se inscribía en los libros públicos originando lo que llamamos 
un derecho real. 



•3i1. 

-1;11r 1l J Satzungi~Despités ·sé' desarrolló·:una:, garantfa:,Iteal'''cb11sistente'"eh' \fal.tonce~ 
sión 1de lln' 'derecho •limhado sobre ;cosa· ajeúa',, q~e; erk; una; forn'üt 1de ! ~m\)efio) y qi.ie 
en JnLlitcraturn ·actual se denomina ·~'Satzwig cintigua'".• Esta:figtfra' es t:.:.+cort~la:ti\•a· i 

1menle :al. pignus. romano~; m\. .derecho :de garantía cori· posrsión ';"el -coiloédente con· 
tiriúa· siendo propietario, el acreedor obtie11c. la:posesión,,y •si· ~e· fra tui de· iininucb1es, 
o bLiene. en todos: los casos el goce de. la , cosa, Y' en . casi . Lodos, si\ ·se.• trata de• muebles, 
·Los: provechos, del fondo sujeto. a .garantía/corresp'onden al acreedor en lt1gar 1de: .los 
intereses: o' .. sirvern. para· la ; amortización gradual. de 1u 'deuda. Originariamente '.\a 
.Sat,zung, no aparejaba un derecl~o a .satisfacerse coil la coifa; ·pero !era: frecuente .. atri
buir por •contratp,, carácter· comisorio' al, derecho, de .. garantía, de sLÍerte que• ¡en <caso 
de 1falta •de: ·pago al. vencimiento;. la: prenda se ;convertía en propiedad del acreedor, 
lo lque. dió origen. a> que más adelante: se hiciera la' preilda, susCf:ptible de \·enta" 111 
acreedor, podía hacer vender la cosa• al venceP· fa .dcüda, •se• pagaba :su· •crédito" .con 
el producto de la venta y devolvía el sobrante si existía.,,,: :: '" '""'' ·1 

.,. 1 · ~Pbr 'otl!a· parte, en el ·D'erecho in\:nóbfüario; • surgifr cle'sdé el siglo ·Xlli;- y espe· 
cüilmente 1en Hs ·biudade~,' una: nuJva forma' de' ·gata;ltín 1-Cal; fa; así llamada ~'Nueva 
Satzzing'',c -'paralela' a '1a hipoteda· Romaná y1 •raíz· de la• h'ipotdca modefru1;· po~ cu'yb 
efecto, el pignorante, conse>vaba la propiedad, la posesión y el'goce 1·dbl"i11mueble, 
·y1'en· ·cambio, e\, acreedori· adquiría<•sin· señOrío ina'tedal sobre 1 la: cosa;· et· l:Mrccho a 
satisfacerse· con 1 ella: {A:l ·mismo 'tiempo, se' establcciói: ti da irneva -Satzun'g,' 'es' decir 
prenda' sin poses:ión~'. sobre muebles, cspcciahhente sóbre los· buques; ·y el~ la cual 
derivan ·precisam.eiite 'el moderno derecho cle"prendu o' hipoteca sobre' buqu~s) ~· • : ·: 

' l " ¡ ,' " ~ ¡ , · ' ) : : ; < ' • ' ,' ' , • ; , > • , L • ! l 1 , ¡ ' < ' ' ~ J : ; ; ! , 1 ¡ ' : . · < < : ! i ! 'J ; f . ' . ;] • l '. , 1 ¡ 

La Nueva' Satzung, ~º!~ti.~pe ~n, der~cho de, ~j~ct¡~\?,n yuCR ~~,. ~.s,ta?l?~e; mA· 
qianle negocio jurídico un derecho pignorativo de igual c$pecie. que el que se crea 

! • , ' ' . I . ' . ' ' ' . ' L : 1. . l " ; l •. l • ! ' 1 1 : • '' : ' ' ' ~ 1. ' ·! ' : l ' . L: ¡ \ ; ~ 1 1 ¡ l : ¡. ! 1 \. 1 

en el procedimiento ejecutivo en virtud de un secuestro. Si 1a cle1,1da . vencía, el 

~.~~~f.do,r' pod,í~' co'~~eg~.ir e.n. ,i,~~ '9r'íg~~es;, .·~?n ']~'' i1~.ter~~!1ci6;;' 'j:u.~Ú,ci.~1,; iu:~.' ~'~' f~~~~ 
transferi~o el inmu,eble , ~ título de pago (derecho pig~10raticio co111isorio) ; 'm¡i~ 

, f ' • ; , ' ~ , 1 ! ' I ) 1 ' ; l ) 1 , 1 · ' j L , 1 • , ' 1 1 ' 1 1 : ' Í ' I , ' • ' ' l . ' J ' , ' 1 • , ' L I · ' ; ' ! 1 ' ', l ' • I ' _. ' , ! ! , I 

tarde, que fuese eúajenado 'pagñ,ndoselc con ~] p¡:odurto. (d,erecho pignoraticio Yc1_1· 
)LI ¡; <:'![' ! ,l\t ',•·, !1 1 1 • 1•'1,l 1 c ; , : •l, •• ¡ I• 'JI¡ ¡1 

di.torio) . . . , , , . . 
! ,.: ::· .,¡; ·:·;, ' ' . !,! ¡.: ··:' .,· .. ,:, ¡,¡,,,, ;· ,,.· •. · .. ' 

e d, La :Nueva Satzung,, a' <;lifcrenciu · con la" hipoteba: romana, se 'establecía •coi\ 
solemnidades• ·públicas; especialmente• ante el' Tribunal ·y el Consejo;•' al:, crearse: los 
Registros . :de'· las ciudades; ·se, :l'cqhirió ·. la fosci·ipción · en dichos ·Registros;•! que .. de 
esta· suerte .. s~ convirtieron .en -medfos ·de publicidad. de 1los derechos' inmobi:li,arios de 
garantía-.::: i;·i; ·ir .. 1;; ·"·'· .,. ..·1 .. :.,.. ·1:, 1 , ~. 1:.··=t·11. i.· 1."11,!q::1i1: 

· '-' ,;Ha··s~do.:desconóddo hasta ahora :en el :Derecho-Germánico;· el gravámen~l·de 
tqifo el patrimonio¡ lgs ger~cl10s reales de 15arnntía, sólo pueden constituí'rse' sobre 
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·~osas 1~ingihlares:" '':Algünós 'a\:ito~s llaman a est81 prinéip'id'"'de"füp·eéi~lid'acl: 'i:lel De
trecho11(formánio0 Hrelativo •a: 1los dérechos"de'garantí·a.· "'' .,¡,,,; 0i 11 i ,:d ·¡. ,l;li'l'llwi:i 

· i;li;in' 1 En 11cüirlíi't-0 ·a: 1 las 'cosas rilUebles; la; hipoteca' 'hnóisid8' :p!Cnit'iliente' 1eli'n'iili'aak 10 
ble~ lirttitilifa'cÍa · aPpbsponk~l~ erf1;~11go':a 'lá 'pr~ildh tlla~U'al {ni~s re,CiJHte; y· fiofqi'.M 'hb 
·imibliye· •ningún'' dé'iech'o· a: fati'sfiice'tsé' 'pbr' s~partido · · cú 1 casb · Cl.~ ·· 'eoHqtítsd del1 'plg1

-
·nor·ante.I il.1 1 ,J¡Ji;· ·i! .'.();; ·11. , . ; .• ;:;! , ... :ii \j.1:.::.:, :.: 11·1 •1 1:.~:111.l ,·,·i .. J .··t".¡·1 

'«r'.n' 11En 'e1'db;échi· lhilióbiliariO, s'é cbn$6l"\ió tddaví~· kast~"i9b0 eh' aigh'TI'b's 1 t:~·
fritoHbs 1impfüíir1tes' cdrrid' Pr'usitti ér 'dei-edio ág' 'gar'ántía · cbH''t\bses\órl; ··e:ai-1re.lAti'.fo 
'a"')¡{" AYitigU'ii1'S1áfatii1g; sin erhbil.rgó, el Codigó 'Civil : lo ha ' 1 élimiil~do," p'hit focVl 
Alemania. La forma principial de garantía derivada de la"NueVh' 1 Sbt~'Ú'i-lg 1e

1
s 'Jli. 

·fripotecá ·del <ldecho ·:Niodern-0;"y-especialmente"del i Pn1siano;' l!i ·cual· !se 1 Hallk i abso
Iutm.nei1ite 1i11filti:ada -p'ot 'el pdncipio 1de •¡mblicidad•· y' ha •phmahecidó11c'ort i 'Si.Y 'ctli'á:é· 
tet1 de•-gurnntíai que •coniic1ie· un' derecl1o··:de·:ejecuei6n~· es· decir;· el 11acl'eedo1•·puede 

1 pagarse con el! inmueble' :poi·! vía· •de ·ejecución judicial/La: hipoteca s~rve' como 'l~ 

Satzung paiii' garantizar'· ün' ·crédito.' 1 Se" conoció: sin' ·embargo',;'una· hipotec~ ifü1dé
pe11diente ·de ~á iexistenciao1 de, up crédito, que. Prusi,a aceptó. 1bajo1 el. nombre. 1de1 deuda 
i,nmobiliqlliti, . por! .cuya. vii-tud; el· titular .. tiene, la: facultal.l, de que .. se realice eh :Valor 
.de un .inmueble. con el fin de obtener. una· cantidad en m~tálico , .(que! no, cs<debida}L 

,!1, ··¡ J.' 

, ",;":Recepción .del. Deréchq Rom'ano en Alemania; , en . relación con·, esta¡ materia,..;__ 
.Gtm, la., recepción, del. 1 Derecho :i¡l-0mano; todo · el' .sistema . Germano ftié·, 'amenazado 
gr.aveme1ite, eri 1virtud ,de . que aquel no exigí~, en .. el ;ordenaI11iehto .. hipotecario ·formá 
determinada ni intervención oficial, ya que se entabló un combate entre los prin
ci.í1ios.: germáq.iCosi: y, romanos1 pues · l'a admisión.' tle. ·las. hipotecas ·. clandestina~,1 1gene
rales, degale~ y· accesodas;. así . como' la"posibilida!:l 1 de ejecutar1 extirajudioia'.lmeute:, 
p!l'-Oclu jo una gran·, confusión· en los, .or~enamicntos, ya que:. se . dest'r.uy,el'On•:pnra·1 :d 
de,i:echo·1común · losi prineipios1 :de, p1Lblicidadr,(posesión e1 ~nscdpción),,. de .especial~
dad; y ,de. diversif icació1t .. de los i derechos , de ;gai:antíi:i .. sóhrc m nebles y.: sobte inmue,· 
bles.; .Sin i ,embargo; ch lasi legislaciOnes, lo'cales, , ·se; : conservó' 1la oliicntación . germár 
nicaLpui.;a;·Ó bien amalgamándosy con las,,ideas.,romanas .creq.ndo1.lcgislacione5: de 
,ti poi lecl~cticp; de. estq maneta, .. se ,elimi,iaron ;.casi, toialmente fas, hipotec::iS ge~1er.a

les,. se·.rcconsLltuyó el principio. ele publiódad,. y se diferenciaron ·los .'derechos• 1mo. 
:b.ilió.rioS clefgal:antía1de1,,os inn1obiliatios~·; :.1: i1i111"·· -.t .. , .. :, ::-'.:.i ,., >··¡,.,.1,1·1ini .·¡·,t 

11. • 1 i!De "dicha l'éi::epción del Derecho •Romano eri Alemania,• comd 'hemos •dicho,: se 
creaTowtipds · cJiferentes:i de legislaciones· yai Con"•Cllnicterísticas1 absolutamerÍt¿ ·ro· 
m'anas, 'biei~ 1romano-gerinánicfís, 'º ·por ltimoi puramente •germánicas; ··dfoha~ 1Jegi>J
lhcioncs tuvieron"v.igen'cia en· distintas1partes .de,:Al{lmariia·J· "' ,,.¡ · ,.¡ ., ,,¡,,: ... ;;:' 
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Características actuales de la Hipoteca en el derecho Germánico.-E11 la edad 
moderna, se ha iniciado un enérgico retorno a los cánones germánicos puros, sin 
influencias romanas, primordialmente varias ciudades importantes, Sajonia, Prusia, 
Baviera, Gütemberg, Meklemburgo, sientan los talones del moderno Derecho Hipo
tecario Alemán sobre los principios de publicida<l de los gravámenes y transferen
cias, Especialidad en la determinación de fincas y créditos, legalidad del acto y 
del documento, sustantividad de la garantía (no accesoriedad del derecho real como 
en la hipoteca romana). venta judicial en un procedimiento ejecutivo y en fin, 
movilización del suelo, es decir transformación de la Iincu en mueble por medio 
de la cédula hipotecaria. 

El derecho germánico moderno, por otra parte, considera de carácter emi· 
nentemente público lo referente a la propiedad sobre inmuebles, asi como la cons
titución y modificación de dicha propiedad, por virtud de lo cual considera que 
los gravámenes sobre ésta deben constar e1! Registros Públicos llevados por la auto
ridad bajo cuyo amparo se constituye y modifica la propiedad inmueble. 

De todo lo anteriormente expuesto, 
0

se deduce que el sistema Hipotecario ger
mánico actual, descansa sobre éstas dos bases: r·.--Publicidad de la Hipoteca, a 
fin de evitar el fraude y que los acreedores puedan conocer en todo momento las 
responsabilidades a que está sujeta la cosa que se les ofrezca en garantía y saber 
si es susceptible de garantizar otros créditos, y 2i¡..-Especialidad o determinación 
concreta de la finca sobre Ja que existe o se impone el gravámen, lo cual evita 
la existencia de las Hipotecas Generales, y favorece el crédito territorial. 

Objeciones a szi sistema.-Se ha tratado de hacer al sistema Hipotecario Ale
mán algunas obj_eciones, las cuales en general carecen de una base jurídica sufi· 
ciente para poderlas tomar en cuenta; en primer lugar se hace consistir una ob
jeción en el sentido de que con el principio de publicidad de los gravámenes que 
pesan sobre las fincas, se disminuye el crédito de los deudores y se agrava su si· 
tuación; los autores que ésto afirman, olvidan los derechos de los acreedores; con 
el sistema de las hipotecas ocultas, todavía era peor la situación de los deudores, 
ya que los acreedores buscaban una compensación de los peligros que pudiesen 
acarrear el desconocimiento de los gravámenes sobre las fincas, en el ·aumento de 
los intereses, estableciendo condiciones onerosísimas en perjuicio de los deudores 
y aún recurriendo a la venta de las fincas con carta de gracia. En segundo lugar 
se objeta éste sistema diciendo que al hacer públicas las hipotecas legales, se substi
tuían los lazos de familia por lazos legales al constituír hipotecas en favor de los 
hijos sobre los P~eIW!? ele los padres; l:iin embar~o, esta objeción carece de todo 

} 
¡:·· 

.¡ 
c.¡ 
¡ 
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fundamento, ya que no por existir lazos ele familia dejan de presentarse peligros 
en la administración de h; bienes de los hijos por los padres, por lo que es nece
sario no dejar a aquellos al desamparo y es por esa virtud por lo que se han cons
tituído esta clase de hipotecas. Por último, se considera que con la publicidad y 
especialidad, se disminuye el crédito territorial, (ya que cuando es público que 
una finca está gravada, es más difícil encontrar dinero por ella, al propio tiempo 
que se substrae de la circulación una gran masa de riquezas). En cuanto a ésta 
objeción, no es verdad que porque no exista publicidad ele las Hipotecas, dejarán 
de tener las propiedades su valor o bien que no podrán tener alguno mayor, y por 
otra parte derogando el principio de Publicidad de los gravámenes, se tendrían 
créditos figurados o ficticios y nó reales y verdaderos. Otra objeción que se for
mula además de las anteriores es que el sistema cohibe la libertad de contratación, 
desconociendo el principio de que lo convenido es ley para los contratantes, no 
está exento éste sistema de peligros para los terceros, cuando por deficiencia, error 
o mala fe ele\ funcionario encargado de hacer la inscripción, ésta se realice defi
cientemente. En cuanto a esta objeción la libertad de contratación que se dice cohi
be este sistema, no por implantarla, se podría decir que había imposibilidad de en
gaño; por otro lado, las faltas del registrador pueden ser corregidas por la ley, 
sin perjuicio de que el Estado tome todo género de precauciones para evitarlas, exi
giendo ciertas condiciones morales e intelectuales a los registradores. 

Influencia del Sistema Germánico.-Expuesto brevemente el desarrollo de la 
hipoteca en Alemania, sin perjuicio de que en los capítulos subsiguientes nos ocu· 
pemos con más detenimiento a su estudio, nos adelantaremos a manifestar que este 
sistema aventajó al sistema Romano, y su influencia no sólo se ha reduci<lo a los 
países de origen germánico, sino aún ha entrado en los países latinos en los cuales 
ha logrado suplantar al Romano. En cuanto a nuestro derecho patrio, por conducto 
del Derecho Español que ha seguido el sistema Germánico, ha tenido influencia 
decisiva que fundamentalmente lo aplica. 

La Hipoteca en España. Desarrollo histórico.-Las líneas generales de la evo
lución de la hipoteca en el derecho Romano son aplicables a la legislación 1-Iispano

romana. 

En el Forum fnclicum, los derechos de garantía real sobre nmeblcs o inmue· 
bles se distinguen con el nombre de pignzts, quizás porque la denominación de hipo· 
teca procedente del Derecho Bizantino e interpolado por el Corpus furis, no era 
corriente en el romano. Las leyes del Fuero Juzgo propiamente dicho, no se ajustan 
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alrLipb·i:regu\a¡:lo, por: \as1 cinqo'. p11iilieral; del títulb iVI- :del lihro, ,;v de¡1ln; Lc,y;iN'~sigblln;l 
eon-Jiinterv.eq.cióh 1u~iciallie1' la! ven\a ·dé.ila ,<Josa pignoi'ada, en; .e'amhio\nb1prinierfü 
dcifas 1 uitlidas· •leryresJ precisamente ·proh~be• un·pr.qcedin'tienlo «~fue ¡entre, J~sliv.isigoi1Cls
Y. l<i>s,tlerilás"pue'blos ·e1w imuy 1borr·iente para; hacat'' efeoti''ª ·~iih ·ohliguciónd.:tijli'eri1 
da 1 quéel\lai¡:reed011, tomaba1 •po11' su p:ropiai mrun0.;c'ntre los bienes 1 del deud01li i: 1; i "'''!· ·' 

"'I' 1' 'Lós' 'ÍUl'!tds !rnunicip·ales;' trefleja'll: con 1pe1!sistel1cia 1 :csta antigUn! costumbro, il!e.
gan-dd' coh.\011el •d¿ Sh1i' Miguel· ·ae 'Esoalada;· ª'' permitir. llu· 'pignora'cúón 1 de 1 las• casuf• 
é i:inroUebles;. lfajt!dnces rlo lerall' 'cbnocidás "las: hipoteC;aS•! \1' bbligaciones1: lle11'bie~es 
con.stituídas ':tácita "U· ocultamente~·! ,,, · .,, ; • " ",, , 1 ., ,.i, . :: · .. ! ".1 .. ,, • ;•·,, 1 · 1:1 : ·111·;1 .,¡ • 

'ª i 1 iEW iel''Fucró' Viejo de Ctistíllu, ! !:l'igu~ !¡ti· gartl11tfrt· Rea\: sohre'i
1

nn1nebll\s figur.ando; 
y 1 'l~ reglüii.ient~ci6n!· l'elati~a a· 1lds· 'casos 1en •que 'fu11 1ome eir\peñ'a a'. •otró' gucrúh1 ·o· 
ctisl.i!Vo"-Viñás"J!sei'asem'ejn .. a ·¡Ji·~ten'dil''con gbce"de·frtilOs•'"''" 11 .,i, .. ,·.,, ·1'" •:luu\ 

Uil ·L~''füpoieca: Roh1aúa' lap'a~ece yd;; si' bieri btljo' 1el ccincrj'>tÓ ·yi llb!Íibre1 ·de' "tll:íli'gül> 
cio'ries -d~"biei'Íes1 ', 'foi al'guh'ás leyei/del Fuldo'1Retll;Aiha ·ae'lás' 1 ctial~s de21ara que' 
t~l1iuen.~! 1de los Obisp·o·~ o de'los ·~ue' al~1ú~ii cbsa- 'tieúén" del 11Rey,1 ie~ · 1em·p1eñ~thi1 á' 

látllglésiii\ · o''ál''Rey·; 'dispoiile1'ido· 1 otfü1 ley: ~¡ii~ 1ei :cft'Íé 1 'oblighre 1 sl1W 1bie't'u~s i)res~lit~S:1 ~· 

füfütÓs, 1 pÍgbiob· 'lO ''qu•e·' de~püés gftn'hé '"'iW:i's . si d\:güÍiif 1cos~ i1ohilii:adáfüe1it'c 'ei'iip·e.J 
1 1 1' . ' • ' 1 ' ¡ 1 ' " 

ñate,"aqüélla sofafuentc sea crilpeñítcla' 1e lio''füns1'~" . '!•: ~1.; ""'" ,,,.,, l•'lj :•11• 1'•'! 

·i 1 " c&h1 'el ttiiiMd de\!' ae1ieehú'1RÓnú:\ha'·e11 'Íó's' sig\O~ ·xrn 1yiXFV' p~sa 1 ü· 1:t'échic~ · i 
del Corpus Juris ~·10~ fúe'ros"~egioithies f 'cspeciahtfohte' aI"CÓd!~b"de id 1 Siete' 1 'Pdt~ 
tulas, bajo las denominaciones de pinyora, penyo, penyora, peño, y con modali· 

· dhd·é~ v~hádísii~\a~,· qtie' hoy' se' 1cla:sifíl:'rlú 
1
tei1ié1)dÓ' 'eú ;c\ie'ú'fo · 'sÚ ofi~eri;"·e\\' hi}\Btecas 

v'óhintfitÍas;' 1 \egliJ~S 'y j U dltÍ~'\es ·; p'br'. SU,' 'e\¿té\~siofr; eÍJ1 g'eJ\eraJci;' 1espJtia\e$ 1)"' 1é'Sp~V 

ci'a:lísi'ritlas'p0r' 1 ~ü 1 f'nlna:;"i!ii 1 exp1:e~iis f tácitks,: y pór's\i1'iliiel'rici6i'i!'e!l 'pri\iil~glü8ifa\ 
' 1 ! . ' •1 • \ ., 1 1 .' y' .. 1no pri:vilegiadi:ts. ' '.'1'''"'" 1

" 1' 11 1 ·'"' '"'''' '''''"e"· 11 •·1• "1· 1n 1.;iw.1 .... :., 

'" 1' 1.E11 'H\gühos" 'l~úhos -Muilicipale~;. · t ~¡¡· lo'~ crüe t:;; · p:üeille 1 lh1
• 'ii1riüei1cJa '~lel" é~1é'J 

1 1 ' .. ' '. . '.. ' .. '\ ' :. ' 1 ' 1 nteflto 1'gerlili:ú1d) ,'·se: vé· el' siste1na "de la' '¡1úhlitiUa'd ·· tW·· I~'s' e1\ujenab'i6ries,' 'e'1'it\n'ciá1i· 
' • 1. 1 ' 1 ' ' \·' ' ' "' 1 ' \ 1 d6se''éstá'S despüSs He lri mi'sa1 'del 'dd1mil'go, per6' ho 'se vthé'giilie~''lii\)oreca'ri'o 1ii:fguri6: 

En el Fuero Juzgo, en el Viejo y en el Reitl;!'él "Í111ico"ili'stenfa11 il& 11ga·raHtíh1 ;Rea'l; 
consiste en p~:mer lu cosa., sea mueble_ o in~ueble en posesión del acree~l.or, hasta. 
que' lh1 ci~liga~i6il' ~é é~irtpla~' Jtorgália61~·\1 facliltad ¡)a1'ü''éi~ajeiiaHa'-''curh<lb\ ven· 

·f\ . ' • 1 1 1 j ., . 'J ' ' 1 . l ( 1 1 '. 1 
Cfda' ila' 1obllg~'cióii. "no' se cú1uptiera': · Las 1 P'd\1üda~', · adeptiirfü1 1el' 1si'~fond 'HolhiinH, 
distinguiendo la prenda de la hipoteca, en que la primera recaía sobre mueliles)(y 
la1' segimda :!sobre inrnuel:llesi Los· malos 1 resultadds del sistema,\ produj'eron 11quejas 
ele.¡ las ·~orfo;, 1 dictándose luna¡;p-ragrúática por: Feli1)c ·el iHerm'oso•pOI' ·h·qilei !en' todos 
los• pueblos 1•Úabez~s' de! juris~icéió\1•; \se:< tistabJecierori: b:eg.rstros( ieÚ 1 aos1 !<¡Utfi se! •Í¡nscril 
hiero~. todos' los 1acto& ide: ·hip~teca. ·y. censo; "'estb. l fué ._sancidnado· :por Cados111:·1iirde• 
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)!ahdo1 •. qt\C!Si -dichos ;ucfósi 11o se: il\scr.ibieserulentro,,.de ·seis días,1.~~¡id hicinsende,. ;no 
se pjuzgasc: p.or:ellos,, üL fuese· obligado a· cosa• alguna ningún. tercero· 1jJoseedóri;mmL 
quet tu:Vii:Jse .. causa:·del-:vencleclo11'·~, .. ,,,¡ , ,, 1· .. : ·d, ,.;,.:,:· ;·,¡ .,;, :.: ,,,,, :1··,·:.\1· 

' ! ; ! ; i 1 1 ' : i .l : ~ : 1 ; . ' ¡ ; '' ¡ ; ; . ¡ ; 1 1 ' : 

-....-.; 1 Caráct~rístk.;as1, 1Actu(lles •de ·la.¡llipoteca. e.n Espm!a.""'Exis!ienclo .iun·,·"grarr ·des.· 
:o.rde1,1 ·1en l·Iilateda ·Hip.otecaria, ·era necesaria una refoqnll radical i •ante1 ello; 'el •Go~ 
¡bierno.:coniió. a ]a.i Comisión íde,,Codificación :la. ·redacción .de· ún. ·proyectó· de·•Ley 
.Hipo.tecaria, que; se, publicó, el n, ele, ,febrero· de .:1861,. ctunque: sti .,~igencia, se.:ésfo· 
J;>l.eci.6

1
.pori füiat Decreto, .de 11; de :juHo ,de 1:869,, al· cual siguió :una ley promulgada 

el 21 de octubre de 1870 y para: aplicación de 'dicha ley se: dictó!un'.reglamento ·él 
li,1~1e· jm:iio.,dc1;87¡;, elcu~li se ,teformó, por. Real' Decrefo 1.del1 29•:de. octuHre de 
1a111pa.11a 1re_gh as~, r,efo11mado,, desde:.esa iíedha,, Por, esta11nucva le'gislaéi6n ·se ·canJ.. 
h~ó, 1de ;t}n·.moclo., ,~·adic!ll ¡el. 1rGgimen; :Hipotecario;. aceptándose, .Jos. prinoipibs ,cJe· la 
esp~~i\\lidad 1 ~:¡Ja. ,publirúd¡iq,, ,tanto' para ¡las hipotecas voluntarias. cómo ¡para: ,}as .le· 
g¡¡les1 ap¡-¡qu~: ¡¡ó .. pa,r;a, ,LQdas :es~as, ya .que .quedaron .. corno rtácitás '.y., generales, ltis 
e¡i; favpr_ d~J1 , Estado,Jas Pr,ovin¡¡i¡1s, Jos .MunicJpjos, y las. ele los, \isegu11adores; .así 
como, t~mbi~n -se ,npmu.vieron: .en vigor las. hipotecasi ocultas anterio.1:es! ali nuevo. ~re{ 
gh\l~m, ,La. 

1
Iey .solo, .cxigín ·:la.: inscripción para. que .. las .. hip.otecas1 surtiesen: efecto~ 

contra t~r¡:~ros,, ,deplarnnclq, , .en- cuanto,, n 1 és.tos,. ·que el gnn1ámel), inscrito. subsistía 
mientras no s~. ~ancduse; p~ra la inscripción se cxi

1
gían, ,d~terminadas cqndi~iones 

~i]Ve{ Tít'ufo> Fir1hlm~rlt~,' a{il1qirc la foy se llamó Hip;iiecm'ia," en'' i·ehli'dh'c:I 'abarcó 
Úsi t.o&i 11o' ~i:!liiti\·6 1 .aT "del'e~ho de j:iro¡:liedac1 inl.nucble, oi:gai1,iÚnClo' ;el )fegi~tro.'Ge: 
.1·1·1 '··, f~'l,,,li! .• : ¡;. . '. - '·~ .. 11: !' ~: '·¡.' 1 • 1 11 ,. ¡ .. ··:~!· :;!,. ·.:.;.· .1! ~¡-1 
nera1· de ·este y de todos los ,derecho~ neales, ,as1 cor;no sontemendo d1spo.s1C1ones 
¿¡tie ·1üé~tai!, ª 11a 'c'a!Já'cioa'd di\·i1" de· 1~s 'bAsolias :eúr orden ª la ·1ib1·~ i d~kposici6'ií' cí~ 
é'tls 'bienes,'· t61dó' lo cu~!"fue

1 

failto' 'más lmport~nte cúar\to qu:é' la Jekf 'sJ ~egllÍme'nto 
fúeron de' ·~pli'cacióii geifor:i!' eii't'odo el :'re't'iilÓrio' pei1insúlar. iliclÜs1J por id~.io ·~;l 
l'a~ 1 ·pró~it1ci1\s 1aei '~le1~ed1Ói Civil' Foral.11 

•• • · • • "' • · '" .- " '" ~' ' ;, • "' • ' " 

~"" ·', 1 H' [ j · ! 1, ' '. ' · Í' · ¡ 'I j • ¡ ; : . : o; l ! i ! ! e , ~': ' ; • : J ·, '' : , 1 ¡ ~ 1 "¡ 1 I '. • 1 ' ! ' 1 f, t • 1 ' f' l • 1 
1 

' 

, ¡ .~e7pt~é~" ~~t~. l.ey t~1,vo, v.arias, ~·~fon-r;~\)as cual~s princir,1al,ip,en~e.,pr9c1ed1e11;01:1. 
d,~,~e.Y~s,, ?~. div.~rs~, ~ndole,, q~~~' c~1~ s~~s, pr~~~plps,. yi1.1,ic~o.~~ ,,a. ,1po?\f,i~~1; ,¡l,9s. 9,ty, di,c~:'.1. 
l_eY,,, fli~o~e~a~i,a,. ,t~les} \l?roP , la)~Y. },~l, ~1I~~~¡1~on io, ~iviI. ,~le_, ~s79, ,,)q,, de} · E~ji.¡h 
ci~~~~~~~q, Sivil ,~e ¡ 19s1,1. el, Só~lig?.¡ 9,yi.l, ?e )88?,,J'. /~1. },CfX ,~l,e ?9. ~e)ul,io, dp,?892, 
Pc,->,r .,9~'~~~8~~np!u,, ds ~??Pi d,lo,,s~. jn\~~1t~, l!n~ r,efoJmª.··~~pen1l., 1de, l¡¡)ey ~e ,,l~~t 
q~.~r d~.wufr, .. ?t¡ ~,~r_i,<;>s)1,~t~n.t,?:s, f.r~f.as,ad1os11 ,s~. 1realjzó p~r ... 11;1 )ey. d~. 211 ~fo .~Rtil, 4e, 
1909 la cual mandó que se publicase una nueva edición de la Le)'.'.,HiI:Wf~E1.1-rf~, q11,e, 
sy1 J?¡\~bliR8 el , lp, 1,?r; 1?ic\qmpff, sip~1~~nte, ~ic~?.O: cli,cl~a .Jey, :~lf. 1 ~l~e ~~t~ 14¡-;~u~~~ente 

':~lVit?,~7· ?' .~~;,f~uev~>',.~eP]NR~Pt?, ,df1·~ e~~ ~g?,~,t.o ,?,~: ~9Jp¡ :! .,¡, ii11; r. t:! ''"! .. ~,,,,1 
. Es de hacerse mención, que Ja ·nueva ley, al igual que la anteri<:i.r,,¡no.se .limita 
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a tratar de las hipotecas sino que en realidad es la ley del Hegistro de la propiedad 
Inmueble y de sus modificaciones y gravámenes, como se vé por las materias que 
abaren; consta de 15 Títulos,. de los cuales el primero trata del Hegistro de la Pro
piedad y de los títulos sujetos a inscripción, Jos tres siguientes de la forma, efectos, 
y extensión de las inscripcione.:; y anotaciones preventivas, el Quinto de las Hipo
tecas con tres secciones: hipotecas en general, voluntarias y legales, del sexto al 
noveno de la organización del Hegistro, del décimo al doce de los registradores, el 
décimotercero de la liberación de los gravámenes existentes, el décimocuarto de los 
documentos no inscritos y de la inscripción de las posesiones y el décimoquinto, 
de los libros ele las antiguas contadurías de Hipotecas. 

Aparte, fundamentalmente integran al Derecho Hipotecario vigente en España, 
el Código Civil de 1889 que trata de la Hipoteca en los Capítulos I y III, el cual 
la considera como co11Lrato de Garantía atendiendo a la forma más que al fondo, 
sin contar que hay hipotecas, las legales, que no se constituyen mediante contrato. 
El. código introdujo grandes innovaciones en la materia, siendo las principales, exi
gir, crear una hipoteca legal, general y tácita en favor del cónyuge viudo sobre los 
bienes de la herencia mientras los herederos no le satisfagan su parte en usufructo, 
por último, estableció un nuevo caso de necesidad de liberación de hipoteca para 
los bienes que se donen por razón de matrimonio, salvo pacto en contrario. 

La Hipoteca en el Derecho Francés. Evolución Histórica,-Código de Napa· 
león.-La hipoteca en Francia, íué recibida poco más o menos tal corno ella existía 
en Roma; salvo que ella no se establecía mús que sobre los muebles, salvo en ciertas 
provincias en que era aplicada de pleno derecho a toda convención pasada ante no
tario y por tanto los actos sobre constitución privada no la podían conferir en tanto 
que ellas no habían sido cOJJYenicntemente reconocidas por acta auténtica o en 
justicia; de esta forma, ella permanecía oculta como en Roma. A fin de solucionar 
éste problema, y con objeto de prever una mulLitud de fraudes sea sobre los acree
dores sea para con los adquirentes algo imprudentes que pagaban el precio de las 
cosas que adquirían sin antes tener la purga de las hipotecas que gravaban dichos 
bienes, y como en las leyes no se había estahl.ecido sistema alguno para esas pur
gas; para obviar ese inconveniente, se introdujo el uso de Decretos Voluntarios, 
que a la manera de la adjudicación por venta forzada, libertaban el inmueble de 
toda hipoteca que IJO estaba al descubierto por una oposición formal entre las ma
IJOS del adquirente. 

Los Decretos Voluntarios y el Edicto de 1771 sobre las Hipotecas, son suhsti
tuídos por· las Cartas de Ratificación, modo de purgar mucho más simple y mucho 
más económico. 
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Un edicto del mes de junio ele 1581 redactado por Enrique III creó el control 
de los actos y estableció como pena por la falta de ese control, que dichos aclos no 
conferían la hipoteca contenida en los mismos; sin embargo, había una gran dis· 
tancia entre quien hacía buena observancia de esta disposición, a un verdadero sis· 
tema de publicidad· pues el control no podía hacer conocer de una manera segura 
la existencia de las actas a aquellos que tenían interés en conocerlas. 

Otro edicto, de 1673, publicado durante la administración de Colbert, trajo 
el establecimiento de escribanos y Registradores de oposiciones para conservar la 
preferencia de las hipotecas. Después de éste edicto, las Hipotecas registradas sobre 
los bienes presentes dentro del plazo de cuatro meses a contar de la fecha de los 
títulos y dentro de un semejante plazo a contar desde el día en que los nuevo5 bienes 
supervinientes al deudor estaban preferidos a las hipotecas anteriores del mismo 
privilegio, pero que no habían sido registradas. 

Sin embargo, las hipotecas legales de la mujer sobre los bienes de su marido, 
la de los menores sobre los bienes de sus tutores y las del estado sobre bienes de 
deudores de créditos públiccs, no estaban sometidas a la formalidad del registro; 
las hipotecas no registradas se graduaban en el orden de sus fechas sobre los bienes 
restantes. 

Este edicto excitó el disgusto de los poderosos con el cual se destruía el crédito, 
por lo que fué revocado al año siguiente. 

La Clandestinidad de la hipoteca retrasó de ésta manera el derecho común en 
Francia ya que la publicidad no existía más que en aquellas localidades conocidas 
con el nombre de países de ocupación o de seguridad. Este estado de cosas fué 
cambiado por la ley de 9 Messidor año III ( 27 de junio de 1795) la cual hizo triun
far el sistema de la Publicidad. Estableció en cada departamento un conservador 
encargado de inscribir los títulos hipotecarios y hacía depender la existencia de la 
Hipoteca del cumplimiento de ésta formalidad. Ella movilizó desde todo punto de 
vista el suelo de Francia, y permitía la Hipoteca sobre el mismo; a este efecto, el 
propietario que quería usar la facultad de crear una hipoteca, hacía la declaración 
forzosa de sus bienes. El valor de los bienes estaba fijado contradictoriamente por 
el conservador de las hipotecas, quién era responsable frente de los terceros. 

Después de la ley de Messidor, vino aquella de U Brumario año VII que f\e 
puede llamar con justo título la ley tipo del Código sobre esta materia. Sus prin· 
cipios fundamentales eran el de especialidad y el de publicidad; ella conserva por 
consiguiente, la formalidad de la inscripción introducida por la ley de Messidor, 
y sujeta a todo acreedor hipotecario e indistintamente a las mujeres por la hipo· 
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!tech1• solhelilos Menes: de: 1sli ··mill'iHo¡•n: ·los !ttieilores, c!:iiiica¡'>aeilruclos', pm·.;lu. hi¡~otcca 
·sobreJ·los''hreú'cs ·dp sus!.tutores ... : 1.'

1 
; ' ' ''"' .. ,,."·! ""'"., ;,¡.,.,l,!1:,,•1 ·~,,,_,¡.,,.~u;.,¡_, 

·i'.íh 1Elii~esto:::Jey·'.11o' se·recónocín la transmisió111!de1 .. lrii:propic<lad1·n:ilá. ,,üstúde11lo~; 
tfircero~;i-.in:nto 1t!n :rnatei·iá •de :huta• cdmo• en nmtcfriu:ide1·doúación:.: ,, ¡ .. ,, : " • 1.>.111:1 
; ·ui~::En"resümeil~': el ·sistéifüi "H ipdtecbrió1 "Ftal\'Cés; •se' ljubde"c<mJidcra1i 1 bo1no: ·mixto; 
ya que en las piÓvinciit'if dél 'Metlíbdía,:' (J)aiscs de' derecho 'e'scrito) ,-•rregía 1d Dere~ 

,c;h~ 1 Rwn~P.ºi :9P. Rµ9 .,~íll'.~~t~.~~~.t!ct1P _q~, ,. ~)~pc1?s~i!*lnf1 )'.· ~epcr~_lid'.1,c\;1 ,.~11..8P/nhio, 
~fl }p9,nr,9g~n<;1f\~, 1 d~l, ,~o~'t«;\ ,.(P•p,ses .. ~l.~ Q,c~·(!ch,o ~OJ~~,\1P.t:t1\l~nario) 1 }~ •• ~r,l!crt~91\ Ir~ 

.«;:\W~µ~pf,~s, !gGq~áni~~!;l., p<¡>n _!¡l1;1s , S<\fácte~ís,ti~~s .. ~\~,: pt¡Jplic1id~~!. ¡Y, 1 csffc\~lidn,c,L ,., ¡., 1
, 

1 

1, 0 ¡ .,4.11;~Pt.WU.lar~!i ~~- ,qJ,c}igo de ~an9]cq1} s,e P.C'.11?.~ en. ~,c¡¡./~ip; c9¡~1 )a, .~\ual,\~W' ?.~) 

r.~g.,w,e11, ,tl,i,p,i;ite.c~ri,or, P,qr~¡¡.)is: y ,qtrq? ,4~~.ºfTs, ptppu~\~11:011 1 ,r~en.t~r. el, .l?HfW,ú1.licR:,P~i 
,~fl 1 IJ.fl1 f~M qlli~r¡..,~J~fenª~~s~ 1

e}1 de 1 lqs c,¡¡r;tas, 111,q1 ~~t.iifi~aci?n· .... : , 1, • 111 , ,. 1 ¡ , , .. qu 
El sistema Francés hu sido critica,do 1 poi;. aqmit\r .. )¡¡.?, J1ipr1tcc,c;rs, ~f'!gfle.~í . ~~1c.(t~T 

y generales, se ha contestado u esta objeción alegando qne esas hipotecas son casi 
irh1p!:>sl.'bles' a~· ocülÜl.· clri1:b 1estú"'¿¡ú'e' i'~dübiclti~'fa" 1 cliüi&sfiilidád Y' gehefüli'd~d de 
1~s h'ifilit~cas',

1

·1ós · ~·efig1·Ji; 
1 
se 'cÜsinitiú'Nii, ¡)'en/ 'éstos :116 ·r·iieneh · ·cJejni"' ae· 'exi¿tii11 rd 

1. 1 ' 1 1 1 1 ' ' ·1' 1 1 1' ' q'ue _.ilo''inte'rcsa sohime\He cónocei.·: lii''existehda' dé' mlu .\ipólech~ 'Sino 'su "etia'tití'd 
tiHltb' :má'~ cu'~\\to 'qhe' 1

nó' 'todris' lris i Tii\:i'oleCris' l~'gálés' 'y. gench'll'c's 'tíehcii.' igü'ár• tilclinc~ 
sino que imponen distinta responsabilidad. · ·.<1" r. 1• "' 

·"1'1• Db lo 'a~\tcho'r se Hés¡n!e·nae 'qtic '01 Códigó
1 

Ftahtés· csl 'olirt(tlc' h'ahshccíón 1entre 
el derecho de las Provincias del norle y el' 'de' las dei111\Íé'clíddí:\'.' 1t''s cl~6it: entrb 1las 
tei1d~llciiis 'rbú1a1ial 'y' getil\11.nicns, ·y (l~· dquí' eFpti11cipid!•eiMclítió ··c1e1 •1\iiichhs de 
sü's i i't'ú\tHudb'i1bs;: }rri1 

c¡ú~ 'c'ó1i10'' lo' 1hé1nós 'vistb, s'e' estableció¡ el r~gili1en ;cJe '¡ni'b'li~ 
·~l'dud'Y' espbci·ali'cfod ¡1'arh las' iii¡füteca•s· voh1ntariás,' y él de la clil'llclesli11idad• pm'a 
las' ;Ie'gales1; :piN l'oi qué d bieii. eii ! mi1chos ~spectos es· ;prdcr'ible· al· Rdninn'o· ·ho' éti:tls• 
fíib'e siil émbárgo' 'la's' liecesidatles! del crédho térritbrihl 'p:ue~l deja· en :pie 'iltl clefoentJ 
pbrtlirbadbi: 4ue ·e's Ii:t'Cla1idestini'dad de 'las hipdtecns.' ¡, ,,¡,, ·· ', ., , 
·d1 11Jn11:¡ 1 1 !r:d ·,!: · '. . ¡ '.i '. .l · !,;¡, r1~ 11 ! ¡ :. "

1
• ii'.•i ,·. · .=·•.¡¡: 1 1· ;, , ilti•¡d! 

I•; ·' ''f.:a '11 ipoleca • en\ Mexico.'...l...!EJ sistema1 iHijJOtecurio ¡:Mexicano, 1 esl, uáa 11 coiJia. •deJ 
sr~temál HÍpót~c'ari'd 

1 Aleináti;' 'el·cual •fúe cbplaclb • ¡jor 1 ~I · sistcni::t 11Hipúl!!cai-io·· 1E$pu1 
ñó1! f 'füi 1 ahí' ctirecthi1ienti!" ttdopt~cfo' por' it{1estl·os' ·Códigos :civiles i<le, 1870;· 1884\ 
lo mismó' qúe'por 1 cl"vi'geúte; ·1riúestro siste'n.1:1 1 hi¡:1otecar1o· 'desde qite .. Jxiste codifi, 
caci6»\ estli bnsadó ¡en: es't1asi O.os 1 ideas'¡' la 1ptiblícidad ·Y, /Ja. especial~diid de .Jusi hipo
te'taS; ésto. quiere' :deéir que· fa· hipcitccri \Jo ·puede· gravari 1la ·gen~ra:J.idad de ilos 1 bie¡ 
ll~sr de\1·detidor,i sin&:qúe iella: debe· rccueh siempre sob're :bienes.icierlos !y,,detorwi, 
ri'ádÓs ;·ilide1\1ás;·lse: prm¡criben i!las1 ·hipotec¡¡s1 ocultas, .¡mta 1 cllo11sei orgnnizai '.Ja¡ ·pu' 
bli¿ítladl li.lediantei :el' Registro· "Fúblicd. ; Desde• las leyf<s' l de :!Pautidasl 1y1 an~es•i aún~ 
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desde el tiempo de los Reyes Católicos de España, se crearon en las cabeceras de 
los partidos judiciales funcionarios encargados de inscribir los censos consignati· 
vos y se estableció que frente a terceros, la hipoteca no puede perjudicarlos si no 
había sido inscrita en ese registro; sin embargo esa cédula cayó en desuso y a 
pesar de que otros reyes, por ejemplo Felipe V insistieron no es sino hasta por los 
años de 1760 a 1780 cuando empieza a funcionar verdaderamente éste registro. 
Todavía en la época del México Independiente, existían hipotecas generales y ocul· 
las y no es sino hasta el Código de 1870 en que quedan definitivamente desterradas. 



CAPITULO JI. 

Nociones generales del contrato de hipoteca.-Definición.-Natura" 
leza jurídica; caracteres.-Dereclzo real del mismo nombre.-Accesoriedad.-lndivisi
bilidad.-Diversas clases de hipolecas.-Difercncia entre la hipoteca y la. prenda.. 

UTILIDAD PRACTICA DE LA HIPOTECA 

Nociones generales del contrato de hipoteca.-Antcs de analizar el contrato de 
hipoteca, creemos necesario recordar aunque sea brevemente lo que es un contrato 
como institución jurídica, y asimismo, hacer una clasificación de los contratos en 
general, para después, al entrar al estudio del contrato de hipoteca ya tengamos las 
nociones indispensables para iniciarlo y saber dentro de qué clases de contratos po
demos clasificarlo. 

El contrato es una de las instituciones más típicas y fundamentales en el dere
cho privado, y la de más frecuente aplicación en la vida; ya dentro de un plano 
jurídico, todos los tratadistas y legislaciones están de acuerdo en que el contrato 
es un negocio jurídico de carácter bilateral, esto es, que en su constitución impor
ta, como es sabido, la concurrencia de dos declaraciones de voluntad, es más, di
chas declaraciones, de la~ que el resultante es el contrato, se presuponen mutuamente, 
por lo que una de ellas no puede tomarse aisladamente, por lo cual no puede consi
derarse como negocio jurídico unilateral. En el caso del contrato, cada declaración 
de voluntad es el fr~gmento de un negocio 0ilateral (el contrato). Nosotros lo defi
nimos como "el convenio que produce o transfiere obligaciones y derechos"~ 

Las clasificaciones principales de los contratos en general, son las siguientes: 

!.-Por la substantividad e independencia de sus fines, .JllICden ser Principales, 
cuya existencia jurídica no depende de ningún otro contrato, produéiendo por sí 
mismos derechos y obligaciones_J Accesorios, cuya existencia está subordinada a otra 
obligación principal, y a su vez éstos se subdividen en Preparatorios, que tienden 
a crear un estado jurídico que sirva de base a otro contrat~ de Garantía, aseguran 
el cumplimiento de las obligaciones derivadas de otro contrato; Resolutorios, se di
rijen a extinguir las consecuencias de otro contrato anterior'.) 
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II.-Por el modo como se perfeccionan, pueden ser: Consensuales, que se per
feccionan con el consentimiento expresamente declarado; Reales requieren además 
la entrega de la cosa. 

111.-Por su forma pueden ser de forma especial y sin forma especial; aquéllos 
pueden ser Solemnes, deben de hac.~rse cqnst.~\ .en documentos públicos; no Solem-

'l . l f . i 1 í ;,\ i \ \ "' 1 ' nes, so o requieren a orma escn[a: 

11\".1\'I:Y.---:-Por.;SU1 causa;,·pueden S,er .. Oner.oscis,\,es,"decir,.,producei¡1 prestaciones rcci
.pro.cas, \enttQ.\las .. partes; los.\ cuales·.ª' su\ vez,, p.ueden,·ser conmutativos .. que .. desclb 
,sU,1P9n~t~tucjón .se .sabe ,.el. monto ... · de .las .. p.restaciones:\ y .\Aleatorios" no :se\ puede ... 'dc
terminar desde un principio el monto de las prestaciones; Gratuitos, sólo producen 
prestaciones para uhal solai'de\ las partes, \reconoci'étido \como'. 'cfoisa la liberalidad . 

. ,¡, ,, ¡\7,.;;T.'P,or, S\l. pbj~to lps c911trato.s. p.ue,d~n ,'~er,,i;;o\lre,cps,as, ;qu~"sf,!, subdiv,i~~n en 

.trn-ílsl.¡¡.tiv,p~ y.,d~, soni;er;v¡iciéin; ,\0$ ~r,ans)~ti,'.'.qs ¡i,, ~~1,w¡: se, ~ubcl~vi<len1 ~n .el.1dQt:11.ip\b 
,d~ ;.llsR1 y-,, µqu@os;.pueden .. ,secpor .,c.a~bio, ¡o ,ppr,, tr.ansmisi.ón;, ,gr:;ttuit(l;¡¡ ~n,11seg,\wdo 
J~ga.i:rp,ueden,s.er .. sQprn,ser;vici~""'· . ¡ ,¡,"''.:.J.·, i;. gi;;,., ¡" · "" ,¡, L·1:.<¡ .L:·1"1r1•~'. 

"'
1 ve.!.:.'.pc)r' ¡el \~u'fue1:b: b ciase' '<li ü1:\ü~acio111c~1 1qÚ~ ! ptoc\'U'ce1dos ''2ülriü:~1t'o,s 'i;i~hctC'~ 

ser Unilaterales, Bilaterales oSinalagmático. y Plurilater~les; lo~.!~,úÜ~t~~a1ii¿"~óJo 
'pto1dJceii o,bÜg~éiorie~' 'p~r~ ~lla 1,d~ las' 1páries'; 'Jris i biÍate~alc~ h 1~inalagri11[{0'c¿~ 1 i~rod,n
, ¿~i¡' bliiígácio11es i~Cípro¿a~ · p~u!a ias pili·fos 'citic · i ~~lérvi1

e1~en· 1e'n · ·¿¡ c~n'trai8 1 ·y'~·~ ~~'b
, ~i~iaen ~Jl Pel.;f~bfos' ci Biliite~:~les 'd~sdc '~{;' orig~~' e 'ImpeÍ·féctÓ

1
~' qÜ~ si~';{clo" rn~i\a'[¿. 

r,~\g~· i e~. ~ti"~n:igei1 se c;6~vi~rtei{ 'e~ ''J)nJi~r~l~s' 'a' éhil'¿a 'd~ 1 'ui1 'riccíae;{t~"q~;~ ~oln:e· 
yí~~~' ~~n. 'oé>~.ter'i<>'fiaaéi 'a s~ 'celcbi·a9íón, 

1 
~1,~'1~q~~e ·1~· 

1
a~lti~('~~bt1-i'1~«~:>110d~r1'~~ l:' y~ 'i'i6 

. \Ó~ ~dhi'i'te·i 1 }os"P,!J'rila~erÚ\es, por 1 'último; 1
S0l~· 

1U' 'uellok, eh' ¡qtÍ~ j¡;~er\:Íe;~~n, ;há~ 1 dé 'cJo'.5 
·I~~rUs 1pro'duci~~dose"bbii'~acio~es1 '1!ecÍp'r9ca~ 1 'i;~rh ~odas elias'.·

1
'.' ''' "'''' i1;¡, "

1 1"'! 
i>1·11·-,~:;·_, i·it1 ;;:ió., .•·i¡·¡!f1".' !,~' , i·~ ¡¡·¡ .!·,·1,\:~! fl\1 111:1:111'1,. nj',•;o:'·,,: 111.lf:¡¡ ··1'.Tf;¡·.1b 

· i 1 ·, ! , VlL...;.iPor.· ·su · denominacióh: : los': dontrat9s, pueden' .seu .. ~omiimdosf' que: i ·ti.cnén 
nombre· es~ecial· Y' propio;: e: limomirtados1 no ·tiehen· ¡noll:1-hre r.cspeciul .y u0,1eslánr1ex· 

FP~:~.~ip~nF .. t~ ~ r~P~ª.~d.ent;~~~~' .~n),ª .1.~(J¡!i,,~º.D. }~:. Do11 ~~ ;¡~e1~¡ ~~ .. }'\. ~~~iff•, F,~~fiº ut 
~Cl!\S, . ·~c10 ut es. . . , , . , . , .. 

,·'.'lli/i ,;•¡·¡ 1 1 ',,.,¡, '"l .. ·1 '..! ::· ·¡), .,¡ ,;. ,¡,¡,'"i'"''" 1,:,\11·;;!111,l:·d11 ,,, .,.,q .! 

:·-. . . ,,flabielido: ,expuesto.: las, clasificaoiones ,de Jos, ~onlxalo.s;, :µod~11~os,, ·al10rn lwr.er 
, una .clasilicación. del1 .contrato .. de. Hipoteca; ,en ,especial, . lo. ,oüal. .nos.,sfir,,drá, paxa iJW 

1 ner, p(lr · el1 momento , aqnc¡ue, sea, un conoc1m1ento somero,, del roismq. Eni .primerJu'gar 
,t~Qeq:ios qtie .. es:. i.m·,i:ontrato 1 accesorio de .. garantía1 · rutts ,se:: .c01~stitu;m·. pl\ra11garan
. ~izar. una' obJigadión.,derivada, de uh co'ntlialo: ,principal:; i os.le1.Cm1ácl.<!t fosiic\i~~inglLc 
de los demás contratos 1yit1 que únJcamente:.\a.,prenda·;eil :este. senttdo· esdguul11 a¡ 1la 
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·hipoteca:. 'Es réal1 'el"conti·ato\l'así · éorno; el· clerechoi derivado ·:deli ariismo1, 1ya: :que iqueila 
•wfecito k• :tu~1 •bien': ge11eralmente: i nn.meble • cc~11! :el1 -curul .130 I gmíarttiza 1 la '.oqlig'aoión1 .prin
lcip:ali01 ~·po~· éste1!carácter11dor.ivan ·1lot' derechos de1:pe11s~mici.ont·)r1 ¡p.rcli!X1mcia, qtrn,,t11 
iaoreedbr. 1hipcilccri11i.0· i tiene¡ 1de 1 :¡lemeguiu ;eh bieh, 1en 1 ·m.1mo~ d~:r q,u~~n¡ so; ¡e,i,wt¡ep~re ¡¡y 
·01', su.' cns:o · prbmoy,crJ ;su .• venta · hqcifu1dose! · p,11g~l1' 11 flU ,,~rédHp .C\:111 ¡. !!}i ,p~og1,1~~<?.: ,9,e )\1 
·1nisµt" 4r'.-,: ¡:i{,, 1;1111 'J¡J l!:::·1.fílii 1p11!j) !·, l/;,;!í!1~·11;_~_; L.IJ~·¡ ·111L1·,¡·,¡; li~ nn:.;·)1J11·1 '· ,·¡¡; 

Por el modo como se perfecciona es consensual y no :;¿aWyd'1ql.l'é 1Íéii!''defh\i~ 

,ci6n"que.!,nos. 1dq11 /¡i 1J~y,,, 1c;j¡ d,~p~lp~¡ .nm·h¡i.c1c;,;~1>1Jm')gr.¡ a,\, <?,mw.~9r ¡.fil,,¡W.qffif.Nº de 
GC.W¡>titpir¡¡\:\ l¡;¡,. }lip,9t1wp,,P~l,)?.ie.n ,,9P.-R.,q e¡~ ,g!lf\l¡Jt,l,Í~ ..• ~?;~:A\\ ,fp,rm,i¡., :"ls ¡~SI?rf\i~l rX1iRi~1;1 

PWJ~~; ~e~; ~ole.1r¡n~ c91p.o, ~W ~ol~l;11!1fi,, 9ygí¡ 11,¡\a¡ 1fW~H\íp,.: .¡d~¡ A?-., q~I iPac~19,n¡, ~mmqti1~~~t1r 

'"/ i 1 IEJs. genei'ailnerite ioi1ero$d ! y 11:ómriotritivo1··esuQ.edi·r ;1 acaH~a! •prestabion~.Si<rccípro~ 

cas· !pm;á, amh'as :rJartesnco11trátantesl iy ! ctichas p;rcstacjones ; pueden! iser! i deto~mmadas 
·d·esde1\a 1éonst!tÜci'ól¡1:rdb\•1001~tl'at6';'1iSin .embai:go1• ew el !ca~o;1de .. que¡::hi hipotecd-.1sea 

· ! constituícla por un tercero para garantiza'r-.·uná.11dcuda•1ajena í)i 1aquéhcpnsbituya..J~ 
hipoteca por. un acto uraci?so, se r.uede considerar como. gratuito. desde ese runto 
~~··i¡~Wt~' 1;~i'. ·¿t~·u"~at;~'

1 ~~ p~~aci d~~sid~~~i\¿~~1 ~qi~'i\1tb:1~i~ ·¿1 ~~i{i!~tci. ~~ .,¿ caso 
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contrato aunque se halla contenida en el capítulo referente a los contratos; esto ocurre 
en virtud de que en realidad hay un contrato de hipoteca y un derecho real del mismo 

nombre, siendo aquél la forma mús usual en que se da nacimiento al derecho real 
de referencia; por tanto, para entender el contrato hay que definir el derecho real 

de hipoteca y decimos· que "es un derecho real que se constituye sobre bienes que 
no se entregan al acreedor para garantizar el cumplimiento de una obligación y su 

preferencia en el pago"/ 

Haciendo el análisis de la anterior definición de hipoteca que nos da nuestro 
Código Civil Vigente, encontramos que sigue fundamentalmente la que nos propor· 
ciona Planiol en su Tratado Elemental de Derecho Civil que nos dice: "La hipoteca 
es una seguridad real que, sin desposeer actualmente al propietario de un bien hipo· 
tecado, permite al acreedor, apoderarse de él al vencimiento de la obligación para 
venderlo, no importa en poder de quien se encuentre, y mediante el precio, hacerse 
pagar con preferencia a otros acreedores". 

De la anterior definición se desprende que par~ Planiol, lo mismo que para 
nuestra legislación vigente, la hipoteca es une derecho real, aunque para expresarla 

, usen. diferentes términos; asimismo en ambas definiciones se establece que la hi· 

poteca no da derecho al acreedor a poseer los bienes gravados, sino hasta que lle· 

gado el término del cumplimiento de la obligación garantizada, ésta no se satisfaga 
pudiendo entonces el acreedor obtener la posesión de los bienes, promover su venta 
y con el producto hacerse pagar; por último, hablan las dos definiciones del derecho 

de preferencia que tiene el acreedor hipotecario de hacerse pagar antes que otros 
acreedores; en este sentido, la definición de nuestro código es más técnica ya que 
habla que ese grado de preferencia debe eslar establecido por la ley y en cambio 
Planiol en una forma vaga nos habla de una preferencia en relación con otros acree· 

dores. Sin embargo, sin quitar méritos y ventajas a una y otra definición, es nece· 
sario hacer notar que en todo ordenamiento jurídico como lo es un Código Civil, 

no se puede hablar en estricto sentido, de que tal artículo nos da la definición de 
determinada institución sino que por el contrario, siendo un ordenamiento, todo 

el articulado que se refiere a esa institución nos la va definiendo a medida que va 
tratando de ella; en cambio, doctrinariamente si se puede hablar de definiciones, y 
.es más, ts necesario formularlas con cuidadosa técnica ya que su fin es poder ex· 
presar en pocas palabras cualquier concepto por amplio que sea; por tanto no cree· 

mos pueda hac.erse una justa comparación entre la idea que nos da el Código Civil 
de la hipoteca y la definición ele Planiol, ni tampoco establecer cuál aventaja a la 
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otra. Por tanto únicamente nos concretamos a transcribirla para tener el conocimien
to d() lll Hipoteca en otras culturas jurídicas. I 

El artículo 105 de la Ley Hipotecaria Española, dice: "las hipotecas su jetan 
directa e inmediatamente los bienes sobre que se imponen, al cumplimiento de la;; 
obligaciones para cuya seguridad se constituyen, cualquiera que sea su poseedor". 
Coino lo hemos dicho, si tomamos lo anteriormente expresado como una definición 
que d~ la ley española acerca de la hipoteca, necesariamente la encontramos bastante 
deficiente ya que únicamente nos da algunas características como son la constitu· 
ción de una garantía real a la cual quedan sujetos los bienes para seguridad y cum
plimiento de una obligación con el derecho de perseguir la cosa contra cualquier
poseedor. 

El artículo 2114 del Código Civil francés, dice que "la hipoteca es un derecho· 
real sobre inmuebles afectados al cumplimiento de una obligación. Es por naturaleza· 
indivisible, y subsiste íntegramente sobre todos los inmuebles afectados, sobre cada' 
uno y sobre cada parte de los mismos. Persigue a dichos inmuebles aun cuando· 
pasen a manos de cualquier persona". La anterior definición, aunque un poco desor-· 
denuda, trata de reunir todos los caracteres de la hipoteca, aun cuando no menciomu 
el derecho de preferencia que pertenece al acreedor hipotecario. 

El Código Civil alemán, define la hipoteca como "el gravamen impuesto sobre· 
una finca, por virtud del cual aquel en cuyo beneficio se establece puede obtener 
de ella determinada suma de dinero para cobrarse de un crédito reconocido a su 
favor". 

La definición transcrita como las anteriores, nos da características de la hipo· 
teca, pero no todas; además, ésta del Código Civil alemán, hace mención de la. 
palabra gravamen que es un término un tanto técnico y que se refiere a un derecho> 

i real sobre una cosa viéndolo desde el lado pasivo,· asimismo se habla en esta defi· 
1 nición del derecho que tiene el acreedor de hacer vender la cosa y con su producto 
¡ hacerse pago de su crédito; pero sin embargo, no podemos sacar de esta definición 
\ un concepto general de la hipoteca en el derecho alemán, si no como dijimos, es 
i necesario estudiar toda la reglamentación que sobre determinada institución hace. 
! una legislación para poder tener conocimiento de la misma. 
, ¡ A efecto de podernos dar cuenta ele la evolución que ha sufrido la hipoteca emt 
' nuestra legislación, nos referiremos ahora a la definición que de ella daban los; 
\ códigos de 1870 y 1884 .. En ellos encontramos un concepto deficiente de la hipoteca¡, 
, omitiendo como carácter esencial establecer que el constituyente de la misma n0> 
· pierde la posesión del bien objeto de la garantía, tampoco se estahlece en la defi
: nición que debe recaer sobre bienes determinados, enajenables y que concede las ... 
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.acciones de persecución y venta. El artículo 1823 del Código Civil de 1884, nos dice 
que "la hipoteca es un derecho real que se constitu'ye sobre bienes inmuebles o derc· 
-chos reales, para garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en 
el pago". Según este sistema legal, la hipoteca tiene el carácter de derecho real, que 
puede ser ejercitado sobre lo. garantía en contra dt'. toda persona en cuyo poder se 
encuentra la cosa; ya tenga aquélla el carácter de propietario o de simple poseedor 

. pues el artículo 1824 del citado ordenamiento establecía: los bienes hipotecarios 
quedan sujetos al gravamen impuesto, aunque pasen a manos de un tercer poseedor'.1. 

Por otra parte, la hipoteca se constituía sobre bienes inmuebles· o derechos rea· 
les inmobiliarios (artículos 1823 y 1825). El concepto es preciso, excluye cualquier ; 
clase de bienes que no sean inmuebles o derechos reales constituídos · sobre ellos. 1 

Es de hacerse notar sin embargo, que no considera sólo como inmuebles aquello~ ; 
que lo son por naturaleza (artículos 1834.-II) ya que hace extensiva la hipoteca, en i 
.ciertas condiciones, a cosas que siendo originariamente muebles, han sido incorpo· '. 
radas de manera permanente a un inmueble (inmueble por destino). En general '. 
-el sistema l·~gislativo del código de 1884, se sale del lineamiento de la tradición ro-· i 
mana y siguió la corriente dominante inspirada en el código napoleónico del Dere· ' 

·~~. . . 

'1 Es necesario hacer notar que como característica fundamental de la nueva le_-_i 
gislación que arranca a partir del Código Civil ele 1870, la hipoteca se constituye 
Robre bienes determinados y enajenables, hasta antes de dicho código, las hipote~11s ! 

podían gravar todo el patrimonio inmueble de una persona, eran verdade~as hipo· ¡ 
tecas generales; dichas hipotecas se presentaban en los casos de hipotecas legales, 
o necesarias que deberían otorgar los tutores y personas que ejercían la patria potes· 
tad para caucionar la administración de los bienes que se les confiaban perreni~- : 
cientes a sus pupilos e incapacitados, pero como dijimos, ya en el Código Civil de:; 
1870 aparece la hipoteca con las características de la legislación moderna, como se : 
¡puede deducir de la definición que nos da dicho ordenamiento en su artículo l940 ; 
•que expresa: "La h~poteca es un derecho real que se constituye sobre bienes inmue· : 
}bles o derechos reales, para garantizar el cumplimiento de una obligación y su pre .. • 
if erencia en el pago'~ · . 
v. De las definiciones anteriores que nos dan nuestros Códigos Civiles de 1870, 
1884 y el que actualmente está en vigor, se desprende que dichos ordenamientos defi· 
nen la hipoteca como un derecho de carácter real; ello podría causar confusioúes si no 
.aclaramos que en derecho se entiende por hipoteca: lo. el contrato en que se ·csti
'pula o constituye, 2o. el derecho o acción que nace de dicho contrato, y 3o. la cosa 
hipotecada que. es dada en garantía; como lo hemos expuesto, nuestros códigos dan 

l. 
¡ 
¡ 
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un conce1Jto de la hipoteca usando la segunda ele las anteriores acepciones aunque 
· • para ello, como ya hemos dicho, se use el término "seguridad real" como se expresa 
, en nuestro Código CivH en vigor. 

NATURALEZA JURIDICA; CARACTERES.-

;De la definición que nos da nuestro Código Civil respecto .de la hipoteca, pode· 
mos deducir que ella es un Derecho real, que se constituye sobr~ bienes, los cuales 
pueden ser muebles o. inmt1eblcs, 1 y asimi~mo corpóreos e üicor)lÓreos; esto lo dedu· 
cimos en virtud de que CI Código no habla específicamente en la definición de qué 
clase de bienes se trata, por lo que se ha interpretado en el sentido de que toda clase 

. de bienes que puedan ser enajenados y que estén en ~l comercio, son- s'~scepÚble~ 
• ;¿fo hipotecarse con la1;, excepciones que ello tiene. lEn fin cap~tulo posterior nos refe· 
', . riremos particularmente a todos los bienes que pueden ser dados en garantía para 
i c~nstituir una hipoteca, por el momento únicamente dejamos asentado el anterior 
\ · IJII"ecedentd Asimismo, generalmente el derecho que se crea por efecto de este con· 
' trato es ordinariamente inmueble aunque nada se opone a que pueda ser considerado 
~.1 en algunos 'casos como mueble., Otra característica _derivada de la naturaleza 
l jurídica de este contrato, es que por regla general · es accesorio; además, 
'.' ·es generalmente indivisible, ta_¡J,to. por lo que se refiere al aspecto ¡iosilivo, es 
! <Iecir, en .relación .ri Jo's bie.ncs que grava, como por lo que se refiere éll aspecto 
; activo del crédito garantizado. Por último, como un aspecto moderno de este contrato, 
• ·isüi-';lií ·característica de la especialidad, en rel~ci9n con los bienes que grava, los 
· .. cuales ~~t:l~en esp~ciálmente ser dct~rminado.~frei~'Íó 'que actualmente no se puede:i 
• ('.Onstituir hipotecas generales como más adelante indicare'mos . 
. · DERECHO REAL DEL MISMO NOMBRE.-/J,a hipoteca es un contrato por el 
• ('.Ua,l. s~ constituye el derecho real del mismo nombre, por tanto, para entender este 
· contrato,' hay que saber qué es el derecho real de hipoteca, y se dice: "es un dere· 
: cho real que se constituye sobre bienes que no se entregan al acreedor y que sirven 
¡ ¡;ara garantizar el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago". 
l El anterior concepto del derecho real de hipoteca se nos presenta como un derecho 
' del acreedor sobre bienes, pero los cuales no le son entregados, es decir, se encuentra 
. uno ante ciertas modalidades que es necesario hacer notar; en pnmer lugar, el 
; derecho real de hipoteca es accesorio, es decir, no tiene una vida independiente, 
siempre depende de un derecho personal, su función jurídica es garantizar el cum· 
plimiento del derecho de crédito del cual depende y lo determina y condiciona. De 
lo anterior se deduce que a diferencia de Jos derechos reales principales en los 
-cuales su titular tiene un aprovechamiento directo e inmediato sobre la cosa pu· 
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diendo aprovecharse totalmente de ella como en la propiedad o bien parcialmente 
como en el uso o habitación, etc., en cambio en los derechos reales secundarios o 
de garantía como lo es la hipoteca, el títular del mismo no obtiene ese aprovecha· 
miento económico sobre la cosa, en virtud de esa dependencia, sino que más bien 
se puede decir que obtiene un aprovechamiento jurídico, es decir el acreedor no ejerce 
un poder inmediato sobre la cosa que le pueda permitir el uso o disfruto de la misma, 
y es más, en el derecho real accesorio de hipoteca ni siquiera el titular se encuentra en 
posesión de la cosa ya que está expresamente prohibido darle posesión al acreedor hi
potecario de la cosa gravada al constituírse la hipoteca. Entonces podríamos preguntar- : 
nos ¿en qué consiste pues esa característica del derecho real que se atribuye a la hipo- ,: 
teca? Pues bien, a esa pregunta podemos responder haciendo la distinción entre el dere- . 
cho real como derecho absoluto y el derecho personal como un derecho relativo; el ; 
derecho real es absoluto en virtuci de que es oponible a todo mundo, el personal : 
sólo es oponible al deudor. De ésta característica del derecho real deducimos que ; 
existen en él un derecho de persecución y un derecho de preferenciO: que se conce- : 
den al titular.( · 

/ Siendo estos dos derechos precisamente los que revisten de la naturaleza del '. 
derecho real al de la hipoteca, la acción de persecución consiste en la facultad :. 
que· tiene el acreedor de seguir la cosa hipotecada independientemente de quién sea! 
su dueño; subsiste la garantía independientemente <le que quien constituyó la garantía: 
no sea ya el dueño de la cosa. El derecho de preferencia el cual solamente es posible r 

tratándose de derechos reales accesorios, consiste en que el derecho real constituído : 
sobre Ja cosa para garantizar el cumplimiento de una obligación, es preferente con· 
relación a los derechos personal"es,; y ya particularmente refiriéndonos a la hipoteca,; 
dicho derecho consiste en que una vez vendido el bien hipotecado con su producto' 

. debe pagarse preferentemente. al acre.edor hipotecario sobre los otros acreedores que; 
tienen sólo un derecho personal e inclusi~e .. e mismos acreedores con derechos, 
reales pero que ya sea por el tiempo en qllfi~~ué .creado su derecho o por el grado 
de preferencia del mismo que la ley señalri~~e deben esperar a que el acreedor hi-: 
potecario preferente haya cubierto su cr~dito con el producto de la venta del füen 
hipotecadf!f Más adelante haremos un estudio más detenido <le éste carácter deli 
derecho real de hipoteca, adelantándonos a decir únicamente que hay en la Suprema: 
Corte varias ejecutorias en que se ha considerado que hay algunos créditos que a; 
pesar de no constituír ningún gravamen real, son preferentes a los créditos hipote-: 
carios. 

A Derivados de los dos derechos anteriores, principalmente del derecho de perse-: 
cusión, debemos añadir que aún como lo hemos indicado que el derecho real dd 
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hipoteca al constituirse ésta no otorga al acreedor la posesión inmediata del bien 
o los bienes dados en garantía, sin embargo, precisamente por efecto de ése dere· 
cho de persecución, el acreedor hipotecario trata de obtener la posesión de la cosa 
gravada, y en caso de que llegado el término no le sea oportunamente satisfecho 
su crédito, para así poder vender dicha cosa y así poderse pagar ejercitando en 
este momento su otro derecho o sea el de preferencia en relación con otra clase 
de acreedores como ya lo hemos visto. Por tanto aunque inmediatamente al cons· 
tituírse la hi;oo•~r:a y por tanto el derecho real del mismo nombre, el titular de dicho 
derecho no übtiene un dominio total o parcial sobre la cosa dada en hipoteca, sin 
embargo, obtiene una garantía para que le sea cubierto su crédito con la cosa hi
potecada y asimismo se le confieren los derechos de persecución y preferencia a 

• que nos hemos referido y que en última instancia, sus efectos son otorgar al titular 
del derecho la posesión <le la cosa para que después, previo el trámite legal respec· 
tivo, pueda disponer de ella vendiéndola y haciéndose pagar su crédito con el pro
ducto de dicha venta. Así pues, con estas características es como se llega a afirmar 
que el derecho de hipoteca es de naturaleza real./1 

De lo anterior se desprende que en virtud del carácter real del derecho ch~ 

hipoteca, éste derecho se ejercita en contra de la cosa exigiéndola de cuaíquicr per· 
sona que la posea haciendo abstracción de si dicha persona haya o nó consentido 

i la obligación principal e inclusive ni siquiera la haya conocido, sin emhargo, puede 
; suceder que la acción hipotecaria se ejercite contra el deudor primitivo, contra el 

que contrajo y consintió la obligación garantizada con la hipoteca, entonces en 
,_.este caso dicha acción participa de las dos naturalezas de las acciones, r_eales y 
1 
personales~ pol' lo que hien podrá considerarse como una acción de categoría mixta; 
no obstante lo anterior, la naturaleza de la acción hipotecaria pura y simple, con· 
serva en todos los casos su calidad de derecho real. 

/Él derecho de hipoteca, como lo hemos dicho, derecho esencialmente real, no 
tiene. como característica una desmembración del dominio, el cual se conserva todo 
entero y en todos sus efectos por el dueño de la cosa hipotecada, por lo cual, la 
hipoteca no impide al deudor enajenar la cosa hipotecada, no le impide gravarla 
con otras hipotecas, no limita el uso y el aprovechamiento ele ella, en fin, no le 
impide al deudor hacer uso de su libertad con respecto a la disposición y apro· 
vechamienlo de la cosa hipotecad1~_,jtsl\lvC1 como veremos más adelante las _1¿:i.u:epcio· 

. nes que a dicha libertad del deudor impon"?Ja ley; en cambio se podía decir que 
~ e~e carácter real del derecho de hipoteca, otorgada en garantía de una obligación 
\ l;~incipal, afectación que subsiste en cualquier momento y en manos de quien posea 
¡ la cosa mientras ella no se halla destruído o no se halla extinguido el derecho real, 
! 
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el cual al ejercitarlo, hace efectiva esa afectación poniendo en manos del acreedor 
la cosa gravada a fin de que éste disponga de ella promoviendo su venta para ha
cerse pagar su crédito garantizado, en esto consiste precisamente el carácter real 
del derecho de hipoteca./ 

ACCESORIEDAD.-(¡-Otra característica del derecho real de hipoteca es la 
accesoriedad del mismo en relación con el cumplimiento de la obligación principal 
que garantiza; este carácter aparece como ya lo hemos visto, desde la época del 
derecho romano, pasando a través del derecho francés y del español, llegó a nuestra 
legislación en donde siempre se ha presentado la hipoteca con éste carácter. La accc· 
soriedad de la hipoteca consiste en el plano de dependencia o sujeción en que se 
encuentra este derecho en relación con la obligación principal en función de lu 
cual existe; esta obligación pl'incipal que condiciona la existencia del contrato de 
hipoteca, puede bien derivar de una fuente contractual como sucede en el mayor ' 
número de las hipotecas las cuales se constituyen para garantizar las obligaciones 
d,e los mutuatarios o bien las de los compradores. En otros casos es una fuente . 
extracontractual de donde deriva la obligación que la hipoteca tiende a garantizar/ i 

Esta nota de accesoriedad que caracteriza al contrato de hipoteca, junto con 
el carácter real del mismo, lo distingue de los demás contratos, ya que solamente 
la prenda como hemos dicho comparte con la hipoteca en nuestra legislación vi· 
gente esos caracteres. Del artículo 2893 ya transcrito, que dá un concepto de la 
hipoteca, se deriva esta característica de accesorio que tiene este contrato en re
lación con la obligación principal que generalmente, como ya se dijo, tiene también 
origen contractual; de ello se deriva por tanto, que es indispensable la existencia de 
una obligación principal, para que la hipoteca pueda nacer a la vida jurl:dica, e:; 
decir, necesita por regla general la existencia de una obligación principal qué ga
rantizar para que pueda surgir. Su suerte, se encuentra estrechamente unida a la 
obligación principal derivada generalmente de un contrato, y aplicando el principio 
de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, podemos decir que si la obliga
ción principal es inexistente o nula, la hipoteca también debe ser inexistente o 
nula, puesto que no se puede garantizar el cumplimiento de una obligación inexis· 
tente o nula; asimismo, cumplida la obligación principal el contrato de hipoteca 
que garantizaba su cumplimiento deja ele existir, podríamos decir que se extingue 
por haber dejado de tener razón su existencia. 

Habiéndonos ocupado en qué consiste el carácter accesorio del contrato de 
hipoteca, es necesario estudiar dentro de éste mismo carácter las excepciones que 
sufre éste principio dentro del derecho positivo; y es así que dentro de nuestn 
legislación existe la posibilidad de separación de la hipoteca y el crédito que garan-
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tiza, pudiéndose presentar dicha separación en tres momentos distintos': I.-En 
primer lugar con fundamento en el artículo 2921 de m.~estro código civil vigente, 
existe la posibilidad de garantizar con una hipoteca una obligación futura o su
jeta a una condición suspensiva; es decir, de conformidad con este precepto, puede 
haber una hipoteca sin que haya la obligación principal que garantice, ya que siendo 
ella futura o sujeta a una condición suspensiva, su nacimiento queda pendiente, 
sujeto a que la condición se realice, y sin embargo la hipoteca contrato accesorio 
llega a tener nacimiento, aunque para que surta sus efectos, es necesario que la 
obligación llegue a nacer o bien que la condición suspensiva llegue a realizarse. 
Esta excepción en estos casos, ya sea que se trate de una obligación futura o una 
obligación sujeta a una condición suspensiva, obedece a razones de orden práctico: 
es decir, existe por parte de la ley un interés en que para garantizar obligaciones 
futuras, que 1medan llegar a contraer los administradores de bienes ajenos, como 
por ejemplo un Lutor, exije que éste constituya una hipoteca sobre sus bienes, para 
caucionar su manejo como administrador de los bienes del menor; en este caso, 
un hecho posterior, es decir, el mal manejo que haga el tutor sobre los bienes del 
menor, da nacimiento a la obligación por parte de aquel, la cual anticipadamente 
se garantizó con una hipoteca; asimismo puede darse ]a situación contraria en el 
sentido de que nunca llegue a existir la obligación futura, en el caso de que el tutor 
cumpla fielmente con su deber, y sin embargo, no })Or ello ha dejado de existir la 
hipoteca constituída con anticipación. 

I La Hipoteca constituída para garantizar el cumplimiento de una obligación su· 
jeta a una condición suspensiva, dado el carácter de dicha modalidad como aconte. .. 
cimiento futuro e incierto que suspende el nacimiento de la obligación, lógicament~ 
no se podría hablai· de ella, sin embargo la ley reconoce tal posibilidad. Esto se de·· 
duce, como lo hemos indicado, del contenido del artículo 2921 del Código Civil, que 
para mejor entendimiento lo transcribimos a continuación literalmente: "la hipo· 
leca constituída para la seguridad de una obligación futura o sujeta a condiciones 
suspensivas inscritas, surtirá efectos contra terceros desde su inscripción, si la 
obligación llega a realizarse o la condición a cumplirse". De lo anterior se deduce 
en nuestro concepto, que la ley al establecer lo anterior toma en cuenta que si 
l)ien es cierto que la obligación futura no se puede exigir desde luego ya que aún 
no ha nacido, sin embargo, cuando llega a realizarse lo mismo que cuando; se veri
fica la condición suspensiva, se retrotraen sus efectos en relación con terceros, desde 
Ju fecha en qur se haya registrado; y, asimismo, la ley establece Ja ma:Uera cómo 
l1a de hacerse constar ese cumplimiento ya sea de la obligación o de la condición, 
al estipular en su artículo 2923 que "cuando se contraiga la obligación futura o 
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se cumplan las condiciones <le que tratan los dos artículos anteriores, deberán los 
interesados pedir que se haga constar así, por medio de una nota al margen de hi 
inscripción hipotecaria, sin cuyo requisito no podrá aprovechar ni perjudicar a 
tercero la hipoteca constituida". Por tanto en realidad, en estos casos, solo se deroga 
-en parte la característica ele accesoriedad que se atribuye a la hipoteca, ya que ella 
·en esLos casos no llega a surtir efectos si la obligación futura no se realiza o Ja 
·condición suspensiva no llega a verificarse, y asimismo se puede hablar de cv.du· 
·ciclad de la hipoteca tomando .en cuenta que su existencia misma estú subordinada 
.a la realización de estos acontecimientos futuros e inciertos/ 

Por último creemos que es necesario indicar, que los interesados a que se re· 
fiere el artículo 2923 son el acreedor y el deudor los que deberán pedir que se haga 
constar la realización de la obligación futura o el cumplimiento de la condición sus· 
pensiva; pero como si fuera así, resultaba que el acreedor queda a merced del deu· 
dor, ya que si éste obrara de mala fé, se rehusaría a cooperar con el acreedor para 
que se asiente en el Registro Público la nota del nacimiento de la obligación íutura 
o el cumplimiento de la condición suspensiva, y el acreedor no podría entonces ha· 
cer valer su hipoteca contra tercero, nuestro Código Civil ha subsanado este pi'o· 
hlema estableciendo la forma en que se debe hacer esa anotación y asimismo dando 
derecho al interesado ya sea el acreedor o el deudor para que en caso de que el otro 
f:'C niegue a firmar la solicitud se acuda a la autoridad judicial para que ella dicte 
la resolución que preceda; el artículo respectivo que es el 2924· dice textualmente 
lo siguiente: "para hacer constar en el Registro el cumplimiento de las condiciones 
a que se refieren los artículos que preceden, o la existencia de las obligaciones fu· 
turas, presentará cualquiera de los interesados al registrador la copia del documento 
público que así lo acredite y, en su defecto, una solicitud formulada por ambas par· 
tes, piclienao que se extienda la nota marginal y expresando claramente los hechos 
que deben dar lugar a ella. 

Si alguno de los interesados se niega a firmar dicha solicitud, acudirá el otro 
a la autoridad judicial para que, previo el procedimiento correspondiente, dicte la 
resolución que proceda". 

Ya que nos estamos ocupando de la excepción que sufre el principio de acceso· 
riedad de la hipoteca cuando ésta garantiza el cumplimiento ele una obligación su
jeta a condición suspensiva, es necesario hacer notar en cambio, que las obliga· 
ciones .sujetas a condición resolutoria, surten los efectos ele las puras y simples, 
mientras no llega a cumplirse la condición; y por tanto, tales ohligaciones pueden 
garantizarse con hipoteca, la cual inscrita en el Registro Público, no dejará de sur· 
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tir sus efectos en cuanto a tercero sino hasta que se haga constar en el mismo Re· 
gistro el cumplimiento de la condición, así lo establece expresamente el artículo 
2922 del Código Civil vigente; esto no constituye de manera alguna una excepción 
al principio de accesoriedad ele la hipoteca, sino que únicamente se reglamenta la 
hipoteca que garantiza una obligación sujeta a una condición resolutoria, la cual 
trae por efecto de que realizada la condición se extinga la obligación y por ende la 
hipoteca que la garantizaba. 

II.-Hay una segunda excepción al principio ele accesoriedacl ele la hipoteca en 
relación con la obligación principal que garantiza; ella se presenta cuando ya exis
tiendo la hipoteca, el deudor propietario del bien hipotecado, lo enajena, lo cmtl 
trae por efecto que el deudor original sigue siendo sujeto pasivo ele la obligacíón 
principal, contra él, conserva el acreedor un derecho personal; en cambio el tercer 
adquirente del bien hipotecado viene a constituírse sujeto pasivo de la obligación 
real hipotecaria. 

En este caso, como puede deducirse fácilmente, existe una separación entre la 
hipoteca y el crédito que garantiza, desde el punto de vista de los sujetos pasivos 
de ambos. 

Asimismo, se puede presentar esta separación entre el sujeto pasivo de la obli
gación principal y el sujeto pasivo de la obligación real hipotecaria; esto sucede 
cuando un tercero hipoteca un bien ele su propiedad para garantizar la obligación 
del deudor principal; este caso lo establece expresamente el artículo 2940 del Có
digo Civil que estatuye: "la hipoteca puede ser constituída tanto por el deudor como 
por otro a su favor". 

III.-Queda por último una tercera excepción al principio de la nccesoriedad, 
se .presenta bajo la forma de supervivencia de la hipoteca y extinción del crédito 
por eíeclo ele la novación; ya que no obstante que el artículo 2220 del Código Civil 
al hablar de la novación establece que ésta extingue la obligación principal y las 
obligaciones accesorias, sin embargo el mismo artículo reglamenta que el acreedor 
puede por una reserva expresa impedir la extinción de las obligaciones accesorias, 
que entonces pasan a la nueva obligación principal; y solamente, estatuye el artículo 
2221 del mismo ordenamiento, el acreedor no puede reservarse el derecho de prenda 
o hipoteca ele la obligación extinguida por efecto de la novación, si los bienes hipo
tecados o empeñados pertenecieren a terceros que no hubieren tenido parte en la 
novación. Es decir conforme al artículo citado, existiendo consentimiento de la no
vación por parte ele los terceros propietarios de los bienes hipotecados, el acreedor 
sí puede en ese caso reservarse el derecho de hipoteca, el cual subsiste independien
temente de la obligación principal extinguida hasta que sea substituída por una 
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nueva, y es falso lo que algunos autores afirman de que por efecto de la novac1011 
igualmente se extingue la hipoteca y que por tanto cuando se crea la nueva obliga
ción se constituye una hipoteca nueva, esto es falso, hemos afirmado ya que no hu
biera tenido objeto entonces que el legislador hubiese permitido que mediante una 
reserva expresa el acreedor pudiese impedir la extinción de las obligaciones acceso
rias, y que asimismo dando su consentimiento de la novación los terceros propic· 
tarias de los bienes hipotecados; igualmente el acreedor puede hacer valer la reser· 
va a fin de conservar el derecho de hipoteca sobre esos bienes y garantizar con ella 
la obligación nueva que se constituya por efecto ele la novación: 

INDIV ISIBILIDAD.-fOtra característica de la hipoteca es la que se refiere 
al principio de indivisibilÍdad de la misma; lo cual significa que el bien afecto a 
la hipoteca en su totalidad y en cada una de sus partes está afectado el pago rle 
toda la deuda y de cada fracción de ella)Este principio es reconocido como ya lo 
hemos visto, desde la legislación romana según se desprende del principio ''tota est 
in loto, et tota in qualibet parte"; asimismo desde nuestras leyes de Partidas 5e 
consagró el principio de la indivisibilidad de la hipoteca, el cual fué acogido por 
el Código Civil de 1870 en su artículo 1954. que establecía: "la hipoteca subsistirá 
íntegra, mientras no se cancele, sobre la totalidad de los bienes hipotecados, aunque 
se reduzca la obligación garantida; y sobre cualquier parte de los mismos bienes 
que se conserve, aunque la restante haya desaparecido; pero sin perjuicio de lo 
que se dispone en los dos artículos siguientes"; de este precepto se deduce que el 
principio de i11divisibilidad de la hipoteca se refería en el Código ele 1870 tanto 
por lo que resp~cta a los bienes gravados como en tanto al crédito garantizado; y 
la indivisibilid'ad no era de la esencia de la hipoteca sino de la naturaleza de la mis· 
ma; es decir, podía modificarse a voluntad de las partes y según los términos de sus 
particulares convenciones, lo cual se deduce de los artículos 1955 "si una finca 
hipotecada se dividiere en dos o más, no se distribuirá entre ellas el crédito hipote
cario, sino cuando voluntariamente lo acordaren el acreedor y el deudor" 1957; 
"dividida entre varias fincas la hiµoteca constiluída para la seguridad de un eré· 
dito, y pagada la parte de éste con que estuviera gravada alguna de ellas, se podrá 
exigir por aquél a quién interese, la cancelación parcial de la hipoteca en cuanto a 
la misma finca". Se establece en el Código de 1870 que, la indivisibilidad es solo de 
la naturaleza de la hipoteca, porque mientras que los interesados no pacten que el 
gravamen se reparta o divida entre las varias fincas hipotecadas o entre las varias 
pillrtes de una sola finca, la hipoteca subsiste íntegra sobre la totalidad de los bienes 
hipotecados, sobre cada -uno de ellos y sobre cada una de sus partes. 

Igualmente, en el Código Civil de 1884., · se estableció la indivisibilidad ele la 
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hipoteca tanto por lo que se refería al crédito garantizado, es decir, significaba que 
cuando se hipotecaban varias fincas, todas ellas respondían ele la totalidad del gra· 
vamen, ele modo que el acreedor lo podía hacer efectivo en cualquiera de ellas o en 
todas sin importar que el crédito se hubiese reducido por pagos parciales; de la 
misma manera, la indivisibilidad en el Código de 1884 se refería n los bienes hipo· 
tecados, esto es, cuando se fraccionaba una finca, la totalidad de la hipoteca conti· 
nuaba sobre cada una de las fracciones y al mismo tiempo ;:obre todas ellas. Por 
otra parte, la indivisibilidad se consideraba como una caradcrística de la natura· 
leza de la hipoteca, admitía pacto en contrario y por tanto se podía estipular ra di
visibilidad en cuanto al crédito o en cuanto a los bienes gnwados. 

Finalmente, ya dentro de nuestro Código Civil vigente, se presenta una madi~ 
ficación de importancia al principio de indivisibilidad en relación a los que sobrr. · 
este principio reglamentaban los códigos anteriores de 1870 y de 1884. Actual
mente,t_n nuestro código vigente, la hipoteca por lo que se refiere a los bienes hi· 
potecados no es indivisible y es más, la ley expresamente establece la necesaria di· 
visibilidad de la hipoteca en este sentido, según lo estatuye el artículo 2912 indi
cando que: "cuando se hipotequen varias fincas para la seguridad de un crédito, 
es forzoso determinar por qué porción del crédito responde cada finca, y puede 
cada una de ellas se1~ redimida del gravamen pagándose la parte de crédito que ga· 
rantiza'', es decir conforme a éste artículo es necesario que al momento de consti
tuir la hipoteca se establezca la división de la misma en cuanto a los bienes gravado3.Jf 

Por otra parte, el artículo 2913 del código civil vigente establece: "Cnando una 
finca hipotecada susceptible de ser fraccionada convenientemente se divida, se re· 
partirá conveniente y equitativamente el gravamen hipotecado entre las fracciones. 
Al efecto se pondrán de acuerdo con el dueño de la finca y el acreedor hipotecario; 
y si no se consiguiere ese acuerdo, la distribución del gravamen se hará por deci· 
sión judicial, previa audiencia ele peritos "es decir, conforme al artículo anterior, se 
establece la división de la hipoteca en cuanto a los bienes gravados, en un momento 
posterior a la constitución de la misma, y se prevée ht forma de subsanar el des
acuerdo del deudor y del acreedor para establecer dicha división, mediante el pro· 
cedimiento judicial en la vía sumaria a que se refiere el artículo 468 del Código de 
procedimientos civiles. 

El contenido de los preceptos anteriores, han elevado a la categoría de interés 
público el principio de la divisibilidad de la hipoteca por lo que se refiere a los hie, 
·nes gravados, restringiéndose en esta forma el principio de la autonomía de la vo· 
luntad en esta materia, ya que como se dijo anteriormente nuestra legislación esta· 
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blece la necesaria división la hipoteca en esle sentido sobreponiéndose a ln voluntad 
de las partes. 

J'..En cambio, la hipoteca sigue siendo indivisible por lo que se refiere al créditl) 
garantizado, es decir, aun cuando éste se reduzca por pagos parciales, la hipotec,1 
continúa íntegramente sobre el bien gravado, ya que no sería posible que si el cré
dito se hubiere reducido se redujera también el bien que lo garantizara, sobre todo 
si éste fuera un edificio o una casa, cte., en que matrrialmente no se podría ir frac· 
cionando el gravamen ,para referirlo a una cierta porción del inmueble, con el pro
pósito de dejar libre el resto. El anterior carácter se desprende del conlenido del 
artículo 2911 del Código Civil que establece: "la hipoteca subsistirá íntegra aunque 
se reduzca la obligación garantizada, y gravará cualquier parle de los bienes hipo· 
tccados que se conserven, aunque la restante hubiere desaparecido, pero sin perjui· 
cio de lo que disponen los artículos siguicntes;;t Los artículos siguientes a que se 
refiere el artículo transcrito, son el 2912 y ~J...3~ de los cuales nos hemos ocupado 
ya con anterioridad. - · 

ESPECIAllDAD.J-Esta característica de la hipoteca junto con la publicidad 
de la misma, son los dos grandes principios sobre los que descansan las legislacio· 
nes modernas en esta materi2,J como lo expusimos en el capítulo anterior, la hipo· 
teca en Roma estaba basada sobre los principios de la clandestin:dad y la genera· 
lidad, es decir, no existía un sistema publicitario que tuviera por efecto dar a 
conocer los gravámenes que pesaban sobre los bie11es dados en garantía, asimismo 
dentro de esa legislación, estaban permitidas las hipotecas que gravaban todos ]03 

bienes de un patrimonio y aún se extendían a los bienes futuros; cslas mismas ca· 
racterísticas pasaron a otras legislaciones como la española y la francesa; pero co· 
mo se dijo, posteriormente, desde el siglo XVIII y en algu11os países aún antes, la 
hipoteca fué investida con las caracleríslicas de la publicidad y la especialidad. De
jando para mús adelante el principio de la publicidad de las hipotecas, nos ocupa
remos por ahora de la especialidad de la misma, lo cual fué un gran adelanto dentro 
de los sistemas hipotecarios modernos, que vino a sustituir el pernicioso sistema 
ele la generalidad de las hipotecas, especialmente las legales, lo cual acarreaba que 
la propiedad raíz se mantuviera inactiva y asimismo sembraba la desconfianza y 
hacía que sobre las transacciones de bienes se presentaran litigios interminables y 

ruinosos; y a fin de evitar estos graves problemas, St> fué admitiendo el principio 
de la especialidad de las hipotecas en las legislaciones, sobre el cual actualmente des
cansa gran parte de la legislación sobre esta materia dentro de lodos los países. 

Ya dentro de nuestras legislaciones que sucesivamente han reglamentado el con
trato de hipoteca, encontramos que desde el código de 1870 se consagra el principio 
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de la especialidad eu las hipotecas tanto por lo que se refiere a los bienes cuanto 
al crédito garantizado, así se deduce del contenido del artículo 1942 que establecía: 
"la hipoteca sólo puede recaer sobre inmuebles ciertos y determinados, o sobre los 
derechos reales que en ellos estén consti tuíclos". 

El código ele 1884, reprodujo lo mismo que se había establecido en el anterior 
código, pero fué un poco más explícito que éste al establecer en uno de sus 
artículos: "la hipoteca nunca es tácita ni general". Finalmente, en nuestro actual 
Código Civil en vigor se consagró definitivamente este principio de la especialidad 
reglamentándose ampliamente; dentro de nuestro código esta característica de la 
especialidad de la hipoteca debe entenderse en dos sentidos: lo. Que la hipoteca debe 
recaer sobre bienes específicamente determinados, y 2o. La hipoteca debe constituir· 
se expresamente. Esto se deduce de lo establecido en los artículos 2895 y 2919 que 
respectivamente establecen'. "la hipoteca sólo puede recaer sobre bienes especial
mente determinados" r "la hipoteca nunca es tácita ni general ... " asimismo, el 
artículo 2931 al reglamentar la hipoteca necesaria establece: "Ilámase necesaria a la 
hipoteca especial y expresa que por disposición de la ley están obligadas a consti· 
tuir ciertas personas para asegurar los bienes que administran, o para garantizar 
los créditos de determinados acreedores". Sin embargo, los artículos anteriores no 
prohiben que una persona pueda hipotecar todos sus bienes hipotecables, pero '!i> 

necesario que en este caso se especifiquen y determinen individualmente, esto se 
desprende del artículo 2912 de nuestro Código Civil que exige que cuando se hipote· 
quen varias fincas para la seguridad de un mismo crédito, es necesario que de ma· 
nera forzosa se determine por qué porción del crédito responderá cada finca, a fin 
de que pueda cada una de ellas ser redimida del gravamen, pagándose la parte del 
crédito que garantiza. Este artículo que como dijimos en el inciso anterior modifica 
el carácter de indivisibilidad ele la hipoteca respecto de los bienes gravados, con
firma por otra parte el aspecto especial y expreso de la misma. Asimismo, el artículo 
2913 establece que al dividirse una finca hipotecada, se repartirá equitativamente 
el gravamen entre las fracciones en que se halla dividida la finca, o sea se hará 
necesaria la determinación respecto al monto del crédito que cada parte debe ga· 
rantizar. 

k De lo anteriormente expuesto~ desprende que el régimen de publicidad de la 
hipoteca que rige en todas las legislaciones modernas, tiene como base el principio 
de especialidad de la misma ya que el registro e inscripción de las hipotecas, así 
como los efectos que debe producir en relación con terceros, no podría llevarse a 
cabo si no existiera la determinación y especialidad de las hipotecas; ello se deduce 
claramente del artículo 3015 del Código Civil que establece la necesidad de que en 
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toda inscripc1on que se haga en el Registro se debe expresar la nalura)eza, situa
ción y linderos del inmueble hipotecado, su superficie, agregando un plano del mis
mo al legajo, el valor de los bienes sujetos a la inscripción, así como los antecedentes 
de1 Registro. Como se Ye, se requiere se haga una especificación y determinación 
minuciosa del inmueble sujeto a la hipoteca que se registra/ 

Como se dijo anteriormente, la especialidad de la hipoteca afecta, aunque nues
tro código no lo exprese, a la cantidad garantizada y a sus intereses si se pactaron, 
y en constcuencia se deberá indicar el monto de esa cantidad y el interés anual pac
tado o en su defecto si ese interés es el legal, ello se deduce aunque indirectamente, 
del contenido de los artículos 2915 y 2917 de nuestro Código Civil. 

Por último, es necesario indicar que no se debe confundir la hipoteca tácita 
que expresamente prohibe nuestra legislación, con las diversas hipotecas que se cons

tituyen por mandato de una autoridad judicial o las que obligatoriamente impone 
la ley que constituyan determinadas personas. 

DIVERSAS CLASES DE JJIPOTECAS.-1.La clasificación más generalizada ac· 
tualmente por lo que se refiere a las hipotecas, ; l~_q~;-ilistii"igu;_entre l~po~s J._O" 
l!;!!!!arias e 1ÉPOte~s necesarill.~1 esta clasificación tiene su origen desde el tiempo de 
la legislación romana, p~ro como hemos apuntado en el capítulo anterior, en Roma po· 
dían constituirse además hipotecas por disposición de última voluntad y también táci
tamente; y asimismo, dentro de las hipotecas lega]e:; especiales que gravaban una cosa 
determinada, y las hipotecas legales generales que gravaban el patrimonio entero 
del deudor, aún los bienes futuros; sin embargo, ya desde la época en que se desarrolló 
la legislación germánica, se abolieron las hipotecas tácitas, así como las generales, ha· 
hiendo pasado este sistema al derecho español en que solamente en algunos casos,, 
cuando se trataba de hipotecae en favor del estado, éstas podían ser tiícitas y genera· 
les. Pero como se dijo, salvo casos excepcionales, siempre han regido estas dos clases 
de hipotecas, y entrando al estudio de las mismas dentro de nuestra legislación, pod~
mos decir que desde el código de 1870 hasta el actual, se han reconocido estas dos 
clases de hipotecas. El código de 1870, establecía en el artículo 1981: "son hipo
tecas voluntarias las convenidas entre partes, o impuestas por disposición del dueño 
de los bienes sobre que se constituyen". En la mismo forma se caracterizan estas 
clases de hipotecas en nuestros códigos civiles de 1884. y en el vigente, las cuales 
son copia exacta de lo que establece la ley hipotecaria española; por tanto, se debe 
entender por hipotecatyoluntarfu, aq~ella qu_!l.. se SQ.11Slituye P'?4- 1'._l_ vol~ ~ l~s 
PSI§º!W expresada e1;.._ la jorro¿ que_la . ley p~, eJL_cletj_r pg¡_conv~nio e_!!tre 
ambas partes o sea celebrando el contrato respectivo, pero también puede consti
tuirse la hipoteca voluntaria por acto unilateral o bien por disposición de última 
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v~1gt-ª ~ '\.!!!. l~al!!_entp; se presenta la hipoteca constituída por acto unilateral, 
en el caso de que un tercero hipoteque un bien de su propiedad, para garantizar 
la deuda de otro, en este caso no es necesaria la concurrencia de voluntad ni del 
deudor principal ni la del acreedor, para que la hipoteca pueda constituirse. Asimis· 
mo la hipoteca constituída por testamento, siendo éste un acto jurídico unilateral, la 
h,ipoteca que cónstituya el testador para garantizar un crédito propio o ajeno, tendrá 
como fuente una declaración unilateral de voluntad. En nuestro código en virtud 
de lo que establece el artículo 1448, por medio de un legado puede el deudor mejo
rar la condición de su acreedor haciendo hipotecario el crédito simple; también pue· 
de .por un legado constituir una hipoteca sobre un bien de su propiedad, para garan
tizar una deuda ajena, por último es posible que el testador dé nacimiento tanto al 
crédito como a la hipoteca, cuando obliga a determinado heredero a dar una pres
tación en favor del legatario, garantizando ésta con hipoteca a cargo de un deter
minado bien de la herencia.~ 

1 
Siguiendo el orden que nuestro código establece, nos encontramos con otras 

clases de hipotecas: en primer lugar, las hipotecas que se constituyen para garantí· 
zar obligaciones futuras y condicionales¡ de las cuales ya nos hemos ocupado con 
a~tcrioridad al tratar el terna relativo a la separación de la hipoteca y el crédito, uni
camente diremos aquí, que aunque nuestro código trata ele estas clases ele hipotecas 
en el capítulo que se refiere a las hipotecas voluntarias, sin embargo no es imposible 
que estas modalidades se impongan a las hipotecas necesarias en cuanto no modi
fiquen el fin que el legislador se propuso al crearlas. 

1 En cuanto a la otra clase de hipotecas, es decir, las hipotecas necesari@_ l_gga· 
les, son aquellas que se constituyen por disposición expresa del legislador para be-
...- - ~·· -· - -·-···- -· ·-· ·-
n$.!}_gLo de ~~~-rrninadas~Esonas con -~.objeto de asegurar sus_.~i:Mitos _g_l~---~-~E1i-
ni~_i9n de sus bie..n.e~ Esta clase de hipotecas fueron reconocidas desde los có· 
digos romanos, pero sin embargo, han sufrido variaciones de consideración, ya que 
las hipotecas legales antiguas eran tácitas y la mayoría generales en la legislación 
romana; en la Ley Hipotecaria española, son consideradas corno una ficción de la 
ley que las supone establecidas sin acto expreso de la voluntad, asimismo en el 
código francés con el sistema de la publicidad restringida se permiten que esta clase 
de hipotecas sean tácitas y algunas veces generales. Sin embargo, en el derecho 
alemán se exige que estas hipotecas sean públicas y no generales, pasando estos ca· 
racteres a nuestra legislación en que desde nuestro antiguo Código Civil de 1870 se ·-- ----- -........, establecían dos géneros de hipotecas necesarias con características ele especiales y 
expresas: uno que comprendía las hipotecas que por disposición de la ley estaban 
obligadas a constituir ciertas personas para asegurar los bienes que administraban; 

----
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otro que comprendía aquellas hipotecas cuya constitución tienen derecho de ex1g1r 
ciertas personas para que sus créditos o la administración de sus bienes quedasen 
garantiza~; la diferencia entre estas hipotecas estribaba en que las primeras de· 
bían constituirse aunque el interesado en su constitución no las exija; las segundas 
sólo se constituían a petición del interesado a quien la ley le daba derecho de exi· 
girlas; en realidad, se reconocían dos clases de hipotecas necesarias como se puede 
deducir de los siguientes artículos; el 1993 que establecía: "llámase necesaria la 
hipoteca especial y expresa que por disposición de la ley están obligadas a consti· 
tuir ciertas personas para asegurar los bienes que administran" y el artículo 1994. 
que textualmente decía: "llámase también necesaria la hipoteca especial y e:qJresa, 
cuya constitución tienen derecho de exigir por disposición de la ley ciertas personas 
para garantizar sus créditos o la administración de sus bienes". En igual forma 
estaban redactados los artículos 1869 y 1870 del Código Civil de 1884. que igual· 
mente establecían las dos clases de hipotecas necesarias. ~ c~, cn.Jtl CQ_digo G_i
vil actual, las dos clases de hipotecas necesarias a que se referían los códigos· ante· 
rÍores, se funden en una sola, imponiendo en todo caso a determinadas personas la 
obligación de constituir hipotecas sobre sus bienes para garantizar bien sea el ma· 
nejo de bienes que administran o bien los créditos de los cuales son deudores; en 
esta forma está consignado el artículo 2931 que di~e: "llámase nece5aria a la hi· 
poteca legal y expresa que por disposición de la ley están obligadas a constituir 
ciertas personas para asegurar los bienes que administran, o para garantizar los 
créditos de determinados acreedores". 

Como se puede ver, también e; nuestro actuaJ código se establece que Ja hipo· 
teca necesaria debe ser especial y expresa, a diferencia de las que antiguamente se 
constituían en forma tácita y general las cuales eran indeterminadas tanto por' lo 
que se refería a los bienes como por lo que se refería al crédito, ya que no se 
indicaba el monto. 

E~~ cuant~Ia ~.füucig]Lde est~.J1ipo~¡:is desde el código de 1870 que 
copia en este sentido a la ley hipotecaria española, se establece que dichas hipotecas, 
pueden exigirse en cualquier tiempo, aunque la causa que le hubiese dado funda
mento haya cesado como la tutela, la patria potestad, la administración, siempre 
que esté pendiente la obligación que se debiera haber asegurado; así lo establece 
actualmente nuestro código en el artículo 2932. -· 

Sin embargo, no obstante que nuestro actual código fundió en una sola las dos 
clases de hipotecas necesarias que reglamentaban los códigos de 1870 y 1884 to-

. ' 
mando ímicamente en cuenta las personas que están obligadas a otorgarlas .ya sea 

/ 

1 
1 
1 
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para asegurar los bienes que administran o para asegurar los créditos de determi
nados acreedores, sin embargo repelimos, al establecer nuestro código los casos en 
que se origina esta hipoteca, hace la enumeración de ellos tomando en cuenta las 
personas que tienen derecho a pedir la constitución a su favor de una hipoteca legal, 
haciendo de esta forma la misma división a que se referían nuestros anteriores códi· 
gos, y aLef(!C.to..., el ar.tí.culo .r.especti'4l que.J)s eL2935__cstable..Q~: "tienen derecho de 
pedir -la hipoteca necesaria para seguridad de sus créditos: I.-El coheredero o 
partícipe, .sobre los inmuebles repartidos, en cuanto importen los respectivos sanea· 
mientos o el exceso de los bienes que hayan recibido . .iI.-Los que ejercen la patria. 
potestad para garantizar los bienes de sus descendientes. III.-La hipoteca consti
tuída por los tutores para la garantía de la administración de los bienes de sus pu
pilos. IV.-La hipoteca otorgada para garantizar los legados sobre los bienes de la 
herencia. V.-La hipoteca que deben otorgar los ad:r;ninistradores de bienes del es·· 
tado y de los municipios para responder de su manejo .. -

Adc.!!!ffes de las dos clases de hipotecas de que nos hemos ocupado en los pá
rrafos anteriores, pQ.deIDQ.s <lig_inguir en primer lugar t9S!.as l~!iJ1ipote~~ que ~- pl}_e·· 
d~ constituir tollli!!!d9. en c~nta la __ ¡:lase cl~J:iienes" qU.!L.grayJlll, sin embargo por· 
el sistema que habremos de seguir en este estudio, nos ocuparemos de ellas· en et 
capítulo referente a los bienes susceptibles de hipotecarse. 

I En seguida se nos presenta otra clase de hipotecas, es la llamada) hipoteca del 
Propietariolla cual por considerarla ele máximo interés le cledicaremos un capítulo 
aparte, para su estudio, conformándonos por el momento únicamente con enunciarla. 

Jí Aparte poclemos distinguir la llamada Hipoteca Amortizable, que se caracte
riza por la autorización que se otorga el deudor de ejecutar pagos parciales para ir 
disminuyendo el importe del capital y asimismo el de los intereses. Estas clases dl"': 
hipotecas son ele gran utilidad para los deudores ya que de esta forma pueden ir 
solventando, a través de determinado tiempo, préstamos de importanci:if'Este sistema 
es igualmente favorable para los acreedores, que generalmente son instituciones de 
crédito legalmente autorizadas para la expedición de cédulas de hipotecarias, ya que 
este sistema mantiene intacta la garantía aunque la obligación vaya decreciendo y 
las instituciones de crédito pueden seguir operando en nuevas operaciones, ya que e1i. 
virtud del gran número de las practicadas reciben entregas periódicas de cantidadesj 
de importancia. 

'r-'Podemos señalar como otra clase de hipotecas, aquellas que se consfüuyen 
para garantizar Créditos Público~1 en este sentido hay que hacer una distinción a 
fin de evitar confusiones; el artículo 2935 fracción V del código civil que ya hemos 

¡ estudiado con anterioridad, establece: "tienen derecho a pedir la hipoteca necesaria 
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para seguridad de sus créditos. V.-El Estado, los pueblos y los establecimientos pú·. 
blicos sobre bienes de sus administradores o recaudadores, para asegurar las ren· 
tas de sus respectivos cargos''. En este caso, no se trata de garantizar un crédito fis· 
cal ni tampoco de una obligación en favor del Estado, sino que únicamente se exige 
a los administradores o recaudadores de fondos públicos otorguen garantía hipote· 
caria para caucionar su manejo, lo mismo como si se tratara de los tutores; en 
cambio, cuando el Estado tiene que garantizar un crédito a su favor, para ello no es 
necesario que el deudor constituya hipoteca sobre alguno de sus bienes para ga· 
nmtizar dicho crédito, sino que en este caso el crédito fiscal se considera preferente 
al hipotecario según lo establece el artículo 2980 del código civil: "preferentemente 
.se pagarán los adeudos fiscales provenientes ele impuestos con el valor de los bie· 
111esi que los hayan causado'', es decir en estos casos hay una afectación directa y en 
.primer lugar del crédito <lel Estado sobre los bienes de los deudores fiscales. 

Existe otra clase de hipoteca que aunque se constituye de ar.uerdo con las 
.leyes comunes, sin embargo, por establecerse en un ordenamiento legal distinto, 
.hemos preferid.o estudiarla aparte; nos referimos para llamarla de algún modo a la 
J1ipoteca N9tarial que establece el artículo 130 de la Ley del Notariado en vigor que 
.debe cons~ituír el notario en garantía de la función que va a ejercer; el monto de 
·esta gara~tía debe ser por un valor de $20,000.00 y se constituirá según dicho ar· 
tículo "sob.re u:r:i bien raíz ubicado en la entidad en que el notario va a ejercer sus 
funciones, "siempre que dicha propiedad erité libre de gravámenes ... " y el ar· 
tículo siguient9 establece que "el monto de la garantía notarial se aplicará de pre· 
forencia ·al pago de la responsabilidad civil contraída por el nolario y en segundo 
lugar al pago de las multas que se hubiese impuesto al mismo ... " Aunque la 
ley no lo estai1lece, esta hipoteca se debe constituír en favor del gobierno de la ciu· 
dad de Méxi~o, por lo cual bien podía considerarse a estas hipotecas dentro ele las 
.necesarias en. favor del Estado. . . ·. ;• '.· .. · 

.HIPOTECAS NECESAIUAS (continúa). - La enumeración que hace nues· 
1tro ac1ual..código de las hipotecas necesarias, varía en relación con los códigos an· 
tteriores; en el código civil de 1870, se establecía en el artículo 2000 las siguientes 
'hipotecas necesari.as: lo. la del coheredero o partícipe, sobre los inmuebles reparti· 
clos, en cuanto importen sus respectivos sancos o el exceso de los bienes que hayan 
recibido, 2o. el vendedor o el que permuta sobre el inmueble vendido o permutado, 
¡por el prec.io o por la diferencia de los Yalores, 3o. el donante sobre los inmuebles do· 
:nudos, por., las ¡;argas pecuniarias impuestas al donatario, 4o. el que presta dinero 
·.para comprar una finca, sobre la misma finca, con tal que conste en escritura pú· 
:blica que el préstamo se hizo con ese objeto, So. los descendientes de cuyos bienes 

.. , • '·.' '. ~.·. <. --~-- • ·- , •• , ., •• - -.• ,:.,.¡<·,_ 
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' fueren· meros administradores los padres o ascendientes, sobre los bienes de éstos, 
para garantizar la conservación y devolución de aquéllos, 60. los menores y demás 
incapacitados sobre los bienes de sus tutores, por los que estos administren, 7o. la 
mujer casada sobre los bienes de su marido,, por la dote y bienes parafernales siem
pre que la entrega ele una y otra conste por escritura pública, 80. la mujer casada 
por las donaciones antenupciales que le hayan sido hechas por el marido conforme 
a la ley, 9o. los acreedores que hayan tenido a su favor sentencia que haya causado 
ejecutoria sobre los bienes que tuviere el deudor y que ellos mismos designen, lOa. 
los legatarios sobre los inmuebles de la herencia, por el importe de su legado, si no 
hubiere hipoteca designada por el mismo testador, llo. los aseguradores sobre los 
bienes asegurados, por los premios del seguro de dos años, y si el seguro fuere mu· 
tuo por los dos últimos dividendos que se hubieren hecho, 120. el Estado, los pue· 
blos y los establecimientos públicos sobre los bienes de sus administradores o recau· 
dadores para asegurar las rentas de sus respectivos cargos. Conforme a este Código, 
todas las personas señaladas en el artículo anterior tenían la facultad de pedir la 
constitución de la hipoteca, y las personas obligadas estaban en el deber de consti
tuírlos, pero sin embargo este derecho podía renunciarse y si así se hacía, nada 
.obligaba a los deudores a constituir la hipoteca, siendo ésta la regla general, había 
excepciones en el sentido de que las hipotecas a que se referían las fraccio~es Sa., 
6a., y 7a., y Sa., sí eran obligatorias para aquéllos que tenían obligación de consti· 
luírlas, así se desprende en virtud de lo establecido por el artículo 1999: "están 
obligados a constituír hipoteca aunque no se les exija: lo. los ascendientes por los 
bienes comprendidos en la fracción Sa. del artículo siguiente, 2o. los tutores confor
me a la fracción 6a., del citado artículo, 3o. el marido por los bienes comprendidos 
en las fracciones 7a. y 8a. del artículo referido y conforme a los artículos 2001 y 
2003. En este sentido aunque la ley hipotecaria española es anterior a nuestro códi
_gQI de 1870, éste es más amplio y establece casi el doble de hipotecas necesarias que 
las establecidas por la ley española. El Código Civil de 1884 como hemos dicho tam· 
bién reconocía el doble género de hipotecas necesarias, y dentro de las que se cons· 
tituían como derechos de los acreedores se encontraban: lo.la hipoteca que debía 
otorgar el comprador para garantizar el precio al vendedor; 2o.-la que debía otorgar 
.el permutante para garantizar la diferencia de valores en 'los bienes permutados, y 
3o.-la que debía otorgar el condenado por sentencia definitiva para garantizar ln 
-ejecución de la misma. De ello se desprende que nuestro actual Código ha reducido 
al mínimo los casos en que se deben constituír hipotecas de carácter necesario. 

Ahora nos ocuparemos de una clase de hipotecas que en nuestra legislacióu 
·vigente expresamente no existe pero que como más adelante veremos no se prohiben 
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y por tanto son susceptibles de crearse; nos referimos a las hipotecas denominadas 
solidarias o (Hipoteca correal) como se denomina en el derecho alemán; las cuales 
se presentan cuando a un mismo crédito están afectadas varias fincas de modo que 
cada predio esté sujeto a la totalidad de crédito, pero no estando facultado el acree
dor sino a percibir una sola vez el importe de la deuda. El titular de estas hipotecas, 
puede a su libre arbitrio intentar la satisfacción de su crédito, simultáneamente 
sobre las fincas o sobre una o varias de e11as en particular. En nuestra legislación, 
en el artículo 1836 del Código ele 1884, se establecía la solidaridad en la hipoteca de 
varias fincas para la garantía de un sólo crédito la cual operaba por ministerio de 
la ley, es decir sin necesidad de acuerdo de los interesados, pero se reconocía el 
pacto en contrario en el sentido de que en la escritura se podía determinar la can
tidad o parte del gravamen de que cada una de las fincas, debía responder. Pero
en cambio hemos visto ya al tratar de la indivisibilidad que en nuestro act1ral có
digo en el artículo 2912 se establece: "cuando se hipotequen yarias fincas para la 
seguridad de su crédito, es forzoso determinar por qué porción del crédito respon- , 
de cada finca, y puede cada una de ellas ser redimida del gravamen, pagándose ' 
la parte de crédito que garantiza". Por tanto, en virtud del contenido de este ar
tículo, que de manera forzosa obliga a la división, no pueden existir en nuestro de- j 
recho hipotecas solidarias, sin embargo, si se toma como base de que las hipotecas : 
solidarias son las que constituyen dos o más personas para garantizar un determina- i 
do crédito existente a cargo de un tercero de cualquiera de los constituyentes o ! 
de todos ellos por virtud de una obligación también solidaria entre los mismos y fa- ' 
cultando al acreedor para exigir la garantía por la totalidad de la obligación en '. 
cualquiera de los bienes gravados, o sobre todos ellos sucesiva o simultáneamente, 
solamente en este sentido se podría hablar en nuestro derecho de hipotecas solida
rias ya que el artículo 2912 no impide que dos o más personas constituyan sobre 
sus respectivos bienes diversas hipotecas para garantía ele una misma obligación, 
que puede ser a cargo de un tercero, de cualquiera de los constituyentes o de todos 
ellos en forma solidaria, sin embargo, aún así es discutible la validez de estas hi
'potecas ya que la finalidad del precepto multicitado,, es la de dividir, por lo que to
ca a la garantía real, la responsabilidad sobre cada finca o bien afectado, indepen
dientemente de que sea una sola o varias personas las que establezcan esa garantía;. 
por lo cual debemos pensar, que más que solidaridad de la hipoteca existe manco
munidad de la misma. 

Ahora nos ocuparemos de una hipoteca que pertenece exclusivamente al de· 
recho mercantil pero que sin embargo resulta de gran interés estudiarla; nos refe· 
rimos a la Hipoteca Naval o de embarcaciones. El principio de que la hipoteca sólo. 
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podía recaer sobre inmuebles y de que únicamente los bienes muebles podfan ser oh· 
jeto de comercio, tuvo por consecuencia que por gran tiempo no se hablase de cons
titución de hipotecas en materia mercantil, admitiéndose únicamente la prenda y el 
préstamo a la gruesa como instituciones similares, pero pronto se vió la utilidad y 
ventajas que la hipoteca tenía sobre estas instituciones lo que hizo por tanto facti· 
ble la introducción de la hipoteca en materia mercantil diferenciándose de -la ¡nen
da no por el carácter mueble o inmueble de los bienes afectos a· esos contratos, 

' sino que la diferencia estribaba en que por efecto de la prenda el deudor hacía la. 
transmisión ele la cosa gravada al acreedor, en cambio en la hipoteca dicha trans· 
misión no puede efectuarse. Dicha hipoteca se aplicó primordialmente a los buques, 
tomando en cuenta el gran valor que generalmente tienen, y demás caracteres que 
les daba semejanza con los inmuebles inclusive en varias legislaciones como la espa· 
ñola y la inglesa que les reconoció dicho carácter de inmuebles; por otra parte, aun
que primordialmente como se dijo la hipoteca mercantil se aplicó a las emharcacio· 
nes, en algunos códigos. de diversas países se extendió la hipoteca o otros casos; así 

¡ en Francia el Warrant Agrícola tiene carácter hipotecario lo mismo que en España, 
aunque en este país se le llama prenda, pero sin embargo los productos quedan en 
poder del deudor, fisonomía esencial de la hipoteca; asimismo en Francia se ha 

' creado el Warrant Hotelier, que supone una hipoteca del mobiliario comercial, ma· 
terial y utensilios de explolac:ión del hotel, se ha admitido también la hipoteca de 
los establecimientos comerciales mediante la organización de un registro especial 
de ~stos; en los Estados Unidos, se admite 1.1 hipoteca sobre géneros comerciales, 
sin embargo en otras legislaciones únicamente se reconoce en materia mercantil 
la hipoteca sobre naves como por ejemplo en España en que aparte se reconoce esa 
prenda especial denominada Warrant Agrícola, reglamentando la hipoteca naval la 
ley vigente de hipoteca naval de 21 de agosto de 1893 la cual adopta como base la 

1 excepción de que para el solo efecto de la hipoteca, se consideran los buques como 
inmuebles entendiéndose modificado en este sentido el código de comercio que les 
asigna el carácter de muebles el que continúan teniendo para to'dos los otros efectos; 
igualmente, en el derecho alemán el registro de buques es especial para las hipotecas, 
no tiene carácter general sino simplemente hipotecario puesto que la inscripción 
sólo es eficaz para la creación y transmisión de hipotecas pero no para las demás 
relaciones jurídicas que afecten al buque; los cambios de propiedad principalmente, 
son ajenos al registro y no tienen valor alguno que se hagan constar en él, una vez 
realizados. 

En nuestra legislación la hipoteca naval sobre embarcaciones mercantes está 
1 reglamentada por el Código de Comercio y constituye una operación exclusiva y 
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esencialmente mencantil ya que por disposición del artículo 75 del ordenamiento 
citado, se declara en su fracción XV, que son actos de comercio "todos los contra· 
tos relativos al comercio marítimo y a la navegación interior y exterior"; asimismo 
en el artículo 646 del mismo código se establece: "cuando las embarcaciones sean 
ejecutadas y vendidas judicialmente para pago ele acreedores, tendrán privilegio de 
prelación las obligaciones siguientes por el orden en que se designan: VIII.-Las hi· 
potecas y cantidades tomadas a la gruesa sobre el casco, quilla, aparejos, pertrechos, 
armamento, apresto y máquina de vapor, antes de la última salida de la nave". Esta 
hipoteca naval, bajo la legislación anterior tenía la particularidad de que se consti· 
Luía sobre cosa mueble, corno es la embarcación y aún actualmente así lo establece 
el artículo 756 del Código Civil que es supletorio del ele Comercio; pero ha sido 
posible esta excepción en virtud de que las embarcaciones conforme al Código de 

Comercio, están sujetas a inscripción del registro y en tal virtud la embarcación 
queda absolutamente identificada, por lo cual también la hipoteca es susceptible de , 
inscripción la cual por otra parte es necesaria para que surta efectos contra terce· 
ros, fav-0reciendo esta inscripción al acreedor hipotecario que de esta manera puede 
ejercer los derechos de persecución y p.referencia derivadas de este derecho real. 
Más adelante señalaremos que para el Código Civil no es una prohibición la hipoteca 
de cosa mueble, la cual sí es factible principalmente cuando la cosa sea susceptible 
de registro. 

La hipoteca naval se ha creado como una excepción a la hipoteca que gene· 
ralmente recae sobre cosa inmueble, evitando con ello los inconvenientes que aca· 
rrea la prenda con entrega real ele la embarcación económicamente perjudicial para 
el deudor al no permitirle que siga disfrutando de la nave, por esta razón bien sea 
bajo el nombre ele hipoteca como se reglamenta en nuestro Código ele Comercio o 
con el ele prenda naval como se designa en el artículo 1259 del Código alemán, 
se ha considerado que la garantía constituída sobre embarcaciones debe sujetarse 
al mismo régimen que el de las hipotecas, en cuanto a que no exista una despose· 
sión de la cosa y pueda el constituyente de la garantía seguir disfrutándola, así corno 
por lo que se refiere al sistema de publicidad a través de la inscripción del grava
men en el Registro Público, que puede ser especial como sucede en Alemania, o bien 
como en nuestro país el mismo registro ele comercio. Sin embargo en nuestro actual 
derecho vigente se puede decir que ya no es un régimen de excepción el ele las 
hipotecas navales, ya que se admiten varios casos ele hipotecas sobre mueble y asi
mismo se ha reglamentado la prenda con entrega real o jurídica ele la cosa. 

Por último es necesario hacer la observación de que el Código ele Comercio 
al hahlar del carácter ele acto ele comercio se refiere a los contratos y operaciones 
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del comercio marítimo y a la naregación interior y exlerior, por lo i:;nal .s.i la navff 
está destinacla a adiviclacles que no sean mercantiles como por ejemplo de recreo, 
Ja hipoteca que s1~ constituya sobre Ja misma será de carácter civil y se regirá por 
Jo dispuesto en el Código Civil en vigor y asimismo no deberá inscribirse en el re
gistro público de comercio sino en el de la propiedad cumpliéndose para dicha ins
cripción los requisitos de designar las características del bien para que pueda iden
tificarlo de manera indubitable. 

DIFERENCIA ENTRE LA IIIPOTECA J' LA PRENDA.-l-Sicnclo la premh 

junto con la hipoteca los dos únicos contratos ele garantía que reglamcnla nuestro 
Código, como derechos reales y teniendo por tanlo cierta afinidad creemos necesario 
señalar las· diferencias de uno y otro para evitar confusiones. En principio, antigua
mente se presentaban dos puntos ele vista para diferenciar la hipoteca de la prenda 
y se decía: lo.-La prenda recae sobre bienes muebles enajenables mientras que 

'· la hipoteca recaía sobre los bienes inmuebles enajenables también y 2o.-En la 
prenda se desposée al deudor de In cosa dada en garantía mediante la entrega ma
terial o jurídica de la misma, en la hipoteca se prohibe por definición hacer entrega 
de los bienes gravados al acreedor siendo de la esencia del contrato esta prohibición. 
Actualmente, estas diferencias ya no son las mismas no sólo en nuestra legislación 
actual sino en casi todas Jns legislaciones, ya que ahora la hipoteca puede recaer 
sobre bienes inmuebles y sobre muebles; por tanto la clase de bienes sobre Jos 
que recae una y otra ya no son base para diferenciar estos dos contratos, sub
sistiendo ímicamente la diferencia en el sentido ge que Ja prenda acarrea la cles
posesión del bien gravado por parte del deudor o de quien la constiLuya y en la hi
poteca por definición no se clcsposeé al deudor del bien hipotecaclo, siendo ésta la dife
rencia fundamental ya que tanto la prenda como la hipoteca son como hemos dicho 
derechos reales de garantía, de naturaleza accesoria y otorgan el acreedor las accio
nes ele persecución, venta y preferencia en el pago; tanto una como otra se refiere n 
bienes determinados y enaj~nnbles las reglas generales para la hipoteca como dere
cho accesorio, se aplican igualmente a la prenda, las limitaciones para hipotecar en 
cuanlo a la capacidad son iguales que las limitaciones para dar prenda.¡ 

lJ..fJ L/Q¡J.D D LJA lII POT EC.1_.4-Habiendo dado brevemente una noción 
de !a hipoteca en los párrafos anteriores, saltan a la vista las ventajas tanto jurídi
cas como económicas que se obtienen por este contrato; ~primer ~ug~~- de~1:!tl 

punto de vista jurídico, la hipoteca representa la forma contractual que da la máxi
ma seguridad a los acreedores para garantía de sus créditos lo mismo que para 
aquellas personas a cuyo favor la ley establece esta clase de garantía amparándolos 
contra una mala administra:::ión de sus bienes o bien garantizándoles créaitos a su 
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:favor; asimismo, representa en favor de los deudores que garantizan sus obligacio· 
' nes por este medio la ventaja de no ser desposeídos del bien que otorgan en garan· 
tia, sobre el cual siguen siendo dueños y pudiendo disponer de ellos como tales. Des
·de un punto de vista económico, la hipoteca representa. la forma más segura de mo· 
'Vilización de capitales y bienes raíces y con la creación de instituciones ele credito 
. autorizaCfas para la creación de títulos de crédito denomidados cédulas hipotecarias, 
la hipoteca ha tomado un auge inusitado como medio de movilización de cap,i!.fileo/ 
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i 

CAPITULO lll 

Bienes susceptibles, de ser gravados con hipotecas; bienes inmuebles y derecl1oc:; 
reales sobre los mismos.-Clases de bienes que para los efectos de la hipoteca son 
considerados como inmuebles y por tanto pueden ser gravados con ella.-Accesio· 
nes.-Mejoras.-Construcciones.-Frutos Industriales y Rentas Vencidas.-Frntos 
y Rentas Pcndientes.-Nuda Propiedad y Usufructo.-Uso y habitación.-Bienes Li· 
ligiosos.-Hipoteca sobre Hipoteca.-Hipoteea de bienes ya Hipotecados.-Hipoteca 
sobre la Co·propiedad.-Hipoteca sobre la posesión.-Hipoteca de la Herencia.-Hi· 
poteca sobre Concesiones.-Hipoteca de los Derechos de Autor.-Otras modalidades 
en cuanto a los bienes que pueden ser Hipotecados.- Hipoteca sobre bienes mue· 
bles y su reglamentación . 

. BIENES SUSCEPTIBLES DE SER GRAVADOS CON l!IPOTECA; DIENES 
INMUEBLES Y DERECHOS REALES SOBRE LOS MISMOS.-La hipoteca está 
consiituída por elementos personales, reales y formales, los elementos reales son: 
la obligación garantizada que ya la hemos estudiado en el capítulo precedente, y, 
la cosa hipotecada, cuyo estudio será materia del presente capítulo; como hemos 
dicho con anterioridad, en Roma la hipoteca podía recaer tanto sohre bienes mue· 
bles corno sobre inmuebles y derechos reales sobre los mismos, pero también eraa 
susceptibles de hipotecarse derechos personales como era el derecho derivado 
de una obligación; esto se debió fundamentalmente a la indiferenciación que 
por largo tiempo existió entre la hipoteca y la prenda, además, la facultad de hi· 
potecar todo un patrimonio entero sin hacer distinción entre In clase de bienes 
que lo formaban y así como la autorización para hipotecar bienes futuros, fueron 
otras tantas causas de que la hipoteca recayera indistintamente sobre bienes mue· 
bles o inmuebles. Sin embargo, en las legislaciones posteriores al derecho romano, 
se consolidó el principio de que la hipoteca recae sobre bienes inmuebles o derecho'> 
reales constituídos sobre los mismos, para diferenciarla de la prenda que general· 
mente gravaba bienes muebles; este fué el criterio general de las legislaciones ger· 
mánica, española y francesa que principalmente han influído en nuestra legisla· 
ción sobre esta .institución; sin embargo la mayor parte de los tratadistas en sus 
obras dejan ver la posibilidad de que excepcionalmente la hipoteca pudiese recaer 
sobre los bienes muebles e inclusive en la escuela francesa se formó una corriente 
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<le autores que propugnan por volver a la escuela romanista. el artículo 3256 del 
Código de Napoleón, (2118 del código civil francés), establece que son susceptibles 
de hipoteca ..• " 3o. los esclavos y 4o. en fin las embarcaciones y edificios. 

Colín y Capitant, apegándose al concepto legal, consideran el contrato de hi
poteca como un derecho real inmobiliario, es cl~cir referible a bienes inmuebles sola
mente, afirman categóricamente y en forma general, que los biene:; muebles por 
su propia naturaleza, no son hipotecables, ya que no podría hacerse valer respecto de 
ellos la acción persecutoria que corresponde al acreedor hipotecario, con la misma 
facilidad que cuando se trata de inmuebles, <lado· que es muy fácil transmitir su pro
piedad. Sin embargo los mismos autores admiten que la imposibilidad no es absolu
ta, que existen ciertos muebles susceptibles de hipotecarse pero no con la genera

lidad con que existía en el derecho romano en que eran susceptibles de gravarse 
toda clase de bienes. 

Por otra parte, en otras legislaciones como la española, igualmente existe pro
hibicion absoluta de gravar con hipoteca bienes muebles; así se deduce del artículo 
106 de la ley hipotecaria española y 1874. del código civil que establecen: "solo po
drán ser hipotecados: lo. los bienes inmuebles, 2o. los derechos reales enajenables 
legalmente, impuestos sobre los bienes inmuebles. Esta legislación no admite excep
ciones al principio, es más, en el artículo 334 del Código Civil se enumeran los bie
nes que son considerados como inmuebles, no incluyendo ya dentro de éstos los 
oficios públicos, ni las acciones de banco y de compañías mercantiles, las cuales 
anteriormente se consideraban como bienes raíces y susceptibles de ser gravados 
con hipoteca; por lo tanto se puede decir que la regla absoluta y general dentro de 
la legislación española es que la hipoteca recae sobre bienes inmuebles exclusiva
mente; la denominación hipotecaria se reserva para el gravamen que recae sobre in
muebles, la palabra prenda sólo se usa en el código espaiíol para el grarnmen mobi

liario; se excluye en absoluto la hipoteca sobre muebles. 

En el derecho hipotecario alemán, la regla general respecto de los bienes sus
ceptibles de hipotecarse se refiere a que solo las fincas y los derechos equiparados 
con ellas, pueden gravarse con hipoteca. El artículo 6 de la Ley del Registro Inmo· 
biliario Alemán, establece que no debe gravarse una parte real de una finca en 
cuanto tal, sino que es necesario proceder antes de segregarla de la finca e ins
cribirla como finca independiente, aunque sin embargo se puede considerar como 
válido el gravamen que se constituya con infracción a este precepto, por otra parle 
solamente puede imponerse hipoteca sobre una parte ideal de un fundo si consiste 
en la parte de un copropietario, de lo contrario no se constituye un gravame11 válido. 
Sin embargo mm cuando el principio general se contiene en términos de que única-
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mente pueden ser gravados con hipoteca los Iundos y fincas y los derechor mdcpen
dientes, como por ejemplo las cosas que hayan sido partes integrantes de la finca, 
las pertenencias, los créditos derivados del arrendamiento ya sea éste de uso () 
de uso y disfrute· así corno ciertos créditos subrogados como los procedentes de 
segur-0s y expropiaciones; por lo cual el principio acerca de la clase de bienes su
jetos a hipoteca dentro de la legislación alemana no es general en el sentido de 
que debe tratarse de bienes muebles exclusivamente o derechos deriYados de los 
mismos, existen excepciones de las cuales nos ocuparemos con más detenimiento más 
adelante. 

El Código Civil argentino, igualmente acepta como principio fundamental el 
que la hipoteca recae sobre bienes inmuebles únicamente; así se establece en el 
artículo 3108 que dispone: "La hipoteca es el derecho real constituí do en seguridad 
ele un crédito en dinero, sobre los bienes inmuebles, que continúan en poder del 
deudor"; por otra parte, dentro del sistema argentino los derechos reales respe'cto 
de cosa ajena como son el usufructo, el uso y la habitación, así como las servidum
bres prediales no pueden ser materia ele hipoteca, solamente pueden hipotecarse las 
servidumbres en caso de que se haya hipotecado el fundo al que benefician; asi
mismo no es permitido dentro de este sistema la hipoteca sobre el derecho de hi
poteca; ello se deduce del artículo 3120 que reglamenta: "Los derechos reales de 
usufructo, servidumbres, de uso y ele habitación y los derechos hipotecarios, no 

d h. " '-,_ pue en 1potecarse . " .. 

Dentro del sistema hipotecario francé:;, es necesario hacer notar la idea que 
respecto ele éste tema nos da Planiol al decir que en la hipoteca propiamente no se 
gravan los bienes ya que ella no permite al acreedor actuar materialmente sobre la 
cosa como lo haría en virtud de los derechos reales de propiedad, servidumbre, usu
fructo, etc.; lo que se hipoteca, lo que podrá vender es el derecho que el deudor 
tiene sobre la cosa. "La hipoteca es un derecho real establecido, por decirlo a:>i, en 
segundo grado y que recae sobre otro derecho real". Es criticable esta idea de 
Planiol, ya que si en principio, al momento de constit11ir~e la hipoteca, ésta no 
representa para el acreedor un dominio material e inmediato sobre la cosa gra· 
vada, ello puede sobrevenir después, en caso de que oportunamente no le sea pa
gado su crédito al acreedor, éste t\cne tlcrecho de apropiaroe la cosa y hacerla ven
der y con su producto cubrir su crédito; por otra parte es absol u lamente falso 
que lo que se grava es el derecho que el deudor tiene sobre la cosa, ya que mu
chas veces éste al vender la cosa o transmitir su c!-Ominio por cualquier otro título 
legal, pierde su derecho sobre la misma, y sin c·mbargo no por ello la hipoteca deja 
de existir, sino que por el contrario sigue gravando a la cosa en manos ele quien 
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se encuentre, lo cual quiere decir que la hipoteca persigue a la cosa en cualquier 
momento y en cualquier parte ya que precisamente es a ella a quien grava. En 
cambio, en cuanto la hipoteca recae sobre derechos reales como el usufructo, el uso, 
las servidumbres, etc., en este caso si es posible hablar que la hipoteca grava de
rechos reales sobre una cosa y no la cosa misma como sucede con el usufructo o 
el uso y no asi sin embargo con las servidumbres, en que es necesario que se grave 
junto con ellas el fundo dominante. Una vez hechas estas reflexiones, podemos de
cir que en el derecho francés como en casi todos los demás derechos, la doctrina 
general es en el sentido ele que la hipoteca recae sobre bienes inmuebles y sobre 
los derechos reales . derivados de ellos, preferentemente los desmembramientos de la 
propiedad; sin embargo, como más adelante analizaremos, se ha reglamentado más 
o menos ampliamente la hipoteca sobre muebles lo que como en todas las legislacio
nes viene a convertirse en una excepción en cuanto al principio relativo a la clase ele 
bienes susceptibles de hipotecarse. 

Pasando a estudiar este tema en nuestra legislación, hemos de aceptar en pri· 
mer lugar, que en ella como en las otras legislaciones el principio general se conte
nía en la idea de que la hipoteca solo pudiese recaer sobre bienes inmuebles o de· 
rcchos reales; este principio dentro del código ele 1870 fué absoluto, es decir, que los 
bienes sobre los que se podía constituír una hipoteca, deberían pertenecer forzo
samente a la categoría indicada y si existía una excepción, era en el sentido de que 
no todo inmueble ni todo derecho real era susceptible de ser hipotecado. En este 
sentido, el artículo 1951 prescribía: "No se podrán hipotecar: lo.-Los frutos y 
rentas pendientes, con separación del predio que los produce, 2o.-Los objetos mue
bles colocados permanentemente en los edificios, bien para su adorno o comodidad, 
o bien para el servicio de alguna industria, a no ser que se hipntequen juntamente 
con dichos edificios, 3o.-Las servidumbres a no ser que se hipotequen juntamente 
con el predio dominante y exceptuándose en todo caso la de aguas la cual podrá ser 
hipotecada, 4.o.-El derecho de percibir los frutos en el usufructo c-0ncedido por 
este código a los ascendentes sobre Jos bienes de sus descendientes, 5o.-El uso y 
la habitación, 60.-Los bienes vendidos con pacto de retroventa mientras la venta 
no quede irreYocablemente consumada o resuelta, 7 o.-Las minas mientras no se 
lrnya obtenido el título de la concesión definitiva; aunque estén situadas en terreno 
propio, 80.-Los bienes litigiosos. 

En cuanto a los derechos reales susceptibles de ser hipotecados, también regía 
el principio de que deberían ser bienes inmuebles por lo cual deberían estar consti
tuidos sobre bienes inmuebles y la hipoteca constituida sobre tales derechos solo 
duraba mientras éstos subsistieran, a no ser que se extinguieran por culpa del que 
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Jos disfrutaba, en cuyo caso estaba obligado éste a constituír una nueva hipoteca a 
satisfacción del acreedor. 

/ En el código de 1884. eran igualmente susct tibies de hipotecarse en general lo$ 
predios y los derechos reales constituídos sobre los mismos, así se establece en el 
artículo 1825: "La hipoteca solo puede recaer soLre inmuebles ciertos y determina
dos, o sobre los derechos reales que en ellos estén constituidos. El concepto en este 
sentido era preciso. Excluye cualquiera clase de bienes que no sean inmuebles o 
derechos reales constituidos sobre ellos. Es de advertirse sin embargo, que el código 
ele 1880 no consideraba solo como inmuebles aquellos que lo son por naturaleza 
(artículo 1834. fracción II) ya que hacei extensiva la hipoteca en ciertas condiciones 
a cosas que siendo originariamente muebles, han sido incorporadas de manera pcr
mamente a un inmueble (inmuebles por destino) y que eran las comprendidas en 
las fracciones III a VII del artículo 684 del citado ordenamiento. 

Ocupándonos ahora ele nuestro código civil vigente, hemos de decir en primer 
lugar que modificó sustancialmente lo establecido por los códigos anteriores en lo 
referente a este tema y es así como nuestro código en vigor no exige que la hipoteca 
recaiga necesariamente sobre bienes inmuebles y derechos reales constituidos sobre 
bienes raíces o inmuebles, en general ello se desprende tanto del artículo 2893 que 
nos da un concepto de la hipoteca afirmando únicamente que esta recae sobre hie· 
nes que no se entregan al acrccdor,pero no se predsa qué clase de bienes son ellos; 
así mismo el artículo 2825 establece: "La hipoteca solo puede recaer sobre bienes 
especialmente determinados" y el artículo 2903 estatuye: "La hipoteca constituida 
sobre derechos reales solo durará mientras estos subsistan .. f 

Visto lo anterior, podemos decir que el legislador de 1928 al definir la hipo· 
teca revolucionó de manera absoluta el concepto tradicional de la institución hipo
tecaria en nuestra legislación al no establecer que la hipoteca deba recaer necesa· 
riamente sobre bienes inmuebles. En cambio, en cuanto a la reglamentación de la 
hipoteca, sigue generalmente los lineamientos del código de 1884°, como más ade· 
]ante veremos, ya que la circunscribe a los bi<'nes inmuebles y derechos reales inmo· 
biliarios, ya que ignora o· ál menos parece ignorar, al no considerar los muebles y 
Jos derechos reales mobiliarios como posibles objetos de hipoteca salvo determinados 
casos de excepción cuando la ley expresamente lo permite corno por ejemplo los 
bienes muebles por anticipación como los frutos pendientes sobre los cuales puede 
constituirse hipoteca siempre y cuando dichos frutos no deban recolectarse en épo· 
ca determinada. 
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/ CLASES DE BIENES QUE PARA LOS EFECTOS DE LA HIPOTECA SON 
CONSIDERADOS COMO INMUEBLES Y POR TANTO PUEDEN SER GRAVA
DOS CON ELLA.-De lo anteriormente expuesto, podernos afirmar que general
mente, y salYo disposición legal en contrario, la hipoteca recae sobre bienes inmuebles 
y ~obre los derechos reales derivados de ellos f y es precisamente ele esas excepciones 
de las que ahora vamos a ocuparnos, es: decir, de cierta categoría ele bie11es que por 
lo regular son considerados como muebles, pero que por su relación con un inmueble 
se han considerado de la misma categoría, o bien que la ley le reconozca expresa· 
mente dicha calidad. 

Teniendo en cuenta que tradicionalmente se han llamado indistintamente los 
bienes inmuebles o raíces, por lo general al tratar de los bienes sujetos a hipoteca, 
se habla preferentemente de dichos bienes ies decir de predios hipotecados y en ge· 
ncral en todas las legislaciones la idea es la misma, sin embargo hay otras clases 
de bienes que originariamente son muebles pero que por estar adheridos o incor· 
porados a la finca son susceptibles de hipotecarse pero siempre y cuando subsista 
esa incorporación. 

En esi·e sentido, las legislaciones varían un tanto ya que unas restringen el prin
cipio de i1 1corporación de muebles a la finca hipotecada, y otras por el contrario 
sustentan m; criterio más amplio en este sentido. 

En la legislación alemana, el acreedor hipotecario puede intentar su satisfacción 
sobre el fundo gravado y las partes que lo integran, además le están sujetos algunos 
objetos muebles independientes, como por ejemplo las cosas que hayan sido partes 
integrantes de la finca, las pertenencias los créditos derivados del arrendamiento 
y ciertos créditos subrogados como el ele seguro y el de expropiación. 

Dentro de este sistema al afirmarse que la hipoteca se extiende a todas las par· 
tes integrantes de la finca, se refiere a partes tanto esenciales como no esenciales, 
asimismo corporales e incorporales y no importa que dichas partes sean integran
tes desde antes de la concesión de la hipoteca o solo con posterioridad; es decir 
quedan gravados los edificios con excepción de las construcciones transitorias, las 
plantaciones, las tierras de aluvión, las servidumlires prediules. Además se reconoce 
que las partes integrantes de la finca quedan sujetas al crédito hipotecario incluso 
después de su separación, aunque adquieran el carácter de muebles~ Este principio 
es sin limitación en cuanto a los derechos subjetivamente reales sobre todo los re· 
guiados, por el derecho territorial. Er, cambio a otras partes integrantes y en parti
cular los frutos recogidos o los materiales de demolición del edificio sólo responde 
al acreedor hipotecario cuando con la separación han quedado de propiedad del 
dueño de la finca o del poseedor en nombre propio; sin embargo, estos bienes no 



ESTUDIO DEL CONTRATO DE HIPOTECA 79 

quedan permanentemente dentro de la afectación, ya que la hipoteca puede cxtiil' 
guirse en relación con ellos si no son secuestrados oportunamente por el acreedor 
hipotecario, o bien cuando son enajenados. 

Por otra parte, las partes integrantes del suelo que han sido separadas se libe
ran de la hipoteca sin necesidad de enajenación, cuando son alejados de la finca 
de una manera duradera, antes del secuestro en tanto que la separación (no el ale· 
jamiento) haya tenido lugar dentro de los límites de una administración normal; 
asimismo, se extiende además la hipoteca a las pertenencias de la finca, que hayan 
entrado erf la propiedad del dueño del inmueble. La pertenencia que sea propiedad 
del poseedor de la finca en nombre propio no está sujeta a la hipoteca; igualmente 
que las partes integrantes separadas, las pertenencias dejan de estar afectas a la 

garantía cuando se las enajena y aleja de la finca de una manera duradera antes 
del secuestro del inmueble, e incluso sin enajenación cuando la condición de per-
tenencia es suprimida antes del secuestro dentro de los límites de una administra· 
ción normal, como cuando se desecha un instrumento agrícola de fabricación an-

ticuada. 
De lo anteriormente expuesto se deduce que dentro del código civil alemán se 

reglamenta ampliamente lo relativo a la hipotca sobre las partes integrantes y las 
pertenencias de la finca hipotecada e igualmente se confirma el desenvolvimiento 
avanzado que sobre esta materia presenta el ordenamiento legal citado. 

En la ley hipotecaria española, como lo hemos visto ya, la regla general rt:specto 
a la clase de bienes que pueden sujetarse a hipoteca nos dice que solo los bienes 
inmueble~ y los derechos reales enajenables impuestos sobre los bienes inmuebles se 
pueden 1111 •olecar. Sin embargo la ley en su artículo 107 reglamenta que no todas 
las cosas · ipotccables pueden gravarse libremente y en dicha disposición establece 
con toda amplitud varias restricciones que más adelante veremos. Enseguida en el 
artículo 108 la ley hipotecaria establece que hay algunas cosas que no obstante si
guiendo la regla general pueden ser hipotecadas, sin embargo la ley lo próhibe ex

presamente y son: 

,1.-Las servidumbres, a menos que se hipotequen juntamente con el predio do· 
minantc, sin embargo la de aguas pueden hipotecarse libremente. 2.-Las minas aún 
en terreno propio mientras no se obtenga el título de su concesión definitiva. 3.-EI 
derecho legal del usufructo que corresponde a los padres sobre los bienes de los. 

hijos, o al_c~nyuge supérstite _sobre los biene~ del difunto. 4.-El u~o y la hahit .,t"'·~~"."·~ 

Por ultimo, de confornudad con el articulo 110 de la menc10nada ley 1 • .:1.~:f,< 
caria rspañola, se entienden hipotecados los siguientes bienes cuando se pdiffij~'.'.6~~::5.-\~:':~}~ 
prcsamente la extensión ele ellos a la hipoteca: 1.-Los objetos muebles que s~tW~ií~n·.;·~ .. ,;;PW¿ 

·~u::·11: 
B18LIOTECA 
C:ENTR~~ 

.. · . .._,_,_ ... · 
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colocados permanentemente en la finca para su adorno, comodidad, explotación o 
servicio de alguna industria que puedan separarse sin quebranto de la materia y 
deterioro del objeto. 2.-Los frutos cualquiera que sea su situación. 3.--Las rentas 
vencidas y no satisfechas ·al tiempo de exigirse el cumplimiento ele la obligación 
garantizada. Clar~ esta, que según lo establecido por el artículo 112 del mismo · orde· 
namiento, la extensión de la hipoteca a las cosas mencionadas, solo es posible cuando 
correspondan o pertenezcan al propietario de la finca, pero nó cuando las mejoras 
y los bienes muebles se hayan costeado por el tercer adquirente o los frutos y rentas 
pertenezcan a éste. 

Igualmente, como se puede apreciar del análisis de los artículos transcritos, en 
el sistema hipotecario español existe la hipoteca sobre bienes muebles los cuales in· 
corporados a un inmueble adquieren tal calidad y por tanto pueden ser hipotecados; 
lo mismo, existen ciertas restricciones o negativas absolutas en cuanto a los bienes 
inmuebles o derechos reales hipotecables. 

Creemos interesante transcribir el artículo 3110 del código civil argentino' el 
cual se inspira principalmente en la legislación española y la doctrina francesa y re· 
glamenta la materia de que estamos tratando, el artículo citado determina: "La 
hipoteca de un inmueble se extiende a todos los accesorios mientras estén unidos al 
principal, a todas las mejoras sobrevinientes al inmueble, sean mejoras naturales 
accidentales o artificiales, aunque sea el hecho de un tercero; a las construcciones 
hechas sobre un terreno vacío a las ventajas que resulten de la extensión de Ja; 
cargas o servidumbres que debía el inmueble; a los alquileres y rentas debidas por 
los arrendatarios; y al importe de la indemnización concedida o debida por los ase· 
gurdores del inmueble. Pero las adquisiciones hechas por el propietario de in
lLuebles contiguos para reunirlos al inmueble hipotecado, no están sujetas a la 

· hipoteca". 

Por último, en nuestra legislación ya desde el Código Civil de 1870 se hablaba 
de la hipoteca de predios estableciéndose que ésta comprendía: lo.-El área o su· 
perficie nuda que sirve de base a los edificios. 2o.-Los edificios o cualesquiera 
otras construcciones ejecutadas sobre el área, y ae extienden a las mejoras y acce· 
siones naturales, y a los objetos muebles que el propietario ag1eguc a perpetuidad 
a la finca hipotecada. En cuanto a estos últimos, se estipuló que si dichos bienes 
foeran enajenados antes de la constitución de la hipoteca, no tendría acción el acree
dor hipotecario ni contra el dueño de la cosa ni contra el tercero poseedor. El cri
terio en que el legislador se basó para ampliar la hipoteca a los objetos muebles 
que el propietario agregue a perpetuidad a la finca hipotecada consistió en que di
chos bienes se adhieren por comodidad y ornato y llegan a identificarse con la finca 

l 
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misma, y por lo cual tomando en cuenta el principio de indivisibilidad de la hi¡10· 
teca en el sentido de que ella pesa sobre todas las cosas hipotecadas sobre cada una 
de ellas Y sobre cada una de sus partes, y formando estos .bienes parte de la finca 
misma, por tanto a ellos también se hace extensiva la hipoteca. 

/En cuanto al Código Civil de 1884, como hemos visto, la hipoteca recaía sobre 
bienes inmuebles o sobre derechos reales constituídos sobre los mismos y po~ lo 
general los bienes susceptibles de hipotecarse eran los predios y los derechos reales 
constituídos sobre ellos. Sin embargo, también se reglamentaba la hipoteca de bie· 
nes muebles incorporados o inmovilizados por su destino; de este modo se establecía 
en el artículo 1827 fracción IV lo siguiente:· "La hipoteca· de predios sólo com
prende: ... IV.-Los objetos comprendidos en las fracéiones tercera a séptima 'del 
artículo 684 que el propietario haya agregado a la finca hipotecada". En las frac
ciones 111 a VII del artículo 684 se comprendían principalmente los bienes mue-
bles incorporados a una finca y los inmuebles por destino. , 

I En nuestro Código Civil vigente igualmente se estatuye en el artículo 2896 que: 
"La hipoteca se extiende aunque no se expirese : III.-A los objetos muebles in· 
corporados permanentemente por el propietario a la íinca y que no puedan sepa
rarse sin menoscabo de esta o deterioro de esos obj.etos". Y en el artículo 2898 se 
establece: "No se podrán hipotecar: ... 11.-Los objetos muebles colocados perma
nentemente en los edificios, bien para su adorno o comodidad, o bien para el ser
vicio de alguna industria, a no ser que se hipotequen juntamente con dichos edi· 
ficios". De ello resulta que los muebles incorporados quedan incluídos dentro de la 
hipoteca sin necesidad de pacto expreso; en cambio para los inmuebles por destino 
se necesita pacto expreso. . . 

Resumiendo lo afirmado en este párrafo, resulta que aunque generalmenté_ la 
hipoteca recae sobre bienes inmuebles y derechos ·reales constituídos sobre los mis· 
mos, sin embargo, siempre existe excepción a este principio en el sentido . de que 
bien puede recaer la hipoteca sobre objetos muebles, los cuales por efecto de ser 
gravados con ella adquieren la calidad de inmuebles. P 

ACCESION ES.-Habremos ·de analizar por separado este tema que se refiere 
a la extensión de la hipoteca a las accesiones del bien hipotecado en virtud de que 
lo consideramos de cierta importancia y no deja . de presentar problemas su regla
mentación. Empezamos por afirmar que la accesión es un medio de adquirir la 
propiedad mediante una extensión del dominio, mediante la unión o incorpora· 
ción de una cosa secundaria a una cosa principal; es decir, se fundamenta en el 
principio de que lo accesorio sigue a lo principal. Se distinguen la ac~(Jsi<;m nattAra..l 
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que supone la unión o incorporación de cosas sin la intervención del hombre, y la 
accesión artificial que supone que la l\nión o incorporación se lleva a cabo por d 
hombre, La accesión natural tiene cuatro formas distintas: el Aluvión, la Avulsión. 
El Nacimiento de un.a Isla y la Mutación del cauce de un río; esta clase de acce
siones se presenta en materia de inmuebles, en cambio la accesión artificial puede 
presentarse en materia de inmuebles y entonces hablamos de edificación, plantación 
y siembra; o bien, puede referirse a muebles y se presenta en cuatro formas:, In.· 
corporación, confusión, mezcla y especificación. . · 

Pasando a analizar nuestro tema, tenemos que desde el Código Civil de 1870 
el artículo 1944 establecía: "la hipoteca ele predios comprende: 2o.-La edificios o 
cualesquiera otras construcciones ejecutadas soure el área, y se extiende a las me
joras y accesiones naturales y a los objetos muebles que el propietario agregue a 
perpetuidad a la finca hipotecada". Por otra parte el Código Civil de 1884 regla· 
mentaba en su artículo 1827: "La hipoteca de predios sólo comprende: 11.-:-Lae 
accesiones y mejoras permanentes que tuviere el predio y que aumenten el área y 
sus edificios y construcciones". Nuestro código en vigor en el artículo 2896 esta
~uy!!: La hipoteca se extiende aunque no se expre~e: 1.-A las accesiones naturales 
d.el bien hipotecado. De lo anterior se deduce que en el Código Civil de 1870 en 
relación con la · ext.ensión de las hipotecas a las accesiones del bien hipotecado, sólo 
se refería a las naturales, es .decir, a ios aumentos que el bien tuviera por aluvión, 
por la avulsión, por el nacimiento de una isla o por mutación del cauce de un rí'o; 
en igual sentido se ~ontíene lo establecido por nuestro artículo 2896-1 de nuestro 
actual Código Civil; en cambio, el código anterior hablaba simplemente de acce· , 
siones sin especificar que fueren naturales, limitándose expresamente a las· accesio· 
nes del inm.ueble o predio hipotecado. Nosotros estimamos que aunque expresa· 
mente no lo establezca nuestro. código, la hipoteca no solo se extiende a. las ac· 
cesiones naturales que se realizan sobre el bien hipotecado, sino que también debe 
extenderse a los casos de accesión artificial sobre inmuebles, es decir en los casos 
de edificación, plantación y siembra, siempre y cuando esté hipotecado el bien en 
beneficio del cual se constituyan esas clases de accesiones; esta conclusión a que lle· 
gamc:is, e_stá justificada por las siguientes fracciones del artículo que venimos estu· 
diando al establl!cer igualmente que la hipoteca se extiende, aunque no se exprese, 
a las mejoras hechas por el propietario sobre el bien gravado, y los nuevos edifi· 
cios que el propietario construya sobre el terreno h.ipotecado y a los nuevos .pisos 
que levante sobre los edificios hipotecados. . 

En este mismo sentido se expresa el artículo llO de la ley hipotecaria española 
que establece que: "La. hipoteca se extiende a las accesiones naturales, a las mejo· 
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ras, a los frutos pendientes y rentas no percibidas al vencer la obligación y. al im· 
porte de las indemnizaciones concedidas o debidas al propietario por los asegura
dores de los bienes hipotecados", al hacerse el comentario de este artículo se dice 
que se ha establecido esta extensión de la hipoteca en atención de que así co~o el 
acreedor corre el riesgo del deterioro y la pérdida de la cosa· así es natural también 
que le aprovechen sus aumentos y accesiones. 

Por último, creemos interesante indicar que en la legislación argentina, es per
mitido que la hipoteca de un inmueble se extienda a todos los accesorios mientras 
estén unidos al principal, a todas las mejoras sobrevinientes, sean mejoras naturales, 
accidentales"o artificiales y aunque sean el hecho de un tercero. 

MEJORAS.-El artículo 2896 dice:l'que la hipoteca se extiende aunque no se 
exprese: Il.-A las mejoras hechas por el propietario en los bienes gravados. Este 
artículo no ofrece problema alguno, ya que es fácil determinar lo que debe enten
derse por mejoras las cuales pueden ser como los gastos, necesarias, útiles y volu~~ 
tarias; entendiéndose por las primeras, aquellas que están prescritas por la ley· y 
sin las cuales la cosa se pierde o se deteriora ; las útiles son aquellas que aun.que 
no se consideran necesarias realizándose aumentan el precio o producto de la cosa; 
y por último las voluntarias se realizan por obtener un ornato en la cosa o b.ien 
por placer o comodidad del poseedor.} Sin embargo, es necesario hacer notar que · 
en el caso de que se realicen aigunas de estas mejoras sobre el bien hipotecado em· 
pfoando objetos muebles, éstos no quedan sujetos al gravamen hipotecario en caso 
de que no hayan sido incorporados de manera permanente a la cosa o bieh que 
puedan separarse de ella sin detrimento de la misma. Para concluir creemos que se 
debe interpretar este artículo én el sentido de que no sólo las mejoras hechas por 
el propietario se entienden gravadas con la hipoteca, sino que también a todas aque~ 
llas que aunque no fueren realizadas por el pr-0pietario sino por un tercero, sin em-· 
bargo queden afectas al bien hipotecado y en beneficio de éste . 

. .. . Las mejoras son consideradas como accesorios del inmueble con la diferencia 
de que ellas se presentan como cosas nuevas, es decir, se constituyen más tarde en 
r~lación con otros accesorios ya existentes en el momento en que se constituye la 
hipoteca. 

. Nuestro código anterior de 1870 y 1884 igualmente establecían que la hipoteca 
se extendía a las mejoras que tuviera el predio, en sus artículos 1944.·II y 1827-lll 
respectivamente. Sin embargo el código de 1884, se refiere a las mejoras permaneri: 
tes; esto se debe interpretar en el sentido de que la hipoteca se entiende extendida 
a las mejoras de In finca en el momento en que la hipotec?, se ~uier\l: lwcei; d~ctiva. 
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y asimismo se debe interpretar nuestro código al hablar de las mejoras, es decir, que 
se refiere a aquellas mejoras que actualmente permanezca;1 en el bien hipotecado en 
el momento en que el gravamen se vaya a hacer efectivo. · 

En igual forma el código de Napoleón en su artículo 2133 y la Ley Hipotecaria 
española como hemos visto en su artículo 110 ya transcrito, formulan el principio 
de que la hipoteca se extiende a todas las mejoras del inmueble hipotecado, en virtud 
de que forman parte integrante de la finca adhiriéndo~e a ella y adquiriendo por 
tanto el carácter de bienes inmuebles. 

CONSTRUCCIONES.LAunque en realidad las construcciones se pueden cata· 
logar dentro de la categoría de las mejoras, sin embargo, en virtud de que nuestro 
código lai: reglamenta en forma separada, igualmente nosotros las estudiaremos con 
independencia de las mejoras. El artículo 2896 tantas veces citado establece: La hipo· 
_teca se extiende aunque no se exprese: IV.-A los nuevos edificios que el propietario 
i;on~truya sobre el terreno hipotecado y a los nuevos pisos que levante sobre los 
edificios hipotecados". Ei precepto transcrito, se refiere a uno de los casos de ex· 
.tensión de !a hipoteca y se debe entender en el sentido de que' no sólo a los edificios 
consti:uídos se extiende el gravamen del terreno hipotecado, sino a cualquier clase 
de construcción que de manera . permanente se construya o aunque no permanente, 
exista en el momento en que la hipoteca se tenga que hacer efectiva. Asimismo 
puede no ser el propietario original (aquel que constituyó la hipoteca), el que 
levante las construcciones sino el posterior que haya adquirí.do la propiedad del in· 
mueble, por lo que en este caso, igualmente, la hipoteca gravará las construcciones . .1[ 

Como hemos dicho, esta fracción del citado artículo que hemos mencionado fué 
innovación de nuestro actual código ya que la ley hipotecaria española de donde foé 
tomado a través de nuestros anteriores códigos de 1870 y 1884 sólo se referían a las 
mejoras, involucrando dentro de éstas a los nuevos edificios construidos sobre el 
predio hipotecado y a los nuevos pisos levantados sobre los edificios hipotecados. 

Por último, es necesario hacer constar que aunque nuestro código en vigor 
no lo establece . expresamente, sin embargo interpretando a contrario sensu el ar· 
tículo 2899 de nuestro ordenamiento citado, se debe afirmar que la hipoteca de un 
predio comprende necesariamente los edificios construídos sobre el mismo; y así~ 

mismo la hipoteca de un edificio comprende el área o superficie que le sirve de base. 
En este sentido se contenía el artícuio 1944 de nuestro antiguo Código Civil de 1870 
que estatuía: la hipoteca de predios comprende: lo.-El área o superficie nuda que 
sirve de base a los edificios. 2o.-Lo¡;; edificios o cualesquiera otra construcciones 
ejecutadas sobre el áre!\. , , " 
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Ya que estamos tratando de las construcciones como bienes susceptibles de 
ser hipotecados, analizaremos en este párrafo el artículo 2899 de nuestro código 
civil, '<JUe se contiene en los siguientes términos: "La hipoteca de una construcción 
levantada en terreno ajeno no comprende el área". Este principio es absolutamente 
legal ya que está en perfecta armonía con la ley natural y principios de justicia y 
equidad ya que establecer lo contrario sería violar estos principios que igualmen· 
te están contenidos en lo dispuesto por el artículo 2906 que determina que sólo 
puede hipotecar el que puede enajenar; únicamente creemos que el artículo que nos 
ocupa se debe también interpretar en el sentido de que la hipoteca de un predio no 
comprende las construcciones ajenas que sobre él se levante o estén levantadas; sin 
embargo, creemos que en caso de que el propietario de las construcciones adquiera 
con posterioridad la propiedad del área sobre la cual se levantasen y siempre y 
cuando sea antes de que el acreedor ejercite su derecho de hipoteca, entonces y en 
virtud del principio que ya hemos analizado de las mejoras de los bienes hipotecados 
se entenderá extendida la hipoteca al área; en igual sentido, si lo que se ha hipote· 
cado es el área y nó las construcciones por no ser propiedad del constituyente, pero 
si posteriormente devienen a ser propiedad de éste, la hipoteca se extenderá también 
constituída sobre las construcciones. 

En igual sentido se contenían los artículos 1828 del código de 1884 y 1945 
del código civil de 1870 que establecía: "La hipoteca de una construcción levantada 
en terreno ajeno no comprende el área"; y éstos a su vez estaban inspirados en l:i. 
Ley Hipotecaria española. 

FRUTOS INDUSTRIALES Y RENTAS VENCIDAS. -El artículo 2897 de 
nuestro actual Código Civil establece: "salvo pacto en contrario, la hipoteca no 
comprenderá: !.-Los frutos industriales de antes de que el acreedor exij,a el pago 
de su crédito. II.-Las reutas vencidas y no satisfechas al tiempo de exigirse el 
cumplimiento que la obligación garantiza. 

Conforme a este artículo se establecen dos prohibiciones de no hipotecar re· 
ferentes a los frutos industriales y a las rentas vencidas y no satisfechas; sin em· 
bargo esta prohibición admite el pacto en contrario de las partes en el sentido de 
que si así lo convienen expresamente, dichos bienes sí pueden ser hipotecados pero 
tomando en cuenta siempre, que se hipoteque el predio o el bien que los produzca, 
por otra parte este artículo se refiere a la situación de que esos frutos ·-y-esas rentas 
se hayan producido y vencido respectivamente hasta antes de que el acreedor exija 
el pago de su crédito, pues exigiéndolo el acreedor a través del juicio sumario hipo· 
tecario éste tiene por efecto inicial la expedición y fijación de la cédula hipotecaria 
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sobre el bien hipotecado acarreando la inmovilización de los frutos y rentas los 
cuales quedan desde ese momento por disposición legal afectos al pago del crédito 
garantizado. (Artículo 481 del Código de Procedimientos Civiles). Como antece
dente del artículo analizado tenemos el artículo 110 de la Ley Hipotecaria Española 
que establece que los frutos cualquiera que sea su situación y las rentas vencidas y 
no satisfechas al tiempo de exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada, 
se entienden hipotecadas junto con la finca, siempre y cuando la extensión a ellas 
de la hipoteca se pacte expresamente. 

FRUTOS Y RENTAS PENDI ENTES.-El artículo 2898 de nuestro actual 
Código, establece qué clase de bienes no se podrán hipotecar, y en su fracción 1, es· 
tablece: "Los frutos y rentas pendientes con separación d'cl predio -que los produz· 
ca". Esta prohibición tiene su causa o razón de ser ya que esos bienes si se separan 
pierden el carácter de inmuebles que les da la ley (artículo 750 del Código Civil), 
convirtiéndose en muebles, por lo cual únicamente se permitirá la hipoteca de ellos 
hipotecándose el predio que los produce y con el cual forman un todo único, siendo 
éste ·el contrario sensu de la fracción que nos ocupa: . sin embargo nuestro Código 
Civil al establecer en el artículo 750 cuáles son los bienes inmuebles, se refiere úni· 
camente ª· los frutos pendientes y no separados de los predios que los producen, mas 
no habla de las rentas pendientes~ por lo cual creemos que en este sentido se debe 
pactar expresamente por las partes al momento de constituirse una hipoteca sobre 
un pre.dio, que ésta se extienda a las rentas que produzca, en cambio para los frutos 
no es necesario que se produzca tal convención ya que por disposición legal si se 
hipotecan junto con el predio que los produzca tienen la categoría de inmuebles 
si no se les separa del mismo. y por tanto son susceptibles de hipotecarse. 

En igual sentido se contenía nuestro código de 1870 que en el artículo 1950, 
establecía: No se podrán hipotecar: I.-Los frutos y rentas pendientes, con separa
ción del predio que los produzca". 

SERVIDUMBRES.-Ya desde el antiguo derecho romano hemos visto que 
eran susceptibles de hipotecarse las servidumbres rural, de paso, o de acueducto, 
etc., este principio pasó después a todas las legislaciones, en vírtud de que las ser
vidumbres siempre •e han considerado como derechos reales sobre predios y por 
tanto susceptibles de ser hipotecadas, pero generalmente se establece que junto con 
ellas debe hipotecarse el predio dominante, violándose de esta forma en cierto modo 
-el principio de que todo derecho real constituído sobre un inmueble puede hipo· 
tecarse y sin embargo tratándose de las servidumbres como hemos dicho no pueden 
hipotecarse sino con el predio que las goza. En este· sentido se reglamentaba esta 
situación por nuestro antiguo código de 1870 cuyo artículo 1951 determinaba: "no 



ESTUDIO DEL CONTRATO DE HIPOTECA 87 

se podrán hipotecar:· .... 1.-Las servidumbres; a no ser que se 'hipotequen jun
tamente con el predio dominante, y exceptuándose en todo caso la de aguas; la 
cual podrá ser hipotecada; "era fundamentada esta restricción en virtud de que 
desde nuestro antiguo derecho de las Partidas se consideraban que las cosas que 
no ·podían enajenarse tampoco podían hipotecarse, y de igual forma los inmuebles 
que sólo podían enajenarse con ciertas restricciones solamente podían hipotecarse 
con las mismas; y supuestos estos principios, las servidumbres rústicas o urbanas 
no podan enajenarse con separación del predio que las goza, en virtud de que esta 
servidumbre de agua consistía en el derecho de aprovechar las aguas que teniendo 
su origen en un fundo vecino vienen al otro y una vez en éste, pertenece al propie
ta1fo del fundo, puede servirse de ella para usos propios, puede cederla a otro fun
do vecino y por la misma naturaleza de las cosas podía ser enajenada y por tanto 
hipotecada. En igual forma se reglamentaba esta situación por la Ley Hipotecaria 
española de donde fué copiada por nuestra legislación, basándose en el principio 
de que no puede existir servidumbre sino existe un predio en cuya utilidad esté cons· 
tituída y que no se puede enajenar separada de d_icho predio y por tanto tampoco 
se podrá dar en hipoteca. 

Igualmente el Código Civil anterior de 1884. permitió las hipotecas de ser
yidumbres de aguas independientemente del predio dominante de conformidad con 
la fracción III del artículo 1834 que establecía: "No se podrán hipotecar: 111.-Las 
servidumbres, a no ser que se hipotequen juntamente con el predio dominante, y 
exceptuándose en todo caso la de aguas, la cual podrá ser hipotecada". 

Finalmente nuestro actual Código Civil en vigor modificó a los anteriore·s en 
el sentido de que ya no permite la excepción de hipotecar las servidumbres de aguas 
independientemente del p1·edio que la gozá; el artículo respectivo que es el 2898 
está concebido en los siguientes términos: "No se podrán hipotecar: III.-Las ser· 
vidumbres a no ser que se hipotequen juntamente con el predio dominante". Como 
hemos dicho, la razón de ser del carácter de las servidumbres en el sentido de que 
no pueden ser hipotecadas separadas del predio al que pertenecen, se debe a que 
no tiene ningún valor separadas de dicho predio y jurídicamente no es posible su 
separación. En este sentido el Maestro Rojina Villegas afirma: "De esta suerte al 
ser la servidumbre inseparable del predio, no puede hipotecarse independientemente 
de él, pues su titular no puede enajenarla, ni gravarla sin transferir el fundo al cual 
activ.amente pertenezca. Sólo el dueño del predio puede ejercitar los derechos in~e· 
rente a la servidumbre, y en tanto que continúe siendo propietario. ). un en el su· 
puesto de que jurídicamente se pudiera separar la servidumbre del predio, carecería 
aquella de todo valor económico y por tanto de interés para constituir una hipoteca". 
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NUDA PROPIEDAD Y USUFRUCTO.-Ya desde nuestro antiguo código de 
1870' se establecía en el artículo 1947: "Puede hipotecarse la nuda propiedad, en 
cuyo caso si el usufructo se consolidarse con ella en la persona del propietario, no sólo 
subsistirá. la hip'oteca, sino que se extenderá también al mismo usufructo". En 
igual forma estaba reglamentado en la ley hipotecaria española que en su artículo 
107 fracción tercera, determinaba: "Podrán hipotecarse pero con las restricciones 
que a continuación se expresan: 3o.-La mera propiedad, en cuyo caso, si el usu· 
fructo se consolidare con ella en la persona del propietario, no sólo subsistirá la 
hipoteca, sino que se extenderá también al mismo usufructo, como no se haya pac· 
tado lo contrario". 

Indudablemente que la nuda propiedad es un derecho real constituído sobre 
inmuebles y por tanto como tal puede ser susceptible de ser hipotecada; además, 
los .artículos anteriores establecen de que en caso de que se llegare a consolidar con 
ella el usufructo, la hipoteca, al contrario de extinguirse, subsistirá y más aún sé 
entiende extendida al usufructo. 

Nuestro actual Código de 1928 igualmente establece en el artículo 2900: 
"Puede hipotecarse la nuda propiedad, en cuyo caso si el usufructo se consolidare 
con· ella en la persona del prqpietario, la hipoteca se extenderá al mismo usufructo 
si así se hubiere pactado" y en igual forma se establecía eii el Código de 1884 en 
su artículo 1830 aun cuando en dicho ordenamiento no se exigía pacto especial. 
Creemos que es una redundancia lo establecido por nuestro artículo 2900 del Código 
Civil al establecer que si se hipotecan la nuda propidad y posteriormente el usu· 
fructo se consolida en ella en la persona del propietario la hipoteca se extenderá al 
mismq usufructo si asi se pacta; es una redundancia en virtud de que por el prin· 
cipio de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal y asimismo en virtud del 
criterio general del legislador en lo que se refiere a la hipoteca tendiente a que 
siempre haya unidad en lo que respecta al bien hipotecado; por tanto no se podría· 
establecer que al consolidarse el usufructo en la nuda propiedad y si esta estuviese 
gravada, aquel no se extendiera el gravámen que reporta la nuda propiedad. En 
cambio no sucede lo mismo en el caso dé\ que lo que se hubiese hipotecado fuera el 
usufructo y posteriormente el titular de dicho derecho adquiriera la nuda propiedad, 
en este caso es absurdo pensar de que a la nuda propiedad se le hiciera extensivo el 
gravamen de la hipoteca, en todo caso solamente por convenio expreso entre las. 
partes se podría pactar tal situación ya que generalmente se entiende que el acree· 
dor se conformó con la garantía de los frutos y sería absurdo que lo principal si-. 
guiera a lo accesorio. 

Y a que estamos tratando acerca de la hipoteca del usufructo, creemos necesario. 
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analizar en este párrafo lo establecido por la fracción IV del artículo 2898 del Có· 
digo Civil que establece: "No se podrá hipotecar: IV .-El derecho de percibir los 
frutos en el usufructo concedido por éste código a los ascendientes sobre los bienes 
de sus descendientes. Como hemos dicho el usufructo es un derecho reai y por lo 
mismo susceptible de ser hipotecado, sin embargo esta prohibición a que se refiere 
la fracción que analizamos tiene su base en virtud de que el usufructo a que en ella 
se hace referencia es un usufructo de tipo especial, que se otorga o concede a de· 
terminadas personas precisamente por la situación que guardan; es decir a los pa· 
dres en ejercicio de la patria p-0testad o los otros ascendientes de que la ejerzan y 
que tengan obligación alimenta1fa frente al que está sujeto a la patria potestad y 
que es dueño de los bienes sobre los cuales se constituye el usufructo, siendo éste 
una compensación por las obligaciones que tienen los que disfrutan frente a las 
personas sujetas a la patria potestad y asimismo es una garantía que se constituye 
para proteger a los menores o incapacitados contra la posible desobligación de quie· 
nes deban suministrarles alimentos, educación y demás prestaciones legales; Por 
tanto si se permitiera gravar con hipoteca este usufructo, acarrearía como posibilidad 
factible de realizarse que pasase a otras manos de personas que no tendrían. el mism::> 
lazo de parentesco y por tanto la misma obligación que los que ejercieran la patria 
potestad !o que redundaría en perjuicio de las personas en atención a las cuales el 

. legislador estableció dicho usufructo para garantizar las obligaciones de quienes 
estén obligados a proveer a su subsistencia. 

La existencia del gravámen dependerá de la existencia del usufructo; por con· 
siguiente si el usufructo es vitalicio la hipoteca durará hasta la muerte del usufruc· 
tuario y si está sujeto a modalidad, seguirá esta misma suerte la hipoteca. Por úl· 
timo nuestro código civil siguiendo a la ley hipotecaria española (artículo 107), se 
refiere al caso de cuando el usufructo concluye por voluntad del usufructuario y en 
su artículo 2903 establece " ... Si el derecho hipotecado fuere el de usufructo y éste 
concluyera por voluntad del usufructuario, la hipoteca subsistirá hasta que venza el 
tiempo en que el usufructo hubiera concluído, al no haber mediado el hecho volun· 
tari-0 que le puso fin". · 

De lo anteriormente concluimos que si bien es cierto que el usufructuario 
puede hipotecar su derecho real de usufructo, no asi puede hacer con los frutos 
que él produce, ya que estos como hemos visto no pueden ser materia de hipoteca 
con separación del predio que los produzca. Baudry'·Lacantinerie manifiesta que lo!! 

; frutos se distinguen del usufructo de la misma forma como los intereses se distin· 
¡ guen del capital. Por tanto, si un usufructuario ha hipotecado su usufructo el acree~ 

dor hipotecario no podrá demandar que los frutos producidos por la cosa gravada 
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eri virtud del usufructo le sean atribuíclos a medida de percepciones con preferencia 
a los otros acreedores del usufructuario. Por lo cual el derecho del acreedor que 
tiene una hipoteca sobre un usufructo, podrá a falta de pago al vencimiento, hacerlo 
vender eri subasta pública y pagarse con preferencia sobre el precio. Por tanto 
volvemos a afirmar que en nuestro derecho no pueden hipotecarse los frutos, sino 
solo cuando haya pacto expreso al respecto y nunca separadamente del predio que 
los produce. En este sentido nos parece importante señalar la diferencia entre nues· 
tra legislación y el derecho alemán; en éste último, se hace extensiva la hipoteca a 
los créditos de alquileres, no así nuestro código el cual requiere como ya hemos 
visto pacto expreso y siempre que se trate de 11lquileres no satisfechos al tiempo de 
exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada. Enneccerus explica la exten· 
sión que hace el código alemán de la hipoteca a los alquileres derivados del arren
damiento, con estas palabras: "Si el inmueble gravado, (arrendamiento de uso o de 
uso y disfrute)¡, la hipoteca se extiende a los créditos de alquileres, como frutos 
civiles del fundo. Esto se justifica jurídicamente por el principio de la subrogación. 

Los créditos relativos al precio del anendamiento están afectos a la hipoteca 
en lugar de los frutos naturales de la finca, que corresponden, libres de aquel gra· 
vámen, el arrendatario de uso y disfrute; y toda vez que el secuestro de la finca no 
aminora el uso de la misma al arrendatario de uso, se compensa con la afectación 
de las pretensiones relativas a los alquileres. "Esta afectación de la hipoteca 1. los 
créditos de alquileres, tiene una duración definida, así lo manifiesta el mismo autor 
al expresar: "Tampoco dura sin limitación la afectación de los créditos de alqui
leres º' mercedes de arrendamiento, sino que se extingue al año del vencimiento del 
crédito, si el acreedor hipotecario no ha llevado a efecto con anterioridad el se· 
cuestro, empezando de esta suerte a realizar su derecho a ser satisfecho", 

USO Y HABIT ACION.-De conformidad con el artículo 1049 del código civil; 
"El uso da derecho para percibir de los frutos de una cosa ajena los que basten a 
las necesidades del usuario y su familia aunque ésta aumente". El artículo siguiente 
o sea el 1050 al hablar de la habitación expresa: "La habitación da, a quien tiene 
este derecho, la facultad de ocupar gratuitamente, en casa ajena, las piezas necesa· 
rias para si y para las personas de su familia". Por último el artículo 1051 deter· 
mina: "El usuario y el que tiene derecho de habitación en un edificio, no puede 
enajenar, gravar ni arrendar en todo o en parte su derecho a otro, ni estos derechos 
pueden ser embargados por sus acreedores". De lo anteriormente expuesto por las 
disposiciones legales transcritas podemos inferir que los derechos de uso y habita· 
ción tienen carácter personalísimo, es decir son constituídos en atención, de la per-

. sona que los goza, por lo cual no pueden ser ni enajenados ni gravados; en esa vir· 
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tud nos parece absolutamente fondarnentada la fracción V del artículo 2898 que es· 
tahlece: "No se podran hipotecar: V.- El uso y la habitación.: hasta es más nos 
parece en cierto modo innecesaria en virtud del contenido de los artículos transcri· 
tos y de lo que dispone el artículo 2906: "Sólo puede hipotecar el que puede enaje
nar y solo puede ser hipotecados los bienes que pueden ser enajenados". 

Como antecedentes de esta prohibición a que se refiere la fracción quinta del 
artículo 2898, tenemos que en igual forma se contenía la fracción cuarta del artícu
lo 108 de la ley hipotecaria española, de la cual indudablemente pasó a nuestra le· 
gislación en donde igualmente ya desde el antiguo código de 1870 el artículo 1951 
estipulaba: "No se podran hipotecar: 59.- El uso y la habitación" Fundamentábase 
a su vez esta prohibición en las leyes de partidas en las cuales el uso y la habitación 
no podía enajenarse y por lo mismo tampoco podían hipotecarse, no obstante su 
naturaleza de derechos reales. 

BIENES LITIGIOSOS.-La fracción VI y última del artículo 2898 se. contiene 
en los sigui~ntes términos: "No se podrán hipotecar: VI.-Los bienes litigiosos a 
no ser que la demanda origen del pleito se haya registrado preventivamente, o si 
liie hace constar en el título constitutivo de la hipoteca, que el acreedor tiene cono· 
cimiento de litigio ; pero en cualquiera de los casos, la hipoteca quedará pendjente 
de la resolución del pleito"~ Esta situación es una innovación de nuestro código én 
relación con los anteriores en los que simple y llanamente se establecía la prohibi· 
ción de que no se podían hipotecar los bienes litigiosos, sin dar lugar a que si e~a 
registrada la demanda o bien si el acreedor tuviese conocimiento de la situación de 
los bienes hipotecados, entonces sí era posible constituír la hipoteca sobre tales bie· 
nes como lo permite nuestro código, y que por otra parte en el mismo sentido está 
redactada la fracción lOa. del artículo 107 de la Ley Hipotecaria española: "Po· 
drán hipotecarse pero con las restricciones que a continuación se expresan: ... lOa.
Los bienes litigiosos a condición de que la demanda origen del pleito se haya ano
tado preventivamente en el registro de la propiedad, o se haga constar en la il13· 
cripción de la hipoteca que el acreedor tenía conocimiento del litigio; pero en cual· 
quiera de los dos casos la hipoteca queda pendiente de la resolución que recaiga en 
el pleito, sin que pueda perjudicar los derechos de los interesados en éste, fuera del 
hipotecante". 

Creemos más justa y jurídica la posición que respecto a la hipoteca de e11ta 
clase de bienes adopta nuestro código civil en vigor; conforme a ella se suponen 
dos situaciones conforme a las cuales pueden ser hipotecados los bienes litigiosos: 
la.-que la demanda que motivó el litigio haya• sido objeto de una, inscripción en el 
registro; 2a.-que los bienes siendo litigiosos esté advertido el acreedor hipoteca· 
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rio de dicha situación y por tanto no se exige el registro de la dema:nda. En este 
sentido se concilian los intereses ya que no se niega en forma absoluta la hipoteca 
sobre bienes litigiosos, y por otra se concede dicha hipoteca asi constituída a re· 
sultas de la resolución del pleito, sin perjudicar los intereses de las partes fuera 
cuál fuere el sentido de dicha resolución. 

Por último creemos necesario señalar la situación que se presenta en el caso 
de que la demanda no fuere inscrita y tampoco fuere conocida por el acreedor la 
situación de los bienes como litigiosos; en este caso que es lo que sucedería. Si la 
demanda fué inscrita no habría problema ya que el registro tiene por efecto dar a 
conocer a todas las personas lo& actos en él inscritos, en igual forma no habrfa pro· 
blema si el acreedor conociera la situción litigiosa de los bienes; pero no aconte· 
ciendo ninguna de estas dos situaciones debemos entonces resolver el problema to· 
mando en cuenta la buena o mala fe con que actúe el dueño de los bienes que se 
hipotecan, ya que si sabiendo la situación de que existe un litigio no lo hace cons· 
far y posteriormente pie~de la propiedad de dichos bienes, la hipoteca es nula pero 
sin embargo el acreedor hipotecario en cuyo perjuicio el deudor no manifestó la 
situación real de los bienes, puede exigir de éste los daños y perjuicios que le hu
biese causado tal omisión; en la otra situación de buena fe del deudor, no sabien· 
do la situación litigiosa de los bienes y asimismo no estando inscrita demanda al'
guna en relación con ellos ni teniendo tampoco conocimitnto de esta situación el 
acreedor hipotecario, entonces creemos justo interpretar esta situación en el sen· 
tido de que la hipoteca se constituye y queda sujeta a los resultados del litigio. 

HIPOTECA SOBRE HIPOTECA.-Ya hemos visto en el primer capítulo de éste 
estudio, que en el derecho romano el titular de crédito garantizado con hipoteca, 
podía hipotecar la hipoteca sin el crédito (pignus pignoris) ; esto era posible en 
virtud de que como hemos visto, la hipoteca podía recaer tanto en bienes muebles 
cómo inmuebles. Sin embargo, este criterio no fué sustentado por las demás legisla· 
¿iones, en que no era admitida la hipoteca sobre bienes muebles, por tanto en la 
legislación española antecedente de la nuestra, el artículo 107 establecía en rela
ción con este punto lo siguiente; "Podrán hipotecarse pero con las restricciones que 
a continuación se expresan: 8.-El derecho de hipoteca voluntaria, pero quedando 
pendiente la que se constituye sobre él, de la resolución del mismo derecho". Es 
decir conforme a este artículo el derecho se Sub-Hipoteca como así se designa por 
la legislación española, ya que la hipoteca es un derecho real, enajenable sobre 
bienes inmuebles, pero quedando la segunda hipoteca sometida a las condiciones 
de la primera, por lo que se extingue aquélla al extinguirse ésta. Por otra parte 
como se puede ver esta hipoteca en el derecho español no se hace extensiva a las 
hipotecas legales en virtud de que como afirma el señor Doctor Benito Gutiérrez 



ESTUDIO DEL CONTRATO PE HIPOTECA 93 

Fernández\'~Las hipotecas se tratan de la protección de personas .jurídicas q des'. 
validas, E> de intereses a que el derecho dispensa una protección más directa para 
que no sean perjudicados. Dar facultad par~ que las personas asi protegidas y que 
por regla general no tienen capacidad para contratar, pudieran suhhipotecar, equi
valdría según la comisión a destruír la hipoteca legal a favor de ellas constituída". 

Pasando a analizar esta hipoteca dentro de nuestra legislación, tenemos que 
en los Códigos anteriores de 1870 y 1884 se objetaba la posibilidad de constituir 
una hipoteca sobre el derecho real de hipoteca, en virtud de que no obstante que 
era considerado como un derecho real constituido sobre inmuebles, sin embargo, 
como derecho accesorio ele un crédito que es un derecho mueble, participa tam; 
bién de esta naturaleza la hipoteca instituida para garantizarlo, y en virtud de que 
en dichos ordenamiento!! la hipoteca sólo podía recaer sobre bienes inmuebles, no 
era' posible constituír la hipoteca sobre hipoteca. El maestro Borja Soriano, comen· 
tando esta situación expresa refiriéndose al código de 1884: "nuestro derecho. posi· 
tivo, siendo en él la hipoteca un derecho real sobre inmueble, puede inferirse que 
puede ser hipotecada, atento lo establecido por ·el artículo 1825 del código civil. 
Pero la hipoteca es asimismo un derecho accesorio de la obligación principal que 
garap.tiza y esta obligación es mueble; por consiguiente no puede hipotecarse. Ad~
más, como lo principal no depende de lo accesorio, gravándose la: hipoteca no Be 
afecta la obligación principal". 

·. Sin embargo dentro de nuestro actual código civil en vigor el criterio confor· 
me al cual no era permitida la hipoteca sobre hipoteca en nuestras anteriores le· 
gislaciones ya no tiene fundamento, ya que permitiendo nuestro código aunque ·de 
manera excepcional la hipoteca mobiliaria, es posible constituir por tanto una hipo· 
teca sobre un derecho real hipotecario independientemente del crédito que garan· 
tiza, sin embargo ésta clase de hipoteca tiene inconvenientes en sentido de que cons· 
tituyéndose sobre un derecho real accesorio como lo es la hipoteca, ésta segunda 
hipoteca queda sujeta al crédito garantizado por la primera hipoteca, por tanto si 
el crédito se extingue por pago o por cualquier otra causa, la hipoteca de hipoteca 
también se extinguirá, ya que habrá desapareCido el bien sobre el cual estaba cons· 
tituída; en este sentí.do se contiene la primera parte del artículo 2903 del Código 
Civil que establece: "La hipoteca constituida sobre derechos reales solo durará míen· 
tras estos subsistan ... " por tanto a efecto de contrarrestar este inconveniente es 
recomendable que el aereedor de la hipoteca sobre hipoteca al momento de cons
tituír ésta, pudiese constituír una prenda sobre el crédito que como es bien mueble 
es susceptible de tal garantía y con ello el acreedor hipotecario de hipoteca tendrá 
salvaguardados ·sus derechos, pues sobre el crédito tiene los derechos de venta, per· 
secución y preferencia. 
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HIPOTECA DE BIENES Y A HIPOTECADOS.- Los bienes hipotecados pue
den ser vueltos a hipotecar: este es el principio general que sobre este aspecto de la 
hipoteca se ha venido sustentando desde nuestros antiguos códigos de 1870 y 1884 
y asimismo en la legislación hipotecaria española, fuente principal de nuestra legis· 
lación sobre hipotecas. El artículo 1894 del Código Civil de 1870 se contenía en 
estos términos: "Pueden también ser hipotecados los bienes que ya lo estén ante· 
riormente, aunque sea con el pacto de no volverlos a hipotecar, salvo en todo caso 
los.,derechos de prelación que establece este código"; en igual forma estaba redac· 
tado el artículo 1831 del código civil de 1884. Por otra parte el artículo 107 de la 
ley hipotecaría española, establece: "Podrán hipotecarse, pero con las restriccio· 
nes que a continuación se expresan: ....•.... 49 .- Los bienes ya hipotecados, aun
que lo estén con pacto de no volverlos a hipotecar, pero quedando siempre a salvo la 
prelación en favor de la primera hipoteca". Por último, nuestro actual Código Civil 
sustenta igual criterio que los anteriores en esta materia, sin embargo, añade la 
nulidad del pacto de no hipotecar; el artículo respectivo que es el 2901, determina: 
"Pueden también ser hipotecados los bienes que ya lo estén anteriormente, aunque 
sea con el pacto de no volverlos a hipotecar, salvo en todo caso los derechos de pre· 
lación que establece este código. El pacto de no volver a hipotecar es nulo". En vir· 
tud de que la hipoteca no importa una enajenación ni una desmembración del do· 
minio en favor del acreedor hipotecario, por tanto hay que reconocer que el deudor 
puede constituir otras nuevas hipotecas, sólo que éstas no se harán efectivas sino 
dejando salvos los derechos anteriormente adquiridos en virtud de la aplicación dei 
principio "Q1ii prior est temporc potior est jure" o bien en virtud de las prelaciones 
que impone el código. Por lo que respecta a los acreedores posteriores, se supone 
que al adquirir sus hipotecas lo hicieron con conocimiento de la anterior y las an• 
teriores, y al haberse conformado con la garantía que les reporta una finca ya hipo
tecada; es porque suponen que ésta tiene valor suficiente para garantizar varias 
hipotecas, ·o bien se han confo!'mado en virtud de no encontrar en bienes de su 
deudor mejor garantía que la que constituyen sobre un bien ya hipotecado. 

· ·Por lo que respecta al pacto de no volver a hipotecar, nuestra ley lo considera 
nulo, por un principio de conveniencia pública, que· se relaciona inmediata y direc· 
tamente con el interés del propietario. Si éste posee una· finca bastante a cubrir un 
primer crédito y otro nuevamente contraído, la ley favorece su posibilidad de sacar 
de su propiedad un nuevo elemento de crédito, sea para atender a las dificultades de 
una mala situación, sea para poner en movimiento y explotación un nuevo capital, 
nueva fuente también de su riqueza particular, y de la riqueza pública que se ali· 
menta y desarrolla con el crecimiento progresirn de la riqueza de los particulares. 

HIPOTECA SOBRE LA COPROPIEDAD.-Dentro de esta clase de hipotecas 
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es necesario distinguir dos situaciones: la primera se refiere a la. hipoteca del predio 
común, la cual puede constituirse siempre y ·cuando medie el consentimiento de to· 
dos los copropietarios, con lo cual la hipoteca que se constituye es perfectamente vá
lida como cualquier otra hipoteca y ademas en el sentido en que está redactada esta 
clase de hipotecas se reconoce que recae sobre bienes inmuebles. Y atribuyéndose 
sobre un bien sujeto a copropiedad y otorgando cada uno de los copropietarios su 
autorización para constituirlos, se tiene que en la realidad lo que se hipoteca no es 
un derecho de copropiedad sino la propiedad íntegra. La segunda posición a que nos 
referimos que se puede presentar dentro de esta clase de hipotecas es cuando recae 
sobre la parte alícuota o indivisa de algún copropietario; esta segunda clase de hipo· 
leca sobre la copropiedad, ha sido duramente atacada en el sentido de ·que viola . el 
principio de la, determinación de la hipoteca en relación con los bienes ;gravados; 
sin embargo, a pesar de ello ha sido admitida en las legislaciones y en la nuestra 
en particular !e pre~enta ya desde el código de 1870, el cual en su artículo 1978 
determinaba: "El predio común no puede ser hipotecado en su totalidad, sino con 
consen.timiento de todos los copropietarios: pero éstos pueden hipotecar sus respec· 
frfas porciones", "Es decir, de conformidad con la segunda parte del artículo trans· 
crito era susceptible de hipotecarse el derecho de copropiedad sobre la parte alícuota 
de un bien; esta situación como se dijo fué duramente atacada por considerarse que 
la hipoteca sobre una parte alícuota viene a ser en realidad una hipoteca sobre bie· 
nes indeterminados, lo cual viola el principio de la hipoteca moderna en el sentido de 
que ésta debe recaer en bienes determinados. Comentando este problema el señor 
licenciado Manuel Borja Soriano, y refiriéndose al código de 1884, expone lo si· 
guiente: "El Código Civil de 1884, en su artículo 1855, reprodujo la primera parte 
del precepto anterior, es decir, el artículo 1978 del Código de 1870 y suprimió las 
palabra~ "pero éstos pueden hipotecar sus respectivas porciones", porque poseyén· 
dose la cosa pro-indiviso, no puede determinarse la porción que corresponde a cada 
propietario y por lo mismo es imposible la hipoteca especial sobre parte indetermi
nada. Faltando esta base, claro es que no puede haber hipoteca conforme al nuevo 
código (se refiere al de 1884), Mientras el predio no haya sido dividido, no puede 
ser. hipotecado siuo en su totnlídml. De acuerdo con estas ideas fué suprimida la 
segunda parte del artíc11lo". 

Sin embargo, nuestro Código Civil en vigor, volvió a estipular la hipoteca sobre 
la parte alícuota del copropietario. aunque en cierto modo trata de justificar la situa~ 
ción de violación de esta clase de hipoteca al principio de la determinación de la mis· 
ma en relación con los bienes y al efecto en su artículo 2902 estatuye: "El predio 
comím no puede ser hipotecado sino con consentimiento de todos los propietarios. El 
copropietario puede hipotecar su porción indivisa, y al dividirse la cosa común la 
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hipoteca gravará la parte que le corresponda en la división. El acreedor tiene dere· 
cho de intervenir en la divisióu para impedir que a su deudor se le aplique una 
parte de la finca con valor inferior al que le corresponda". Sin desconocer la validez 
de los razonamiento con los cuales se ha atacado la hipoteca de la copropiedad sobre 
la parte indivisa, no podernos dejar de reconocer que por el contenido del artículo 
de nuestro Código Civil, transcrito en parte, trata de que posteriormente se llegue a 
una determinación en cuanto a los bienes que constituyen la parte alícuota que se 
hipoteca; ya que si al momento en que se constituye la hipoteca, ésta recae en forma 
indeterminada sobre la parte alícuota que se hipoteca, nuestro código establece que 
posteriormente, al dividirse la cosa común, la hipoteca gravar{¡ la yarte que le co· 
nesponde en la división. Además, el mismo precepto establece que para no perju
dicar los derechos de las acreedores hipotecarios, éstos pueden intervenir en la divi· 
!ión para impedir que a su deudor se le aplique una parte menor de la finca de la 
que justamente le corresponda. Por otra parte, a pesar de que se hipoteque la parte 
indivisa de un bien, la hipoteca respectiva puede ser registrada haciéndose al margen 
de la in!cripción de propiedad relativa a la finca común para hacerse constar Ja 
hipoteca sobre parte alícuota de la misma, sin perjuicio de que además se inscriba 
la hipoteca en el libro correspondiente, y posteriormente, una vez hecha la partición 
y registrada la escritura correspondiente, puede inscribirse la hipoteca sobre la par· 
te determinada del inmueble que se haya adjudicado al constituyente del gravamen.· 

Por otra parte, no existe inconveniente jurídico para que la parte alícuota hi
potecada sea secuestrada, sacada a remate y hacerse el pago preferente con su pro
ducto, ya que por efecto de dicha venta judicial el adquirente se sustituye en todos 
los derechos del copropietario, para los efectos de la división en su caso de la cosa 
común, pasando ya la parte alícuata, libre de todo gravamen. 

De lo anteriormente expuesto se deduce que la hipoteca sobre la copropiedad, 
uún admitiéndose. que recae sobre bienes indeterminados, no presenta los inconve-

·. nientes de las hipotecas tácitas y generales ya que no perjudica el crédito del deudor 
y no impide la constitución de ulteriores hipotecas, ya que se determina el valor del 
crédito garantizado y existe sólo en cuanto al bien gravado una indeterminación re· 
lativa, pues ya se sabe que es una determinada parte, mitad tercera o cuarta parte 
la que se encuentra su jeta al gravamen. 

HIPOTECA SOBRE LA POSESION.-Conforme a nuestra legislación, la po· 
se!ión es considerada como una situación de hecho, ello se deduce del contenido del 
artículo 790 de nuestro Código Civil que establece: "Es poseedor de una cosa el 
que ejerce sobre ella un poder de hecho ... "; por tanto, conforme a lo dispuesto, 
es imposible que la posesión pueda ser objeto de gravamen hipotecario. Ahora bien, 
algunos autores, entre ellos el maestro Rojina Villegas, razonan que cuando alguien 
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sea pose·edor de un bien en virtud de un jusío título subjetivamente válido, (en Ja 
doctrina moderna ya no decimos justo título sino un título legal traslativo de domi
nio) entonces, decimos, que esos autores admiten que la hipoteca que constituye el 
poseedor con título traslativo de doininio es válida. Sin embargo; cte'emos que este 
razonamiento es infundado ya que si el poseedor de un bien lo es con título legítima
mente válido, lo que tiene en realidad, además de la posesión, e's la propiedad del 
bien y en este caso si lo quiere hipotecar lo harú válidamente y se le aj>'licarán las 
reglas generales de la hipoteca sobre la propiedad de bienes, por tanto cti este caso 
no se trata de que la posesión fuese la que gravara con hipoteca. Por otra parte el 
mismo maestro Rojina Villegas afirma que en el caso de que un pósceilor de un 
hien lo fuese con un título no válido, pero que él no conocía tal invallllez e hipotecara 
su posesión, dicha hipoteca sería válida y sólo reportaría la sanción: clel vi'cio que 
tuviera el justo título de la posesión; en este caso, igualmente que cti el anterior, si. 
el poseedor de un bien lo es por un justo título, es propietario de tlicho biel1; y ~i. 

dicho título tuviera algún vicio se invalidaría aplicando la regla gerlernl cfo la hipo
teca cuando el título del propietario del Líen que se quiere gravar és tleclarado nul0< 
o bien las reglas de la hipoteca sobre cosa ajena. 

lllPOTECA DE LA IIERENCIA.--El artículo 1281 de nuestro t6'digo Civif. 
vigente, al hablar de la l1erencia expone: "Herencia es la sucesión'. en tlldl:>S los hic· 
nes del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se. extingheti por In• 
muerte". Del análisis clel anterior concepto se desprende que la herencia ci:f una uni;;. 
versalidad jurídica constituída por una parte activa integrada por derechos y bienes: 
corporales de distinta naturaleza; y por un pasivo constituido por diferetlics clases de 
obligaciones del de cu.jus, en esa virtud no puede ser considerado en sti integridad ni 
como un derecho real o como un derecho personal, en todo caso, como rlnichos auto" 
res afirman, se trata de un patrimonio de afectación; por tanto no creeincis é¡úe en 
ningún caso se pueda hipotecar la herencia de determinada persona. En primer lugar 
violaría el principio de determinación de los bienes que es inhc·1·cnte a ia hipote"· 
ca· ya que la herencia, como dijimos, está integrada por un simi{iinero ele bienes: 
dé distinta naturaleza los cuales, mientras no se haga la división y partición <le la·. 
herencia nci pueden ser determinados; en igual forma, al nci poderse csf>et:ialmente· 
determinar los bienes de una herencia, éstos no pueden ser inscritos y por tanto sobre~ 
ellos en su totalidad no puede ser constituída una: hipoteca. Las liipotecas néé'esarias: 
a que se refieren las fracciones 1 y IV del artículo 2935 del Código Civil en vígci!'; 
una en favor del coheredero o partícipe, sobre los inmuebles rep'ai!idbs, en cuanto 
importen los respectivos saneamientos o el exceséi de los bienes que l1ayáti l~ecibid.o; 

y la ségunda, en favor de los legatarios, por el importe de sus legadbs,. si i10 hubiere
hipoteca especial designada por el mismo testador; ello no quiere élécit hi nihgunoi 
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«le los dos casos que se trata de una hipoteca sobre la herencia, pues en el primer 
.caso el gravamen se establece justamente ya sobre los inmuebles repartidos y en el 
.segundo se clebe interpretar en el sentid-0 de que el legado debe garantizar sobre 
.determinados . bienes de la herencia o del heredero que ha ya sido gravado con el 
legado. 

Por lo expuesto afirmo, que en virtud del principio de que la hipoteca debe 
recaer sobre bienes especialmente determinados y por efecto de ello pueda ser ins
crita, no es posible constituir ella soLre una herencia ya que ésta se refiere a un 
patrimonio en estado de indivisión, y sólo hasta que se termine éí'icho estado por 
virtud de la partición que fijará la porción de bienes hereditarios, que corresponde 
a cada uno de los herederos, podrán determinar específicamente esos bienes, y hasla 
entonces podrán ser hipotecados una vez individualizados, Jo que equivale a decir 
.que en tanto dure el régimen de indivisión que caracteriza a la herencia, ésta no po· 
.Jrá ser hipotecada como universalidad. 

HIPOTECA SOBRE CONCESIONES.-En relación con esta clase de bienes so· 
lhre los que. puede recaer la hipoteca, nos concretaremos a transcribir lo que sobre 
!Hipotecas ele Minas y concesiones de agua, expone el licenciado don Manuel Borja i 

Soriano: "Hipoteca sobre Minas o concesiones Mineras".-Las ordenanzas de minas 
del Código Minero Mexicano ele 1884, la Ley :Minera de 4 de junio de 1892 y la 

0cle 25 de noviembre de 1909, establecieron o reconocieron el dominio radical, pri· 
mero del rey y después de la nación sobre los minerales que en esos cuerpos de leyes 
se expresan y que la nación podía conceder a los particulares la propiedad de las 
minas o fundos mineros. Por eso la ley que se acaba de citar, en su artículo 39, dc
daró que "son aplicables al régimen de la propiedad minera en todo lo que no esté 
previsto en Ja presente ley, las disposiciones del Código Civil del Distrito federal 
relativas a la propiedad común y a' sus clesmcmbramienlos". Bajo el imperio de esla 
legislación se han podido, pues hipotecar y se han hipotecado las minas. Pero la 
Constitución de 1917 ha cambiado el régimen ele la legislación anterior, cuando en 

:su artículo 27 dispone que corresponde a la nación el dominio directo ele todos los 
:minerales ·o substancias que constituyan depósitos cuya naturaleza sea distinta de 
Hos componentes de los terrenos, tales como los minerales de los que se extraigan me
'tales y metaloides utilizad-Os en la industria, etc., y agrega que en este caso "el do· 
minio de la nación es inalienable e imprescriptible y sólo podrán hacerse concesio-
11es por el gobierno federal a los particulares o sociedades civiles o comerciales cons
!lituíd.as conforme a las leyes mexicanas, con la condición de que se establezcan tra
'bajos regulares para la explotación de los elementos de que se trata y se cumpla con 
fos requisitos que prevengan las leyes. No cabe duda, pues, que en el nuevo régimen 
minero las concesiones no transmiten la propiedad de las minas a los concesionarios, 
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.sino que éstos adquieren solamente un derecho personal para explotarlas y que no 
siendo las minas enajenables tampoco son hipotecables". "Hipotecas sobre concesio· 
nes de aguas" .-La Ley sobre aprovechamientos de aguas de jurisdicción federal de 
13 de diciembre de 1910 reconoce en su artículo 2'1, que las aguas de jurisdicción 
federal o sean las de los mares territoriales, esteros, lagos, lagunas y ríos a que se 
refiere el artículo l'! de la misma ley, y sus cauces, son de dominio público y de 
uso común y en consecuencia inalienables e imprescriptibles. Y en el 3Q agrega que 
pueden otorgarse concesiones para el uso y aprovechamiento de aguas de jurisdic· 
ción :federal sean flotables o navegables. En igual forma que tratándose de las mi· 
nas y concesiones mineras, el artículo 27 de la Constitución vigente, declara que son 
propiedad de la nación las aguas de los mares territoriales, lagunas, esteros, lagos, 
ríos y otras corrientes a que se refiere el mismo arlículo y que ese dominio de la 
Nación es inalienable o imprescriptible, por lo cual, bajo el imperio de la imevu 
Constitución se considera muy dudoso que se puedan hipotecar concesiones sobre 
.agua::;". 

HIPOTECA DE LOS DERECHOS DE AUTOR.-Antes de estudiar este tema, 
·CS necesario determinar el fundamento de los derechos de autor o propiedad intelec· 
tual como algunos autores le llaman; a este respecto, se han elaborado varias doc
trinas, siendo tres las principales en nuestro concepto. La primera niega la existen· 
cia del derecho de propiedad del autor sobre la cosa que ha creado, pues se dice que 
.si bien esta persona goza del derecho de dominio sobre el manuscrito u obra original 
producida, sin embargo, esta facultad dominical no es exclusiva, de lal manera que 
.entrañe prohibición para todo tercero de reproducir la obra por su cuenta, lo cual 
puede hacer según la citada teoría, una vez que ella se haya dado a conocer bien 

. por medio de la primera edición de la obra o por el original del cuadro o la esta· 
; tua; el derecho de los terceros nace y se justifica, porque admitir que el autor tiene 

.él solo el derecho de reproducir s11s obras significaría concederle un privilegio o mo· 
nopolio nocivo al comercio de la cultura, la cual es necesaria para elevar en todo 
momento el nivel social, de donde surge la necesidad de que todo lo que la integre 
no pertenezca a nadie en especial. La segunda teoría estima que el autor tiene de· 
recho sobre la obra que produce y como todo derecho de dominio, esta persona go· 
.za del la exclusividad para reproducirla sin que nadie :;e interfiera en el uso de esa 
facultad; el fundamento de la opinión es: negándosele al autor la exclusividad del 
.dominio sobre la obra, sería tanto como negarle a un obrero su salario después de 
tener a él por haber realizado su labor y no obstante que las obras que cree el autor 
.sean consideradas como provenienles del patrimonio general e ideal que pertenece 
.a la humanidad, sin embargo, ellas son presentadas con un sello propio del que les 
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dió vida y lás cuales forman el contenido total de la obra (Art. 28 Constitucional), 
de aquí que sólo al autor se le confiere la facultad de gozarlas por medio de Ja 
reproducción; son obras pues, ele su propiedad. La tercera teoría, tratando de ar· 
monizar uria y otra, admite que la obra debe ser propiedad del autor mientras viva y 
algunos años después de acaecida su muerte será de sus herederos, pasados los cua· 
les ella pasará al dominio común de todos los hombres. 

Aun cuando que de conformidad con los artículos 19 y 8? de la Ley Federnl 
sobre Derechos de Autor se establece que nuestra legislación sigue al respecto la úl
tima doctrina expuesta para fundamentar la propiedad de eate derecho; ~in embargo, 
creemos que la fur;damentación legal sobre la naturaleza de la propiedad de los de
rechos de autor nos la da el artículo 28 de nuestra Constitución Federal en cuyo. 
primer párrafo se establecen las excepciones a la prohibición que el mismo preceplo
ordena en cuanto a que en los Estados Unidos Mexicanos 1~0 habrá monopolios, en-· 
fre dichas excepciones se establece la de los privilegios que por determinado. tiempo· 
se conceden a los autores y artistas para la reproducción de sus obras. En esa. 
virtud estimamos que nuestra legislación fundamenta la propiedad de los derechos. 
de autor en un acto de autoridad del Estado que como tal delega la propiedad de
las obras a su autor como una excepción a la prohibición de no establecer monopo-. 
líos de ninguna clase dentro de la República Mexicana. 

Por otra parte, este derecho es de naturaleza real, ya que se trata de un poder· 
jurídico que se ejerce sobre un bien y que es oponible a todo el mundo, dicho poder
consisle en obtener Un provecho total o parcial del bien en que recae, con la obli·· 
gación para toda persona de no hacer las explotaciones, o reproducciones de la obra .. 
Por otra parte, es un derecho real que recae sobre bienes muebles, ya que dentro 
de esa categoría, por disposición expresa de la ley se incluyen, pues el artículo 75r,· 
del Código Civil en vigor, determina expresamente: "Los derechos de autor se con·· 
sideran bienes muebles"; por último, de conformidad con el artículo primero de la 
Ley Federal sobre Derechos de Autor, estos derechos son enajenables ya que el men·· 
cionado artículo dispone: "El autor de una obra literaria, científica o artística, tiene· 
derecho exclusivo de usarla y autorizar el uso de ella, en todo o en parte; de dis-. 
poner de ese derecho a éualquier título, total o parcialmente y de transmitirlo por 
causa de muerte ... " S1n embargo, esto no quiere decir que puedan ser hipotecados .. 
Antes de emitir nuestra opinión al respecto, queremos hacer notar que si anali
zamos ei contenido del artículo antériormente citado, se puede decir que el propie
tario de un derecho de autor, al poder disponer de ese derecho a cualquiér título, 
total o parciálmente, no hay motivo para no creer que esa autorización le da dere·· 
cho de constituir una hipoteca sobre su derecho; por otra parte, la misma ley esta·· 
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blcce que habrá un registro de derechos de autor que forma parte del departamento 
de derecho de autor dependiente de la Secretaría de Educac.ión Pública, y en ese 
registro se inscribirán las obras objeto del derecho ele autor, teniendo dicha inscrip
ción el efecto de reconocer como propietario de los derechos de la obra a la persona 
que por medio del procedimiento respectivo haya acreditado ser el autor de la misma, 
pero el artículo respectivo no establece dentro ele lo que se dcha inscribir en el Regís· 
tr(), actos de disposición o contratos que se celebren sobre los dere.chos de autor, aun 
cuando en artículos siguienles se hable ele inscripción de contratos y actos de clispo· 
sición sobre los derechos de aut-or, estahl.cciendo el artículo 101: "No obstante lo 
dispuesto en el artículo anterior los actos o contratos que se otorguen o celebren por 
personas que en el registro aparezcan con derecho a ello no se invalidarán, en cuanto 
a un tercero de buena fo una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el 
derecho del otorgante ... " y el artículo 104. establece: "Cuando se trate del regís· 
tro de cualquier acto de disposición del derecho ele autor, el Departamento hará ele. 
oficio la inscripción ele la obra en caso de que no esté hecha". Sin embargo, repe
limos, nosotros creemos que a pesar que los derechos de autor puedan enajenarse y 
que dicha enajennción debe conslar en el registro creado para ellos, en camhi1J, ·no 
es eficaz para inscribir en él la garanlía hipotecaria que se pudiera consti'.uÍr so
bre tales derechos y no nos referimos al Registro Público de la Propiedad, ya que 
nada tiene que ver con el caso y en él no pueden inscribirse los derechos que provienen 
ele la citada propiedad intelectual; y por otra parte, el registro ele los derechos de 
ele autor no es capaz de dar la protecci6n debida al acreedor hipotecario puesto que 
su único fin es el señnlar quién es el titular ele los derechos ele autor, pero no que 
sirva hasta el punto de proteger a los tilulares ele] gravamen haciéndolo oponible 
a toda persona que adquiera tales derechos. El punto funclamcntal de este problema 
está por tanto, en que el citado registro que lleva a cabo la Secretaría de Educación 
Pública no puede hacerse extensivo para que en él se haga constar una carga hipo· 
tecaria, teniendo por efeclo que no podría ser oponible a todo el mundo, y por tanto 
no concediendo los derechos inherentes a esta garantía. Por los motivos expuestos, 
creemos que la hipoteca como garantía plena no puede constituirse sobre los derc· 
chos de autor. 

OTRAS MODALIDADES EN CUANTO A LOS BIENES QUE PUEDEN SER 
Ill POTECADOS.-Por último, queremos referirnos dentro de este inciso a dos r;i· 
tuaciones que establece el artículo 2908 de nuestro Código Civil que se refieren al 
tema de que hemos tratado en este capítulo; el artículo citado determina que: "Si 
la finca estuviere asegurada y se destruyere por incendio u otro caso fortuito, sub
sistirá la hipoteca en los restos de la finca, y además el valor del seguro quedará 
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afectado al pago. Si el crédito fuere de plazo cumplido, podrá el acreedor pedir la 
retención del seguro, y si no lo .fuere, podrá pedir que dicho valor se imponga a su 
satisfacción para que se verifique el pago al vencimiento del plazo. Lo mismo l'e 
observará con el precio que se obtuviera en el caso de ocupación por causa de utili
dad pública. o de venta judicial". Como se ve, el artículo transcrito Jlfevé dos situa
ciones; la primera en el sentido de que si una finca hipotecada estuviera asegurada 
y por cualquier motivo se destruye o incendia y por virtud de lo cual se tuviese 
que hacer efectivo el seguro, el monto ele éste quedará afecto al pago del crédito 
asegurado por el bien hipotecado, pero que se ha destruí do; esta situación nos pa
rece desde todo punto de vista absolutamente justa, y no entraremos a la discusión 
de q,ue si el dinero con que se ha pagado el seguro y queda afecto al pago garan· 
tizado con el bien que se destruyó, está sujeto también, al gravamen hipotecado, 
únicamente creemos que esta situación es similar a la que se presenta rnando el 
acreedor tiene que promover la venta judicial del bien afecto a la hipoteca y con el ; 
producto de la mencionada venta hacerse pago de su crédito; como se ve en este 

1 

caso como en el pago del seguro lo que se trata de obtener, es el pago del crédito 
garnnlizado, presentándose en el caso del seguro que si en el momento en que pa
gue éste, aún no se ha cumplido el término para el cumplimiento de la obligación 
podrá pedir en ese caso el acreedor la retención del seguro hasta en tanto no se 
llegue el término del cumplimiento de la obligación, garantizándose mientras tanto 
la cantidad de pago· del seguro, bien sea con hipoteca, en fideicomiso o cualquier 
otra forma de garantía o bien que se imponga a su satisfacción cuando el plazo de t 

la obligación ya se hubiese cumplido. Por otra parte, creemos que no solamente 
como lo establece la ley en caso de que estuviese ya constituido el seguro al roo· 
mento de constituirse la hipoteca, aquél quedará afecto a ésta en caso de que el 
hien gravado desapareciera o se destruyese, sino que también, aun cuando el seguro 
se constituyese después que la hipoteca, igualmente deberá quedar afecto a aqu~lla, 
ya que es una situación justa de que si ei acreedor algunas veces por no estar ase
gurado el bien objeto de la hipoteca y éste se destruyese queda desamparado y. no 
podrá cobrar la mayoría de las veces su crédito, en cambio no hay motivo por qué 
negarle el que si la finca objeto de la hipoteca se destruye, estú asegurada, el pro· 
dueto del seguro pueda aplicarse al pago de su crédito. 

"La otra situación que establece el artículo que venimos analizando, en el fondo 
es la misma que la anterior, nada más que en este caso el precio que se afecta en 
caso ele que sobre la finca no pueda seguir existiendo el gravámen hipotecario, cuan· 
do el plazo de la obligación ya se hubiese cumplido, por haber desaparecido aque
lla o haberse inutilizado, es el obtenido por el dueño en los casos de ocupación por 
causa de utilidad pública o da venta judicial. 
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En este mismo sentido estaban contenidos los artículos 1960 y 1961 del código 
civil de 1870, que respectivamente establecían: "Si la. finca estuviern asegurada, y ¡:e 
destruyere por incendio u otro caso fortuito, no sólo subsistirá la hipoteca en los restos 
de la finca, sino que el valor del seguro quedai·á afeclo al pago. Si el crédito fuere 
de plazo cumplido, podrá el acreedor pedir la. retención del seguro; y si no lo fuere, 
podrá pedir que dicho valor se imponga a su satisfacción, para que se verifique 
el pago al vencimiento del plazo". Y el siguiente c=tablecía: "Lo dispuesto en el 
artículo que precede, se observarf¡ con el precio que se obtuviere en cliso de ocupa
ción por causa de utilidad pública". El artículo 1845 del código civil de 1884 dis
ponía lo miFmo que su antecesor. A su vez estas disposiciones están en a;rmonía 
con el artículo III fracción quinta de la ley Hipotecaria española que establece: 
"conforme a lo dispuesto en el artícul-0 anterior se entenderán hipotecados junta
mente con la finca, aunque no se mencionen en el contrato, siempre que corres
pondan al propietario: 5o.-Las indemnizaciones concedidas o debidas al propie
tario de los inmuebles hipotecados, bien por la aseguración de estos o de los frutos, 
siempre que haya tenido lugar el siniestro después de constituída la hipoteca o 
bien por la expropiación de terrenos por causa de utilidad pública. 

Con igual criterio regula estas situaciones la legislación alemana al afirmar 
que "la hipoteca se e~tiende también a los créditos procedentes del seguro, en tanto 
los objetos sujetos a la hipoteca estén asegurados a favor del propietario de la finca. 
o del que la posea en nombre propio"; por otra parte dentro de esta legislación. 
también está sujeto al acreedor hipotecario el crédito de seguro que ha establecido
el usufructuario por cuenta del propietario; sin embargo los comentaristas de est:l! 
legislación hacen la observación que el acreedor hipotecario en estos casos no tiene: 
la condición de asegurado. Por último, en esta legislación y en relación con este
tema, existe el principio de que "el crédito procedente del seguro deja de estar su· 
jeto a la garantía si se reconstruye el objeto asegurado: el acreedor hi¡JOLecario no 
puede exigir en estos rasos sino que se renueve la garanía con su anterior alcance. 
(Artículo 1127). 

HIPOTECA SOBRE BIENES 1VIUEBLES Y SU REGLAMENT ACJON.-Hr:
mos expuesto en páginas anteriores, que la hipoteca dentro de la legisfación romana 
podía recaer tanto sobre bienes inmuebles como sobre muebles; ésto se debió prin· 
cipalmente a que la hipoteca se presentó como una evolución de la prenda y la dis
tindón entre estas dos instituciones estriba en que en la. prenda pasaba al acreedor 
lo cosa gravada y en la hipoteca cuando no pasaba. Sin embargo, este criterio no 
fué adoptado por las posteriores legislaciones en las que fundamentalmente se de· 
cretaba que Ja hipoteca sólo podía recaer sobre bienes inmuebles o derechos reales 



cqnstituíqo~ ~Qbre los ,nisJllOS; pero por otra parte, siempre existió en las legisla· 
ciones la posjlúlidad de cqnstituír hipoteca sobre bienes muebles aun que con ciertas 
modalidacJes restricJ;~vas; así por ejemplo, como hemos dicho anteriormente, en el 
<lerechq :;u1tjgu.o fnm.cés se crearon dos corrientes en relación con este punto, una 
que se incli11aba por .el principio de que la hipoteca solamente podía gravar bienes 
inmueql.es .exclusivamente; la otra que se llamó romana; por otrn parte, en algunas 
otras legisla.ciones se admitieron auµque siempre por excepción las hipotecas que 
pudiera~ gravar determinados bienes muebles; así, por ejemplo, en Suecia existe 
la posibilidad qe establecer hipoteca mobiliaria industrial y que los industriales 
pueden constilt.iirla sobre los irn~trumentos, productos, maquinaria y materias primas, 
también .e1J Ja Suiza alemana sobre muebles y asimismo en nuestro der~cho (Ley 
de lnstituci.ones de Crédito). E11 el derecho francés encontramos el caso de los 
Warrents o resguardqs tanto agrkolas como el de los hoteleros, que en nuestra le· 
gislación mcrca11til equivalen al contrato de crédito de habilitación y avío, en los 
cuales, segú11 el caso, se afectan en garantía del pago ele una obligación, los aperos 
,(,le labranza, las ~~i.nienlcs y las cosechas mismas o los muebles y enseres ele los 
hoteles; aun cuando el legislador francés atribuyó a dichos contratos la índole y 
los caracteres del contrato prendario, no les impuso el requisito material ele la 
.desposesión necesl.}ria de la garantía a cargo del cleuélor, lo que Yenia a constituir 
una prenda sin desppsesión y que no le llamaban lo que en realidad era, es decir 
una hipqteca. Asimis.rp.o el legisla>~or francés estableció también la hipoteca mer
cantil, }:>QT la cual podía constituirse hipoteca sobre los fundos mercantiles y afectar 
.en gar.antía tQdas las existencias que liaya en ellos. 

Por otra parte e1) el artículo 2118 del código civil francés se establece que 
son susceptipJes de hipoteca: " ... 3?-J:,os esclavos, y 49-En fin las embarcaciones 
y edificiQs. 

As!¡µismp dentro del Código Civil Alemán hemos visto que la hipoteca puede 
recaer sobre las p¡¡,rtes integrantes de la finca y que incluso el gravamen hipoteca
rio recaerá sobre dichas partes después de su separación, siempre y cuando queden 
en propiedad del dueño de la finca o del poseedor en nombre propio, ele ellos se 
deduce qt¡e la mayoría de las veces dichas partes son bienes muebles y sin embargo 
siguen gr1;1vados con la garantía hipotecaria. 

En conc!usión se puede afirmar que si bien es cierto que el principio general 
en todas las l~gjslaci()nes se basa en que Ja hipoteca debe recaer sobre bienes inmue
bles o ~erechps reales constitµídqs sqbre los mismos, ello no quiere decir que no 
exista la posibjlidad doctrirnuia y práctica de hablar acerca de una hipoteca mobi
liaria, que en ~lg~as o¡::asiones s.e hace pastante necesaria, como lo hemos visto en los 
antecedentes qufl. hemos tratado. 
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Pasando ya a analizar el problema que nos ocupa dentro de nucslru legisb· 
ción positiva, tenemos que tanto en nuestro código civil de 1870 con el del año de 
1884 la hipoteca se consideró como un derecho real inmueble no obstante su natu· 
raleza accesoria para garantizar un crédito que es un bien mueble, y dicha hipoteca 
debería recaer única y exclusiYamente sobre bienes inmuebles y derechos reales 
constituídos Eobrc los mismos. 

/ Sin embargo, el código civil actual, al }Jarccer con un criterio mús exacto 
y de acuerdo con el comercio jurídico, no ha fijado denlro del concepto general 
de hipoteca que él nos da en el artículo 289:.\, sólo su car·:ícter inmobiliario, sin•J 
que por el contrario el legislador de 1928 lia dejado abieTta la posibilidad de una 
hipoteca mobiliaria que actualmente brinda una gran ayuda para el desarrollo del 
sistema hipotecario ya que cada vez más se vnn creando nuerns bienes muebles de 
gran valor y que en algunos casos han llegado a dc,;;plaznr a la riqueza inmobiliaria. 

El :fundamento jurídico de la posibi\iclad ele la hipotcea mobiliaria dentro 
ele nuestra legislación, como hemos dicho, se cneucnlra en el contenido del artículo 
2893 del código civil, el cual nos dice que "la hipoteca es una garantía real cons
tituída sobre bienes que no se entregan al acreedor ... " esto nos liaec pensar que el 
legislador, de acuerdo con un criterio y terminología propias ha adoptado tanto 
a los muebles eomo a los inmuebles para formar la esfera objetiva ele la hipot~ca, 

ya que al hablar en el concepto de la hipoteca ímicamente de "bienes" sin determi
nar si sobre bienes inmuebles o muebles, ello nos hace pensar cloetrinaria y legal· 
mente ·que dicha expresión se refiere a toda clase ele bienes lanto muebles como in· 
muebles, corporales como incorporales, etc., por olru parle aplieando el principio 
"ubi lex non clistinguil, non distinguere debemus", nos induce a afirma] finalmente 
que la hipoteca, recae, es decir puede tener por objeto a las cosas muebles como ¡ 
inmuebles. 

Por otra parle, del contenido de los artículos 2895 y 2896 clel mismo código 
civil en vigor, se desprenden argumentos para afirmar la idea del legislador en el 
sentido de comprender a los bienes muebles en el oh jeto de la hipoteca; el primero 
de los artículos mencionados nos dice: "La hipoteca sólo puede recaer sobre bienPs 
especialmente determinados", y el segundo, al señalar los bienes que pueden ser oh· 
jelo de la hipoteca, no comprende como lo hacía nuestro código anterior los predios 
y bienes muebles inmovilizados, sino que simplemente determina: "La hipoteca ;;e 
extiende aunque no se exprese: I.-A las accesiones naturales del bien hipotecado; 
II.-A las mejoras hechas vo1· el propietario en los bienes gravados; III.-A los 
objetos muebles incorporados permanentemente por el propietario a la finca, y que 
n¡:¡ pueden separarse sin menoscabo de ésta o deterioro ele esos objetos. IV.-A los 
nuevos edificios que el propietario construya sobre el terreno hipotecario y a los 
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nuevos pisos que levante sobre los edificios hipotecados". En la primera fracción del 
artículo que estudiamos se comprende la hipoteca de bienes en general y sus acce
sorios naturales; en la segunda las mejoras en general de los bienes muebles e in
muebles, mientras que en el código de 1884 y el anterior de 1870 sólo se incluían 
las mejoras de predios; en cuanto a las siguientes fracciones coinciden con las de 
los códigos anteriores. 

Otro argumento en favor de la constitución ele la hipoteca mobiliaria en 
nuestro código nos la da el artículo 2897 del mismo al permitir la hipoteca de bienes 
muebles como son los frutos y rentas, siempre que se pacte expresamente; ya que 
dicho precepto legal estatuye: "salvo pacto en contrario la hipoteca no comprenderá; 
1.-Los frutos industriales de los bienes hipotecados, siempre que esos frutos· fie 
hayan producido antes de que el acreedor exija el pago de su crédito; II.-Las 
rentas vencidas y no satisfeclias al tiempo ele exigirse el cumplimiento de la obliga· 
Ción garantizada", 

Expuesto lo anterior y no obstante que claramente se presenta dentro de nues· 
. tra legislación la posibilidad de constituir hipotecas sobre bienes muebles, sin cm· 
bargo la constitución: de la hipoteca mobiliaria en toda su extensión presenta varios 
problemas que en algunas ocasiones son casi insuperables, el más importante de 
ellos es el relativo al registro sin el cual no surte efectos la hipoteca con relación a 
terceros y por otra parte es Ja forma más esencial ele salvaguardar los intereses de 
los acreedores. Es IJor ello que dada la naturaleza propia de los bienes muebles, es 
imposible que ellos sean sujetos a un registro y sin ello casi no temlría. razón de ser 
el· gravamen constituído sobre ellos y en vista de esa desventaja los acreedores no 
aceptarían como garantía hipotecaria esta clase de obj~tos ya que por su propia 
naturaleza son fácilmente dcsplazables y los derechos de persecución, 1ireferencia 
y venta que caracterizan al derecho real hipotecado trocaríase en un contenido 
nulo en esta clase de bienes. Sin embargo, tal dificultad no es absoluta ya que para 
algunas clases de bienes muebles sí es posible constituir una garantía hipotecaria 
siempre y cuando se reúnan determinadas condiciones y en cuanto al contenido de 
nuestro derecho positivo, sería menester hacerle algunas modificaciones a e[ecto de 
reglamentar en forma precisa esta clase de hipotecas que como hrmos dicho en 
nuestra legislación existe la posibilidad de crearlas, siendo cuestión únicamente de 
ampliar, aclarar y precisar el texto vigente además de dar reglas generales para 
su aplicación y en algunos casos para restringirla, ya que sin duda no todos los 
bienes muebles son susceptibles de hipoteca y a tal efecto nosotros creemos que para 
constituir un gravamen hipotecario sobre tales bienes sería menester, como hemo:; 
dicho, determinadas condiciones que a continuación expresamos: 
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En primer lugar, sólo se podrá constituir hipoteca sobre bienes muebles cuan· 
<lo éstos sean propios, por tanto si se constituye un gravamen hipotecario sobre la 
propiedad ele un objeto determinado, sólo debe ser consliluída por aquel bajo cuya 
disposición plena se encuentre. 

En segundo lugar el bien hipotecado debe ser susceptible de fácil, segura 
e indubitable identificación, puesto que la. hipoteca débe recaer sobre bienes ciertos 
y determinados. Por lo mismo sólo serán hipotecables los objetos que por tener mar
ca de fábrica, número de serie y orden u olros requisitos conforme a los cuale5 
puedan ser identificados y susceptibles por tanto de ser rcgisfrables. Por otra parte 
los hieues con las caraclerísticas antes indicadas son los que generalmente tienen 
mayor valor. 

En tercer lugar es indispensable que el ohjelo hipolecahle no se consuma 
por el uso. De otro modo sobrevendría la pérdida de la garantía y la innovación rn· 
sultaría perjudicial en vez de Í1lil. Sin embargo esta restricción no debe tomarse a tal 
grado de caer en el extremo de excluir del contrato ele hipoteca todo cuanto pudiern 
llegar a destruirse ... inclusive los inmuebles. 

Finalmente y expuesto lo anterior creemos nosotros, como lo hemo:¡ afirmado, 
que existe en nuestra legislación, tanlo doctrinaria como legalmente, la posibilidad 
de constituir hipotecas sobre bienes muebles siempre y cui¡.ndo se tome en cuenta 
las condiciones expuestas, y, por otra parte, siendo necesaria la reglamentación clu· 
ra y cJqncsa, dentro de nuestro código, ele la constitución y funcionamiento de di· 
chas hipotecas recomendar por tanto, que para dicho ohjeto es modifique en algu
nos casos y en otros sean creados llUC\'Os preceptos para llegar a dicho fin. 
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CAPITULO IV 

Conslitu.ción de las hipotecas; facultad de hipolecar.-Formalidades.-El ac
to Unilateral como Fuente de Constitución de las /Iipotecas.-Cédulas llipoteca
rias.-El Testame11to como causa. eficiente de la JI ipoteca.-La Ley como forma 
constitutiva de la l!ipoteca.-l/ipoteca Constituida por el Pro¡ri.etario apare11/e.-lli
pc1teca constiluída por quien es p1 opietario bajo co11dició11.-llipoteca Constit1tída 
por el Donatario cua1Zdo es revocadn la donació1Z.-ll1'.poteca Constituida por el 
propietario cuyo título es declarado 1ZZ1lo.--llipoteca Co11stituída por la mujer cri
sada.-Represe11tación.-Publicidad de las llipotecas.--Sis1emas de Publicidad ln
nwbíliaria.-Sistema Romallo.-Sistema Frnncés.-Sistcma Alemáll.-Sistema Sui
zo .-Sistema Australiano .-La pnblicidad y el Registro de las l!ipotecas en el !Jc
rcclio Mexicano; antecedentes históricos .-f,egislación Vigente .-Fonnalidades del 
Regi.stro. -Enunciaciones que debe contener la i11scripción .-Efcctos de la falta 
de Inscripción y de la nulidad de la practicada.-Registro de Hipotecas constituidas 
Juera del Distrito Federal y en el extranjero. 

ConsJitucjgn dc..las .fJpot~; ff!fllltac(_de lli¡,:¡pte_<l!JI..-La generalidad de loó 
lratadisl~s, (principalmente los españoles) han considerado que la hipoteca es una 
especie de enaj~nación parcial, y de ahí derivan que los que carecen de capacidad 
legal para enajenar tampoco pueden hipotecar y viceversa, los que pueden enajenar 
pueden también hipotecar y además, se hace extensivo este principio a aquellas per
sonas que sin tener la libre disposición o la facultad de enajenar los bienes, sín 
embargo, tienen poder bastante para ejercer actos de dominio, y por tal virtud ti~
nen igualmente facultad de hipotecar. Sin embargo, nosotros no creernos que la hi
poteca sea una enajenación parcial al constituirse, sino que únicamente existe Ja 
p~_füili_clad de gue po~rio!.J.!llllite, en e~ de que la.!!_bligació.!!._~~sati~f~.'1, ).f! 

cosa pueda ena je)]!!!.SC; en este sentido es que ~--Jcputa a la hipoteca COlllO acto ck 
cÍo~inioy es por ello que la ley <l.i1~na misma importancia--~ la-enajenación de l-;-;, 
bien y su grava~ñci1 por medio de la hipoteca y en su vigilaríCia previsora niega el 
derecho de hipotecar a las personas a quienes-í1() concede el derecho de cnajc11ar. 
Este pdJwipio ~. <tl_ gue h~~~guido n~!!!, legisla~i6~tomando como fuente de ella 
a la española, en la cual en el artículo 139 de la Ley Hipotecaria se establece: "Sólo 
podrán constituir hipoteca voluntaria, los que tengan la libre disposición de sus 
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bienes, o en caso ele 110 tenerla, se hallen autorizados para ello, con arreglo a las 
leyes''. El código civil Francés se exprei>a en iguales términos al determinar su 
artículo 2124 lo siguiente: "Las hipotecas convencionales no pueden ser consentidas 
sino por aquellos que tienen la capacidad ele enajenar los inmuebles sobre que se 
constituyen"~ E;L._artígilo 29Q6 de n~~-.tro có1ligo ci\'il vig~e, estú redactado en 
igual forma que los artículos respectivos de los códigos anteriores ele 1870 y 1884, 
contenido en los siguientes términos: "Sólo puede hipotecar el que puede cnaj enar, 
y solament~ pueden ser hipotecados los bie1~es que p~1eden-ser c-najcnaclos". Visto el 
contenido clel artículo transcrito, se deduce que al exi'gir la leyque efconstituyenle 
de la hipoteca pueda enajenar, y siendo la facultad de enajenar atributo del derecho 
de propiedad, que para consentir una hipoteca es necesario tener el p;der de enaje· 
nar el objeto gravado, y por ello mismoi necesidad de ser propietari~En vista de 
lo cual, y dado que nuestra legislación ha omitido reglamentar el caso ele la "hipo· 
teca de la cosa de otro o hipoteca sobre cosa ajena", creemos necesario ocuparnos de 
dicha situación en este p:árrafo; y al efecto, a fin de resolver dicho problema, nos 
remitiremos a lo que sohrc lo mismo determina nuestra legislación refiriéndose al 
conlrato de compraventa. Es un principio válido, generalmente admitido por todos 
los derechos, que quien transmite lo que no le pertenece ejecuta un acto contrario 
a los principios ele seguridad y de legalidad que i11\'olucra el derecho de propiedad 
y viciado desde su origen con inexistencia, ya que como se sabe es elemento esen· 
cial del contrato de comprayenta la transferencia del dominio de la cosa vendida, 
lo cual no puede hacer quien carezca de la facultad necesaria para ello y que sólo 
tiene el propietario verdadero del bien; al faltar ese elemento esencial en el contrato, 
de acuerdo con la doctrina y con la ley, tal acto sería inexistente. Sin embargo, en 
nuestra legislación, de conformidad con el artículo 2271 del código civil vigente, 
dicha'. venta de cosa ajena está sancionada con una nulidad relativa, ya que el con· 
trato podrá quedar convalidado, si antes de que tenga lugar la cvicción el vendedor, 
por cualquier título legítimo adquiere la propiedad de la cosa vendida; y es aquí 
donde surge el problema y nos preguntamos: ¿Sería aplicable tal argumrntación para 
el caso de la hipoteca sobre cosa ajena? 

En principio creemos que doctrinariamente la solución no sería distinta, por 
tanto ella es inexistente por falta de sus elementos esenciales, o sea la constitución 
del gravamen que no puede hacer el que no es propietario, es decir, a·quél que ca
rece de toda facultad dispositi\'U ~en relación a la co!'a que pretende hipotecar; sin 
embargo, en nuestro derecho vigente la violación de que sólo puede hipotecar d 
que puede enajenar, nos da, al' igual que en la venta de cosa ajena, una nulidad re· 
lativa de la hipoteca en el mismo supuesto concertada, es decir, como sólo puede 
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hipotecar el que puede enajenar, a aquél que no puede hipotecar, se le ha de aplicar 
la regla del que no puede enajenar, y como el no propietario del bien no puede en 
principio enajenarlo, y si lo hiciera la ley imputa al acto una nulidad relativa, igual 
consideración y apreciación se le ha de dar al no propietario que no puede también 
en principio hipotecar; en tal virtud creemos que la hipoteca sobre cosa ajéna es 
nula, pero susceptible de ser convalidada en el caso de que posteriormente. el deudor 
adquiera la propiedad de la cosa gravada, pero, sin embargo, dicha confirmación 
no perjudicará los derechos de terceros, los cuales quedarán a salvo aunque los 
efectos de la hipoteca convalidada se retrotraigan al día en que se verificó al con
trato, es decir, si entre el tiempo en que se constituyó la hipoteca por el que no es 
propietario y antes de que se convalidara por adquisición posterior de la propiedad 
se hubiera constituído legalmente otra hipoteca e inscrito en el registro, quedarán 
a salvo los derechos de este segundo acreedor, principalmente el de preferencia en 
relación con los del acreedor de la hipoteca convalidada; sin embargo si la primera 
hipoteca aún viciada con nulidad relativa fué inscrita en el registro, las hipotecas 
posteriores aun antes de que aquella se convalidase no serán mejores, pues cree
mos que en este caso, los acreedores posteriores contrataron voluntariamente ma
nifestando su conformidad de quedar en segundo rango en relación con la hipo
teca inscrita aunque ésta estuviese sancionada c-0n nulidad relativa. 

Para afirmar mejor nuestro criterio creernos necesari.o anotar que nuest,ro 
actual legislador al haber suprimido el arlículo 1847 del código anterior de 188'.t. 
que determinaba que "la hipoteca constituída por el que no tenga derecho de hi
potecar, no convalecerá aunque el constituyente adquiera después el derecho de que 
carecía" quiso cambiar su criterio del que sustentaba el legislador anterior y al 
suprimir dicho artículo creemos que tácitamente quiso admitir la convalidación de 
la hipoteca constituícla sobre cosa ajena, o por aquel que no tiene derecho para 
constituirla por adquisición posterior de la propiedad o del derecho de hipotecar, 
sobre todo por una necesidad de orden práctico que por otra cosa admitió nuestro 
actual legislador tal criterio. 

Dentro del mismo tema de que nos estamos ocupando, es decir, lo refereutc 
a la facultad de hipotecar, es necesario ocuparnos asimismo, de la Sl.Pª.!'}~ad !1!3C_e_

saria pag_hjpol~f2.r.~- De~~~~Ed().~Con ~~- pri_ncipio g~ner~lJ~¡¡t_1,1pl_~cido .. _df'. .. Ü~~ sólo 
pue~!Lhipoteear los qt~~ Jl11~?~n e~1aj~nar, se }_educe que __ sólo Pl!~den hipotecar 
1fi . .<m~_gP?.a1ufo)act_11tades de enajenar; es decir los que tengan la capacidad ·para 
disponer de sus bienes o para llevar a cabo esos actos de dominio y si se trata de 
hipotecas de un derecho real distinto del de la propiedad se requiere la capacidad 
ele disponer de ese derecho. ~~ f11r~~!\m_e_µto de t¡¡l disp()sición resid_e ~11_ q,u~J!J.... __ hipp: 
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t~~a, P?! s~r un .. derecho .. xeat.d_i~!i!llQ .. ileL de !a _:¡Jropied_ad s_~ _ r.cquicrc la. cap¡i.c:.!d?-.d 
d;}i.~pon~! de ese derecho. El fundamento de tal disposición reside en que la hipote
ca; por ser un derecho real, crea una limitación que el acreedor tiende a haéer 
valer en el patrimonio del constituyente, y que en última instancia consiste en la 
realización del \'alor de la cosa dada en garantía para satisfacer su crédito, y en 
virtud de que tal venta se impone como una eventualidad, sin embargo en muchos 
casos se realiza para dar satisfacción a esa pretensión crediticia cle1 acreedor; por 
tánto, Ja capacidad para enajenar, la aptitud suficiente para conferir un derecho 
dé tal naturaleza debe surgir desde el instante en que se constituye la garantía hi
polecnria. 

Para hipotecar no es pues suficiente la capacidad para obligarse, es necesario 
contar con la capacidad para enajenar, tal y como formalmente lo exige la ley; de 
lo dicho anteriormente se concluye que carecen ele capacidad para hipotecar, en 
términos gerierales, quienes no la tienen para contratar, enajenar o bien adminis
trar libremente sus bienes; por tanto la incapacidad que conforme a la ley tiene11 
los menores de edad, dementes, sordomudos, ebrios, y toxicómanos para enajenar 
y disponer de sus bienes, deben tener igual incapacidad para constituír una hipoteca, 
y en caso de que por cualquier causa una de t•stas personas constituyera una hipo· 
teca, ésta estaría en igual forma sancionada que en los casos de enajenación y 
disposición de sus bienes cuando la ley no les otorga dicha facultad por la inca
pacidad a que se hallan sometidos. 

Por último, habiéndonos ocupado en los párrafos anteriores de uno de los ele
mentos de validez del contrato de hipoteca, es decir del consentimiento y de stis 
diversas formas que reviste, asi como de las sanciones que la ley impone cua1ido 
éste se encuentra viciado, ahora nos ocuparemos del otro elemento esencial de 
todo contrato es decir del objeto que pueda ser materia de él, r que aplicaremo:; en 
forma especial al contrato de hipoteca. En virtud de que en capítulos anteriores ya 
nos hemos ocupado con toda amplitud de éste elemento del contrato, nos concre
tamos por tanto ahora solamente a hablar en forma general acerca de éste elemento; 
en principio por regla general el objeto materia de un contrato debe ser un objeto 
posible; es decir, debe existir en la naturaleza, ser determinado a determinable en 
cuanto a su especie y debe estar en el comercio, refiriéndonos ai contrato de hipo· 
teca, estos mismos i·equisitos son necesarios que existan en el objeto materia de 
él; por tanto podemos decir que la hipoteca será inexistente por imposibilidad físi
ca cuando la garantía recaíga sobre una cosa que no exista y se1"á inexistente por 
imposibilidad. jurídica cuando la cosa no esté en el comercio o no sea determinadá 
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individualmente. El artículo 2224 del código civil confirma lo anterior al estable· 
cer que el acto jurídico es inexistente por falta de objeto que pueda ser materia de él. 

FORMALIDADES.-El aspect() formal del contrato de hipoteca, se r~Jiere 

en p~imer. lugar, a 19s ~o;~ment~s necesari~~·-p~ra la validez de la misma, y p-:ir 
ot;~ lado se refiere a los requisitos de inscripción de la misma. En cuanto al tema 
relativo a la "inscripción de las hipotecas, lo estudiaremos por separado concret~n.

donos por ahora a lo que se refiere al documento necesario para su validez. 

La hipoteca no requiere de f9.r.ma para su existencia ya que con el me1:0 .. co:n
senti~i~nto -el.~ las partes puede el contrato surtir efectos- e~ relación con ellas; pero, 
en cambio' lo considera1~;~~· formal en' el sentido de que dicho consentimiento debe· 
ser dado en f~~~a e~p~cial ya ~-~;mediante do.cum~nto público o en escri~C:; .. P~fr~d~. 
E~_st~ s~~~(~fo·:~~ ~onti~ne ~l- ~~Úculo_ ~-9j7·· del código. ~ivil vigent.e que de_t~JfilÍ1J.a 
ya con la modificación que de él hizo el artículo 14.'-fransitorio de fa ley del notaria· 
do lo siguiente: "Cuando el crédito hipotecario exceda de quinientos p~so~,)a)1ipo-· 
teca debe ot~rgarse e·ri· e~critura pública. Cuando nÓ exc~da de. esa cantidad, pq,clJ_(i _ 
otorgar~e ··eñ éscritura pri~~d·a,· ante dos testigos, de la cual se harún.J!i.n.!os _ejem· 
p1§=--_99~o .sean l!is partes cont~a,tant'es';: Del contenido del artículo transcrito se 
deduce que nuestra legislación, hace depender la necesidad de la escritura pú· 
blica de acuerdo con el monto del crédito, si éste es mayor de quinientos pesos 
surge la escritura pública, y si no, la forma privada es solo necesaria para la mani
festación del consentimiento; creemos que el criterio del legislador para reglamen
tar la forma extrínseca del contrato de hipoteca, se basó en que mienfras mñs 
grande sea el valor de las prestaciones, de la misma manera necesitan de mayor. 
protección y seguridad, ya que cuando alguien se favorece o se desprende de cm~ 
tida<les que encierran un valor económico, al hacerlo quiere a la vez que esa segu-
ridad y esa protección imperen en su acto, lo cual se logra mediante la escritura' 
pública; y en cambio ahí donde no se requiere el mismo grado de seguridad. y -
firmeza en las relaciones jurídicas donde se juegan intereses de menor cuantítr-,,. 
la escritura privada es formalidad que a todos satisface; creemos por tanto que: 
la cuantía del crédito que señala nuestra ley para que una hipoteca pueda consti~
tuirse en escritura pública o bien mediante escrito privado, es absolutamente justru 
y equitativa y no redunda en perjuicio de alguna de las partes y sí en beneficio de 
t1mbas; en cambio, el mínimo de cinco mil pesos que con anterioridad a la ley del 
Notariado de 31 de diciembre de 1945 establecía nuestro legislador para deter• 
minar la necesidad de escritura pública o escrito privado conforme a ·las cuales se dehíai 
constituír una hipoteca era excesivo en sentido de que hasta la cantidad de cinco. 
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.mil pesos garantizada por una hipoteca, ésta podía constituírse en escrito privado, 
lo ·que· traía menor garantía y seguridad para ambas partes pero fundamentalmente 
para los acreedores para los cuales muchas veces si no todo por lo menos dicha 
.cantidad,. representaba buena parte de su patrimonio que para no tenerlo inac· 
tivo lo po~ían a producir mediante préstamo garantizado con hipoteca la cual cons
tituída en escrito privado tenía graves riesgos; tomando seguramente en cuenta 
estos inconvenientes el legislador, redujo dicha cantidad a la de quinientos pesos lo 
que repetimos, nos parece más justa y equitativa y con menos inconve:iientes. 

En relación con nuestras legislaciones anteriores, nuestro actual código modi· 
.ficó a aquéllos; el artículo 1979 del código civil de 1870 establecía: "La hipoteca 
sólo puede ser constituída en escritura pública. Los notarios deberán declarar la 
"hora del día en 9ue se otorgó la escritura,. bajo pena de pérdida de oficio". En 
i_gual forma estaba consignado el artículo 1856 del código civil de 1884. 

J/ Creemos necesario enunciar someramente los r~qu~6-~~;; qu~_.?.:?_~ .. "S?n!~!a 
. ~~!.it1,ga. de co1!:s~i~1!.?!§n."'~-~" ~Jp~te,!!.ª tmlto P&?..~i.S~-.C:~!!l.O P!.~.vi!:ªª; ellos son: 

Jlr.l~11ción de las. partes: 19.-Nombre y apellido, edad, estado civil, lugar de 
.origen, nacionalidad, profesión y domicilio de los contratantes; siendo esenciales 
•.estas menciones ya que en todo contrato es necesario saber quién se obliga y para 
.quién se obliga. 

Fecha y naf.ural.eza .del contrato: 2Q,-La fecha y naturaleza del contrato a que 
la hÍp~teca se refiere, no menos importantes son estos requisitos, ya que la fe~ha 
de la constitución hipotecaria juega papel primordial en la exigencia y extinción 
del crédito hipotecario en los casos en que esté sujeto a alguna modalidad o bien 
::sea. puro y simple y también en el caso previsto por el artículo 2982 del código 
1civil vigente que establece: "si hubiere varios acreedores hipotecarios garantizados 
~con los mismos bienes, pueden formar un concurso especial con ellos, y serán paga· 
.(los por el orden de fechas en que se otorgaron las hipotecas, si éstas se registraron 
dentro del término legal ... " La mención de la clase de contrato a que se refiere 
la hipoteca, se explica por ser ella un contrato accesorio constituído para garan~ 
tizar el cumplimiento de una obligación expresada en una suma de dinero; pox 
tanto es necesario saber qué obligación garantiza o cual es la causa de donde ella 
.surge ya que si es ilícita acarreará una invalidez en la escritura. 

Determinación individua~.ef_e.J bien,,H!J,.e ... se hipot~c(],: 39.-Tratándose de un in· 
muebÍ~-~o~~- po~-.. ~je~plo ... ~~ predi~"es necesario hace~ .. ~onstar su situación y Jin. 
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deros y de la misma forma tratándose de cualquier otro bien que se hipoteca es 
necesario hacer constar sus características que lo individualizan y lo distinguen, 
ya que .ello tiepe una relación directa con el principio de la especialidad de la hi· 
poteca, además en todo contrato es necesario saber qué es lo que se obliga y en 
d caso especial de la hipoteca es necesario saber con toda determinación que bien 
.es el que se dá para garantizar la obligación contraíd11. 

Determinación de la deuda: 49.-La cantidad cierta del crédito . hipotecario; 
.este es-üñe-i;;iM";t~~-correíaii;~ del pri~'Clpi¿·d~ la especiaÜdad. en cuanto al bien 
hipotecado y que a la vez se exige en nuestro derecho; si causare réditos, su monto 
y la fecha desde que deban correr. , 

En virtud de que el contrato de hipoteca no es de naturaleza solemne en el 
sentido en que lo reglamenta la ley, la carencia de alguno de los requisitos en Ja 
escritura pública o privada o bien la falta absoluta de una u otra acarrea la nu· 
lidad relativa de la misma de acuerdo con lo establecido por el artículo 2228 del 
código civil que dice: "La falta de forma estab1ecida ¡por la ley, si no se trata de 
.actos solemnes ..• produce la nulidad relativa del mismo"./ 

En cuanto a las clausulas accesorias que se pueden pactar en el contrato de lii
poteca unas pueden referirse al . derecho sustantivo y otras a la fase adjetiva o 
procesal, sin embargo debemos consignar que todo pacto accesorio para que tenga 
validez en el contrato de la hipoteca debe march~~ acord~ con 1~~ pri~~lpios ··~~en· 
ciales de -~Üa, asi com;· ta~bién c~n las norma;· ·q~e tienen un' c~ntenido de orden 
~ iñfér~s _P.~?,!ico. · · · · · · · ·· · 

--i~ cuanto al derecho sustantivo las más generalizadas son las siguientes: 

l~.-Que la hipoteca comprenda los frutos industriales de los bienes hipoteca· 
<los siempre que ellos se hayan producido antes de que el acreedor exija él pago 
.de su crédito (artículo 2897·1 del Código civil en vigor). 

2~.-Que la hipoteca comprenda las rentas vencidas y no satisfechas al tiem· 
po de exigirse el cumplimiento de la obligación garantizada (artículo 2897-II del 
·código civil en vigor). 

3~.-Que los mencionados frutos se comprendan a título de intereses del eré
.dilo hipotecario. 

4~.-Que en el caso de la hipoteca constituída sobre la nuda propiedad, al con· 
solidarse el usufructo con ella en la persona del propietario, se extienda al mismo · 
.usufructo la hipoteca (artículo 2900 del código civil en vigor) . 

s~.-Que el propietario del bien pueda arrendarlo sin necesidad de notifi· 
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car al acreedor hipotecario, asi como. también pactar pago anticipado de rentas por 
término menor al de la duración de la hipoteca (artículo 2914 del código civil vigente.} 

61}.-Que la hipoteca constituída a favor de un crédito que devengue intereses, 
no garantice en perjuicio de terceros, además del capital, intereses mayores a tres 
años, con tal que no exceda del término para la prescripción de los intereses (artí
culo 2915 del código civil en vigor). 

7'\-Que se señale a la hipoteca un término menor de duración que el de Ja 
obligación principal (artículo 2927 del código civil). 

8".-Que se asigne menor tiempo a la prórroga de la hipoteca que a la de la 
obligación principal garantizada. (artículo 2928 del código civil). 

Entre las cláusulas accesorias referentes a la fase del derecho adjetivo hipote
r.ario, podemos citar entre otras las siguientes: 

l 1J..-Que en el caso de ejecución, el deudor no pueda oponer sino ciertas ex
cepciones, generalmente la de pago. 

2~.-Que en caso de cancelación anticipada del crédito por voluntad del deu
dor, se pague una determinada suma por concepto de indemnización al acreedor. 

3'\-Que se adjudique al acreedor la cosa hipotecada en el precio que se fije 
al exigirse la deuda (artículo 2915 del código civil segundo párrafo). 

En virtud de que las cláusulas accesorias son beneficios que se otorgan ya al 
acreedor por el deudor o bien a éste por aquél, pueden renunciarse pero siempre 
dejando a salvo los derechos de terceros. 

4!-:.,Af:.tQ.J!NILA'f.!~]~A[, COllW FU/}f'fflLDE PQN.STITUCI.Q~J?~ L_dJfl-
P~QTJ!l.:A.-En el actual derecho civil moderno ha tomado gran auge la declaración 
unilateral de voluntad como causa eficiente de obligaciones; y nuestra legislación no 
ha sido ajena a tal desenvolvimiento ya que existen formas tanto nominadas com<> 
la oferta al público, la promesa de recompensa, la estipulación en favor de tercero, 
expedición de documentos civiles tanto a la orden como al portador, etc., así como. 
formas innominadas para crear obligaciones por declaración unilateral de voluntad, 
como las ofertas públicas a personas indeterminadas, el acto dispositivo unilateral, y 
la promesa abstracta de deuda. Más no tan sólo en materia de obligaciones el acto 
unilateral ha dado origen a una diversidad tan numerosa de instituciones, sino que 
también en la esfera de los derechos reales ha echado raíces para que de ésta ma·· 
nera sea fuente originaria tanto de ellos como de diversas consecuencias jurídicas 
que le son anexas. 

Por efecto de esta corriente, e.!!.,!~J1i:e?~~~a, com9_ ~.Jl)~ªs.i...to~~. ~_e-~~ho ~~al, se 
ha permitido su creación, por medio. del acto unilateral .de voluntad, si~· imp;itar 
_,..., v-.•--- •... "'• ,.,..< •·'•"• ""·"'··-·-.•-. 
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pa~lo COJE.Q .• 11na ppsible o !J-Ó aceptación _de l_a. persona a cuyoJavor se constituya, 
pues se ha pensado que en los. casos en que se crea la hipoteca por esta forma, en 
realidad la causa originaria de ella~ es el contrato y no .eLacto jurídico .unilat(lraJ, 
puesto qu;-;;¿ffe pu~4~' ié~ acreedor en éo~tra cele su voluntad, de ahí que la persona <.......-..:·----.. ,,·· .. . . ... 
en cuyo favor se constituye la hipoteca en el momento de ejercitar su derecho im· 
plícitamente acepta la garantía formándose con ello un acuerdo de voluntades, un 
contrato, de donde se concluye que el acto jurídico unilateral no ha sido ni es el 
origen de la hipoteca; tal opinión sin embargo comete un error fundamental, ya 
que confunde la existencia del derecho con su ejercicio, pues la :frase "nadie puede 
ser acreedor contra su voluntad", no significa que para la existencia del derecho haya 
necesidad de la voluntad del acreedor, sino sólo supone que piara su ejercicio si es 
menester la positividad del acto volitivo. lo cual' es una cosa distinta; existe pues 
el derecho, más su efectividad práctica queda supeditada a la actitud que emane de 
la voluntad del sujeto favorecido. 

Tan es cierto lo anterior, nos dice el maestro Rojina Villegas, que si lo apli· 
camos a la hipoteca, ésta existe como derecho· real en favor del acreedor, por el sim· 
ple acto unilateral del constituyente del gravamen, que cumpliendo con las formali· 
dades legales· (escritura o documento privado) ha otorgado una declaración unilu· 
teral garantizando una deuda ajena o propia, sin consultar la voluntad del acreedor. 
Esta declaración una vez inscrita en el Registro Público de la Propiedad es irrevo
cable, tanto desde el punto de vista del acreedor que quiera aprovecharla, como de 
los terceros jurídicamente interesados en la misma. Si la hipoteca en este caso na· 
ciera de un contrato, entretanto el acredor no manifestara en forma legal su volun· 
tad podría el constituyente revocarla, ya que por hipótesis consideramos que su de
claración unilateral no lo obligaría. Es evidente que en el derecho moderno no 
podemos llegar a tal conclusión, que es contraria a los fines del derechO' y que echa
ría por tierra los principios de seguridad jurídica, buena fe, autonomía de la voluntad 
y respeto a la declaración formalmente otorgada". 

En nuesZro derecho. actual, de acuerdo con el artículo 2920 del código civil en 
vigor, que_é.SiábÍ~~~; ;¡Son hipotecas voluntarias las _conve~Ídas ~~tre parte~ o impues· 
tas por disposición del du~fio de ·los bien~s s~bre que se _constituyen", se involucran 
las dos clases de hipotecas voluntarias: las contractuales y las constituidas por acto 
unilateral de voluntad; por lo tanto, como podemos ver, se ha admitido en la forma 
que anteriormente hemos dejado expuesta que el acto jurídico unilateral sea causa 
eficiente de la hipoteca. En igual sentido se ha contenido nuestra antigua legislación 
en lo referente a esta fuente de constitución de las hipotecas ya que desde el antiguo 
código civil de 1870 se determinaba en su artículo 1981 lo siguiente: "Son hipotecas. 
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voluntarias las convenidas entre partes, impuestas por disposición del dueño de los 
bienes sobre que se constituyen" por tanto, quedó bien establecido desde aquel en· 
tonces que la hipoteca voluntaria reconocía siempre por origen la voluntad del que 
la constituye bien sea en un contrato por convenio de las partes contratantes, o por 
un acto espontáneo, sin convención, por la simple voluntad de quién la constituye, 
como se verifica en la constituída por el testador en su testamenteo, bien sea ~n favor 
de un acreedor o bien en favor de un legatario o de cualquier otra persona y por 
cualquier causa. En igual forma estaba contenido el artículo 1858 del código civil 
del año de 1884; y el artículo 138 de la ley hipotecaria Española se explica en los 
mismos términos al establecer: "Son hipotecas voluntarias las convenidas entre partes, 
o impuestas por disposición del dueño de los bienes sobre que se constituyan". 

Como casos especiales en nuestro derecho de hipotecas orig~_na<las por decla
ración-~~iiateral de .. voluntad," son las ~~~~~tÍtuídas p~r~ garanti;ar títulos t~~~~~i~i
hles-a la orden·y-afpo~t~do~ y de~i;~ d~-~íl~~ l~s <:édÜI~~-hipotecarÍa.s, d~ las ~~ales 
nos ocuparemós "con Ínfis detenh~Íento posteri~-r~~~te, concretánaoños por ahora al 
estudio de ias hipotecas en garantía de títulos transmisibles por endoso y al portador. 
De conformidad con el artículo 2936 del Código Civil en vigor que en su segundo 
párrafo establece: "Si la hipoteca se ha constituido para garantizar obligaciones a 
la orden, puede transmitirse por endoso del título, s\n necesidad de notificar al deu· 
dor, ni de registro. La hipoteca constituída para garantizar obligaciones al portador, 
se transmitirá por la simple entrega del título sin ningún otro requisito". la indeter
minación del titular que hace que en esta clase de hipotecas· varíe constantemente, 
sin plasmarse la transferencia en el registro, hace que las clasifiquemos entre las 
hipotecas de seguridad correspondientes al derecho alemán; la indeterminación vuél
vese absoluta en los casos que la hipoteca garantice títulos al portador y es relativa 
en los casos que asegura títulos a la orden. El endoso o la entrega según los títulos 
de que se trate son suficientes para la transferencia de la hipoteca que los garantiza, 
sin necesidad de notificación al deudor ni de registro. 

Dada la posibilidad de que esta clase de hipotecas se constituyan para garan· 
tizar letras de cambio, al respecto, y salvando por decirlo asi toda polémica, don · 
Jerónimo González y Martínez nos expone los inconvenientes que obstaculizan el acto 
y al efecto expone: "A pesar de que la misma es el tipo por excelencia del papel a 
la orden, se resiste la técnica hipotecaria a protegerla con sus principios. Las dudas 
que suscita la aplicación de la hipoteca ordinaria a un tipo tan retractario a la ga
rantía real, como reconoció la exposición de motivos de la primitiva ley, (la espa· 
ñola) la posibilidad de que el título protegido se pierda, la emisión de duplicados, 
el valor de las copias, la falta de autenticidad de los endosos, el juego de las pro· 
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testas, la renovación de giros, la caducidad, la responsabilidad solidaria, las excep· 
ciones oponibles, etc., provocan dificultades insolubles para un régimen que no ad
mita y regule la hipoteca de seguridad". 

Las anteriores palabras son lo suficientemente convincentes para no buscar la 
garantía hipotecaria en una letra de cambio u otro título que presente los inconve
nientes antes expuestos. 

En el derecho alemán que es de donde ha venido toda la corriente innovadorir 
tanto en materia hipotecaria como en otras instituciones, el tipo de hipotecas en 
garantía de títulos de crédito a la orden o al portador presenta notas y rasgos de 
los cuales deberemos ocuparnos; el artículo 1187 del Código Civil alemán reconoce 
la validez de un tipo de hipoteca que se desvía del tipo normal· de la misma, es: 
decir, trata de un tipo de hipotecas de seguridad constituídas para asegurar los cré
ditos nacidos de títulos al portador, letras de cambio y demás efectos endosable!! 
incluyendo por tanto los de la deuda pública; siempre que adopten una de las dos 
formas indicadas, estas hipotecas considéranse como de seguridad aun cuando no 
se haga constar expresamente tal carácter en el registro. 

Expuestas las anteriores gener.alidades creemos que para su mejor entendimient(). 
es necesario exponer lo que es una hipoteca de seguridad en el derecho alemán y 
asimismo exponer las clases de hipotecas de seguridad que dentro de dicho orde
namiento existen y a cuál de ellos pertenecen las hipotecas de que nos estamos 
ocupando. Del análisis de diversos artículos del ordenamiento indicado se despren· 
de que: la existencia de una hipoteca supone, además de un gravamen real válido, 
un crédito válido. La hipoteca existe únicamente si existe el crédito. En la hipo
teca de tráfico (tipo normal para nosotros) se presume y finge a favor de terceros. 
de buena fe que existe el crédito, si éste está inscrito: los efectos de Ja, inscripción 
"valen" como dice la ley en cuanto a la hipoteca incluso con referencia al crédito, 
no así en la hipoteca de seguridad, en la cual la inscripción en el registro carece 
de todo efecto en cuanto al crédito, lo cual significa dos cosas: 19-El derecho que 
el acreedor tiene en base a la hipoteca se determina a tenor del crédito tal cual 
éste es en realidad y no como parece ser conforme al registro. La fe pública del 
registro no se extiende al crédito; si se ha inscrito una hipoteca de seguridad, la
inscripción se considera válida a favor del tercero de buena fe si existe el crédit0> 
hipotecario, pero éste no se considera a su favor como existente. 29-El acreedor 
no puede invocar la inscripción para el crédito. Inséri'ta una hipoteca de tráfico se 
presume no sólo un acuerdo válido sino también que existe un crédito válido y que 
corresponde al inscrito. Inscrita una hipoteca de seguridad se presume que ésta 
existe si el crédito existe, pero no se presume la existencia del crédito. 
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Dada esta exclusión de los efectos del registro en cuanto al crédito, l.a hipo· 
teca de seguridad se parece más que la de tráfico, a la hipoteca del derecho común 
y a la de los derechos particulares imitadores de éste. Pero de todos modos, la 
·diferencia es aún considerable, y, en particular, se aplican también a la hipoteca 
de seguridad las disposiciones sobre los derechos de garantía de propietario. Por 
-ejemplo, si el crédito es nulo o se ha extinguido, no es nulo el propio gravamen de la 
finca sino que constituyen deuda inmobiliaria del propietario. La hipoteca de se· 
;guridad es necesariamente hipoteca de registro. No P.uede emitirse una cédula hipo· 
l:ecaria y si se emite es nula. 

La hipoteca de seguridad nace de tres maneras: 1.-Por inscripción fundada 
en una petición unilateral de ciertas personas facultadas para ello; se incluyen den· 
tro ele este extremo: a) .-La inscripción por vía de ejecución forzosa o embargo, 
el derecho a exigir esta inscripción corresponde al acreedor que haya obtenido 
contra el propietario de la finca un título ejecutivo o un mandamiento de embargo. 
h) .-La inscripción a instancias del tribunal de tutela. 

2.-Puede constituirse en segundo lugar la hipoteca de seguridad, en virtud 
de subrogación; si un derecho de prenda recae sobre un crédito a la transmisión de 
una finca y el pignorante adquiere la propiedad de ésta, mediante consentimiento 
formal de transmisión e inscripción, el derecho de prenda sobre el crédito se trans
forma en una hipoteca de seguridad sobre la finca. 

3.-Por último, la hipoteca de seguridad puede constituirse en virtud de ne
gocio jurídico, debiéndose distinguir entre: a) .-Las hipotecas que necesariamente 
son hipotecas de seguridad por no poderse establecer con otro carácter, y son dos: 
la hipoteca en garantía de títulos de crédito al portador o a la orden y la hipoteca 
de máximo. b) .-Las hipotecas que se establecen voluntariamente como seguridad. 

Ocupándonos ya en particular de la hipoteca en garantía de títulos de crédito 
al portador o a la orden, en el derecho alemán, la necesidad práctica de seme· 
jantes hipotecas la crean los empréstitos que realizan las compañías de ferrocarri· 
les, las sociedades industriales y !os institutos financieros, ya emitiendo obligacio
nes al portador, o bien -pudiendo entonces prescindirse de la autorización del es· 
tado- creando obligaciones mercantiles a la orden endosadas en blanco. 

La concesión de la hipoteca tiene lugar en virtud de acuerdo e inscripción. 
Si la hipoteca es en garantía de títulos al portador, es suficiente en lugar del acuer· 
do, la declaración unilateral del propietario a la oficina del registro. Si se trata de 
una hipoteca concedida por razón de títulos parciales de obligaciones, sólo es me· 
nester inscribir el importe global de la hipoteca, indicando el número, el importe y 
la designación de los títulos parciales. 
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La transmisión de la hipoteca sigue a la del crédito, y tiene lugar según las 
normas de los títulos representativos de un valor, no según el derecho inmobiliario, 
por tanto, no requiere el acuerdo y la inscripción, sino tratándose de títulos al por
tador (o a la orden endosados en blanco), el acuerdo y la entrega del título y, 
tratándose de títulos a la orden (no endosados en blanco) el acuerdo y la entrega 
del título endosado. La inscripción del adquirente constituye rectificación. 

En cuanto a la extinción y transformación de la hipoteca en un derecho de 
garantía de propietario, rigen los principios generales. La hipoteca se convierte en 
deuda inmobiliaria de propietario cuando se extingue el crédito. El crédito no se 
extingue con sólo que el deudor obtenga la propiedad del título. 

Al que en el momento dado sea acreedor puede nombrársele un representante, 
que está facultado para realizar determinados actos de disposición con efectos a 
favor y en contra de todo acreedor hipotecario posterior pudiendo asimismo hacer 
valer la hipoteca en lugar del acreedor. En la mayoría de los casos se nombra re
presentante a una casa de banca, siendo por lo regular la casa que ha emitido las 
obligaciones, y, si se trata de títulos a la orden aquella con cuyo endoso en blanco 
circulan los títulos. . . Se trata de un representante en sentido técnico pues, tanto 
cuando dispone como cuando insta procedimientos judiciales, obra no en nombre pro· 
pio, sino en nombre del que en el momento dado sea acreedor. Es un representante 
en virtud de negocio jurídico (apoderado). Su poder de representación tiene siem· 
pre por contenido el derecho a hacer valer la hipoteca en nombre del acreedor. 
En lo demás el alcance de poder de representación se regula por el negocio en que 
se otorga. 

En la Ley Hipotecaria española, el artículo 154·, autoriza la constitución de hi· 
potecas para garantizar títulos transmisibles por endoso o al portador; este género 
de hipotecas responde a las finalidades que expone el texto, y la Ley Hipotecaria 
prevé especialmente las constituí das sobre obras públicas y ferrocarriles y por. Com
pañías de crédito territorial. La concesión de la hipoteca deberá hacerse por medio 
de escritura pública, que se inscribirá en el registro o registros de la propiedad a 
que correspondan los bienes que se hipotequen. Al exigirse la escritura pública, no 
se exige con ello un acuerdo entre el hipotecante y los acreedores; basta la volun-
tad del propietario de las fincas gravadas. · 

Si la hipoteca se ha constituí do para garantiz~r. obligacio!1.1:!l. t~~P~~~ribles _por 
endos;-;;"tÍtulos ~f i)cirt~dor, el derecho· hipotecari~ se entenderá trans.fei;ido . con la 
obligacíóñ o con ·~riitulo, sin necesid~d de dar de ello conocimiento al deudor ni 
de ññCerse-·constar· fa ·fra-nsferencia en "el Registro. :Ca hipoteca para garantía de tí· 
tulos al porfador es una hipoteca de seguridad, que sólo puede existir si existe 
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efectivamente el crédito. P~ro la existencia de éste se demuestra con la sola posesión 
del título. 

En nuestro derecho, como lo hemos ya expresado, de conformidad con los dis
puesto por el artículo 2926 de nuestro Código Civil en vigor, pueden constituirse 
hipotecas para garantizar obligaciones a la orden o al portador originadas por un 
título de crédito; en cuanto a la constitución de esta clase de hipotecas, su proce· 
dencia y posibilidad son indiscutibles, así como que en esos casos, la hipoteca se 
constituye por declaración unilateral del obligado, contenida en el mismo título de 
crédito. 

Las condiciones de fondo y de forma para estas clases de hipotecas, son en ge
neral, las que hemos dicho para los contratos hipotecarios, mas en lo que concierne 
a las presentes, como la ley permite la constitución de las hipotecas por medio de 
títulos civiles a la orden o al portador, la forma es pues relativa, ya que en estos 
casos no se exige la escritura pública. 

Por último, la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General de 
InstituCiónes de Crédito, la Ley del Crédito Agrícola, la Ley del Crédito Popular y 
espeC:falmehte la Ley Orgánica del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras 

¡ Públicas, reconocen expresamente la validez y posibilidad para constituir hipotecas 
'· en garantía de obligaciones nacidas de títulos de crédito. 

CEDULAS HIPOTECARIAS.-En virtud de que es en el sistema hipotecario 
alemán, en donde primeramente se viene a reglamentar en forma sistemática y tec· 
nica lo relativo a la expedición de cédulas hipotecarias, nos referimos primeramen· 
te a dicho sistema para hacer el estudio de dichos títulos, y luego nos referiremos 
a las cédulas hipotecarias reconocidas en nuestro derecho y poder deducir las dife
rencias entre ambos sistemas. En el derecho Alemán se establece que sobre toda hi
poteca se emita una cédula hipotecaria, a menos que su emisión haya ¡;i.do excluí· 
da contractualmente mediante acuerdo e inscripción. La Cédula Hipotecaria es un 
documento público que expide la oficina del registro, siendo nula la emitida por 
otra autoridad, y no es sólo un medio de prueba, sino una medida con la que se tiende 
a facilitar el tráfico hipotecario e imprimir mayor circulabilidad a la hipoteca des· 
vinculándola del Registro; de este modo puede cederse mediante endoso y entrega 
del título resulta~do con ello suficientemente salvaguardada la buena fé del cesio
nario, si no se demostrase libre de máculas el derecho de su antecesor. Y, como no 
es menester, para la adquisición de tales hipotecas, que estas se transcriban en el 
registro, ·la ley autoriza al propietario para oponerse para que se hagan efectivos 
los derechos hipotecarios si el pretendido hipotecarista no exhibe la cédula corres
pondiente. 
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La cédula hipotecaria es un documento Público, y con sus requisitos esencia
les, es decir aquellos cuya falta determina su nulidad, los siguientes: la mención 
"cédula hipotecaria" la indicación de la cantidad y de la finca, firma y sello. No 
obstante ser la cédula un documento público, admite anotaciones privadas que ten· 
gan importancia jurídica, por ejemplo, en caso de satisfacerse en parte al acreedor 
el capital hipotecario, el propietario puede exigir que aquél ponga el recibí en la 
cédula, aunque no conste en el Registro el pago al propietario de la parte de hipo· 
teca correspondiente. 

' La cédula hipotecaria no es documento constitutivo en tanto no sea necesaria 
para la constitución del derecho de garantía inmobiliaria a ella incorporada; ver
dad es que antes de la emisión de la cédula y de su correspondientes entrega al acree· 
dor, no se produce una hpoteca de cédula para aquél, sino deudo inmobiliaria 
de propietario; pero este principio tiene una excepción, en primer lugar porque la 
entrega de la cédula al acreedor puede reemplazarse por el convenio que faculta al 
acreedor para recibirla directamente de la oficina del registro; en este caso, ad· 
quiere la hipoteca de cédula con el acuerdo y la inscripción, antes de la emisión 
de la cédula. 

La cédula hipotecaria es un valor, es decir un papel, cuya posesión es condi· 
ción para disponer del derecho a él" incorporado. La transmisión y el gravamen 
del derecho incorporado está ligada con la posesión del título; la cesión aparte 
del convenio sobre la transferencia del crédito hipotecario y de la forma escrita 
de la declaración de cesión, exige también la entrega ·de la cédula hipotecaria. 

La posesión de la cédula es también importante para el ejercicio del derecho 
a ella incorporado, encarnando en la cédula el derecho material; aun cuando el 
acreedor hipotecario no teniendo la posesión de la cédula pueda denunciar y de· 
mandar la hipoteca y requerir de pago al propietario; según ello no es requisito 
para el ejercicio de sus derechos, pero el propietario puede convertirla en tal re· 
quisito oponiéndose al ejercicio del derecho si el acreedor no presenta cédula. Sin 
embargo, hay que distinguir que si se deduce la Acción hipotecaria, el derecho del 
propietario a oponerse a que se haga valer aquélla en tanto no se produzca la cé· 
dula, se ;presenta como excepción dilatoria; en cambio si el acreedor requiere 
al propietario para que le pague el importe de la deuda o si denuncia la hipo· 
teca, sin presentar la cédula, el propietario, basándose en esta falta de presentación, 
tiene derecho a rechazar sin demora el requerimiento o la denuncia. Entonces se 
hacen ineficaces y el acreedor no puede darles eficacia mediante la presentación 
posterior de la cédula, por tanto tendría que denunciar o requerir de nuevo pero 
sin efecto retroactivo. 
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La cédula hipotecaria es un título de derecho real, no un título de crédito. 
En ella se autentica la hipoteca, no el crédito hipotecario; pero toda vez que la 
hipoteca es un derecho accesorio, la cualidad de título o valor de la cédula in· 
fluye también sobre el crédito: en primer lugar para la cesión o gravamen del 
crédito hipotecario se requiere la transmisión de la posesión de la cédula, pues 
no puede transferirse la hipoteca sin el crédito; por otra parte, para el ejercicio 
del crédito hipotecario y para los negocios preparatorios (denuncia y req•..ieri
miento) si bien no es requisito la posesión de la cédula, el deudor puede oponerse 
fundándose en la falta de presentación cuando sea a la vez propietario de la finca. 

La cédula hipotecaria es un título de reembolso. El propietario puede exigir 
al satisfacer al acreedor, que éste ponga la cédula en sus manos; igual derecho 
tiene todo aquel que corra un riesgo ante una ejecución forzosa inminente. Así· 
mismo la cédula hipotecaria es un título nominativo de la categoría de los no en· 
dosables; no puede emitirse al portador ni a la orden y solamente puede trans· 
ferirse mediante cesión del crédito hipotecario. 

La cédula hipotecaria no es un título investido de fe pública; únicamente goza 
de fe pública el registro, no la cédula. Pero ésta puede destruir la fe de aquel, 
pues no se protege al que confía en el registro si la inexactitud del mismo se de· 
duce de la cédula de una nota privada escrita en ella por ejemplo, un recibo 
de una parte de la cantidad asegurada. Además si de la cédula se desprende una 
contradicción de la exactitud del registro, tal contradicción surte igual efecto que 
si se hubiera asentado en el registro, y, por. tanto, destruye la fe pública del registro, 
si bien no destruye la presunción de la exactitud de aquél. 

Puesto que la transmisión de la hipoteca de cédula no requiere la inscripción 
en el registro, ocurrirá con frecuencia que éste no evidencia quién es el actual 
acreedor hipotecario, conteniendo en consecuencia una inexactitud. Según las nor
mas generales sobre la fe pública del registro, en este caso, a pesar de la cesión 
y a favor del tercero de buena fe, vaidría como acreedor hipotecario el que aún 
está inscrito como tal en el registro; así pues, todo cesionario de una hipoteca de 
cédula, que sea prudente, tendría que solicitar ser inscrito en el registro como 
acreedor hipotecario, y desaparecería la ventaja principal de la hipoteca de cédula 
o sea la aptitud de la cédula para la circulación; sin embargo a este respecto se <lis· 
pone que el poseedor de la cédula no inscrito en el registro se le considera como 
inscrito cuando: a) .-Su derecho de crédito deriva de una serie no interrumpida de 
declaraciones de cesión, que arrancan de un acreedor inscrito, y b) .-Cuando es· 
tas declaraciones de cesión están todas ellas públicamente legalizadas. La pública 
legalización si bien no es requisito para la validez de la cesión, sí lo es para el 
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cesionario, incluso en el caso de cesión nula, quede legitimado como si estuviere 
inscrito. 

'~ Por otra parte surte igual efecto que una declaración de cesión públicamente 
legalizada: a).-Una resolución judicial de adjudicación y b).-Cuando la hipo· 
teca se transmite a otro en virtud de la ley: el reconocimiento públicamente lega· 
!izado de semejante transmisión. 

Si la cédula hipotecaria, se deteriora, extravía o destruye, puede ser declara· 
da ineficaz en el procedimiento intimatorio, mediante tal declaración pierde toda 
significación y a petición del acreedor hipotecario se le ha de expedir una nueva 
cédula. No debe expedirse ninguna nueva cédula sin previa declaración de cadu· 
cidad de la antigua. Si se expide, a pesar de ello, no puede destruir ni dismi· 
nuir la eficacia ele la antigua, careciendo de efecto, aun en el caso de transferirse 
a un cesionario de buena fe en una forma externa antes válida. 

La cancelación de la hipoteca debe hacerse constar en su cédula inutilizándose 
ésta para evitar posibles abusos. 

Expuesto en grandes rasgos las características que en el Derecho Alemán tiene 
la cédula hipotecaria, ahora nos ocuparemos de dichos títulos dentro de nuestra 
legislación. Desde luego principiaremos por exponer que en nuestro derecho no 
existe la figura de hipoteca de cédula; sin embargo, en caso de que pudiese haber 
alguna comparación con instituciones dentro de nuestro derecho cabría compararla 
en ciertos aspectos con la hipoteca en garantía de títulos al p'ortador o endosables, 
pero sólo con coincidencias en algunos detalles pero divergentes en lo fundamental; 
las cédulas hipotecarias autorizadas por nuestras distintas leyes de las cuales ya 
hemos hecho mención, desde luego se caracterizan como títulos de crédito que se 
expiden con la intervención de una institución de crédito particular legalmente 
autorizada para tal efecto; en cambio, como lo hemos visto, en el derecho alemán, 
la cédula hipotecaria es un documento público expedido necesariamente por la ofi. 
cina del Registro. En nuestro derecho, no obstante el contenido del artículo 29% 
al cual ya nos hemos referido con anterioridad, hasta la fecha los particulares no 
han expedido céd:ilas hipotecarias sin la intervención de una institución de crédito 
legalmente autorizada pa1·a ello, o documentos civiles a la orden y al portador que 
contuvieren además una garantía hipotecaria respecto de las obligaciones consig
nadas en los mismos. En la práctica no ha tenido aplicación el artículo 2926 del 
código civil en el sentido de que los particulares puedan expedir cédulas hipoteca
rias o bien emitir documentos civiles a la orden o al portador con garantía hipo
tecaria, fundamentalmente porque esos documentos civiles a la orden y al portador 
no pueden ser considerados como títulos de crédito, en virtud de que conforme al 
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código civil son válidos sin contener las menciones o requisitos que la ley exige pa· 
ra los títulos de crédito. Por tanto, volvemos a repetir, las cédulas hipotecarias en 
nuestro derecho sólo pueden expedirse con la intervención de instituciones de eré· 
<lito, y dichos títulos consagran una garantía real por una cantidad determinada 
que representa una parte o fracción de una obligación principal, generalmente un 
préstamo concertado entre el emitente de las cédulas como deudor y la institución 
como acreedora. No obstante de que de conformidad con la ley de instituciones de 
crédito, se considere como emisor de las cédulas hipotecarias a la persona que re· 
cibe el crédito, sin embargo, ésto no se ajusta a la realidad jurídica, ya que la 
emisión se hace en todo caso por conducto de una institución de crédito hipotecario, 
de esta aseveración se deduce que las referidas sociedades no tiene el simple papel 
de garantizadoras sino que por el contrario, son obligadas solidarias con el acreditado 
del pago de todos los títulos que emita; a este respecto el señor Lic. Jesús Rodríguez y 
Rodríguez nos dice: "No es menos evidente que las cédulas hipotecarias valen en 
~l mercado no por razones del supuesto emisor particular sino en función de la 
institución de crédito que las lanza a aquél, lo que es evidente también en el hecho 
de que el documento es presentado materialmente al público como propio de la 
institución de crédito y el nombre del supuesto emisor particular apenas si figura 
en algún perdido rincón del texto". De los términos de la ley resulta claramente que 
el acreditado constituye en primer lugar, sobre sus bienes y generalmente sobre 
los cuales se va a invertir la suma prestada, una hipoteca que responde directamente 
como garantía de la cédula respectiva. 

Como hemos dicho con anterioridad la constitución de las cédulas hipotecarias, 
se realiza fundamentalmente en la misma forma que la hipoteca ordinaria en general; 
es decir, podemos decir que el elemento constitutivo de tales hipotecas lo forman la es
critura pública y la inscripción, esta última para los efectos de que la hipoteca surta sus 
consecuencia en relación con terceros. Los títulos al portador o a la orden, aunque estén 
asegurados con hipoteca, son valores indudablemente; la posesión del documento es 
absolutamente necesaria para hacer valer el derecho incorporado; la transmisión 
o el gravamen del derecho incorporado, se hace con la obligación o con el título, sin 
necesidad de dar conocimiento de ello al deudor, ni de hacerse constar en el re
gistro la transferencia. La posesión de los títulos es indispensable para el ejercicio 
de la acción hipotecaria. En nuestro derecho las cédulas hipotecarias son títulos de 
crédito y no títulos de derecho real como en el derecho alemán; el título hipoteca· 
rio es la escritura pública, indispensable para la constitución de la hipoteca y de 
inexcusable presentación para el ejercicio de la acción hipotecaria; por otra parte 
las cédulas hipotecarias en nuestro derecho son títulos de reembolso en el mismo 
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sentido a que se refieren estas clases de títulos en el derecho alemán. La cédula 
hipotecaria alemana es siempre nominativa no endosable, las cédulas hipotecarias 
en nuestro derecho pueden ser tanto al portador como a la orden. Por último, los 
artículos 3039 al 3042 establecen las formas de cancelación de las hipotecas com· 
tituídas para garantizar títulos transmisibles por endoso o al portador. 

EJ:..'[.~STAMENTO COMO .CAUSA EFICIENTE DE .LA. Hlf01'.ECA. - De 
conformidad con ~l artíc::ul<?. ~295 de nues.tro códig() ci;vil vigente, el testamento es 
un· ac}~~-~milateral de voluntad de carácter personalísimo, por el cual una pers()~la 
dí;pone d~ sus bienes y derechos y declara o. cumple deberes para después de su 
muerte;· 'en esa virtud, dado que se trata de un acto unilateral de voluntad y que 
asÍrci;illo por medio de él puede constituirse una hipoteca, es por ello que haremos 
su estudio como forma de constitución hipotecaria; al efecto, de conformidad con 
el artículo 1448 del código civil vigente, un deudor por medio de un legado puede 
mejorar la condición de su acreedor haciendo hipotecario el crédito simple. Aunque 
expresamente la disposición legal citada no se refiere a la constitución de la hipo· 
teca por medio del testamento, sin embargo, dado el contenido de los términos en 
que está expresado, se deduce que el testador siendo deudor de una persona puede 
mejorar la situación de ésta constituyendo en el testamento una hipoteca para me
jor garantía de su crédito. En el derecho Francés por ejemplo, el artículo 44 del 
Código Civil, si se refiere expresamente a la hipoteca testamentaria al determinar 
dicho precepto ló siguiente: "La hipoteca testamentaria es aquella que es estable
cida por el testador sobre uno o muchos inmuebles especialmente designados por 
el testador parn la garantía de los legados por él hechos". 

Por otra parte, dado elp_r_ipcipio .de.Ja autonomía de. la. voluntad y e!1 vi.r.tud 
de que co~~J.g.~~i_spQ_~~-J~)ey, el testador eri_el testamento dispone librem~nte de 
~biene;.J.A~i::-~.hº~ sielDpre y cuiln<ló no ~e perjudique con .ello t!l cumplim~ento 
de los deberes que el testador tiene . obligación de cumplir, puede el testador no 
sókiCOñStitíii~ una- hipoteca por medio de un legado para garantizar . el cr.éd~to qlJ.e . 
en -s1r coi1tfii"foriga algÚna. persona, sino que tampién el testador puede constituir 
en Sñtestamento-un·~chipoteca para garantizar la deuda de otro y asimismo, pu~de 
const1tülr-üña--hipoteéá. sobre bienes de la herencia que corresponderán a deter· 
miñtfdó-hérede:fo a fin dé que dicha hipoteca_ tenga por efecto garantizar un cré
dito eñ"'faVói: de'i)fra -persona o de un legatario, er{ virtud de ello po~ ~~dio del 
testamento--se da ·na.Cimiento tantO al crédito conio a la hipoteca. -Es necesario ha· 
cer -notai'""qúe aunque nuestra ley 'dispone que por medio de un legado se puede 
constituir una hipoteca mejorando con ello la situación de un acreedor, creándose 
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por tanto una preferencia entre legados, sin embargo tal preferencia no perjudica· 
rá en manera alguna los privilegios de los demás acreedores. 

Por último, en cuanto a las condiciones de fondo para la constitución de hipo
tecas por medio de una disposición testamentaria son iguales a las que rigen para 
las hipotecas constituídas por contrato, y en cuanto a las condiciones de forma se 
presentan algunos problemas que es necesario analizar; por lo general los testa· 
mentos se otorgan en escrito privado o bien por medio de escritura pública; en 
cuanto a estos últimos no existe problema ya que dicha forma de constitución es 
la legalmente establecida por la ley para constituir una hipoteca; por otra parte, en 
caso de que el testamento se constituya sólo mediante escrito privado no habrá 
problema igualmente si la hipoteca en él constituída también deba constituirse en 
forma privada, pero si por el contrario se trata de un testamento consignado en un 
escrito privado y la hipoteca en él constituída deba hacerse constar por medio de 
escritura pública, creemos que en principio la constitución de la hipoteca es válida 
ya que aun en escrito privado, está consignada la voluntad del testador de la cual 
muchas veces da fe un notario, pero sin embargo para que dicha hipoteca pueda 
surtir efectos es necesario que el testamento sea elevado a escritura pública a pe
tición del interesado o bien por la protocolización del testamento que sea ordena
da. por el juez en donde se radique el juicio sucesorio. 

LA LEY COMO FORMA CONSTITUTIVA DE LA HIPOTECA.-El código 
civil ~lge.nte e~ ~u ~rtÍ~uÍ~ 2931 dispo~e: ;'Llámase n~c~~~~·i~ -i~ hipoteca especial 
y expresa que por disposición de la ley están obligados a constituir ciertas perso· 
nas para asegurar los bienes que administren o para garantizar los créditos de de
terminados deudores". De conformidad con el . artículo yims,c:rito, la Jey .oblig!L!l 
ciertas personas a constitüir hipotecas pam asegura,r 1()~ .bienes que administren 
o para garantizar los créditos de determinados acreedores"; a dié,~::_;_hipot~-~ª·5-Ta 

ley las denomina necesarias; en virtud de que en un capítulo anterior de este estu
dio' nos hemos referido a ellas, nos remitimos a lo expuesto, nombrándolas ahora 
únicamente en vi~-~d de que su constitución.. se perlecciona.por.ma.n..Qll.!!>.A~ laJey 
y no como las que hemos citado con anterioridad cuya constitución se origina por 
efecto de un contrato o por declaración unilateral de voluntad. 

HIPOTECA CONSTITUIDA POR EL PROPIETARIO APARENTE.-El ca
so de ·~~~;tit~~i6~""'<le. ~~~~- hÍp;;t~~~ ~1 q~~--~h~~; ~~~ •. r~fe;¡~~~os;' se- p~esenta cuan· 

do una persona no es r.~~}.J:J:)_ente dueña ª~ un. bien .Y sin embargo ~n _v:irtµdJ~ !Í~e 
apare~e-· ~·~m'O-faCe~ ·~l Reglstro .. "i16bfico de la Propiedad .. hipote~a dicho bien, - y 
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entonces la ley en estos casos declara que es válida. la. hipoteca . constituída eri esa 
foñiia:"""por élpropÍetario.!lparente que en realidad ya no lo es, pero 1como decimos, 
la Tey-· ~~ be~~ficio y p~·ot~cción de terceros de buena fe de~lara····que tal hipoteca 
es'· absoÍuta~~~t~··~áü'<lii.''8(se inscribe esa hipóteca. antes de-la inscripción d~ la 
ven~üñ .... éuáúdo la hipoteca séa nula para otros efectos, y sin perjuicio de la 

r~onsabilidad penal en que incurre el constituyente por el delit.o de fraude. Ac· 
tualmente, en cierta forma se han evitado esto inconvenientes al haberse esta· 
blecido de conformidad con el artículo 3018 del código civil vigente ,la inscripción 
preventiva por los que se ha constituíclo, transmitido, mod.ificado o extinguido un 
derecl~o real sobre.~ determinado bien. . 
~~~da~~nto de los efectos indicados en los casos de la hipoteca consti· 

tuída por el propietario aparente, se establece en los artículos 3002-1, 3003 y 3001 
del Código Civil vigente, respectivamente, lo siguiente: "Se inscribrán en el regs
tro: ... I.-Los títulos por los cuales se adquiere, transmite, modifica, grava o ex· 
tingue el dominio, la posesión o los demás derechos reales sobre inmuebles; ... ; 
"Los documentos que conforme a esta ley deben registrarse y no se registren, sólo· 
producirán efecto entre quienes los otorguen; pero no podrán producir perjuicios-. 
a tercero, el cual sí podrá aprovecharse en cuanto le fueren favorable"; ... "loS' 
actos o contratos que se otorguen o celebren por personas que en el registro apa
rezcan con derecho para ellos, no se invalidarán, en cuanto a tercero de buena fe, 
una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el derecho del otorgante en 
virtud del título anterior no inscrito, o de causas que no resulten claramente 
del mismo registro ... " 

Los mismos efectos que la hipoteca constituída por el propietario aparente surte~ 
la hipoteca constituída por el heredero aparente o bien por el que presta nombre; ell' 
relación con la primera, el artículo 1343 del Código Civil vigente, establece: "Si; 
el quo entró en posesión de la herencia y la pierde después por incapacidad, hubie
re enajenado a gravado todo o parte de los bienes antes de ser emplazado en el 
juicio en que se discute su incapacidad, y aquel con quien contrató hubiere tenido 
buena fe, el contrato subsistirá; más el heredero incapaz estará obligado a indem~
nizar al legítimo, de todos los daños y perjuicios". 

HIPOTECA CONSTITUIDA P.QR QUIEN ES PROPIETARIO BAJQ.CONDT· 
CION'.=°'Á~~·-~ii~~do en nuesúo a~tual Código Civil no se reprodujo el artículo 1853 
cleft:odigo Civil de 1884 que determinaba: "Nadie puede hipotecar sus bienes sino 
con las condiciones y limitaciones a que esté sujeto su derecho de propiedad", sili 
embargo, el principio consignado en dicho precepto se dehe seguir aplicando y por 
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.tanto, cuando un propietario adquiera la propiedad de un J:ii.en Sl)jeto a una con· 

.Wción suspensiva 'o. resolulivií.~ 'y dich~ bie~ lo dé en hipoteca, los efeéto~"'<le la 
-vent'íi y fa hipoteca estariiii'coñdicfonaClós;· si e~ cambi~'se .trata de una condici6'n 
Iesófüforfa tíínfo la'verita cómo fa'hipoteca surtirái1 desde luego S1JS _e_fect.c>;>, pero la 
hipoteca desaparecerá en caso de que el títülo del propietario llegue a resolverse. 

En virtud de que con más amplit~d ~~~ hé~cis r~Íerido en capítulos anteriores 
a esta clase de hipotecas constituídas por el propietario bajo condición, nos remi
timos para ampliar este csludio a lo que hemos expuesto en dichos capítulos. 

HIPOTECA CONSTITUIDA POR EL DONATARIO, CUANDO ES REVOCA
DA LA DONACION.-En relación con el presente caso nuestra legislación sigue el 
pri~cip,!o. d~ pmteg~r a los t.erce.ros de b.11ena fe, y por tanto s;regl~;·e~ta en el 
se~tido de que. si la donadó~ se revocare, bien sea por superveniencia d~ hijos, 
por ingratitud del donatario o por cualquier otra causa que conforme a la ley aca· 
rree la revocación de la donación, Ja hipoteca constitt1ída sqbre. los ~~-~1:1~~, -ª.<?-~!1!1.0s 

subsistirá, siempre que el gravamen''se h~yii registrado azüe~ ... !le que se inic}_c~ __ .,cl 
jtii~io de revocad.on; si~ embargo, .. el donante tei{élr;t d~;~~b~Lcle exigir del d9!1ª" 
ttarlo.'que éste redima la hipoteca; en caso de qué .. la aem~~M c1e.:r.~v2i:!!.~t~ri .. i~.i_':1s· 

. -criba preventivarrierite antes que la hipoteca~ entonces esa hipoteca estará supeditada 
a ·~es~lt-;;.s del juiéio de revocación. . .. . . . . . . . 

. En relaclón con lo expu~~to, los artículosJ§..6~ ... y"23.7LdeLCó.digo_CiYi1 vigente, 
determinan respectivamente lo siguiente: "Si el donatario hubiere hipotecad¡; .. Íos 
bienes donados, subsistirá la hipoteca, pero tendrá derecho el donante de exigir que 
aquél la redima. Esto mismo tendrá lugar tratándose de usufructo o servidumbres 
impuestos por el donatario"; "es aplicable a la revocación de las donaciones hechas 
por ingratitud lo dispuesto en los ar~ículo.s _,d.el .2.3..<?L~t23.(:í4'.'.. 

HIPOTECA CONSTITUIJ!A POR EL PROPIETA_RIO CUYO TITULO ES DE
CLAiAD'o_ NULO.-Como en los ar;terió~~s casos, prevalece;~:JsfoJiLÍ~g!ii)l~-P~~
>11e9~i~.~~ p~ra jos terceros de buena,, fe; P?~- tan~o, la . ~.iro_t~~a constit11Jga. por, .~1 
;propietario cuyo título es declarado nulo con posterioridad. al otorgami~n.to_ de aqué· 
-níi';-~ii~~e)a validez i)l~na qüe consagra el ártfou~o 30ÓÍ _ d_el Código Ciy~L~~~Y,-fgor, 
éÍÍ relación con los artículos 3006 y 2242 del propio ordenamiento; el último de los 
p;ec.eptos ·indicados est~ble~ q~e: "todOs fos derechos reales o personales transmi· 
tidos a tercero sobre un inmueble, por una persona que ha llegado a ser propietario 
.ae él en virtud del acto anulado, quedan sin ningún valor y pueden ser reclamados 
directamente del poseedor actual mientras que no se cumpla la prescripción, obser· 
vándose lo dispuesto para los terceros adquirentes de buena fe"; ahora bien, como 
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el artículo 3007 nos dice: "No obstante lo dispuesto en el artículo anterior (el 3006 
_que establece: "La inscripción no convalida los actos o contratos que sean nulos 
.con arreglo a las leyes"), los actos o contratos que se otorguen o celebren por per
sonas que en el registro aparezcan con derecho para ellos no se invalidarán, en 
.cuanto a terceros de buena fé, una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva 
.el derecho del otorgante en virtud del título anterior no inscrito, o de causas que no 
resulten claramente del mismo regist1m. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los contratos gratuitos, ni a los 
actos o contratos que se ejecuten u otorguen violando una ley prohibitiva o de inte
rés público", claramente se desprende del anterior precepto en relación con los de· 
más transcritos, la validez de la hipoteca constituída por el dueño cuyo título es de· 
clarado nulo, ya que el acreedor hipotecario en estos casos se considera como ter· 
cero de buena fe, y en virtud do tal carácter no le perjudican los efectos de la anu
lación del acto hecha con posterioridad a la inscripción de su hipoteca. 

HIPOTECA CONSTITUIDA POR LA MUJER .CASADA.- De conformidad 
<:on el ~lo-;d;··;;-~~~~;~--~ÓdÍg~ c·i~Ú .vÍ~e~te. "La capacidad jurídica es igual pa· 
ra el homb'ré·y1a-··mujer, en consécueúci~, la ~u}er no- queda sometida; por razón 
de su sexo, "a -restricción alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos"; 
sin emb"ngo;·ffo obstante lo' anterior, en el caso de que la mujer se encuentre casa· 
da, se pre.se.ntan ciertas modificaciones al principio que hemos expuesto. En pri· 
mer lugar, si la mujer ha contraído matrimonio bajo el regímen de separación de 
bienes, en este -éaso es· aplicable la disposición contenida en el artículo transcrito, 
y porTañfopoo~flibremente hipoteca( sus bienes. que posea al momento de con· 
traer matfimo~i~ -o bien los que adquiera posteriormente; asimismo puede contra• 
t!!-r con-su matfdi:i una hipoteca. En cambio, en el caso de que el regímen ha]o el 
.cual se halle· casada sea el ·de. Sociedad Conyugal, los bienes no podrán ser hipote
.cados sliió~-coíi'érconsentiñiiento. de ambos cónyuges ya que el dominio de los bie-
nes .Jese_~:i:>!CifiJo # los dos. · · 

Por último en caso de que la mujer casada no haya cumplido aún 21 años de 
.edad, pese a que adquiere la emancipación por efecto del matrimonio, sin embar~ 
go necesita en este caso autorización judicial para gravar sus bienes presentes o 
íos que en el futuro adquiera¡ por cualquier título. 

REPRESENT ACION. - Hemos visto que en nuestro código se consigna el 
principio de que sólo puede hipotecar el que puede enaienar; sin embargo, es ah· 
solutamente válido que una persona delegue en otra su facultad de enajenar e im
plicitamente su facultad de hipotecar; esta delegación se hace generalmente me-
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diante la con~titución de un mandato en virtud del cual unr, persona se hace repre· 
sentar por otra delegándole determinadas facultades para que pueda realizar deter· 
minados actos; por tanto si esa delegación se hace en virtud de que el mandatario 
pueda hipotecar los bienes del mandante, es requisito indispensable que éste le ha· 
ya otorgado el mandato para ejercer actos de dominio o con la facultad expresa 
de hipotecar determinados bienes; en relación con este caso se presenta el proble
ma de determinar la sanción que se impone al acto por el cual se constituye una 
hipoteca por el mandatario sin tener éste facultades expresas para constituir hipo
teca a nombre del mandante; es decir se presenta el caS-O en que el mandatario rea· 
liza actos extralimitándose de los poderes que se le confirieron en el mandato; en 
virtud de que de acuerdo con el artículo 2565 del Código civil vigente las opera· 
ciones hechas por el mandatario en exceso del encargo recibido, quedarán a op~ 

ción del mandante ratificarlas o dejarlas a cargo del mandatario, en esa virtud cree
mos que el vicio con que se han realizado tales operaciones esta 1iancionado con 
una nulidad relativa. ' ' ! 

· Por último, queremos hacer notar que los que ejercen la patria potestad, pue~ 
den hipotecar los bienes inmuebles que corresponden a su descendiente y los tutores 
los de los menores y demás incapacitados siempre y cuando sea absolutamente ne· 
cesado y previa autorización judicial; asimismo el albacea puede hipotecar los 
bienes de la herencia con consentimiento de los herederos o de los legatarios en su 
caso. Como se ve estos son algunos casos de representación que la ley reconoce a 
determinadas personas para que estas puedan hipotecar bienes de distintas perso· 
nas con los requisitos que la misma ley señala. 

PU,l}JACl[)¡JJl.,,Q.fL.biJ,S,.HIPOTEC4S.-Hemos expuesto en capítulos anterio· 
· res q~e l!!.1:1!-,.JJ!!Jll:~,,C:1lIªcte.~íst!ca,s fundamegtales que ,s,e ,ll:!r}!J.l!Ye a l~JÜR<:il~S-ª !n 

105 §~~ter,rias modernos, es .la Publicid_acL de ella; e inclusive hemos tratado ya de 
·~ ..... ¡~·· •. "''·· .• ><.-., , ..• ; ••. ; .'.'. ··' .. , 

esta característica en forma amplia; sin embargo, ahora volveremos a ocuparnos 
de ~Ha como base sobre la cual descansa el Registro de las hipotecas que es como 
en la práctica se aplica el principio de la Publicidad a que nos estamos refiriendo. 
La Publicidad como característica de la hipoteca fué fruto de la evolución de ésta; 
'ya que en los primeros tiempos, como hemos anotado al referirnos al sistema Ro
mano, prevalecía la clandestinidad de las hipotecas en virtud de lo cual permane
cían ocultas las hipotecas o cualquier otro gravamen constituído sobre los bienes, 
lo cual se debía fundamentalmente a dos causas; una, porque no existía sistema 
de Registro alguno para inscribir y dar a conocer en forma alguna la constitución 
de gravámenes sobre bienes; y por otra parte, la autorización para constituir sin 
ninguna condición hipotecas generales que podían grava:r todo el patrimonio del 
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deudor sin hacer determinación de los bienes. Como hemos dicho, los sistemas 
hipotecarios fueron evolucionando y a más de factores históricos, políticos o so· 
ciales, por causa de factores económicos que consideraban necesaria una protección 
al crédito inmobiliario, así como una efectiva circulación de la riqueza, se vino a 
crear el sistema de Publicidad de las hipotecas y como consecuencia fundamental 
del mismo se creó también el principio de Especialidad de aquellas, oonstitu· 
yéndose con ellos el tipo más cabal y perfecto de hipoteca en el sistema moderno. 

~~-~!.ª.c.t~~~~t~~a fundamental de este principio de Publicidad. consiste en que 
por virtud de él se protege de una Il1a11era direc_ta a todos los terceros que no 
hayañ-Tñie1:~e11ido en el acto pero que posteriormente tengan algún interés en co· 
noce1~lo,".Y.'roi; tanto en virtud de la publicidad que se dá a dicho acto por ~fecto 
delnegistro del-nÍÍ~mo:· se- .. dá ... a. conOéer para que toda ''persóiia. interesaclá. 'se. im
poñgaCrelíñismo ;-·y--apilCañdci en forma directa este principio de la hipoteca, dire· 
mos-qüe-·en.,.primer lugar tuvo por causa abolir los nefastos perjuicios ql!e aca~ 

rreaban fos ·nipótecas ·ocultas; y por tanto que no pueda perjudicar al contratante 
de buena fe"nhigtína. carga que gravite sobre la propiedad si no se halla l.nscrita en 
el régistro;··-y-que, quien tenga derechos que haya . descuidado inscribir no perjudi: 
que con una falta que a él sól~ es imputable al que, sin haberla cometido ni podido 
conocer; adquiere la finca' gravada. 

Fundamentalmente, la publicidad de las hipotecas se hace efectiva en la prác· 
tica mediante la organización de oficinas públicas en las cuales se puede conocer 
en un momento dado la verdadera situación de un inmueble y todos los cambios 
que sufra en su propiedad, posesión o constitución de derechos reales sobre el 

mismo. Luuhli:~~-~~- ~~-~:D..1??.~~l.e~ que .. se .. realiza. ·ª·través .de. estas oficinas pÚ· 
hlicas, se puede hacer de diversas formas, pero fundament~lmente existen tres sis
temas al re;pect,~·;_ ef primero. que se hace por medio d~~;~~ 'úaris~ripción, consiste 
en la repró'd·Ú-~ción íntegra del documento que contiene el acto o derecho sujeto a 
registró"; . e'n segundo lugar existe el . sistema de la inscripción por virtu.d del cual 
el i:egfstro se hace con un eitracto del documento que contiene el acto que se 
registra; y por último se presenta el siste~a denominado de la inscripción tabular 
el cualile realiza llenando los requisito~ .exigidos por las llamadas hojas de registro. 

Tctóci~ ·¡~· ;11t~;ior ·5¿· <l~<l~-~~:· ··;ª ocupándo~os e1~ ~special de la. Pu?.J~c,W_g._cl 
de los derechos reales, que está vinculada a dos aspectos; primero al de. la potestad 
otorgada ;1~~1~;~~;os -para 'informarse de)1:s condicio~es ju;Ídi~~~-~n qúe"s~--~~
ci'ieñ:trael óbJeto·y--"aifreC11o"sü]eto a . ~gistro, y. segundo, el d~ la legitimidad de 
las iñscr!péioñes'vistas como un medio normal,'de publicicladi por tanto gracias a 
estos dos·aspecfos se determina con certeza la existencia de todo derecho, sus ~fec: 
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tos entre las partes y entre los terceros que están obligados a resp_~~-~los en la x,ne· 
di~a.-erÍ qÜe lo conoceri:-con. ellÓ, los inter~sés ~-que se refiere la publicidad son los 
del titular dél derecho y los de terceros; por lo que se refiere a la persona que es 
titular del derecho real, tiene la imperiosa necesidad de saber si su derecho no 
estará expuesto a la ineficacia por alguna invalidez de su título, y para ello debe 
tomar toda clase de precauciones que le brinden la posibilidad de hacerlo efectivo 
contra toda persona; estas precauciones se las determina la misma publicidad, la 
cual en principio hace patente la Válida eficacia de todo acto que bajo sus aus
picios se ha llevado a cabo. En cuanto al interés de terceros, la publicidad quizá 
encuentre en ellos su mejor justificación; el dar a conocer a persona extraña de 
las partes que contrataron el acto que se registra, su naturaleza, y alcance, es el 
principal motivo y fin de la materia publicitaria; de lo que en ella. se haga saber 
dependerá la medida y alcance del respeto para todo derecho que cualquiera per
sona debe tener, o el que debe exigir aquel a quién en un supuesto caso se le 

llegue a transferir. 
En la actualidad, la forma y publicidad de las relaciones jur~~icas reales que 

dan lugar a la constitución de ios derechos del mismo "nombre se refleja cn .. ef de~e
cho moderno' a través de oficinas públicas como hemos dicho, d(!11.ogij~~Q.ª§."".B.e· 

•¿ •. ,.,., - -· , '• • ··. , ., ..... -·· . \ .•. ·.- I 

gistros Públicos de la Propiedad; por tanto dichos Registros que han sido creados 
pira dar publicidad a todos los actos que determina la ley, son de origen moderno, 
ya que no es posible encontrarles antecedentes históricos remotos en otras institu· 
ciones que tuvieran semejanza con las características que hoy tienen. La idea fun· 
damental en que se basa actualmente es la de hacer una publicidad con fácil cono
cimiento de todos los negocios que se refieren a los bienes inmuebles, a fin de que 
toda persona tenga conocimiento de dichos actos y sepa a qué atenerse como parte 
de esos negocios. 

Como lo hemos expuesto con anterioridad, sabído es que durante varios si· 
glos, reinó la mayor clandestinidad a este respecto; lo cual traía aparejada la peor 
fraudulencia de todos los actos concernientes a la materia inmobiliaria, por ello 
se vió imprescindible traer a la vida jurídica una materia o institución que salvara 
a todos esos inconvenientes. Esta lo fué la Publicidad acompañada del Registro. 

SISTEMAS D_E PUBLICIDAD INMOBIU.11._IJ!A'.-Algunos autores, entre ellos 
el seíro~--do~ Jer6nim~ González Martínez, al hablar de la Publicidad inmobiliaria 
no consideran que dentro de ésta se pueda hablar de Sistemas ·sino que en virtud 
de los diversos significados que cada país le dé a la palabra Publicidad, de ello 
surgen las diversas formas de su aplicación e interpretación; sin embargo, en rea· 
lidad se trata únicamente de los diversos puntos de vista con que se vea y trate el 
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problema, pues ya sea que se llamen sistemas o significados de· la: palabra Publici· 
dad, generalmente podemos distinguir tres sistemas o significados distintos en el 

_; derecho Privado de la Publicidad Inmobiliaria, pero todas responden como hemos 
expuesto con anterioridad, a un concepto fundamental que consiste en llevar a co
nocimiento de los interesados actos o hechos jurídicos, reconocidos y apoyados por 
la ley con sanciones más o menos en~rgicas. El primer sistema o significado que 
se le dá a la. publicidad Inmobiliaria consiste eñ·: qiie-'úiiiis\1eces la insáijlc{6n; co· 
mOTaf.;r'iña J;;&~ ~f~cti~a-y avanzada de la Publicid~d Jn~10biliaria, tiene por efec· 
to un-meró' anun~io o aviso a la colectividad acerca de la verdadera situación. de 
un-íiiñíueble y que asegura las relaciones . jurídicas y protege a las personas au· 
sentes:-Los. aét~s o derechos relacionados coii la inscripción en el registrn, existen 
iñcfe'pendientemente de éste, el cual no es un elemento esencial para que dichos ac· 
tos o derechos tengan vida jurídica, por lo regular la violación de las disposiciones 
legales que regulan este primer sistema de publicidad, no está especialmente san
cionada o bien en algunos casos provoca una indemnización de daños y perjuicios. 
Este primer sistema de Publicidad Inmobiliaria se reconoce como el de la Adjeti· 
vidad de la lnscripc,i~n. ~.·b··º"'""' ·· 
----.. _,._.,,.;;W·-········. 

En segundo lugar encontramos el sistema de la Sustantividad de la Inscripción, 
el cual considera al Registro como f~;:ma: esenéfal para ia existen~ia d~l ~~t~ j~~ídi:
co o der~~h~-; ~sí coril.o para la transmisión o modificación en el dominio de loB' 
inmuebles·; por tanto, siendo dentro d~ este sistema la Publicidad lo ·que da el ser· 
al ~-Jurídico o derecho, su falta de registro impedirá que surtan efectos res
pecto de las partes mismas que los otorgaron y con mucha más razón respecto de· 
terceros. Aplicando este sistema .. a la Hipoteca podemos d~cir, que el propietal'io, O' 

titular de la ·~·¡~~;·p.o podrá ser considerado como talsi no .se hace la inscripción 
de -Süs-·a-e;.:~dío~. ·. · ..--... --e;.:,.-... ~. 

Por último existe un tercer ,.siste~~- que es denominado de la. sustantividad 
~VJ!. O .f unc;_fona7 . en virtu~. del ,~~ai Se requiere el registro d~ ia's acto~ . jurídi· 
cos y derechos a fin de que surtan efectos respecto de terceros ya que en rela· 
ción con fas paÚes no es necesario que se registre el acto jurídico () derecho para 
su ·e-xrsteÍÍ.ciii. respecto de ellas; . asimism.o este sistema tiene conío finalidad ampa
rar la._buéria fe; favorecer la circulación d~ l~ riquez~ y asegurar el tráÍico; la 
falfií"'Clit inscripdón dentro de este sistema produce la ineficacia de los actos· no 
publiéaaos respectó de ciertas personas . y la eficacia de los mismos para con las 
partes que' 165 'eonstituyeron. · 

Expuesto lo anterior acerca de los diversos sistemas de Publicidad inmobilia· 
ria, no queda más que volver a repetir que dicho sistema ha venido a consagrarse 
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dentro de la legislación moderna y ha cristalizado en nuestro siglo bajo la forma 
ile principio de legitimidad. En los párrafos siguientes nos ocuparemos de los que. a 
nuestro juicio se deben considerar los más importantes sistemas de publicidad 
pero tomando en cuenta el país en que se desarrollaron, aplicando fun~amental y 
·especialmente el sistema de publicidad al de la Hipoteca. 

SISTEMA ROMANO.-Aun cuando he expresado en diversas partes de este 
·estudio que el derecho Romano por lo que se refiere a la característica de la Pu· 
.hlicidad no se desarrolló casi en lo absoluto, sin embargo siendo este sistema 
legal la fuente perenne de todos los demás sistemas jurídicos, nos ocuparemos de 
él por lo que se refiere a este punto dentro de la brevedad obligada en viritud del 
desprecio que encontramos dentro de este sistema a la publicidad la cual refirién· 
donos en particular a la hipoteca, no satisfacía a las verdaderas necesidades del 
crédito por lo cual el régimen hipotecario romano fué una concepción admirable 
por su precisión como ya lo hemos visto, pero sin organización práctica. 

Respecto a la publicidad inmobiliaria en general, encontramos que respecto 
.de la propiedad se distinguían las adquisiciones Civiles de las Naturales; las pri
;meras tenían como nota la Publicidad que se traducía en la participación en d 
:acto de la comunidad por mediación de las autoridades o de los testigos y la so
lemnidad que cristaliza en las palabras prescritas y en los actos formales, tales 
adquisiciones civiles eran la mancipatio, compra solemne ante cinco testigos y el 
libripens o portador de la balanza; la in jnre cessio, especie de juicio convenido, 
vindicación aparente ante el magistrado; la adjudicatio, atribución hecha en el pro
cedimiento particional por el judex en el judicium legitimum y por disposición de 
la autoridad pública; sin embargo, las formalidades con que se revestían estos ac
tos, más que una forma publicitaria, venían a ser el acto mismo, por lo cual en 
estos actos la publicidad resulta algo discutible, por ejemplo en la mancipatio el 
legislador romano se refiere esencialmente a la propiedad y no a una forma de pu· 
blicidad, es decir mira más a la esencia del acto que a su manifestación publicita· 
ria. Es más, con la creación de una nueva forma de adquisición, la Traditio, aun· 
que en un principio se traducía en actos materiales y sensibles es decir era nece· 
sario que el transmitente hiciese la transmisión efectiva de la posesión de la cosa 
al adquirente; sin embargo esta forma de transmisión llegó a simplificarse a tal 
grado de poder ser sobreentendida y resultar del simple consentimiento; en esta 
hipótesis a la transferencia de la propiedad independiente de todo acto material 
y de todo hecho ejecutivo, se realizaba clandestinamente, y por consiguiente abría 
las puertas al fraude. 

Sin embargo hubo. en algún momento una forma rudimentaria de publicidad 

• 
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que se presentó en la Insinuación de las donaciones o copias de las mismas sobre 
los Gesta o Acta Pública, que tenía por objeto asegurar mediante la intervención 
del magistrado la espontaneidad y certidumbre del acto, evitando los fraudes. Esta 
formalidad fué potestativa en un principio, posteriormente fué declarada obligato· 
ria, y en tiempo del emperador Constantino se organizó prescribiéndose que de· 
bería hacerse mediante la redacción de un escrito con el nombre del donante y la 
naturaleza de la cosa1 la tradición real ante testigos y la consignación en los regis· 
tros judiciales. Más tarde se extendió la Insinuación, a los testamentos, emanci
paciones, manumisiones y tutelas, y aún a las ventas, pero en todos los casos con 

carácter potestativo. 

Pasando a analizar en particular la publicidad de la hipoteca, como hemos 
expuesto en el capítulo primero de este estudio, en el primitivo derecho romano no 
se conocía la hipoteca, para asegurar un crédito con una garantía real, se empleó 
en primer término la transferencia solemne de la propiedad de una cosa por el 
deudor al acreedor bajo el pacto de devolución una vez pagada la deuda, esta 
forma de garantía era la llamada Fiducia que revestía la solemnidad de la manci· 
patio Q de la in Jure Cessio, y como en tales instituciones, la formalidad del act.o 
venía a constituir parte de la constitución del acto mismo y no una forma de pu· 
blicidad de él. 

Posteriormente se vino a crear la prenda o pignus como forma .de garantía 
real, la cual fué evolucionando, llegando a legitimarse y vulgarizarse la constitu· 
ción de la prenda contractual sin tradición, a la que los compiladores del Corpus 
Juris designaron con la palabra griega hypotheca, cuya organización principal· 
mente el desprecio a la publicidad, contemplada desde el punto de vista moderno re· 
sulta sumamente defectuosa, ya que acarrea la posible concurrencia de rnúltipl~s 

acreedores que ignoran los respectivos derechos, por la falta de determinación de 
la cosa gravada y del derecho constituído sobre la misma, por borrar la diferencia 
entre fincas y muebles, por permitir hipotecas, generales, tácitas y sobre bienes 
futuros. Con esto queda expuesto que como hemos dicho en un principio la legís· 
!ación romana fué admirable, pero no tuvo sentido práctico; particularmente en 
cuanto a la publicidad, ésta no se presenta en ninguna forma con los caracteres y 
fines que ella debe llenar conforme al pensamiento del derecho moderno. 

SISTEMA FRANCES.-El régimen de publicidad inmobiliaria en Francia, se 
conoce con el nombre de Régimen de Transcripción; pero antes de analizar las ca· 
racterísticas y forma de este sistema, creemos necesario señalar aunque sea a gran· 
des rasgos el desarrollo que en Francia tuvo el régimen de publicidad inmobilia· 
ria en ·general. 
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En una principio la legislación romana co1itinuó aplicándose en las Galias, y 
es así como la Lex Romana Burgundionum que se aplicaba en aquel entonces, 
p:a-escribí'a la Insinuación para las donaciones, asimismo el breviario de Aniano 
reprodujo las disposiciones correspondientes del Código de Teodosio. Posterior
mente, en el régimen feudal las formas de transmisión públicas y privadas recibe,1 
la denominación de Investiduras dadas por el señor o por los oficiales de justicia 
al nuevo vasallo, la cual era precedida de la renuncia del antiguo propietario a 
todos sus derechos; estas formalidades introducidas en beneficio del. señor~ se 
orientan definitivamente para proteger a los terceros, y desde el siglo XII se arrai· 
gó costumbre de hacer la investidura en los Registros foudales. Al transcurrir el 
tiempo fueron creándose formas más perfeccionadas de la transmisión de la pro· 
piedad y de los derechos reales, como por ejemplo, la formalidad denominada 
Nantissement, que se descomponía en dos actos distintos: el despojo por el cual 
el transferente delega en el juez la potestad dominical, y la investidura, conforid,t 
al adquirente; a continuación aparece la figura bretona denominada Apropiance, 
de mayor publicidad y de efectos más irrevocables; comenzaba con la insinuación 
o registro del contrato, de transferencia de la finca, continuaba con la toma de po· 
sesión real del adquirente, y después de las publicaciones hechas durante tres do· 
mingos a la salida de la misa mayor, se perfeccionaba con la declaración judicial 
de que el inmueble había pasado a formar parte del patrimonio del poseedor. 

Posteriormente, durante la Revolución Francesa se hicieron estudios e investí· 
gaciones sobre el problem~ de la publicidad en la transferencia de inmuebles, sien· 
do a este respecto las leyes más importantes que se promulgaron, las que forman el 
Código Hipotecario de 9 de Messidor del año III y la Ley de II Brumario del año 
VII en las cuales se desenvolvieron las formas de las declaraciones inmobiliarias 
y la organización hipotecaria con el triple objeto de fijar la situación y el valor 
de las fincas como base esencial del registro, proteger a los terceros titulares de 
hipotecas contra posibles reivindicaciones, y movilizar los valores hipotecarios me
diante la creación de cédulas territoriales, que representaban créditos sin deudor, 
es decir, exclusivamente reales. Aún antes, en el año de 1673, Colbert formuló el 
primer programa para la publicidad de las hipotecas mediante Registros Oficiales, 
y en 1795 se estableció el principio general de que: "No hay m'ás hipoteca que 
la resultante de documentos auténticos inscritos en Registros Públicos abiertos a 
todos los ciudadanos", y el Directorio, siguiendo el criterio de esta corriente, dijo 
en 1798: "Los actos traslativos de los bienes y derechos susceptibles de hipoteca 
deben ser inscritos en los registros de conservación de hipotecas en los distritos 
en los cuales se encuentran situados los bienes. Hasta entonces no pueden ser opues· 
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tos a los terceros que hubiesen contratado con el vendedor y que estuviesen confor· 
mados a las disposiciones de la presente Ley". 

Después, en virtud del advenimiento del Código de Napoleón y dada la posi· 
ción adoptada por el mismo, surgió forzosamente el principio de la clandestinidad 
en toda relación traslativa de dominio, ya que dicho ordenamiento sustentó el prin
cipio de que la propiedad se transmite por el simple efecto de las convenciones, 
independientemente de ln tradición y aún de cualquiera cláusula notarial que la 
supliese; eilo se desprende del artículo 1138 de dicho ordenamiento que reglamen
taba: "La obligación de entregar la cosa se perfecciona por el solo consentimiento 
de las partes contratantes. Hace al acreedor propietario desde el instante en que 
ha debido ser entregada". Se consumó así la evolución jurídica que, sustituyendo 
a la tradición romana por la fingida, y convirtiendo esta formalidad en la cláusula 
de estilo, debía terminar por sobreentenderla en los actos transmisivos, como ele· 
mento natural. La obligación de entregar queda no sólo perfecta, sino consumada, 
desde el instante en que la tradición del derecho debiera· tener lugar. El problema 
que be suscitó con el anterior criterio fué más grave aún, ya que dicho sistema 
fué oponible a terceros independientemente de la tradición y de la transcripc.ión, es 
decir: de todo hecho y de todo acto propio a asegurar la publicidad. En cierta for· 
ma los inconvenientes de la clandestinidad plasmados en el Código Civil fueron 
salvados en una pequeña parte por la ley de 23 de marzo de 1855, la cual se ins· 
pira en las antiguas costumbres del Nantissement, sin embargo, esta ley no establece 
la obligatoriedad de la publicidad a todos ]os títulos de adquisición inmobiliaria, 
pues sólo son consolidadas con la transcripción, aquellas transmisiones que tienen 
su causa titular en un documento público ínter-vivos; existe en dicha ley una lista 
taxativa de todos los derechos reales distintos a la propiedad que deben y pueden 
ser transcritos, dedicándole una atención especial a la hipoteca; sin embargo los 
principios de publicidad plasmados en esta ley, no tienen el mérito que en prin
cipio sus redactores quisieron darles, ya que la regla no era absoluta, pues la 
inscripción de las hipotecas legales y los privilegios generales no eran necesarios 
para que produjeran la plenitud de sus efectos, por lo cual con esa situación todo 
adquirente se veía notoriamente perjudicado en sus derechos así como el acreedor 
hipotecario, ya que por dicha excepción existían a cargo de los bienes gravados otros 
gravámenes no manifiestos, ignorados en lo absoluto; sin embargo el adquirente 
podía salvar todos estos inconvenientes por medio de la "purga" en virtud de la 
cual se obligaba a que todas las hipotecas tácitas y legales se manifiesten pública· 
mente por medio de su inscripción, bajo la pena de que si no se hace,. viene !a 
decadencia de la misma; y en caso contrario, la inscripción torna efectos retro· 
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activos de acuerdo con el momento en que se constituyó el gravamen y desde en· 
tonces su rango tiene plena validez. 

Con la ley de 23 de marzo de 1855 a que hemos aludido, fué instaurado el 
régimen de transcripción todavía vigente; dicho sistema consiste en la copia de 
un documento relativo a bienes inmuebles en los registros especiales del distrito 
llevados por el conservador de hipotecas; estando su jeto a tal formalidad: a) .-Los 
actos intervivos que operan el traspaso de la propiedad o de un derecho real hipo
tecable. b) .-Los títulos en cuya virtud se constituyan derechos de servidumbre, 
uso y habitación; c) .-Las renuncias de los derechos reales; d) .-Los arrenda
mientos por más de dieciocho años o en que se hubiesen anticipado las rentas de 
tres. El principal efecto de la transcripción de los actos transmisivos de propiedad 
se evidencía en la fuerza que les concede en contra de terceros, no siendo indis· 
pensable para que los actos sean válidos y produzcan todos sus efectos entre las 
partes. 

Por regla general los actos traslativos tendrán forma contractual, pero tam· 
bién son transcribibles los juicios que acreditan la existencia de una convención 
verbal de transferencia y las adjudicaciones judiciales que no proceden de opera· 
ciones de adjudcación; por otra parte constituye una de las características del 
sistema la dispensa de transcripción concedida a las transmisiones mortis causa, 
asimismo, por su propia naturaleza, están exentos de la formalidad examinada, los 
actos declarativos como las particiones y transacciones; los confirmativos1 como la 
ratificación ele actos nulos y los abdicativos, como la renuncia de la herencia. La 
convención, conforme lo hemos indicado, transfiere la propiedad; pero el vendedor 
sigue siendo propietario para quien adquiere derechos sobre el inmueble sujetos al 
régimen de publicidad y los conserva con arreglo a las leyes, queda por tanto pro
tegido el adquirente usufructuario o usuario, el enfiteuta, el titular de una servi
dumbre inmobiliaria, el acreedor hipotecario o privilegiado, que han transcrito 
o inscrito sus títulos. Cuando hay una enajenación el simple hecho de la transcrip· 
ción tiene por efecto liberar a la propiedad de todos los derechos reales constituídos 
con anterioridad al título de adquisición y de los cuales el Registro no revela exis· 
tencia alguna; esto se debe a que el acto de inscripción salvaguarda los derechos 
del adquirente desde un doble punto de vista: por un lado se presenta la ineficacia 
de todas las enajenaciones hechas por el vendedor y las cuales no han sido trans· 
critas, y por el otro cierra la inscripción en el registro de todo derecho real hipote
cario a los privilegios que hayan concertado los anteriores propietarios del in· 
mueble. Según la misma ley la transcripción no tiene por efecto legitimar el dere· 
cho transcrito, tal efecto se realiza sólo por la prescripción ya que ésta tiene como 
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fin legitimar y fundamentar cualquier derecho como puede serlo el inscrito. Estas 
ideas ac;erca de la publicidad han sufrido algunas reformas tendientes todas ellas 
a llegar a un perfeccionamiento para poder satisfacer las necesidades prácticas del 
tráfico inmobiliario; y es así que posteriormente a esa ley, se promulgó otra en el 
año de 1885; después se celebró un Congreso Internacional de la Propiedad 
Inmobiliaria en el año de 1890; y luego sucesivamente se dictaron nuevas leyes 
en los años de 1898, el lQ de abril de 1918, otra en 1924 a la cual sigue la. reforma 
de 1935 se obliga la transcripción de los actos que anteriormente eran dispensados 
de esta formalidad, como los testamentos, las donaciones, así como los juicios de· 
clarativos de propiedad inmobiliaria. Sin embargo, en cuanto al régimen hipote
cario, éste casi permanece intacto y sigue los lineamientos de fa primitiva ley de 
1855; toda la materia de la publicidad hipotecaria sé halla subordinada a los pri
vilegios o derechos de prelación que la cualidad de algunos derechos otorga a los 
acreedores respectivos, aun frente a los hipotecarios con título debidamente ins
crito; tanto la transcripción como la inscripción de las hipotecas son voluntarias, 
y pueden ser realizadas en cualquier tiempo. El acreedor hipotecario del vendedor 
puede inscribir su título aun después de la venta del inmueble y mientras ésta no 
sea transcrita; ya que una vez cumplida tal formalidad se detiene el curso de las 
inscripciones de privilegios e hipotecas que arranquen del vendedor. Las inscrip· 
ciones hechas en el período a que alcance la retroactividad de la quiebra y después 
de la apertura de una sucesión que se acepta a beneficio de inventario, no producirá 
efecto. Por último se cancelan las inscripciones en virtud de consentimiento de las 
partes interesadas o providencia judicial firme; se extinguen los privilegios e hi· 
potecas, por el pago por la renuncia, por la purga o liberación formal y por la 
prescripción y caducan las inscripciones si no han sido renovadas antes de trans· 
currir los diez años contados desde su fecha. 

La identidad física de los predios, base de un buen sistema inmobiliario, se 
obtiene en Francia mediante la documentación ·catastral: el plano que lo fija topo
gráficamente; el estado de secciones, simple relación de las parcelas por el orden 
numérico del plano, y la matriz registro llevado por los nombres de los propietarios 
con descripción de las parcelas que les pertenecen y la fecha de las mutaciones. 
La identidad jurídica se acredita por medio de Registros llevados en las circuns
cripciones por los Conservadores de Hipotecas, mediante dos clases de libros, que 
pudiéramos llamar principales y de orden interior o auxiliares. 

Como dato necesario y parn finalizar la exposición de éste sistema debemos 
exponer que sus ideas tuvieron repercusión· principalmente en España, Italia, Bél· 
gica, y Holanda. 
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SISTEMA ALEiv!AN.-El Código Civil Alemán promulgado el 18 de agosto 
de 1896 y la Ordenanza de 24 de marzo de 1897, son los que contienen los linea· 
mientos del sistema hipotecario y del Registro Inmobiliario Alemán; dichos orde· 
namientos están inspirados en el derecho tradicional germánico, especialmente en 
las leyes prusianas de 5 de mayo de 1872 que organizaban el Registro de la Pro· 
piedad inmueble, y. extiende el principio de inscripción que estas últimas imponían 
para constituir hipotecas o deudas territoriales y para adquirir por negocio jurí· 
dico, a casi todos los actos modificativos de la situación real de las fincas, al mis· 
mo tiempo que concede a los asientos plenos efectos no sólo respecto de tercero, 
~;ino entre las mismas partes que los provocan; por tanto al registro se hallan su· 
jetas la inscripción de fincas de todo género, asi como también todos los derechos 
reales que gravan a los inmuebles. El registro se propone documentar y patentizar 
el estado de la propiedad inmobiliaria dentro del país. De conformidad con el ar· 
tículo 925 del Código Civil Alemán, la propiedad de un inmueble no se transmite 
directamente por efecto del contrato de venta, sino mediante la "investidura" o 
acuerdo formal de transmisión "Auflassung", seguido de su inscripción en el Regis· 
tro; y además en él deben figurar no sólo la propiedad, sino todos los demás de
rechos reales, que, para distinguirlos del dominio, se llaman limitativos. o limitados 
que son, además de la hipoteca y sus variantes, las servidumbres prediales, el de· 
recho <le usufructo, las servidumbres personales, los derechos reales de tanteo y 

de retracto y las cargas reales. 

Uno de los aspectos más interesantes del Régimen Germánico es el referente 
al valor propio de los asientos, con independencia de su origen. Nussbam, en re· 
]ación con este punto al que se ha llamado como teoría del "acto abstracto", nos 
dice: "En resumen, el código civil desliga los efectos reales del acto causal 'del que 
se originan y de los contratos preliminares que los preparan; es decir, que la vir· 
tualidad de la inscripción depende exclusivamente del acuerdo "abstracto" sin co· 
nexión con el acto o contrato que lo determine. En esto los asientos del Registro 
vienen a semejar a los instrumentos cambiarios, y como ellos, quedan a cubierto 
de posibles impugnaciones, sin necesidad de incurrir en los riesgos y excesos del 
principio de la fuerza formal; de este modo, además, el registrador no queda su
jeto a indagar o aquilatar antes de extender la inscripción, toda la serie de actos 
jurídicos que anteceden al acuerdo, como ocurría bajo el derecho antiguo; este 
deber indagatorio originaba incesantes reclamaciones contra el Registro y era una 
rémora constante para el tráfico inmobiliario, por eso su abolición constituía una 
de las principales aspiraciones del movimiento de reforma, ahora. lograda bajo el 
principio' material del consentimiento". 
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Otro princ1p10 de la publicidad en el régimen germánico era la "fe pública" 
atribuída a las declaraciones de los libros hipotecarios; en virtud de éste princi· 
pio el registro se presume exacto, y a esta presunción pueden acogerse los adqui· 
rentes de derechos reales, los favorecidos por la inscripción obtenida mediante acto 
intervivos, los legatarios y hasta las personas que, sin adquirir un derecho real ni 
una prioridad realizan una prestación confiadas en el registro. Esta presunción da 
como existente y válido el derecho real con los límites fijados en la inscripción. 
No debe sin embargo suponerse que el detalle de la inscripción es positivamente 
cierto; quedan fuera del alcance del principio de publicidad las cuestiones· de id en· 
tificación, representación, capacidad y facultad absoluta de enajenar de los titu· 
lares; e igualmente pueden vivir fuera del folio hipotecario servidumbres legales, 
derechos fiscales, gravamenes de tipo anticuado. Por ello, para facilitar la publici
dad, se entiende por registro de una finca la hoja especial afecta a la misma, de· 
jando sin valor los datos o declaraciones que no se hallen directamente relacio· 
nados con ella. 

Expuesto lo anterior queda por analizar el aspecto formal de la publicidad 
inmobiliaria, esto es, el mecanismo como ésta se realiza en los registros. La ins· 
cripción se materializa en la llamada "hoja de registro" u hoja inmobiliaria; que 
se refiere a cada inmueble en particular, por tanto dicha hoja inmobiliaria debe 
reputarse respecto de cada inmueble como su libro inmobiliario en el sentido del 
Código Civil; por excepción, sin embargo, a los bienes raíces del mismo dueño, 
situados en igual jurisdicción, se les forman folios colectivos o unificados. Las sec
ciones principales de que consta cada hoja son las que corresponden a la natura· 
leza y finalidad del registro; en él tienen que aparecer: 19 la calidad de la finca, 
29 su propietario y 39 los gravámenes a que se halle sujeta. Esta triple función de· 
termina una división tripartita del registro; por otra parte la ley del Registro li· 
mítase a ordenar que las fincas se describan y especifiquen con sujeción a un 
catálogo oficial que es el catastro. 

No sólo se inscriben dentro de esa hoja el dominio y sus gravamenes, sino 
también los actos que constituyen, transmiten, modifican o extinguen los derechos 
reales, así como las cancelaciones, asientos de oposición y finalmente aquellos 
actos destinados a rectificar cualquiera de los anteriores. 

La inscripción se hace por solicitud previa, en los términos de un procedi
miento de jurisdicción voluntaria, el cual tuvo en algún tiempo como base funda· 
mental de dicha inscripción, el principio de legalidad, ya que el registrador cali· 
ficaba no solo la autenticidad y fuerza probante de la solicitud, y de los docu· 
mentos auténticos en que se apoya, sino que a veces reclama la justificación que 
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estima necesaria; sin embaro, este derecho y deber de comprobar, han encontrado 
una limitación importante en el nuevo derecho con la cristalización independiente 
del negocio real en el acuerdo traslaticio y el carácter abstracto del consentimiento, 
que generalmente dejan fuera del alcance de la censura hipotecaria la licitud y 
supuestos del contrato obligatorio y aun la tradición misma. Por tanto, el princi· 
pio de legalidad en el actual sistema de publicidad inmobiliaria germánica ya no 
existe. En cambio el principio de Especialidad sí lo ha extendido el código civil 
alemán, para evitar las hipotecas clandestinas y generales, por tanto, como hemos 
ya visto, los libros del Registro descansan sobre la unidad finca, a la cual se le 
abre un folio determinado numéricamente en donde constan los datos descriptivos 
y las referencias catastrnles necesarias para individualizarla. 

Tocante a la publicidad en sí misma, el conocimiento de los asientos queda re
ducido a las personas interesadas, dando este punto margen a discusión en el 
sentido de que no se establece quienes son las personas interesadas a que se refiere 
la afirmación. 

Por último, cuando el registrador, por su dolo o culpa grave, incurra en al
guna falta en la inscripción, el interesado y perjudicado, puede ir en contra del 
Estado para demandarle el pago de los daños erogados; la responsabilidad del Es· 
tado en estos casos no es dudosa, ya que si él ordena la obligación de registro, es 
claro que correlativamente esté obligado a indemnizar lo que por su dolo o des· 
cuido genere perjuicios en el acto obligatorio. 

SISTEMA SUIZO.-Aun cuando el sistema Suizo haya imitado al régimen Ale
mán, ello no quiere decir que la imitación haya sido completa, ya que encontra
mos en algunos casos que se aparta de su modelo tanto en cuestiones de forma 
corno de fondo. 

El fundamento del régimen de propiedad de los derechos reales inmobiliarios 
es el Registro, es decir, conforme a este derecho, la inscripción de la propiedad 
es un requisito que debe existir forzosamente, para que el acto surta. efectos y ha
gan prueba plena contra terceros; no se admite excepción alguna al principio. En 
cuanto a los derechos reales que se constituyen sobre los inmuebles es necesario 
asimismo, además del acuerdo entre las partes, la inscripción de dichos actos para 
que surtan sus efectos, ya que ella en todo caso es esencialmente indispensable. 
Sin embargo el artículo 937 del Código Civil Suizo establece que cuando se trata 
de inmuebles inmatriculados en el Registro, la presunción del derecho y las ac· 
ciones posesorias tan solo pertenecen a la persona inscrita, mas el que tenga el se: 
ñorío efectivo del inmueble, puede sin embargo accionar por causa de usurpación 
o perturbación. En consecuencia, interpretando éste artículo se puede admitir que 
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por regla general el titular de la inscripción lo es también del derecho real, y vice
versa, la posesión en materia de inmuebles no es un indicio del derecho del poseedor, 
porque la transferencia de la propiedad no necesita el traspaso ele la posesión. Así, 
la inscripción tiene, para la reclamación de los derechos inmobiliarios, la misma 
importancia que la posesión para la reclamación de los derechos sobre los bienes 
muebles. 

El artículo 942 del Código Civil Suizo expone en forma precisa el llamado 
principio de inscripción y al efecto establece: "El Registro inmobiliario dá el estado 
de los derechos sobre los inmuebles". Por derechos sobre inmuebles debe enten
derse a) .-la propiedad, b) .-las servidumbres y cargas reales, c) .-las distintas 
clases de hipotecas, por tanto la inscripción en el Registro es necesaria para la ad
quisición de la propiedad inmueble y de todos los demás derechos derivados cie la 
misma; más en los casos de ocupación, sucesión, expropiación, ejecución, juicio, 
accesión, régimen matrimonial o concesión adquiere antes de inscribir aunque pa-· 
ra disponer deba llenarse éste requisito. 

El Código Civil Suizo, por otra parte, separándose del alemán, no acepta en 
los negocios inscribibles la separación radical que éste último acepta entre el acto
causal y el contrato real de tradición, y, por lo tanto, tampoco concede un valor 
decisivo a la declaración de voluntad (o consentimiento abstracto dirigido a modi
ficar el estado real de una finca) . Al contrario, la transferencia de la propiedad, la; 
constitución de derechos reales y hasta la extinción si bien con modalidad dife
rente, depende del acto jurídico causal y son el natural resultado del cumplimiento 
de una obligación asumida por el titular según el Registro. Por ello la, íntima unión 
establecida entre el título de adquisición y el consentimiento inscribible, extiende 
desmesuradamente la función calificadora del encargado del Registro que retrocede. 
a la relación causal como en las antiguas legislaciones basadas en el principio de
legitimida·d. Antes de realizar la operación solicitada, el Registrador ha de exa:-. 
minar, a la luz de los documentos presentados, si el título reviste la forma pres-
crita, la identidad del requirente, la solicitud de la inscripción, la legalización de· 
las firmas, la facultad de disponer, si concurren todos los interesados, la capacidad'. 
para ejercer derechos, la condición de representante legal, curador o gerente, los; 
poderes conferidos, el otorgamiento de la aprobación por la autoridad competente. 
Caso de que falte la legitimación o iustificación del derecho de disponer 0 del 
thulo en que se funde la operación, debe rechazarse la solicitud de inscripción. 
No obstante, si el título existe y se trata sólo de completar la legitimación, el requi
rente puede, con el consentimiento del propietario o por mandamiento judicial, so
licitar una inscripción provisional. Cuando esto no sea posible, el requirente tiene 
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el derecho de recurrir a la autoridad cantonal encargada de la inspección dentro 
de los diez días siguientes, a fin de que se decida en-. el más breve plazo posible si 
el Registrador debe proceder a la inscripción. 

El registro inmobiliario en Suiza comprende: El Gran Libro, los documentos 
Complementarios y el libro Diario. El gran Libro• es un Registro ordenado de acuer
do con los bienes inmuebles que especifica; cada uno de estos bienes tienen en él 
una hoja especial y una nomenclatura propia; de donde siempre hay necesidad de 
que el bien en cuestión esté inscrito en una hoja doble que designe el número y a 
la vez el inmueble sobre un plano determinado. En la hoja se dan a conocer todas 
las cargas que tiene el inmueble; los derechos reales sólo pueden tener nacimiento 
.si en ella se han inscrito. El plano tiene por objeto determinar específicamente cuál 
es el bien que ha sido inscrito, pues en él se hace una descripción detallada del 
mismo con todas las medidas y colindancias. El Libro diario tiene por objeto de· 
terminar el orden cronológico de cada una de las inscripciones. Como en el derecho 
.alemán, en el Código Civil suizo existe un precepto que establece la excepción con· 
.cerniente al caso de varios inmuebles, siempre que pertenezcan al mismo dueño. 

Cada distrito tiene su propio registro, y en él se inscriben los bienes que 
quedan comprendidos dentro de la demarcación respectiva; a los cantones les co· 
rresponde determinar la organización del Registro Fundiario y los distritos en que 
esa organización rija, no sin pasar por alto el nombramiento de las personas en· 
cargadas de llevarlo. En el artículo 999 del Código civil se establece la responsa- i 
hilidad para los Cantones de todo perjuicio que resulte de los asientos del registro. 
El artículo 970 del mismo ordenamiento determina que la publicidad se refiere 
únicamente a los interesados. La organiz,ación de las oficinas, su control, los dis· 
tritos a formarse, el nombramiento y sueldo de los funcionarios son materias pro· 
_pias del derecho cantonal. 

_En cuanto a la protección a terceros, se establece que contra el favorecído 
¡por una inscripción que carece de base, puede el perjudicado ejercitar las acciones 
•de impugnación o nulidad que le correspondan; pero si una tercera persona so· 
hre la fé del Registro, ha tratado con el titular inscrito, adquiere la propiedad o 
el derecho real y goza de la protección del principio de publicidad en términos 
·análogos a los que hemos estudiado en el derecho alemán. Este principio se con· 
tiene en el artículo 973 que establece: "El que adquiere la propiedad u otros de
rechos reales fundándose de buena fé sobre una inscripción del registro, 13erá 
mantenido en su :adquisición" conforme a ello las inscripciones del Registro se 
reputan exactas y completas respecto de los terceros de buena fé, todos los terceros 
pueden considerar el Registro como expresión de la verdad; cualquiera que entre 



ESTUDIO DEL CONTRATO DE HIPOTECA 147 

en ·negocios con un titular inscrito, puede dar por cierto que el estado jurídico 
.. acreditado por los libros conesponde a la realidad, que el derecho inscrito existe 
y que las cancelaciones o modificaciones son válidas. En cuanto a la mala íé, se 
delimita en el artículo 974: "Cuando un derecho real ha sido inscrito indebida· 
mente, la inscripción no puede ser invocada por el tercero que ha conocido o de· 
bido conocer sus vicios. La inscripción se entiende hecha indebidamente cuando ha 
sido extendida sin derecho o en virtud de un acto jurídico no obligatorio. Aquel 
.cuyos derechos reales hayan sido perjudicados puede invocar directamente contra 
el tercero de mala fe la irregularidad de la inscripcíón". 

SISTEMA AUSTRALIANO, del Acta Torrens.-El nombre de Acta Torrens 
con que es conocido el sistema de publicidad inmobiliaria que estudiaremos ahora, 
debe su origen al nombre de su autor, Sir Robert Richard Torrens, Irlandés que 
en 1840 se trasladó a Australia del Sur, en donde fué nombrado, en el año de 
1852, Registrador General. Antes de entrar al estudio en particular del sistema, es 
necesario, aunque sea ·a grandes rasgos, conocer los orígenes de la p-ropiedad en 
Australia; en un principio ésta se obtuvo por la simple ocupación de la tierra por 
los squatters (ocupadores), que establecían su statión agrícola apropiándose tem· 
poralmente del espacio que cultivaban; más adelante, a medida que se desenvolvió 
la industria >3grícola y aumentaron los capitales, con el objeto de forzarles a ad· 
quirir los terrenos ocupados, el Tesoro de la colonia ñutorizó a todos los residentes 
para escoger. y comprar los que juzgarán más cultivables, Torrens, que como hemos 
dicho ocupaba el cargo de Registrador General se hizo cargo de los inconvenientes 
que presentaba el régimen de tipo inglés de transferencias inmobiliarias por medio 
de instrumentos firmados por las partes y registrados desde 184·1 en una oficina 
.sin ninguna relación jurídica formal. La práctica que Torrens había adquirido co· 
mo director de aduanas, lo llevó a idear la aplicación a los inmuebles del sistema 
de transferencia de buques y sobre tal base redacto un boceto de ordenamiento 
inmobiliario con el triple fin de inscribir la propiedad completamente liberada d.e 
las cargas ocultas, dar a conocer los derechos reales que la afectaran y movilizar, 
tanto la tierra como el crédito hipotecario. Con tales ideas Torrens íué elegido di· 
putado, y presentó su radical proyecto que, aprobado por ambas cámaras y san· 
·cionado después por el Gobernador General, en 27 de enero de 1858, principió a 
regir el 1 Q de julio siguiente ha jo el nombre de Real Property Act. 

Sin negarle la originalidad que legalmente le corresponde a éste sistema, no 
por ello podemos dejar. de aceptar que en cierto modo eotá inspirado en el sistema 
Germánico y oriéntase en su construcción en las costumbres de las ciudades Han· 
-seáticas. 
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Dentro de éste sistema, el Registro es llevado por una. sola oficina central en 
cada colonia, habiéndole concedido Torrens gran importancia a esta particularidad 
ya que ella permite la concentración de todas las operciones en manos expertas; 
al frente de cada una de estas oficinas se encuentra el Registrador General, asis· 
ti do por dos clases de funcionarios: los peritos en derecho, encargados como aseso
res de la calificación hipotecaria, y los topógrafos, verificadores y geómetras en· 
cargados de las operaciones planimétricas. Los libros del Registro van formándose 
cronológicamente por orden de matrícula, en los que se fija el derecho, se describe 
la finca y se traza el plano. Existen también libros auxiliares, entre ellos el Dia.rio, 
que contiene las indicaciones relativas a los títulos presentados, hora en que lo 
han sido y fecha de su despacho y devolución. 

En Australia el Registro tiene efectos constitutivos; sin embargo existe la Ji· 
bertad para el propietario de inscribir o no su finca, es decir el registro de los 
títulos es como regla facultativo, y los propietarios pueden solicitar el beneficio de 
la inscripción cuando lo juzguen conveniente; únicamente es obligatoria la matri
culación cuando las fincas hubiesen sido enajenadas o concedidas por la corona 
con posterioridad a la vigencia del Acta Torrens. El principio de la instancia, es 
decir del requerimiento por parte del interesado para la inscripción del título, for
ma también pa.rte de este sistema. Dicho procedimiento de inmatriculación lo eje· 
cuta el propietario haciendo uso de las fórmulas impresas y a la cual acompaña 
los títulos justificativos de sus derechos, el plano a escala determinada por la ley, 
detalles sobre las circunstancias del inmueble (área, ubicación, número de catastro, 
grav,amenes, etc.), certificado ele un agrimensor y una libranza por el importe de 
los gastos y honorarios de inscripción. Una vez hecha la inrnatriculación, toda la 
vida jurídica de la cosa se rige forzosamente por las normas referentes al registro, 
a las que no es posible sustraerse. Siendo los puntos esenciales de que parte el 
sistema Torrens la realidad física de la cosa que debe ser comprobada concienzu
damente y su fuerza legitimadora de titularidad; por ello, antes de ordenarse la 
inscripción p.asa el título y la cosa a que se refiere por un minucioso examen, en 
principio se pasa la documentación completa a informe del topógrafo jefe que exa
mina la descripción de la finca, se asegura ele que los linderos están clara y preci
samente determinados, comprueba el plano con los que puedan obrar en el Re· 
gistro, pasa luego el expediente a los auxiliares del antiguo Registro, que se lleva 
en la misma oficina, para que comprueben los títulos presentados con los docu
mentos registrados y más tarde pasa a los asesores que en vista de los datos e in
formes, dictaminan sobre la admisión o denegación de la solicitud de matricula. 
Corresponde la decisión definitiva a un grupo colegiado formado por el Registrador 
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General y dos comisarios, y si es favorable el acuerdo, se ordena la inscripción del 
título, fijando dicho cuerpo colegiado un plazo de un mes a un año para que quien 
la tuviere pudiese hacer valer alguna oposición, pero si pasado dicho plazo no se 
formula oposición alguna, o bien la formulada haya sido rechazada, entonces loro 
asesores redactan la minuta del título de propiedad con las menciones y reservas 
oportunas, y el Registrador General lo expide por duplicado, incorporando al libro 
corriente del registro uno de los ejemplares, y entregando el otro con las notas de 
referencia y plano marginal de la finca inmatriculada al peticionario. Una vez ins· 
crito algún bien, solamente en casos limitadísimos se puede cancelar la inscripción. 

En cuanto a la constitución de derechos reales sobre las fincas inscrita!;, el 
propietario que quiere hipotecarlas, compra las hojas impresas correspondientes y 
llena los espacios de las mismas que se refieren a las partes, cantidades, intereses y 
plazos; firma y hace legitimar su firma después de la aceptación del acreedor hipo
tecario; une a este documento su título y la libranza para gastos y lo presenta al 
Registrador General que extiende la mención del acto en los dos duplicados; folio y 
título, así como en el dorso del acta de constitución de la hipoteca, devolviendo uno 
de aquéllos al propietario y ésta al acreedor, 

En este sistema no es el contrato o el acto relativo, sino la Inscripción sobre 
el certificado del título la que produce efectivamente el nacimiento del derecho real. 
Importancia tiene también el hecho de que todos los fenómenos de la vida dominical 
de los bienes inmuebles se simplifican extraordinariamente ya que para la trans
misión de cualquier derecho real representado en el título, no hay necesidad más 
que del simple endoso del mismo acompañado de una comunicación al Registro. 

Otro punto fundamental del sistema es el hecho de que el estado está obli· 
gado a indemnizar a toda persona que fuere lesionada en sus derechos por haberse 
extendido el certificado a nombre de otra que careciese de la facultad respectiva; 
como en estos casos el propietario verdadero es desposeído, surge esa obligación 
para el estado. 

LA PUBLICIDAD Y EL REGISTRO EN EL DERECHO HIPOTECARIO MEXI
CANO; ANTECEDEÑTES insro1ucos.--En ia N~~v~ España, du;ante l~ 6poca 
de"la~olonia ha~taa.nte~ se puede decir de la promulgación del Código Civil de 1870, 
la transmisión de la propiedad de los inmuebles, así como los derechos reales que 
sobre ellos se constituían, eran actos ocultos para los terceros en virtud de que no 
había un sistema de publicidad para tales actos a fin de hacer saber su existencia 
a todo mundo. Sin embargo, hubo aunque no en forma sistemática, leyes, ordenan
zas y reales cédulas que trataron de remediar los inconvenientes de la falta de pu· 
blicidad inmobiliaria y es así como, por Real Cédula de 9 de mayo de 1778, se man· . 
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dó anotar en los oficios de anotaciones de hipotecas, cuantas escrituras se otorgasen 
con hipotecas expresas y especiales. Asimismo se dictaron dos cédulas más, la de 
16 de abril de 1783 y la de 17 de septiembre de 1784, que igualmente trataron de 
remediar los efectos de la clandestinidad de las hipotecas. Sin .embargo, todas estas 
leyes y algunas más que se dictaron en aquel tiempo, fueron insuficientes para lle
nar las necesidades de un buen sistema de publicidad inmobiliaria. No fué sino ha:;
ta la vigencia de nuestro Código Civil de 1870, inspirado fundamentalmente en la 
ley hipotecaria española de 1861, cuando se vino a legislar en forma sistemática Y 

completa acerca de las hipotecas y del registro de las mismas, y asimismo <lichos 
artículos del Código Civil de 1870, relativos a la hipoteca y a su publicidad, fueron 
reproducidos por el Código Civil de 1884. 

Como dato importante, es necesario hacer constar que el Registro de hipotecas 
de la ciudad de México era un oficio vendible y renunciable, y aunque el Código Ci
vil de 1870 lo incorporó como Sección Segunda a la oficina del Registro Público, 
conservó su carácter de propiedad particular hasta que lo perdió por virtud del 
artículo 109 de la ley del Notariado de 19 de diciembre de 1901. 

Por decreto de 3 de abril de 1917 se introdujeron algunas reformas a los ar· 
tículos del Código Civil de 1884. relativos al registro de hipotecas. En cuanto a re· 
glamentos del Registro Público de la Propiedad se han expedido: el primero, de 28 
de febrero de 1871, que fué reformado en 21 de junio de 1902 y en 12 de octubre 
de 1918; posteriormente se expidió otro reglamento en 8 de agosto de 1921, y por 
último, el que actualmente está en vigor de 21 de junio de 1940, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de julio de 194.0. 

Expuesto en las líneas anteriores el orden cronológico de las disposiciones lega
les que han regido en nuestro país referentes a la publicidad hipotecaria en seguida 
expondremos el sistema que ha seguido nuestra legislación a tal respecto desde el 
Código Civil de 1870. 

De conformidad con el artículo 2016 del Código Civil de 1870, el cual fué 
copiado por el artículo 1889 del Código Civil de 1884., se determinaba: "La hipo· 
teca no producirá efecto alguno legal sino desde la fecha en que fuere debidamente 
registrada"; y los artículos 1980 y 1857 de ambos códigos respectivamente, estable
cían: ". • . La hipoteca para subsistir necesita siempre de registro ... " De lo ex~ 
puesto por los artículos transcritos de los ordenamientos legales indicados, se deduce 
que la hipoteca en dichos ordenamientos, no surtía efecto legal alguno mientras 
no fuera registrada; por tanto, el registro viene a ser una solemnidad esencial para 
la constitución de la hipoteca; sin él, ésta no produce ningún efecto no sólo en con· 

. tra de tercero, sino que tampoco en relación con las partes que la han otorgado. De 
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esta forma el sistema de publicidad hipotecaria en nuestra antigua legislación es el 
que se refiere a que los efectos del registro son constitutivos y no meramente decla
rativos, por otra parte y relacionado con la inscripción de las hipotecas, los artículos 
1979 y 1856 de los códigos citados de 1870 y 1884, estatuían "que la hipoteca sola
mente podía constituirse en escritura pública" y sólo revistiendo esta formalidad 
podía inscribirse en el Registro Público, es decir, la inscripción en el Registro Pú
blico de una hipoteca no podría hacerse mientras ésta no constase en escritura pú
blica, viniendo a ser esta otra formalidad esencial para la existencia de las hipotecas .. 

Sin embargo, no obstante el contenido de los artículos transcritos en el sentido 
de que la hipoteca necesita de la publicidad por medio del Registro para poder 
tener vida, supuesto que ella, según dichos artículos, no produce efecto alguno. legal 
sino desde la fecha en que es debidamente registrada, el criterio que en aquel en· 
tonces prevalecia era el de que el Registro de la hipoteca sólo debe ser necesario 
cuando se trata del deudor mismo, por lo cual los autores, tratadistas y comenta
ristas estaban en contra de la regla absoluta que dichos preceptos legales imponían; 
y fué así que prevaleciendo dichos criterios, se promulgó un decreto del primer jefe 
del Ejército Constitucionalista de fecha 3 de abril de 1917, que reformó el artículo. 
1889 del Código Civil de 1884-, el cual quedó conteniüo en los términos siguientes:: 
"la hipoteca no producirá efecto legal alguno contra tercero, sino desde la fecha y 
hora en que fuere debidamente registrada". Con lo cual el Registro desde entonces, 
dentro de nuestra legislación, ya no tuvo el carácter de solemnidad esencial para 
la existencia de las hipotecas, las cuales desde luego surtirían efectos en relación 
con las partes, y solamente para que ella fuesa oponible a los terceros necesitaba de 
registro. Por otra parte fué igualmente reformado el artículo 1856 del Código Ci
vil de 1884 por el referido decreto, en el sentido de que solamente cuando1 el crédito 
hipotecario excediera de determinada cantidad debería constituirse en escritu-ra pú
blica, y si no pasaba de dicho límite, otorgarse ante dos testigos en escrito privado; 
con lo cual el contrato de Hipoteca que anteriormente era de tipo solemne, vino 
a pertenecer con dichas reformas a un tipo de contrato formal en el que la omisión 
de la forma prescrita por la ley produce simplemente una multitud relativa del 
contrato. 

LEG/SLACJON VIGENTE.-Teniendo como antecedente directo e inmediato el 
decreto de reforma de fecha 3 de abril de 1917, nq~~tl.~ .. ~~!.!!ª.L.;;§~~g~_,QyiLde 
1928!.. en su artículo 2919 estatuye: "La .hipotecanunca es tácita ni g~neral¡_p_ara 
producir efecto;·contra"·iercei:os necesita sieÍnp~e· de regi~tr~ .. ~-,, De lo ~~terior ~e 
deduce que el ¿dte~i~ ··a-e .. nuestra legislació~· vigente relativo al alcance<Iitfii'púhli
cidad d'e'TashTpoteca's~medfaiifo·sidnse'ripéióli'; és que los eíeetos··ae·"ésfii .. sóri:m'era· 

....... ._ ___ .. ______ .. _, ~--·--, -·· .. 
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~~te dec~~-~~,t~y_()~ y no n_~ces~rio~ para la existen,cja y co~~t~~ucíón. de l_ll,:L~JE.Q_te· 
cas; sino que, expresamente se establece, sólo para cuando ella deba surtir sus efec-
t~s en contra <le terceros1 es necesaria su inscripción, siguiéndose el mismo criterio 

para cuando se trate únicamente de un hecho o convenio que modifique una obli
gación hipotecaria anterior ya que así lo establece el artículo 2925: "To<l_o hech~ o 
convenio entre las partes, que puede modi~~.'!.Lº de;tr-;:ir l~~Kcacia <le -~n~_:QbUg-;_· 
c~f.n.::füpotecaiia'antericir, no ~urürk'eí~~-to contra ter2e;¡;-·~i ~º)le ha9~ qonstar ~n 
el Registro por illedió de una inscripci6n il~e~·a, de una cancelación totalo patgi~l 
o ··a;;·una nota m'árginal segun los casos". .. . . . . . . .... . 

··-· Ót~a innovación que nos presenta nuestra actual legislación referente al re· 
gistro de las hipotecas en relación con los ordenamientos legales anteriores, consis
tió en que en los códigos anteriores de 1870 y 1884 contenían un capítulo especial 
denominado "Del Registro de las Hipotecas", el cual fué suprimido por el actual 
código, en vitrud a que se remite en todo lo relativo a la publicidad e inscripción 
de- las hipotecas, al Título relativo al Registro Público que reglamenta en forma 
general todos los actos, títulos, escrituras o documentos que conforme a la ley pue· 
dan o deban registrarse, formando parte de ellos los títulos relativos a la constitu
ción, ·modificación y extinción de las hipotecas; y es así que conforme a dicho 
título también encontramos el criterio que establece el artículo 2919, ya que el 
artículo 3003 contenido en dicho título, establece: "Los documentos que conforme 
a esta ley deben registrarse y no se registren sólo producirán efectos entre quienes 
los otorguen, pero no podrán producir perjuicios a terceros, el cual sí podrá apro· 
vecharse en cuanto le fueren favorables"; y el artículo 3002 en su fracción I deter· 
mina: "Se inscribirán en Registro: 1.-Los títulos por los cuales se adquiere, trans
mite, modifica, grava o extingue el dominio, la posesión o los demás derechos reales 
sobre inmuebles ... " quedando comprendidos como claramente se infiere dentro de 
esta fracción los títulos relativos a la hipoteca. 

Asimismo, el actual Código Civil de 1928 suprimió la formalidad que estable· 
cían' los artículos 2021 y 1894 de los Códigos Civiles de 1870 y 1884 respectivamen
te, a efecto de que en toda escritura de hipoteca se insertara un certificado de gra· 
vámenes comprendiendo una busca de 20 años anteriores a la constitución· de la 
hipoteca, en que se hiciese constar las cargas y las limitaciones <le dominio del 
bien objeto de la hipoteca, no siendo renunciable este requisito por los interesados. 
El artículo 1394, del Código Civil de 1884, fué también reformado por el decreto 
de 3 de abril de 1917 en el sentido <le que dicha formalidad podía ser renuncia.cla 
por las partes; como decirnos, el actual Código suprimió definitivamente tal forma
lidad con un buen criterio, pues basta con que el Registro sea público para que el 
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nuevo acreedor no sea engañado y conozca y esté al tanto de los gravámenes que 
tiene la finca o el bien hipotecado, haciendo fácil dicho conocimiento por el carác· 
ter de Público que tiene el registro y asimismo con la obligación que tiene el Re· 
gistro de expedir a cualquier persona las certificaciones que se le pidan de la liher· 
tad y gravámenes de las fincas. 

FORMALIDADES DEL REGISTRO.-Como hemos dicho en el párrafo ante· 
--~~·-·--........ .... ··· .- -· ' .,. ...... ,.,_' .... ., - .. . 

rior, las formalidades que requiere el Registro de las hipotecas, son las mismas que 
para cüíilqüier otro.Clocumento"·¿;··tTtul~ inscribibleº cóí1foime a la ley, en virtud de 

quemiesfra legislaCión reglam~¿tll en forma general el registro de los títulos que 
conforme"'a ella deban regístí;arse. ·· 

En principio, la inscripción no se presenta como obligatoria, no siendo cons· 
titutiva del derecho real, pero si no se verifica, los actos jurídicos carecen de efica
cia con relación a terceros. 

Conforme al artículo 3010 de nuestro Código Civil vigente, la in~~ri_pci§n ... ~e 
los títur;s-puede ser"soÜ~it~da por todo el que-tuviere_ intéés leg~_ti.iii_o __ o __ por el 

~ • .a.utorizariie_.del dc:J~U!Jl(!l}to. En ~uanto a los títulos que sólo pueden regis· 
trarse, nos lo señafa el artículo_ 3011 del mismo ordenamiento, el cual apJ.~S~~«?-.~ 

~C!~ ... ~n. qu~_se c~nte~~a_ 1!:1. hipot(!c,a, deberá ser inscrito el testimonio d~ _la 
escritura pública en que aquella se haya constituído, si se otorga en escrito privado, 
e~-·d;;-c¡_;;· e¡; los casos en que el crédito no exéeda de $500.oci al móment~- de i~~cri
blr"'dicho documentó~ de cci11fórmidad con lo que expresa la fracción nt del men· 
cioñado'ai·tículo es necesario que ~l registrador se -cerciore de la autenticid~d de 
lasfírñiás .. y de la voforifad de lás partes, lo que t~ae por ~onsecu~ncia,. aun . cuando 
dichoaifüúlo no lo ;eglameñta, que las partes asista~ ánte el registia.d~r y ante su 
preseñcfa hagan la ratificación dé las firmas y del contenido del documento que se 
inscrih-e:---··· · ... 

--Para que la inscripción se realice, es necesario que el registrador haga un exa· 
men previo del tÍiüí;; en primer lugar clehe encontnu en é~te las c~r~cterísti?as de 
los qüe conforme "'áº"lá ley debari ser 'regi~trados, asimismo que tenga Ús. formas 

in~}fosecas exigibfes.por i"a ley y que en cuanto al fondo debe cercio~ars~ de qu~ 
ei'titúT~~o~Íiene l~s datos ca q~e se refiere no ~ólo el artículo 3015 de Código 'Civil, 
sino-Tiimbí~n que en eC títuiose hayan ob-~ervado las reglas del artículo 34, de la 
ley dcl--ñotariado, así coma· las regias del articulo 28 del Reglamento del Regi~tro 
Públieo-·éfe--la-Propiedad en el Distrito Federal, aplicables en lo co¡1du~~nt~: .. 

-~Dentro. de un .. plazode 5 días el registr~dor deberá examinar el tÚulo que se 

le presentá pa~~~glstro y d~bei·<Í dictaminar si réúne los requisitos ne~~~~ios 
paúl"serJ~scrito de ·aéiiérdo con las disposiéiones del CódigÓ. Ci~H; del Regl~;e~to 
·----· ~···--• ~·. ' • "· r.• • • .~ •.. -· 
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del Registro Público y de las demás leyes aplicables, en caso contrario, devolverá 
ei"füülo siñ"regisfra"i,. siendo necesaaa:· ~e~~luci~~-J~didal para que se haga Ti:~. 
gistro: · · 

"····"' Muy importante sobre todo para los títulos en que se contengan hipotecas, es 
saber desde qué momentos aquéllos producen efectos, sobre todo por lo que se re
fiere a los derechos de preferencia de los acreedores. A este respecto el artículo 3017 
del Código Civil establece como regla general que el registro producirá sus efectos 
desde el día y hora en que el documento se hubiese presentado a la oficina regi:;· 
tradora; presentándose dos excepciones a este punto, ambas referidas a los casos 
en que la ley permite inscripciones preventivas. La primera de ellas se refiere a 
que cuando el registrador rechaza la inscripción de un título, tiene la obligación 
de hacer una inscripción preventiva, a fin de que si la autoridad judicial ordena 
que se registre el título recha.zado, la inscripción definitiva surtirá sus efectos desde 
que por primera vez se presentó el título (creemos que el legislador quiso decir 
"desde que se hizo la inscripción preventiva"), transcurridos tres años sin que se 
comunique al registrador la calificación que el título presentado haya hecho el 
juez, a petición de parte interesada se cancelará la inscripción preventiva; encontra· 
mos en esta regla un error en el sentido de que si el legislador estipuló en prin· 
cipio de que el transcurso de determinado tiempo se cancelará 1a inscripción, no de
bió estipular que dicha cancelación se hará a petición de parte interesada, sino que 
la cancelación, transcurrido el tiempo señalado, deberá producirse de pleno derecho. 

La segunda excepción se presenta con el aviso que debe dar el notario al Re
gistro, en el que haga constar la firma que ante él se hizo de una escritura en que 
aparezca un crédito que tenga preferencia desde que se haya registrado; el registra· 
dor en tal caso, con el aviso del notario hará inmediatamente una anotación preven· 
tiva al margen de la inscripción de la propiedad, la cual tendrá por ejecto que si den· 
tro del mes siguiente a la fecha en que se hubiere firmado la escritura se presentare 
el testimonio respectivo, su inscripción surtirá efecto contra tercero desde la fecha 
de la anotación preventiva. Si el testimonio se presenta después, su registro sólo 
surtirá efectos desde la fecha de la presentación. 

Se establece asimismo en nuestra legislación la responsabilidad de los regis
tradores como responsables de los daños y perjuicios que causen a los interesados, 

,----pcfr haber hecho alguna inscripción sin cumplir con los requisitos de los artículos 
relativos, o bien si rehusan sin motivo legal una inscripción o si la retardan. 

De conformidad con el artículo 3009 de nuestro Código Civil, no pueden los 
derechos reales impuestos sobre los bienes raíces aparecer inscritos a la vez en 
favor de dos o más personas distintas a menos que sean copartícipes. Por tanto a 
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efecto de saber qué derecho debe considerar como auténtico, se debe uno remitir 
al que primero se haya inscrito, sin perjuicio de que quién se perjudique con la 
aplicación de esta regla, haga valer sus derechos para demostrar que su inscripción 
es la auténtica conforme a la ley. 

Conforme al Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito Fe
deral en la oficina respectiva habrá siete secciones; y el artículo 60 del mencionado 
ordenamiento dispone: "Se inscribirán en la Sección Segunda: I.-Los títulos por 
los cuales se grave el dominio de los bienes inmuebles y aquellos por los que se ad· 
quieran, transmitan, modifiquen, graven o extingan los derechos reales sobre inmue· 
bles de dominio ... " y el artículo 61 estatuye: "De toda inscripción que practique 
la Sección Segunda, se pondrá una anotación al margen de la inscripción relativa 
de propiedad de la Sección Primera". En relación con el anterior precepto, el 62 
reglamenta: "La cesión del derecho de Hipoteca o de cualquier otro derecho real se 
hará constar por medio de una inscripción de la cual se tomará nota al margen de la 
inscripción relativa a la constitución del derecho objeto de la cesión". 

De lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que son siete las principales 
características sobre las que se cimenta el Registro Público de la Propiedad dentro 
de nuestro régimen jurídico: Publi~idad, Especialidad, Legalidad, Tracto Sucesivo, 
Preferencias, Autenticidad y Efectos en relación con Terceros. 

ENUNCIACIONES QUE DEBE CONTENER LA JNSCRIPCION.-Son funda· 
mentalmente las mismas que debe contener el título que se presenta para su registro; 
el artículo 3055 ~el Código .. Pvil señala las sigt1ient(!S características qu~ debe con· 
tw-el RegÍ~tE~ Ae Jlip,Qt.ttc:cis: 1.-La naturaleza, situación y Iind~i:o~ de los in
mÜebl~s objeto de la inscripción o a los cuales afecte el derecho que debe inscri· 
birse; su medida superficial, nombre y número si constare en el título o la refe- , 
rencia al registro anterior en donde consten estos datos. II.-La naturaleza, exten· ' 

! 
sión, condiciones y cargas del derecho que se constituya, transmita, modifique o ' 
extinga. III.-(No se refiere a títulos relativos a constitución de hipotecas). IV.
Tratándose de hipotecas, la época en que podrá exigirse el pago del capital garan
tizado, y si causar réditos, la tasa o el monto de éstos y la fecha desde que deban 
correr: V.-Los nombres, edades domicilios y profesiones de las personas que por 
sí mismas o por medio de representantes hubieren celebrado el contrato o ejecutado 
el acto sujeto a inscripción. Las personas lllOrales se designarán por el nombre ofi
cial que lleven, y las sociedades por su razón o denominación. VI.-La naturaleza .· 
del acto o contrato. VIL-La fecha del título y el funcionario que lo haya autori·i 
zado. VIII.-El día y la hora de la presentación del título en el registro. 
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EFECTOS DE LA FALTA DE INSCRIPCION Y DE LA NULIDAD DE LA 
PRACTJCADA.-En relación con uno y otro punto podemos afirmar como regla 
general que dichas circunstancias traen por efecto el que el título que no se haya 
registrado o bien que inscrito se hubiese declarado nula su inscripción, no produ
cirán efecto alguno en relación con terceros perjudicándolos, pero si podrán apro
vecharse de ellos en todo cuanto les fueren favorables. Se llega a la anterior conclu
sión, en virtud de que, como hemos dicho en párrafos anteriores, la inscripción de 
los títulos que conforme a la ley deben registrarse en el Registro Público de la 
Propiedad es voluntaria para las partes dejando al arbitrio de ellas, dicha inscrip
ción, la cual no tiene sino meros efectos declarativos, mas no con;>titutivos, del derecho 
contenido en el título. 

Dentro de nuestra actual legislación no se establece caso alguno de nulidad 
de alguna inscripción vertificada, y solamente, como hemos indicado, se establece res
ponsabilidad en contra de los registradores por los daños y perjuicios que hubiesen 
causado a los interesados sus faltas y omisiones por no haber cumplido con los re· 
quisitos que para toda inscripción señala el Código Civil y el Reglamento del Regis· 
tro Público de la Propiedad; esto se d\!be fundamentalmente al estudio que previa
mente se exige deberán hacer los registradores sobre los títulos que se les presentan 
para su inscripción, cerciorándose de que ellos contengan los requisitos legales seña· 
lados por la ley. En todo caso solo prevee nuestra legislación en el artículo 81 del 
Reglamento del Registro Público de la Propiedad los casos en que por causa de error 
material o de concepto cuando exista discrepancia entre el título y la inscripción 
procederá la rectificación de ésta. 

REGISTRO DE HIPOTECAS CONSTITUIDAS FUERA DEL DISTRITO 
FEDERAL Y EN EL EXTRANJERO.- Para la inscripción de las Hipotecas Cons· 
tituídas en el extranjero, así como las que se constituyen en otra entidad federativa 
que no sea el Distrito Federal, los artículos 3005 del Código Civil en vigor y el ar· 
tículo 34, del Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal, 
exigen únicamente la legalización de tales actos o contratos, y por otrá parte, que 
si los mismos se hubiesen celebrado en el Distrito Federal o en los territorios fede
rales, conforme a las leyes de estas entidades fuese necesaria su inscripción en el Re
gistro, no importando que dichos actos o contratos se hubiesen celebrado conforme 
a las leyes del país o de la entidad federativa en que tuvieron origen, ya que en este 
caso rige el principio "Locus regit actum". 
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· J CAPITULO QUINTO 

l La hipoteca en relación con las partes contratantes.-Efectos respecto del pro
pietario del inmueble hipotecado hasta antes del ejercicio de la acción hipotecaria; 
derechos, deberes.-Efectos de la hipoteca respecto al acreedor hipotecario; derechos, 
deberes.-Efectos de la hipoteca con relación a terceros.-Efectos de la hipoteca 
en relación con el crédito que garantiza.-Ejercicio de los derechos del acreedor 

hipotecario. 

LA HIPOTECA EN RELACJON CON LAS PARTES CONTRAT¡jNTES.-
Al habl;~-dent;;'·a;·-~ste capít~l~. de los efectos. de I~ hipoteca par~· c~~. cad~ ·~~; de 

las partes c:<mtratantes, habremos de suponer que dicha hipoteca ha sido constituída 
válidamente, es decir que han mediado los actos necesarios para su constitución; que 
existe un crédito cierto y en dinero, que hay uno o varios bienes afectados especial
mente al pago de la obligación y por último, que media una manifestación exterior 
del consentimiento, bien sea, según los casos, en escritura pública o bien en escrito 
privado, lo cual ha servido de base para la inscripción del grava~en en el Registro 
Público de la Propiedad. De ésta forma, el derecho re,al de garantía,_ co11s!H_1,Mo 
conÍQD!I~. a las disposiciones legales, inicia ;~ ;,ida ef~~tiva, se p;¿·d~~~n sus prim~
r;-efectos g~e. nacen necesariamente entre las partes que ·han ceÍebrado. ~i contra· 
to quek~~:ó~~rige~~-~~t¿~·~fecto$ dur~~. como decimos,-desde ei insta~t~ ~n.que se 
realizg_p_~rfectal]!~P,te e.J ~cto hipotec¡¡rio hasta que suQ.sist~ la obligación. principal q11e 
le~~Ae ªP?Yº y en cierta. forma aún .4espués de que se ha extinguido la obliga-
ciÓJ.LJffindpal. · 

Asimismo, los , efectos se pueden producir no sólo e1:1tre l¡¡s partes, sino en 
relación c~¡:¡· otras per~orias quienes no siendo deudores de la obligación principal se 
constituye sobre sÜ~ bienes la. hipoteca. para garantiza¡: aquella obligación; ··~ bien 
cuand~- posteriormente adquieren ~I inmueble gravado, por cuyo hecho ~edi~--~~~ 
reStiicción ;~- !Os derechos inherentes a su propiédad no obstante gozar de l~s ~t~i~ 
butoseseñciales a la ñiiSma. Todas estas· 'inanifestaciones de 'la hipoteca requie~en 
uña'Consideracfóii especial, lo cual será el contenido del presente capítulo que a con
tinuación pasamos a desarrollar. 

§kc;to~ecto J.el pr<:p.!_e:_~r.~~ ~!L~n!!:::_:~!~-~~~~ .. !!nt.e~ .4.~l .. f!j~!~icio_df! la 
acfión hipotecarfa(aerechos, Clebf!!._~~·;_ Haniendo analizado en los capítulos ante-
rio~ esencia de 1á"·;~tural'eza ·de la hipoteca, podemos afirmar que de todos los 
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derechos sobre la cosa ajena, la hipoteca es el que menos reduce las atribuciones 
inherentes al dominio, además de que _tl. propiet¡irio de la cosa hipotecada no. pi~~e 

~ose~-~.?~i:t~.-~.~~_:.~.~?_: Es~~~!lrac'i:~í_giqª_de J~E!E.~~e.~l! s~~fr~Ü,~~~~~--\i!la 
serie __ qe dere~?:?.~---~l! .. fovgr del p_ropiet¡irio .. de_ la _cgg1, qu~_.cg.nsisten_famda!l!_ental

mente, en que. éste puede realizar toda clase . cl~-~<;;!Q.§_J;t~_flg_I!!i:U.~() .. _S..oJ;u;_~-- aquélla, 
tañt¿· jurídkos-- ¿~ll1o materiales;· siempre. y -~~a~c!°- Jt<>. .. a~ecJen)os derechos. del_ 
féreéCiór"ñipo-tecar1o; . es decir,. ti~ne el. cl~rech() d~_ .. ena j en~L~LJ!lrn.1liRé.)1ljO.ii~c(~ 
eón o ·siñ coi1senti'niient~--d·~· ~~- acreed o~, aún más, n~-se puede estip~lar que el 

_...---·-~---··········· , ....... -. ·-· -· ·- ...J.---·····...... . ·- . . ·~-... "-· 
deudor hipotecario no pueda vender_ la cosa gravada; se puede estipular que si el 
de~d~; ·vende el bien hipotecado se d~rá por vendd-; el término par8: ha.c_er efectiva 
la obligación; por otra par fe,. la· óbligaéi6;1 p~rsonal del C:leudor. I~ipotecado-nó-se 
pueae· céder rii énajcriar, aun cuando éste venda el objeto gravado, el deudor no 
cede s~ <obligación principal; en cambio, cuando hay sustitución de' cfoudor,' en 
este caso sí se cede la obligación personal y la_ ob1igaeión i·eal. 

La facultad que tiene el propietario de la cosa hipotecada, de poder enajenar 
ésta, tiene su justificación en cuanto a la salvaguarda de los intereses del acreedor 
hipotecario, en el derecho de persecución que tiene éste de poder ejercitarlo contra 
todo detentador de la cosa para hacer efectivo el pago de su crédito; por tanto, 
puede el deudor o constituyente de la hipoteca enajenar el bien hipotecado, en vir· 
tud de que ello no perjudica al acreedor, ya que éste puede perseguir la cosa y 
ejercitar su acción hipotecaria aun en contra de terceros; en este sentido se en· 
cuentra contenido ~-~!~1:11.~ ... gS.94 d~ n~estrg ~§c{jg{) civil vig~nte .. que .~!l.tipula: 
"L~~ .. ~~~11es hipot~cados quedan sujetos al gravamen ill1p_uesto, aung~~t: .P.ªfü~U-.!! .. J~º.:, 
der de tercero". Nuestra legislación, aún máS, preveé el caso de que una vez ini· 
ciad~ la acción hipotecaria para constituir, ampliar o registrar una hipoteca, así 
como para obtener el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice, cam
biare de dueño y poseedor jurídico, el bien sujeto a la hipoteca aun después de fi
jada y registrada la cédula hipotecaria y de contestada la demanda, en cuyo caso 
establece el precepto legal respectivo, el juicio continuará contra el nuevo dueño; 
aún más, creernos, aun cuando el artículo relativo no lo establece, que lo es el 12 
del Código de Procedimientos Civiles, deberá hacérsele saber mediante notificación 
personal la existencia del juicio aun cuando se suponga que debiera saberlo, en 
cambio si ha adquirido el bien con posterioridad a la contestación de la demanda 
o el plazo que se concedió para ello, no se deberá admitir recurso o excepción al
guna ya que se supone que debió haber comprado el bien con conocimiento di;:l 
gravamen y sujeción al juicio en que se encontraba. En relación con el artículo 12 
del Código de Procedimientos Civiles citado, tenemos el artículo 3o. del mismo or· 
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denamiento que expresamente determina: "Por las acciones reales se reclamarán: 
ia herencia; los derechos reales o la declaración de libertad de gravámenes reales. 
Se dan y se ejercitan contra el que tiene en su poder la cosa y tiene obligación 
real. .. " 

El_~eud_q¡:_~cl~-~ás pue~e eje,}:_c~r. otros actos __ de dominio, como establecer so}Jre 
la cosa hipotecaria ~t~os .derechos reales o bif;n hipotecar segu~d~ . y otras veces 
~· "---·-·"'-•··""~· •,.,, ,, .,.•~"·'·"'""···· .'· .·· - . . . . . .. ' -··- . . ..... . 

el bien gravado pero siempre con la restricción_ de no afectar los derechos del 
acreecrOr"'hf¡;~teca~io, y por otra parte dichos actos de doininiÜ no le son oponÍ· 
b!.~r::iC"e~~~~dor hipotécario; as(· aquél e1~ cuyo favor se constituye un deré~ 
cho real o fü1a segunda hipoteca sobre el bien anteriormente hipotecado, acepta, 
de antemano que su derecho real no será oponible al del acredor, en primer lugar 
para hacer rematar el inmueble y con el producto cubrirse su crédito con prefeten· 
cía a los demás acreedores. y sin que por ej~mplo, en caso de que sobre dicho bien 
se hubiese constituído una servidumbre, el dueño del predio dominante pueda opo· 
nerse al ejercicio del derecho del acreedor hipotecario, así como cuando se haya dado 
en usufructo, etc. 

Derítro de los actos de dominio que puede ejercitar el deudor propietario del bien 
hipotecado, debernos analizar aquellos· actos .. de dominio material que realiza sobre 
la cosa gravada, y que acarrean por tanto una disminución en la garantía del acree
dor, y por lo cual el deudor que realiza tales actos en menoscabo 1'de la garant!a, del 
acreedor está obligado a otorgar nueva garantía hasta nuevamente salvaguardar el 
crédito del acreedor. A este respecto, hemos dicho que el deudor propietario del bien 
hipotecado puede ejercitar sobre el mismo toda clase de actos de dominio, lo que 
se traduce en el Jus Abutendi que el propietario tiene sobre su propiedad; ahora 
bien, este derecho puede ser ejercitado en forma jurídica o bien por actos materiales 
sobre dicha propiedad. Al referirse ~-~-$lra. legislación a. las disposiciones materia
les que el deudor hipotecai{ó .. p~ede ejercitar sob~~-1~. cosa .gr~·~ada, sustenta el c;i
t~~k> de q~-~6fo'cuáiido dichos actos de 4isposi~ión acarreen un demérito tal'én la 
c~~--que ~e· traduzca ~n 'üna disini~~;i6n en la ga~:a~Úa del aéreedor; entonces es· 
tos-a:Cios no 1ü5'' pu~«:ie" efectuar; e~ decir si dichos actos de disposición material no 
~'QS;;ban la· garantíiCdel .. aereedor hipotecario, entonces estarán permitidos. A 
e~espeE~<?.. ___ ~!!~..?lt:Q Código_ Civil. vigente contempla no sólo el caso de que la gñ.. 
rantía se haga insuficTéñte por culpa del deudor, sino aun sin culpa de éste, tiene 
derecho el acreedor a una nueva garantía, que para calificarla y declararla sufi. 
ciente se hace previo dictamen pericial, y una vez hecha la calificación pericial, el 
juez otorga al deudor un plazo de ocho días para mejorar la garantía y que de 
no hacerlo se procederá al cobro del crédito hipotecario, dándose por vencida la 
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hipoteca para todos los efectos legales. Lo anteriormente expuesto lo reglamentan 
los artículos ~~U;:~~igo que ~~U.:~1:1Y<:!: "Si el inmueble hipotecado se hiciere con 
o sin culpa del deudor insuficiente para la seguridad de la deuda, podrá el acree
dor exigir que se mejore la hipoteca hasta que a juicio ele peritos garantice debi· 
damente la obligación principal"; el artículo 2908 gue se contiene en los siguientes 
términos: "En el caso del artículo anterior, 7e-;ajetará a juicio de peritos la cir· 
cunstancia de haber disminuido el valor de la finca hipotecada hasta hacerla insu· 
ficiente para responder de la obligación principal" ; y por último el artículo 2909 
establece: "Si quedare comprobada la insuficiencia de la finca y el deudor no ~:"" 
jore la hipoteca en los términos del artículo 2907, dentro· de los ocho días siguientes 
a la declaración judicial correspondiente, procederá el cobro del crédito hipotecario, 
dándose por vencida la hipoteca para todos los efectos legales". 

El contenido de los artículos anteriores es una admirable fórmula de defensa 
que pueden tener los derechos del acreedor hipotecario, ya que se garantizan no 
sólo los perjuicios provenientes del deudor en los que medie o no su culpa, sino 
que también los que deriven por el acto de un tercero o por cualquiera otra causa 
pero que traiga por consecuencia la disminución de la garantía. A este respecto En
neccerus nos dice: "Es indiferente el origen del menoscabo: si procede de un acto 
ejecutado contra derecho por el propietario, o por un tercero (incendio intencio· 
nal), si procede de un acto lícito (por ejemplo, elevación del nivel de una calle 
de suerte que la planta baja de la casa se convierta en sótano), o de un aconte· 
cimiento natural (rayo, pedrisco, terremoto). Por tanto el problema consiste siem· 
pre en determinar si el valor de la finca se ha reducido de tal suerte que ya no 
cubre de una manera indubitable la hipoteca". 

En todo caso, es pues, la insuficiencia de la garantía, la que como causa jurí
dica invocaría el acreedor hipotecario para demandar los derechos contenidos en 
dichos artículos y que más adelante analizaremos. Distinta aplicación no podría 
dársele al articulado citado, pues la hipoteca, como un derecho real de garantía, de· 
be en todo momento ser suficiente para asegurar el crédito en virtud del cual ha 
nacido, por lo que no tendría caso hablar de garantía Ilipotecaria, cuando en rea· 
lidad no hay más que una ficción de seguridad que en cualquier instante puede 
dejar de prestar el fin para el cual fué creada. 

No obstante que en los artículos que venimos analizando el legislador se refiere 
únicamente a los inmuebles o fincas hipotecadas debemos de enten.der ya que si en 
la definición se refiere en forma general a bienes, por tanto los artículos indicados 
deberán de aplicarse a toda clase de bienes sobre los que legalmente se pueda y se 

· constituya una hipoteca y que posteriormente con o sin culpa del deudor propietario 
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se hagan insuficientes para cubrir Ja obligación principal; por otra parfo creéfü6$ 
que debe entenderse en e] mismo sentido y con toda la amplitud de lo!i ilrtículós 
inulticitados, el artículo 2903 que en la parte conducente expresá: "Lá hipoteca 
constituída sobre derechos sólo durará mientras éstos subsistan; pero si los detechós' 
en que aquélla se hubiere constituído se han extinguido por culpa del que los dis• 
frutaba, éste tiene obligación de constituir una nueva hipoteca a satisfacción del 
acreedor, y en caso contrario, a pagarle todos los daños y perjuicios ... " Si bien es 
cierto que no existe contrasentido entre lo expuesto en el artículo inmediatamente 
transcrito y los anteriores, en cambio sí existe una reducción de derechos para et 
acreedor hipotecario y correlativamente, de obligaciones para el deudor, cuando se 
trata de que la hipoteca recaiga sobre un derecho que garantice la obligación prin
cipal; nosotros no encontramos explicación a ello, y por tanto debe aplicarse en lo· 
conduce11te a lo previsto por el artículo 2902, lo estipulado en los artículos 2907,, 
2908 y 2909 .de nuestro Código Civil vigente. 

Aun cuando los artículos transcritos no se refiel'en expresamente a los acreedo
res hipotecarios cuyo~ créditos sean a término o condición, sin emhargü,'7reen;'¿S' 
qt; ellos tend~~n derecho a exigir la conservación de la cosa hipotecada por parte
del deudo;;-·:y·;,r aquélla' se ~nenosc'á.ba' int~;~~iendo culpa del ·p~esm1to d~~dcir; eF. 
~-- ~.., •. ,, e----- .... -, ... w~·-·~·~----·-••-'-··-••"•-- '•• -~·'•V•••-••'••' -· • ,., •' -

acreedor tendrá derecho a la respectiva indémnización de Jos daños y perjuicids; si 
fá_~ se--diistrÚy-é1:a. o meÍio~~áha~~ por". casó-fort~Íto simpl~ .. y ·s~ricÜlame1ite ser& 
inexistente la" hipotécá- sujeta a condiCión por 110 exiStír'ya materia q-Üe -pudiera ser 
ooJei¿··¿¡~ ~Jia. -· -.- - -·-

-=-····Por. ot~a parte, dentro de los actos materiales de.,tlQ.IX_lÍllÍQ_que puede ejerc,i!a.:r_el 
deudor pr()E_~~ta.ri()_ ~eL b¡;;;-füp~t"~-;;-~d~, -s~ prese12t?o ~l...cª.\3Q. de l~ ~epan1ción de: 
lo-;(;bjetos muebles que al bien hipotecado se han incorporado; es decir l1ab1a:mos ele 

l los llamaClos-·iíüñuebles'-por ·aes tino, --y· ii. ·esté resp;;t~-·~:mes·t;.á legislación se contíene'· 
en el sentido de que tiene derecho el propietario del bien hipotecado de separar di-· 
chas muebles siempre y cuando dicha separación pueda hacerse sin menoscabo de fa 
finca y sin deterioro de los objetós, y asimismo que al constituirse la hipoteéa; no se' 
hubiesen t¿ma:do en éuenta dichos muebles considerándolos como inmuebles. En'· 
este sentido se debe interpretar. a contrarió sensu la fracción III del artículo . 28'9G., 
C1e!Código .. Civil, y·' asimismo elío''~e de-d~2e- d~ lo ést~ble~ido en cla:rtÍ~tiió 75i'''d~n 
míSñiOófélenai;;I~~to que establece: "Los hienes muebles pot su rra:tutaleza, qüé sei 

' hayan considerado como inmuebles, conforme á lo dispuesto en varias fracciones dé[ 
artículo anterior, recobrarán su calidad de muebles cuándo el mismo dueño lcis sé"' 
pare del edificio, salvo el caso de que en el valor de éste se hayan· compu'tado el de-· 
aquéllos para constituir algún derecho real a favór de un tercero"~ Por· fantó· si se· 
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contravienen estas disposiciones y el deudor hipotecario separa del bien gravado un 
objeto que por dicha causa se vuelve mueble, y con ello se causa perjuicio al acree· 
dor hipotecario disminuyendo la garantía de su crédito, éste tiene derecho a ejercí· 
lar su acción hipotecaria y perseguir los objetos separados pues es un principio re· 
~nocido por todas las legislaciones que la hipoteca pesa sobre todos los bienes gra
vados, sobre cada uno de ellos y sobre cada una de sus partes. 

Debemos señalar en forma especial ot_!~ ~c!_~ _ _9._tLdisp?si~~§~l- que puede rea.!J~ii.r 

el deudor propietario del bien gravado sobre el mismg, de~-ivando dé .. -él tá1;to .. dere
clios-~~~o debere;! que 'ílenecumplir"el deü<l<>"r; no;· referimos al arrendamiento del 
objeto gravado; en principio tomando en cuenta las facultades de disposición que 
como propietario puede realizar el deudor hipotecario, se le permite por tanto arr~n
dar el bien hipotecado, pero con• ciertas restrics:i_<>_1_1es que ... es(alJ!e¿~"f~ 1efsi~~p~~ to· 
uiáñ"élo eii-cü"enta l~s interéses-y la saÍV-~gÜard.a de la garantía del ac~-c:~ªQr_, lo "gue-:~e 
traCluce-eñ deberes que debe observar ei d~~d~; p~rá. cí:í"iü:Pff~:· ~~n tales restriccio
ñe.s:~·A. este· respeeto,. nuestra legisl~ción, tomando. en. cu~nta lo perfud.iciaCque serfa 

,.para el acreedor el otorgar libertad al deudor para celebrar contrato de arrenda
miento sobre el bien hipotecado fijando un precio irrisorio por concepto de renta 
y celebrarlos a largo plazo, lo cual traería por grave consecuencia que. los intere· 
~es del acreedor hipotecario se vieran notoriamente perjudicados, ya que dicha li· 
bertad supondría actos de disposición jurídica tendientes a disminuir el valor del 
objeto hipotecado, pues al celebrar el deudor contrato de arrendamiento sobre esas 
bases, llegado en su caso el remate del bien gravado, el acreedor t.3ndría que soportar 
dicho arrendamiento, el cual siendo a largo plazo, haría hasta cierto punto la pro· 
:piedad improductiva con grave perjuicio del acreedor no sólo en los casos en que 
este se pudiese adjudicar la propiedad del objeto gravado, sino que cualquier postor 
.ofrecería un precio insignificante por dicho bien en virtud de la situación en que se 
•encontraba. Por ello como decíam.os, nuestra legislación a través del Código Civil 
-vigente, dispone que el arrendamiento o el anticipo de rentas no puede exceder al 
término que dure la hipoteca, y si ésta no tiene término fijo, de vencimiento, el uno 
o el otro no pueden concertarse por más de un año tratándose de fincas rústicas ni 
por más de dos meses si se trata de finca urbana. Con esto, nuestro legislador veló 
por los intereses del acreedor hipotecario al restringir de poder darlo en arrenda
miento a largo plazo, lo que, como hemos dicho, sería funesto para los intere.ses del 

· acreedor hipotecario. Además, nu~,*9 legi~l~ªo_r_ estipula ._q1:1._~ -~11 ningún ~aso· el pro
pietario del predio hipotecado lo 'puede d~r en arrendamiento sin consentimient~--del 
ácreecfor; é~ '~~'ª'" f~r~a d~féiidió" e1i'fofüúi absoltita Ja' gárantía ae ·e¡~~-. debe ;o;; 
ef~~~~dor hipotecario. El artículo relativo que es el 2914 de nuestro ordenamiento .......... ~ ........ ..,,.:,:.-.,.,.·,.,...~, 
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civil vigente se contiene en los siguien"te términos: "Sin consentimiento del acreedor, 
el propietario del predio hipotecado no puede darlo en arrendamiento, ni pactar pa· 
go anticipado de rentas por un término que exceda a la duración de la hipoteca, ba· 
jo la pena de nulidad del contrato en la parte que exceda de la expresada duración. 

Si la hipoteca no tiene plazo cierto, no podrá estipularse anticipo de rentas, ni 
arrendamiento por más de un año, si se trata de fincas rústicas, ni por más de 
dos meses, si se trata de finca urban~". 

En relación con el último párrafo de la disposición legal citada, creemos ne· 
cesario hacer dos observaciones al contenido de dicho párrafo; en primer lugar, aun 
-cuando creemos que el plazo de dos meses que fija la ley para celebrar un contrato 
-O.e arrendamiento sobre una finca urbana gravada con una hipoteca de plazo incierto 
es mínimo, sin embargo, el legislador fijó tal plazo en virtud de que es el mismo 
fijado para dar aviso con anterioridad de la terminación de los contratos de arren· 
damiento por tiempo indefinido. Por otra parte respecto a este mismo párrafo, se 
reglamenta el caso en que el deudor hipotecario puede disponer de un bien arren· 
-0.ándolo cuando la hipoteca no tiene plazo cierto; en cierto modo ésta reglamenta· 
ción podría estar en oposición con lo establecido por el artículo 2927 del mismo 
-código civil que en lo conducente determina que cuando la hipoteca no tuviere 
término para su vencimiento ésta no podrá durar más de diez años; es decir, de 
ésta manera fija un término máximo a las hipotecas, aun a aquellas que no se hu· 
hieran celebrado a cierto plazo, y entonces podría entenderse que habiendo esta· 
tuído nuestros legisladores plazo, aun para las hipotecas en que no se hubiese esti
pulado término para su vencimiento, entonces podrían pactarse arrendamientos y 

í pago de rentas adelantadas en los casos ele las hipotecas sin plazo cierto, por el 
tiempo que la ley señala que como máximo deban durar tales hipotecas; sin cm· 
hargo creemos que si nuestro legislador restringió para los casos de arrendamiento 
y pago de rentas anticipadas la duración ele éstos, cuando la hipoteca se hubiese 
celebrado sin especificar tiempo para su vencimiento, creó con ello una excepción 
a la regla general ele que en ningún caso, aun cuando no se hubiere estipulado 
término, la hipoteca durará más de diez años. 

En relación con el punto ele que estamos tratando, debemos de señalar la ohli· 
gación derivada de la fracción III del artículo 3002 del código. civil . que ti~·~~-cl 
deurc;; propietarÍ~ .. del in"m~~ble hipÓt~~~d~ . ~~ sólo ames ele constitÜirse l~ "íiip~-

te~~i~~o rª -~?~stit~ída ésta,.~~. i~~sc~ibir e~ el !legistro P~Pli~~ ~é la·· ~m1üttí1.!!~L 
los contratos de arrendamientos que se celebren sobre el bien inmueble hipotecado 
porun perfocto mayor"Cie··~ei~-~Ííos y aq~~Úos en q:ue .. h~ya. anticip.os el~ rentas .por 
másde t~~; años.' . . . . ~·-- ·. · . . ·. ,. .. ~· .. ·· " . . 
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Por último, habremos de señalar el derecho que tiéne el deudor propietario 
del bien hipotecado de percibir los frutos y rentas que aquel produce, ctiancÍci no. 
se haya paé:tado éxpresamente ál constituirse la hipoteca que ésta se extiende a di
chos frutos y rentas, por lo que antes de la fijación de la cédula hipotecaria: el pro· .· ¡ 
pietario puede percibirlos y disponer libremente de ellos siempre que no haya habido 
pacto expreso en contrario. Lo anteriormente expuesto se deduce de los. artículos 
2897-1, 11, y 2898·1, del código civil vigente que con anterioridad hemos ya trans· 
crito, y del artículo 481 del Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Dis
trito y Territorios Federales, que determina; "Desde el día en que se fije la céduln 
hipotecaria, contrae el deudor la obligación de depositario judicial de la finca . hi- , 
potecada, de sus frutos, y de todos los obietos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil deban de considerarse como inmovilizados y formando 
parte de la misma finca, de los cuales se formará inventario para agregarlo a los 
'.lutos siempre que lo pida el acreedor", 

EFECTOS DE LA HIPOTECA RESPECTO AL ACREEDOR HIPOTECARIO: 
DERECHOS, DEBERES.-Dentr~ · d~ este pÚrafo· habrem~~- d~-~eñalri~· ~~~ri-'f¿·~hi-" ' 
cihlos'e~ ~l arit~ri"or:·los efectos de la hipoteca respecto al acreedor hipotecario, y 
los derechos y deberes que de ello se derivan para aquel, pero refiriéndonos exclu· 1 

sivamente hasta el tiempo antes de que el acreedor pueda o deba ejercitar su acción 
hipotecaria ya que de los efectos de la hipoteca con posterioridad al ejercicio de 
ia acción hipotecaria nos habremos de ocupar más adelante; en tal virtud, den
tro de dicho tiempo, es decir, hasta ª!!~~.s.del ejercicio de la acción hipo_tecaria no 

c.~~12.~!en fund~.l?ent.ahnente _al acr,~ec]?~.1?:á~ :d~rech~s- q~~--~~Ígi_r q?·~~;~- ~~~.:p~~~ta 
en peligro la seguridad de su hipoteca con menoscabo del objeto afectado a la mis
ma; dentro de 10 cual se pue<l~n presentar aos situaciories··aerivánd·~~~-«I~ ambs, 1 

derechos e1i favor del acreedor que so.u los corr~"i~tivos ~-fo~· ~bligad~~~s qu.;T~~os 
apuiihido ~;1 ;í párrafo ,~i;t~rior tiene el d~udor 'r~~pietario' "<lei hie.!~:"hipote~1o; 
diChas situaciones son las siguientes: 1.-Cuando el riesgo ya ha ocurrido, y _por 
virtud del cual se ha producido un meno~cábo eri ·ia :finca:-~-;.;· Í~~ .P!lrt~~encias 
afectas a ac{uclla o. bi.en. que dichas pertenencias 'se hubiesen retirado de la finca, 
y qúe poqiplto con ello se hubiese. producido un pelig~~ p~~a la segürid~d de r~··hi
poté~a. p~r lo cuaf'el problem~ consiste en det~r~inár si el ~valo~ 'de la fi~ca sé 
ha '~educido de tal suerte que ya: no cubre de una manera indubitable la hipoteca, 
probándose lo cual surge el derecho del acreedor hipotecario consistente -en exio'ir 

. '- . . . - .• ........... • ... "' ·•··•···· .. ·- ............ .. • . b 

el mej~~Illienfo de la liip~te,~~ al deudor.]iasta que aquella sea sufide1ite a "garan" 
tizarJa obligaCI6n principal, o bien en casó de. que e1r deierminado .. iieinpe> el .. d~~dor 
no lii_c!eia tal mej(irá.miento, tendrá derecho el acree'Cfó"r á" que se 'Clfpor vencféla ia 

-~·"'··· ---.... .. - q· .•. . r ··"'·•- ,. ..~.---··--
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s~gi;irjdad ·por an~icip1,tdp par.a todos los efec,:tos l~gales, En virtu.d de que con ante· 
, i,íoriélaci;-;;a hahlar''cfe-IOs deb~re;s· del deudor propietario del objeto gl'.avido, hemos 
. tra~ado con cierta amplitud este punto, nos remitimos a dicha exposición para coro· 
· pletar lo expuesto en este párrafo. ~ . .,-En ~egu11d9 lugar, creemo.s que aunque ex
presamente no. se reglamenle en el Códfgó--Civil,- el acreedor hipotecario tienc _de· 
recho ~.Ja proteccióJJ contra UQ. peligro que ameñifza aun éuanclo no se' hubiese 
proélíTcido m~'-menoscabo "en la finca; ·es decir, éuando por causa del proced~r '<lel 
p~opret;;¡~ o Cle"un tercero''es de temerse tal menoscabo, en cuyo 'caso el acr~edor 
tieiieefélerech.9 _de proceder, según el caso, no sólo contra el propietario sino contra 
terrer()S,-~-e-fecto de evitar que con áctos u omisiones de éstos se meno.scú1e -~n 
alg¡in;·-forma la~-gar~ntí_a de la obligación en 'relación con el propietario, por ejem· 
plo:Apu~de ser qué éste omita -la adopción .de medidas oportunas para évitar daños 
sobre .el objeto gravado, en cuyo ca.so el acreedor ~endrá derecho a obligar al pro· 
pietario a adoptar las medid.as que ha dejado de observar y que pudieran acarrear 
el .menoscabo del bien llipotecado. 

En síntesis, fundamentalmente los .derechos del acreedor hipotecario has.ta an· 
'te~' defv;ncimiento ~e' h obligación, son los anteriormente expuestos, y como de· 
rechos secundáríos podríamos s_eñalar los corr.elativos a las obligaciones del deudor 
propietario del bien gravado y que hemos señalado con anterioridad. Esta r,es
tricción de derechos que competen al acreedor hipotecario se debe fundamental
mente a que lmsta antes del ejercicio de la acción hipotecaria, el propietario sigue 
estando faculta~o para enajenar la finca o para establecer sobre ella nuevos gra
vamenes, en u;1a palabra, sigue siendo propietario del objeto hipotecado, y como 
tal puede ejercitar toda clase de actos de dominio siempre y cuando no sean en 
perjuicio de los intereses del acreedor; por ello en este período son más los derechos 
y menos las obligaciones del deudor propietario del bien hipotecado y viceversa 
tratándose del acreedor hipotecario. 

EFECTOS CON RELACJON A TERCEROS.-Bemos dicho con antelación, que 
en elili~~¿ -~-;t;-~~i~stit~Ú~p ,de la liip~teéa, -ésta prod1,1ce únicamente efectos en 
relación con las partes contratantes, pero poco después de surgir a la vida jurídica 
la hipoteca, entran en su órbita jurídica personas ajenas a aquellas que la h_an 
,otorgado y por dicho efecto es susceptible de producir efectos en relacíón con estas 
.otras personas; sin embargo, al analizar éste punto no se presenta en una forma 
tal .que podamos decir que toda persona extraña al acto constitutivo de la hipoteca 
debe ser considerada como tercero para los efectos de aquella y de igual manera 
no es suficiente que la hipoteca se constituya y exista como tal para que ella pueda 
producir efectos en relación con terceros. Expuesto lo _anterior explicaremos inme· 
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diatamente bajo qué condiciones la hipoteca puede producir efectos en relación de 
terceros, y por otra parte quienes pueden considerarse legalmente como terceros 
para los efectos de la hipoteca; en relación con el primer punto, habremos de repe
tir lo que expusimos con anterioridad al referirnos a la publicidad de las hipotecas, 
que éstas, mientras no sean inscritas en el Registro Público deJa Propied,[ld_, sólo 
producirán efec"t'o; entre"liis- partes qu~ la hayan ~~i~tratado, es decir entre el deu
doty-~i'°~creedoi hipotecario, por 'tanto, para que ¡~··hipoteca pu'ecla producf~- efec-........-.--.--- ... . ..... ~ ... --·-" -~'. . - "'·-···- .. ,, .. ,. . ......... -.... ;...-~.,_- ···-~-· 

tos contra todcdéi:céro ajeno al vínculo credífiéilo existente entre las partes que otor-
gáfoíi la hipoteéa,--~~cesita obligatof"i~~ente de su inscripción· en el Registro J:.>.~hllco 

dé'la'Propiedad y el Comercio; en este sentido se contienen los siguientes ~tíéulos 
dei-Coéligo Civil vigente, el 2919 que establece: "La hipoteca nunca es tácita, ni 
gentfraf;' para producir efectos contra tercero necesita siempre -de registro ... " y 
el 3003' dél ~mismo ordenamientO que estatuye: "Los documentos que conforme a 
esta ley deben registrarse y no se registren, sólo producirán efectos entre quienes 
los otorguen pero no podrán producir perjuicios a tercero, el cual sí podrá apro
vecharse en cuanto le fueren favorables". Expuesto lo anterior se deduce claramente 
que como presupuesto primario para que la hipoteca produzca efectos en relación 
con tercero, debe ser forzosamente registrada en el Registro Público de la Pro
piedad. 

En segundo lugar, antes de poder establecer cuáles son los efectos que la hipo· 
teca pueda producir en relación con terceros, ee__~eces~~i? (letermj_g¡¡x __ quién~~---de
ben considera,rsecomo terceros para los efectos de la hipoteca; a este respecto ha· 
breriios d~,-~-firmar en p;Ímei.-' lugar de que; -como ya lo he'inos asentado con ~nte
rioridad, la hipoteca, para producir efectos para con terceros, necesita forzosamente 
de registro, lógicamente se ~ª~ concluir_ que todas aqut::Uas _P.~~~onas qll~. para 
los efectos del Registro se consi~eran c'Omo terceros, 1'ó'-serán igualmente P.!!.I.ª los 
efécfos de la hipoteca. Para poder llegar a una conclusión exact~-y poder determi
nar qúiéiles deberi de considerarse como terceros para los efectos del -Registro, ha· 
bremos de recurrir al criterio jurisprudencial de l~ .?upre~~- Corte _gJ~.-Justic;fa __ de 
fa.Nación, ya que a este respecto no encontramos dentro de nuestro código civil 
vig~nte "disposición legal alguna que determine esta situación; en cuanto al criterio 
de la Suprema Corte de Justicia, ésta ha venido sustentando en diversas ejecutorias 
de las cuales transcribiremos lo conducente, el criterio de que para los efectos del 
Registro se considera terc~i:oJa _ persona qu_~. además de no haber i11tervenido en 
el acto _g~e s'e. ~egistr:1; Úene la propiédacl o algún derecho real s~bre -el bien ~u~ble 
o ~ueble ób']ét~--cÍ~l contiató"ql.le- se registra. Un ·e~b~~gante cle ... ü1i bien--que 
h~ya salido del patrimonio de su deudor por .. u:ria venta que no se ha registrado ante· 



ESTUDIO DEL CONTRATO DE HIPOTECA lG'l 

rior al embargo, no será tercero para los efectos del Registro pues lo único que 
tiene es un derecho personal, y por tanto no podrá alegar que la nó inscripción 
de dicha venta le favorece; en cambio, cuando el mismo acreedor tiene un derecho 
de hipoteca y el inmueble sobre la cual se constituye había sido vendido con rur
terioridad a la hipoteca pero esa venta no se había registrado, en ese caso el acree
dor hipotecario ajeno al contrato de venta sí es tercero para los efectos del registro, 
ya que además goza de un derecho real. A fin de señalar con más precisión dicho 
criterio, a continuación transcribimos diversas ejecutorias de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación referentes a la tesis relativa a los terceros para los efectos 
del Registro: Tomo LXV, 20 de agosto de 1940, Bustamante Luis Felipe:-"No 
puede decirse que una venta judicial no surte efectos por no haberse inscrito tal 
operación el el Registro Público de la Propiedad, contra quien al embargar el ob
jeto de la compraventa, aun cuando inscribió el secuestro en el Registro, no tuvo 
más objeto que asegurar un crédito personal que dió lugar a la acción que ejercitó 
en juicio, razón por la que dicha persona no puede ser considerada. como tercero 
para los efectos del Registro Público". Tomo VXIV, 29 de abril de 1935, Sociedad 
Americana de Beneficencia en México.-"El requisito de inscripción en el Registro 
Público afecta únicamente los derechos de terceros entendiéndose por tal, al que 
siendo extraño al contrato registrado, hace dimanar sus derechos del mismo titular 
que los transmitió a quien invoca a su favor dicho registro". Tomo LII, 19 de abril 
de 1937, Cue Villar Luis.-"Las disposiciones relativas del Código Civil que se 
contraen al Registro Público, se refieren a terceros que tienen derecho real, toda 
vez. que la institución del Registro es ajena a la protección de acreedores personales 
quienes al conceder crédito a su deudor lo dejan en libertad de disponer de su patri
monio, salvo los casos de fraude previstos por la ley". En otra ejecutoria se esta
blece: "Es un error confundir el tercero a que se refiere la ley civil para los efec
tos del Registro, con los extraños, pues por tercero para los propios efectos debe 
entenderse aquel que sin intervenir en el acto contractual, deriva sus derechos del 
titular con un título inscrito respecto del mismo inmueble; o, en otros términos, 
para los fines indicados, debe entenderse por tercero, aquel que sin haber tenido 
intervención en el acto o contrato de que se trate, deriva sus derechos de un título 
que tiene el mismo origen que el impugnado por la falta de registro; pues lo con· 
trario llevaría al extremo de que el registro de un título diera derechos preferentes 

con perjuicio de quien los ostenta sobre el mismo bien, con título de origen diverso, 

aun cuando pudiera ser que fueran perfectos los del causante y no. así los del que 

hizo la transmisión registrada en prim~r término, decidiéndose en esta forma por 
el solo concepto del Registro una cuestión de propiedad. En estas condiciones un 
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~creedor quirografario no puede tener más que un derecho general de prenda sohrl! 
·los hi-enes del deuiJ.or, derecho que se singulariza mediante el secuestro, de tal 
pianera que solo puede ser eficaz en cuanto recae en bienes que corresponden al 
.demandado en el Jl).omento de efectuarse el secuestro, pero no es jurídico que por 
no haberse inscrito oportunamente la compraventa del bien embargado en el Re· 
gistro Público, el acreedor del vendedor tenga derecho a secuestrar y sujetar a las 
resi1ltas del juicjo al cobro de una obligación personal un bien que legalmente ha· 
Ma salido del patrimonio de su deudor. 

La inscripción es indispensable en un conflicto de derechos reales y de su 
,omisión no pueden .prevalerse los acreedores quirografarios quienes no creyero11 
·necesario asegurar sue: créditos con derechos sobre la cosa y pmssto que no han 
·tratado sino con la persona, es a ésta y no a la cosa a quien deben dirigirse". 
:Por último, en el Tomo XLV se contiene una ejecutoria dictada en el asunto Viuda 
,de Casas Concepción en que se resolvió: "Es tercero para los efectos del registro el 
JJ:dquirente que ·se apoya en la inscripción del mismo, para fundar su adquisición, 
·O sea el que adquiere, basándose en una inscripción anterior, el que deriva su re· 
:]ación con alguna de las partes del derecho inmobiliario o real nó del contractual. 
La inscripción no tiene en general importancia alguna con relación a las parte& 
.otorgantes que se obligaron recíprocamente en los términos de su contrato, inde.
·pendientemente .de .que se registrara éste, y es frente a los terceros cuando la ins· 
cripción tiene funciones de solemnidad". 

Expuesto el criterio de la Suprema Corte de Justicia relativa a quiénes deben 
ser considerados como terceros para los efectos del registro, se deduce de ello que 

fundamentalmente s~~-,.t~'9f!!OS aq~.elJ()~ .... adquire~tes J.lO.~teriores ,.~~L 1-~~JLhiR.?,~~s:ad,0 
para los cuales surte efectos lundame!ltalmente la hipoteca bajo !¡¡forma ,gf!L~lei:~ 
cicicíae los cTéreclio~- de perse~~Ción y preferencia.que compet;;i'.i: ·~f acreed~! hipote· 
carl'C)'Ciesde el momento en que ejercita'sú' aé:éión hipoteca;f~ •. de cuy~ ~~t~di~ de 
dichos' derechos habremos de 'ócuparrios más' adelante en éste riíisin~ capítulo: 

~' E;p~esto l~ anterio~, y partiendo de ld. base que una hip~~~E~ J111ya .9.~~.c!~.~? 
í~~9·iJa en el Jlegish·o Público de la Propiedad, y de que aquel a qui~i:i .. ª~~~ ,pro
diii:irle efect?S es. tercero en rel.ad6n Co~ ella, podemos deCii: en Ull'.1. palabra que 
el principal efocto de la hipotecá éu relación con tales ·personas es Ii1"ó})onibiliéíad 
de ella' en su confra··ro 'cíüe se fradi:lce en el Jüsº 'perúq~endi 'que le asisté'·'~jodo 

ac!.~.e~~r. ~ipotéca~io de p~r~~~~ifla. cosá hipcitec11da .• éri. contr~ 'd~. !~d~- t~;·c~r~. que 
fa .. detente y de ejercitar sobre éste su derecho de preferencia sobre el objeto gra· 
~.a&í; y que aquel la .detenta como adquirente no importa la naturaleza del título 
por .el cual la h1,1ya adquj,rido, esto se presenta nol1Ilalm!mte en virtud de la rela• 
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tiva libertad de disposición del bien que tiene el déudor propietario del mismo y 
que por tal efecto lo puede enajenar por cualquier título, y asimismo se debe aJ 
prindpio de que el bien, al tr.ansferh·se, .pasa con todas las cargas y gravá:r;nenes que 
reporta y que estén inscritos en el Registro Público de la Propiedad. 

EFECTOS DE LA HIPOTECA EN RELACION CON EL CREDITO QUE GA
RANTIZA.-Siendo la hipoteca una garantía aíecta al cumplimiento de una obli
gación, asegura principalmente y por naturaleza el pago del crédito que esa obli
gación representa; y en la generalidad de los casos garantiza también el pago de 
los intereses que se hayan convenido y cuando así proceda, comprenderá además 
el pago ele los gastos que el acreedor hubiera hecho para procurarse la satisfacción 
qe su crédito y de los intereses que aquel hubiere causado. Lo anteriormente ex
puesto está reglamentado en el artículo 2915 del Código Civil, aún cuando con 
ciertas restricciones, al expresar lo siguiente: "La hipoteca constituí da a favor 
ele un crédito que devengue intereses, no garantiza en perjuicio de tercero, además 
del capital, sino los intereses de tres años; a menos que se haya pactado expre
samente que garantizará los intereses por más tiempo, con tal que no exceda del 
término para la prescripción de los intereses y de que se haya tomado razón de 
ésta estipulación en el Registro Público". De lo expuesto se deduce en principio 
que la hipoteca garantiza primeramente la efectividad del crédito ya que para tal 
fin se constituyó, asimismo si se han pactndo intereses y se ha determinado el 

monto de los mismos, la hipoteca se extenderá a ellos, pues es razonable que la 
seguridad acordada para lo principal, sea también para lo accesorio. 

Los intereses deben ser pactados expresamente y determinados en toda su me
dida tanto los moratorios como los punitorios en caso de incumplimiento de la 
obligación, en el mismo acto constitutivo del gravamen, y para la validez y eficacia 
de estas estlpulaciones con relación a terceros, no hay que pasar por alto que es 
menester de su inscripción en el Regi_stro Pt'1blico de la Propiedad. En cuanto al 
monto de los intereses debe considerarse en principio, como regla<' general, que 
estos no podrán exceder al del 9% anual que es el fijado por nuestra legislación 
civil como legal; no obstante, puede ser fijado un interés convencional, pero 
cuando éste sea tan desproporcionado que haya fundamento para creer que se ha 
abusado del apuro pecuniario, de la inexperiencia o de la ignorancia del deudor, 
a petición de éste, el juez, teniendo en cuenta las especiales circunstancias del caso, 
podrá reducir equitativamente el interés hasta el tipo legal; esto está reglamentado 
expresamente en el artículo 2395 de nuestro código civil vigente. Estipulándose que 
la hipoteca deba garantizar los intereses pactados, estarán garantizados por tanto 
aun aquellos intereses que se causen una vez iniciado el procedimiento de ejecución 
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para obtener el pago de su crédito el acreedor ya que los intereses se estipulan salvo 
pacto en contrario, hasta que el acreedor obtenga el pago íntegro de su crédito. 

Por último, ejecutada la garantía y concluído el procedimiento para ello, inme· 
diatamente deberá hacerse la liquidación del capital, de los gastos y de los inte
reses hasta el día en que se haga pago efectivo al acreedor. Los gastos son aquellos 
que el' acreedor se vé obligado a realizar por el incumplimiento de Ja obligación 
por parte del deudor, y se traducen en los trámites judiciales necesarios para oh· 
tener el pago de su crédito, participan de la categoría de accesorios del crédito y a 
ellos debe hacérse extensiva la hipoteca; el artículo 2985 del código civil establece 
al respecto lo siguiente: "Del precio de los bienes liipotecados o dados en prenda, 
se pagará en el orden siguiente ... : I.-Los gastos del juicio respectivo y los que 
causen las ventas de esos bienes ... ; "Igual criterio debe aplicarse al pago de 
las costas que el juicio hubiere originado siempre y cuando el deudor hubiese sido 
condenado al pago de ellas. En todo caso no debe ordenarse la cancelación de la 
garantía en tanto no se haya pagado totalmente el crédito, los gastos del juicio y 

los de administración y conservación del bien hip?tecado. 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS DEL ACREEDOR HIPOTECARIO.-Den· 
tro d~"'est~ párrafo 'estudiaremos los de;~-~h~~-·de que .. ime.de .,g~~ar el-~~-;;;dor hipo· 
tecario cuando cumplido el plazo para la exigibilidad de la deuda garantizada por 
la hipoteca no es cubierta por el deudor hipotecario, en cuyo caso el acreedor ten
drá automáticamente el derecho a satisfacer su crédito sobre el bien hipotecado 
y los demás obietos afectados a él, limitándose di~_~,<?_Q~rec!i_Q.. a obt!m-~ del obj~to 
gravado la cantidad que le corresponde por .. vía . de ejec~.Gi<Ín ... _judicial; en conse
cueñ~fa; la reaÜza~ión del v~lor del objeto gravado, presupone un títul~ de ejecu
ción, y, por regla gener~l, una demanda del acreedor hipotecario con ello inicia el 
ejercicio de su acción hipotecaria, derecho que le compete a él para obtener el co· 
bro de su crédito más accesorios legales que no le fueron cubiertos oportunamente 
por el deudor. 

Para el cobro de su crédito, hemos dicho, el acreedor trata de obtenerlo 
mediante la interposición de una demanda ejercitando la acción hipot!!.raria en con· 
tr~- del o~ggado principal cuando éste a(;n co;~~~~~ .. ·¡; proPi~-dad __ del obiet~_g!a· 
vado,- o bien intenta la demanda ~~1.1tEa cualqufe~_.te~c:ero poseedor_!!;_gll_lo d_t,.p_ro· 
pietªri9_ del bien 'hipotecado e inscrito en el Registro cqm.0,. tal; asimismo, pue.!k_ el 
acr..eedqr, aunque no sim~ltáneame;;:te, ejercitar su aqc::i§.g .. p_~rsonaLc..c?!.1~ra el obli
gad?,,,.PEinciP,~~ y su acc~~ll. r~~l acce~ori11 _eñOOñira deLqg~posea a .. .!!.tufo_de c!J!eño 
la e.osa hipotecaªª· La distinción fundamental del ejercicio de la acción real y la 
personal estriha en que con la primera, el acreedor se dirige contra el deudor per-
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sonal y con la segunda. .. . contra el propietario del objeto hipotecado; la acc1on 
tiene por objeto simplemente el pago de la cantidad adeudada, de tal manera que 
la sentencia puede ejecutarse sobre todo el patrimonio del deudor; y en cambio 
mediante el ejercicio de la acción real se obtiene por medio de la ejecución forzosa 
por venta judicial del bien gravado el pago al acreedor de su crédito. 

Por regla general la acción hipotecaria se ejercita en la vía sumaria, y no so· 
lamente para el cumplimiento o pago de la obligación garantizada con hipoteca, 
sino que también por esa vía se tratará todo juicio que tenga por objeto la cons
titución, ampliación o división y registro de una hipoteca, así como su cancelación. 
En el presente estudio únicamente trataremos de la acción hipotecaria cuando por 
medio de ella trata de obtenerse el pago de un crédito hipotecario tomando como 
base que éste consta en una escritura debidamente registrada y que es de plazo 
cumplido, conforme lo establece el artículo 468 del Código de Procedimientos Ci
viles. Es necesario señalar por último, antes de entrar al estudio de los efectos 
procesales de la acción hipotecaria, que esta acción es real, es decir se refiere 
solamente al bien hipotecado pero como es accesoria, se requiere que a la vez el 
actor sea titular de la obligación principal. 

Por medio de la interposición de la demanda, el acreedor hipotecario ejercita 
su fundamental derecho que consiste en la satisfacción de su crédito mediante la 
realización judicial de la finca hipotecada que le garantiza dicho crédito, deriván· 
dose de éste derecho dos más que también le competen y que en todo caso puede 
ejercitar, nos referimos en primer lugar al derecho de persecución que le asiste 
para perseguir a la finca afecta a la garantía de su crédito en contra de cualquier 
persona que se ostente como propietaria de la misma aunque no sea el deudor ori· 
ginal de su crédito, pero que sin embargo aparezca inscrita a nombre de él la finca 
hipotecada; en segundo lugar puede ejercitar su derecho de preferencia que como 
acreedor de un derecho real preferente como lo es el hipotecario, en relación con 
otros créditos que no sean de la misma calidad que el de él o bien cronológicamente 
tenga su derecho preferencia sobre otros de igual categoría pero anteriores en tiempo. 
Siendo éstos los fundamentales derechos de que puede gozar el acreedor hipotecario, 
sin embargo ellos no son los únicos, pues al ejercitar el acreedor su derecho en !a 
vía procesal correspondiente de ello también derivan derechos que competen al 
acreedor hipotecario, y que enseguida al exponer el procedimiento por medio del 
cual se ejercita la acción hipotecaria iremos haciendo mención de ellos. 

En principio, para poder intentar la demanda de pago de un crédito hipoteca
rio, éste debe existir con validez jurídica para la persona del demandante, y la de-
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mimda se h11 de dirigir en contra del propietario del inmueple, considerándos~ como 
tal al que con dicha calidad fjgure en el Reg~stro Púplico de la Propiedad; además, 
como lo hemos dicho, el acreedor hipotecal'io goza del derecho .a hacer valer el cré
dito hipotecario el cual se dirige contra el deudor personal, no contra el propietario, 
y se dirige simplemente al pago de la cantidad y la sentencia que condene al mismo 
puede ejecutarse sobre todo el patrimonio del deudor. El acreedor hipotecario pue· 
de deducir a su arbitrio la acción real o la personal. 

Nosotros analizaremos el procedimiento re,;pectivo tomando en cuenta que el 
acreedor ha ejercitado su acción hipotecaria para hacer valer la hipoteca, y en este 
sentido, una vez interpuesta la demanda y admitida ésta por el Juez competente 
ante quién se ha sometido, éste ordenará inmedi.atamente la expedición, fijación e 
inscripción de una cédula hipotecaria sobre la finca gravada, siendo requisito para 
la inscripción de dicha cédula de que el bien hipotecado esté registrado a no.robre 
del demandado, pudiéndose inscribir la cédula aun cuando hubiere inscritos sobre 
:el mismo bien algún embargo o gra:vamen en favor de otra persona, siempre y 
c.uando el acreedor que pretenda hacer la inscripción .de s.u cédula manifieste ante 
el Registro que en todo caso respetará los créditos preferentes al suyo por razón de 
la fecpa e.u que éstos hubieran sido inscritos o por la calidad del crédito ya inscrito. 
Como decimos, aparte, el juez al admitir la demanda deberá ordenar la fijación de 
un eje1:nplar ele Ja cédula hipotecaria que se expida, en un lugar aparente de la finca 
gravada, la cédula hipotecaria contendrá una relación suscinta de 1.a escritura de 
constitución de la hipoteca y concluirá en los siguientes términos: ... "en virt~1d 
de las constancias que preceden, queda sujeta la finca. . . . . . . . . . . . . . . de la pro· 
piedad de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a juicio hipotecario, lo que se hace saber a la 
autoridad y al público, para que no se practique en la mencionada finca ningún 
embargo, toma de posesión, .dilig~ncia precautoria, o cualquiera otra que entorpezca 
el curso del presente juicio .o viole los derechos en él adquiridos por el C. (nombre 
del actor)". La fijación de la cédula hipotecaria en la finca gravada, produce des
de luego consecuencias que es necesario analizar; en primer lugar, desde el día en 
que se fije la cédula hipotecaria, el deudor dueño del bien gravado o el tercero 
adquirente del mismo bien contra el cual se hubiere incado la demanda, contrae 
.el carácter de depositario de la finca, por ministerio de la Ley, y, por tal efecto, 
de los frutos que ella produzca o que están pendientes al tiempo de la fijación de 
la cédula así como de todos los objetos que con arreglo a la escritura y conforme 
al código civil deban considerarse como inmovilizados y formando parte de la finca; 
sin embargo, el demandado tiene facultad para no aceptar el cargo de depositario, 
en cuyo caso entregará desde luego Ia tenencia material de la finca al actor o a:l 
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dep'ositario que éste nombre, asumiendo las responsabilidades inheréiltes a: dicho 
carácter. Por últinto, por efecto de la fijación de la cédula hipotecaria: en el inmue· 
ble gravado, no podrá verificarse en él, ninguno de los actos en ella expresados, 
sino en virtud de sentencia ejecutoria relativa al mismo bien, debidamente regis· 
trada con anterioridad a la: fecha de fa demanda que motivó la expedición ele la' 
cédula o en virtud de providencia dictada a petíción de acreedor con mejor derecho. 
(artículos 481,482, y 484 del Código de Procedimientos Civiles). 

Admitida la demanda, el juez n1aüdará se corra traslado de ella al deudor de· 
mandado para que en el término de cinco días la conteste y opoúga las excepciones 
que tuviere; a éste respecto, el deudor, como propietario de la íinca gravada, tiene 
derecho a hacer valer las excepciones que deriven únicamente de su carácter de 
propietario, que en general son lás mismas que las que el deudor personal ostenta 
contra el crédito hipotecario, menos la excepción de prescripción del crédito que 
no puede hacer el deudor hipotecario pues a éste únicamente le compete como ex' 
cepción de prescripción la del derecho qúe emana de la hipotecó!'. 

El juicio hipotecario consta de dos secciones, una principal y la otra llamada 
Segunda Sección, o de Ejecución, y desde el momento en que quede admitida la 
demanda deberá abrirse ésta Segunda Sección, la cual contendrá fundámentalmente 
el mandamiento de fijación de la cédula hipotecaria, todo lo relativo al nombramien" 
to y rem-0ción de depositarios y cuentas de administración de los mismos, licencia 
pani arrendar o para vender frutos y lo relativo al mandamiento de sacar a re• 
mate los bienes hipotecados, el fincamiento del mismo y el otorgamiento de las escri· 
turas de adjudicación de dichos bienes. Sin embargo, por lo que se refie1•e a !a orden 
expresa de sacar a remate los bienes hipotecados, así como la aprobación del remate, 
deberán ser mandamientos dictados por el C. Juez Prirtcípal. 

Seguido el juicio en todos sus trámites legales correspondientes, deb0rá die· 
tarse sentencia: si ésta procede en el sentido de que se saquen a remate los bienes 
hipotecados previo avalúo que se haga de los mismos; y con el ptoducto de elld 
se haga pago al actor de su crédito, intereses y demás accesorios legales corres• 
pondientés a que se hubiere condenado a pagar al deudor, eil virtud de que en e1 
documento constiti.Jtivo se hubieran pactado o que por Ley esté obligado a: cubrirlos, 
Llegildb este momento es cuando el acreedor hipotecario es satisfecho en su derecho 
mediante la realización en subasta judicial de los objetos gravados, o bien puede' 
suceder qué el deudor propietario de ia cosa hipotecada la rescate antes de que 
se realice judicialmente; pagando a: su acreedor el monto de su crédito más los 
diversos accesórios legales a que hubiére sido condériádo y obligado a pagar; o 
pdí" último; püedé el acreedor en cualquier almonedá en caso de no haberse pre· 
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sentado postor alguno en el momento de la diligencia que se le adjudiquen los bie· 
ues por las dos terceras partes del precio que sirvió de base para el remate no 
necesitando exhibir certificado alguno para garantizar su postura ya que ésta se 
garantiza con el monto mismo de su crédito. Existe finalmente otro medio por el 
cual el acreedor hipotecario puede obtener el pago de su crédito, se trata de lo que 
dentro de la legislación alemana se llama Administración forzosa y que en nuestra 
legislación se presenta en el fondo con los mismos caracteres cuando habiéndose 
llegado hasta una segunda almoneda y no habiendo licitadores, el acreedor hipote· 
cario podrá pedir que se le entreguen en administración los bienes para aplicar el 
importe de sus productos al pago del capital y de los intereses así como de las 
costas; el acreedor, presentándose éste caso, conserva viva su hipoteca, pero además 
dicha administración implica un secuestro a favor del acreedor hipotecario. 

Antes de concluír con el análisis del ejercicio del derecho de persecución que 
competen al acreedor hipotecario, nos referiremos a la situación que se presenta 
en la parte final del artículo 2916 del Código Civil, que se refiere al caso en que 
el acreedor y el deudor hipotecarios convengan en que se adjudique a éste último 
la cosa hipotecada en el precio que se fije al exigirse la deuda, pero no al consti
tuirse la hipoteca, pero en ningún caso dicho convenio podrá perjudicar los dere
chos de terceros2 fundamentalmente los demás acreedores hipotecarios. A este res· 
pecto, el artículo 4.88 del Código de ~rocedimientos Civiles reglamenta esta situación 
y establece: "En el caso previsto en el segundo párrafo del artículo 2916 del Código 
Civil no habrá lugar al juicio, ni a las almonedas ni a la venta judicial; pero sí 
habrá avalúo del precio que corresponda a la cosa én el momento de exigirse el 
pago. La venta se hará de la manera que se hubiere convenido; y a falta de con· 
venio por medio de corredores .................. " 

Expuesto en las anteriores líneas las acciones por medio de las cuales el acree· 
dor hipotecario ejercita su derecho de persecución en contra de cualquier detentador 
con título de propietario del bien hipotecado, en seguida nos ocuparemos de la 
forma y modalidades a que está sujeto para ejercitar su derecho de preferencia. 
Este derecho de preferencia es el que goza el acreedor hipotecario de que con el 
precio obtenido mediante la realización judicial de los objetos gravados, se le pa
gue con preferencia a los demás acreedores; es decir, este derecho se exterioriza 
en la exclusión por lo que respecta a la cosa de todos aquellos acreedores que no 
tengan más que un derecho de crédito o bien teniendo un derecho real éste sea 
posterior al del derecho del acreedor hipotecario que invoca la preferencia de su 
crédito. Es necesario, por tanto, para poder hablar del derecho de preferencia que 
le compete a un acreedor hipotecario sobre el bien gravado, que sobre el mismo 
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bien existan a la vez otra clase de créditos o bien mismos créditos hipotecarios, 
pero que para saber a que crédito preferentemente se ha de aplicar el producto de 
la. venta del bien hipotecado exista un problema que es necesario previamente re
solver. En los acreedores de igual naturaleza que el hipotecario, el problema de la 
preferencia tiene por finalidad esencial, el determinar la manera o forma de dis
tribución del precio que resulte de la realización de la garantía, pero tratándose 
del problema de la preferencia en los casos en que existan acreedores de diferente 
rango, el conflicto se presenta, no ya en relación con la manera o forma de <lis· 
tribució!l del precio, sino en relación con la clase de acreedores que deben ser pa
gados preferentemente. 

En 'relación del problema de la preferencia en la hipoteca, se presentan los 
siguientes casos que a continuación analizaremos; a)".-El primer ~aso se presenta 
cuando una vez que se ha ejercitado la acción hipotecaria y se llega al momento 
de sacar a remate la cosa hipotecada, antes de ello nuestra legislación obliga nl 
ejecutante a exhibir un certificado expedido por el Registro Público de la Propie
dad relativo a la finca hipoteca, a efecto de que si en dicho certificado apareciesen 
algunos otros gravámenes sobre la finca, se deberá hacer saber a sus titulares el 
estado de ejecución del bien para que hagan valer sus derechos conforme a la ley; 
con ello surge el conflicto entre los diversos acreedores hipotecarios u otros que la 
ley los considere como privilegiados, y que afirman tener también derecho sobre 
el precio que resulte de la cosa vendida, en cuyo caso se resuelve este problema en 
la forma en que dispone del artículo 2985 del Código Civil: deberá hacerse la <lis· 
tribución del precio obtenido por el remate de los bienes hipotecados, y al respecto 
establece: "Del precio de los bienes hipotecados o dados en prenda, se pagará en 
el orden siguiente: I.-Los gastos del juicio respectivo y los que causen las ventas 
de esos bienes; II.-los gastos de conservación y administración de los menciona
dos bienes; IIL-La deuda de seguros de los propios bienes; IV.-Los créditos hi· 
potecarios de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2982 comprendiéndose en el 
pago los réditos de los últimos tres años, o los créditos pignoraticios, según su fecha, 
así como sus réditos durante los últimos seis meses''. 

b) .-El segundo caso Cle conflictos de preferencia surge de la aplicación del 
artículo 477 del Código de Procedimientos Civiles que dispone: "Si comenzado el 
juicio se presentan alguno o algunos acreedores hipotecarios se procederá conforme 
a las reglas ele los concursos". El concurso a que se refiere el anterior artículo es 
un concurso especial de acreedores hipotecarios, en cuyo caso serán pagados por t>l 
orden de fechas en que se otorgaron las hipotecas respectivas, si éstas se registra· 
ron dentro del término legal, o según el orden en que se hayan registrado los gra-
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vá:nleríes si la inscripción se' hizo fuera del término de la:- ley. Si con el valor d~ 
los bienes no se alcanza a pagar los créditos garantizados, púr' ei saldo adeudaífo 
erítratán al concurso los acreedores y serán pagados como acreedores de tercera 
clase~ Los acreedores de tercera clase son los que constan en escritura pública o eil 

cualquier documento auténtico (artículos 2982, 9283 y 2996 del Código Civil). 
Cuando se presenta este caso de conflictos de preferencia, los· acreedores hi· 

potecaristas pueden ejercer sus derechos bien sea mediante el concurso especial que 
con ellos se forma y que hemos analizado anteriormente, o bien por la preferencia 
que hagan valer en el acto del remate, en cuyo caso no habrá concurso especial al· 
guno y el problema de la preferencia se resolverá en la forma que indicamos pata 
el primer caso. 

c) .-Por último, el tercer caso del conflicto en el derecho de preferencia, se 
presenta cuando el deudor es declarado en estado de concurso, pero se trata de un 
concurso general en donde entran toda clase de acreedores, pero sin que los acree
dores hipotecarios y prendarios tengan necesidad de intervenir, ya que en tal caso, 
quedarán sujetos a todos los convenios, esperas y quitas que se acuerden en la 
junta, los acreedores hipotecarios en estos casos pueden deducir las acciones que 
les competen en virtud de la hipoteca en el juicio respectivo a fin de que sean pri· 
gados con el valor de los bienes afectos al pago de sus créditos. Los juicios hipote
cllrios que estén pendientes y los que se promuevan después no se acumularán al 
juicio de concurso sino hasta que se decidan definitivamente. Si los acreedores hi· 
potecarios pueden ejercer sus derechos bien sea mediante el concurso especial que 
competen en virtud de la hipoteca a fin de ser pagados con el valor de los bienes 
que garanticen sus créditos, y el concurso llega al período en que deba pronunciarse 
sentencia de graduación, aquel hará vender los bienes y depositará el importe del 
crédito y de los réditos correspondientes. Además, el concurso tiene derecho para 
rédimir los gravamenes hipotecarios que pesen sobre los bienes del deudor o pagar 
las deudas de que especialmente responden algunos de estos y entonces esos biene5 
entrarán a formar parte del fondo del concurso. Por último si el acreedor hipo• 
tecario ha entrado al concurso la ley le permite el derecho de sacar a remate el 
bien hipotecado sin esperar al resultado final del concurso general. 
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CAPITULO VI. 

LA lllPOTECA DEL PROPIETARJO.--Antecedentes históricos.-Derecho Rom~· 
tw.-Derecho Alenuín.-Natziraleza Jurídica.-Nuestra legi.slcrción y la Hipoteca: 

del Propietario.-

ANTECEDENTES HJSTORICOS: DERECHO ROMANO.- En el Derecho Ro
mano, según hemos anotado en el Capítulo Primero de éste estudio, una de las. 
causas por efecto de la cual se extinguía el derecho de Hipoteca, consi.stía en la, 
confusión en la misma persona de las cualidades del acreedor hipotecario y de pro·· 
pietario de la cosa, ya sea porque el primero hubiese adquirido la propiedad de· 
Ja cosa o porque el segundo hubiese adquirido el crédito; ambos casos, según ex
pusimos en el capítulo indicado, acarreaban naturalmente la extinción del derecho, 
de hipoteca, pues nadie podía tener un fos In Re sobre cosa 'propia; es decir, con 
ello se consagraba el principio fundamental de que nadie podía tener gravámenes o 
derechos reales a su favor sobre c-0sas de su propiedad. La hipoteca es fundamen· 
talmente un derecho real sobre cosa ajena. Por otra parte, conforme al Derecho., 
Romano, la cosa hipotecada estaba sujeta en su totalidad al acreedor hipotecario;. 
y si sobre una sola cosa recaían varias hipotecas, la del acreedor posterior estaba:. 
limitada en su contenido por la del acreedor preferente, y si ésta, es decir la hipo·· 
teca del acreedor preferente, desaparecía por alguna causa, por ejemplo, por pagarse 
el crédito, entonces la hipoteca posterior adquiría Ja preferencia, es decir avan· 
zaba en grado. 

Sin embargo, en algunos casos, el avance del acreedor hipotecario posterior al 
lugar del acreedor hipotecario preferente, aparecía injusto y para evitar dicha in· 
justicia, en que la hipoteca de un titular precedente se reunía con la propiedad en .. 
una sola! mano, se dejaba subsistir la hipoteca en manos del propietario de la finca;¡_ 
ya fuera por que éste hubiese adquirido la propiedad de la cosa gravada; en cuyo' 
caso, a dicho propietario de la cosa hipotecada y a su vez acreedor hipotecario sobrfl! 
su propia cosa, se Je concedía contra los acreedores posteriores una Exceptio que 
desvirtuaba la Actio hipothecaria y por otro lado se regulaba en estos casos un 
derecho de ofrecer la cantidad reclamada (jzis off erendi) a los demás aereedoreS; 
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hipotecarios con el objeto de paralizar el procedimiento ejecutivo o subrogarse en 
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el puesto del acreedor preferente; por lo cual, en dichos casos, no se operaba la 
extinción de la hipoteca por efecto de la confusión, es decir no se determinaba el 
avance automático en rango de los acreedores posteriores para ocupar el lugar va
cante, y el propietario, en tal caso, cuando era demandado por la Actio hipothecaria 
para que entregase la cosa, podía negarse a ello en "tanto no se le abonase el im
porte del crédito garantizado con la Hipoteca que en cierta forma habíase extin
guido pero que para el propietario subsistía y es por lo que en dichos casos se ha· 
biaba -de Hipoteca en cosa propia; esta situación se creaba generalmente por efecto ¡ 

de la Subrogación cuanao ésta tenía lugar en provecho del adquirente de una cosa 
hipotecada que empleaba el precio de su adquisición en pagar a los acreedores en 
cuyo favor la cosa estaba afectada. Sin embargo, como lo hemos dicho, no era más 
que una ficción la que se acordaba en estos casos, un derecho de Pignns en favor 
del propietario mismo de la cosa. El objeto de ésta ficción era el de asegurar la 
posesión tranquila de su adquisición, impidiendo a los otros acreedores hacer ven
.der la cosa adquirida con su dinero. 

DERECHO ALEMAN.-En el primitivo dereeho Germánico, es donde encon· 
tramos los orígenes del desarrollo que habrá de concluír en el florecimiento de ola 
Hipoteca del propietario; en el derecho Alemán, se podía constituir una renta sobre 
.una finca determinada, y en el caso de que la propiedad de ésta y la renta tle acu
:mulasen en una sola persona subsistía el derecho sobre la propia cosa y el propie
:lario podía disponer de su renta en favor de tercera persona. 

En Hamburgo, la hipoteca de un inmueble ya hipotecado, recaía sobre lo que 
·pudiéramos llamar -Plusvalía. De ahí se pasó a permitir que el propietario dispu· 
siera de una hipoteca cuyo crédito se hubiera extinguido, y que, después de pagar 

~la deuda solicitara la inscripción a su favor del derecho hipotecario. Otras leyes au
\iorizaban al propietario que pagaba la deuda hipotecaria para exigir del acreedor 
·que le cediera su crédito. Y desde el momento en que la hipoteca fué concebida 
como una carga sustantiva que forzaba a pagar una cantidad, con independencia 
de la obligación asegurada, era natural que el propietario pudiera inscribir hipo
tecas a .su nombre y que no se extinguieran por la reunión de propiedad y derecho 
l1ipotecario en una persona. 

La Ley Hipotecaria Sajona de 6 de noviembre de 184,3 conced~a al propie
tario, -en la hipótesis de que se extinguiera la obligaCión asegurada, la facultad de 
reclamar la .cesión del derecho hipotecario, solicitar su inscripción en el Registro 
a su propio nombre y cederlo a tercera persona. 
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La naturllleza accesoria del .derecho Real .de Hipoteca, fué xigurosamente .man· 
tenida por .el derecho prusiano ,que declaraba la caducidad de la hipoteca cuando 
. .el crédito perdía su eficacia, extendía el derecho de los acreedores sobre todo el 
inmueble, de suerte que en caso de extinguirse los créditos anteriores, la seguridad 
ilel posterior en rango se multiplicaba, y como consecuencia, al cancelar una hipo· 
,teca preferente, colocaba 1.m su lugar la que fomediatamente le seguía en el Registro . 
. Posteriormente estas disposiciones fueron modificadas a principio del siglo pasado 
·COll un precepto.que establecía: "El gravamen hipotecario no se extingue por la unión 
.del mismo derecho con el de propiedad sobre .la finca hipotecada, mientras el dueño 
.no solicite la cancelación, pudiendo él mismo transferir el derecho no cancelado a 
.cualquier otra persona"; de esta manera se orientó .fa materia en el sentido de conce· 
.. der al propietario que había pagado la suma garantizada, mas no solicitado la cance
'lación en el Registro, todos los derechos de un cesionario de la hipoteca, sin .distin
.guír el caso en que la cesión se .hubiera formalizado al pagar, de aquellos .en que se 
:hubiera extendido solamente un recibo de la cantidad; asimismo se decidió, que el 
propietario de una finca que adquiera un crédito hipotecario sobi:e la mism,a 
.existente, o pagara la deuda correspondiente, adquiriría el crédito protegido y el de· 
·recho ·hipotecario que lo protege; de modo que, mientras la unión en una persona 
de ambos derechos perdure, existe una situación expectante, el crédito duerme, y en 
cuanto se le transfiere a tercera persona ésta deviene acreedor hipotecario con la 

,;prelación primitiva. 
Este sistema, que dió lugar a la Hipoteca del Propietario, es el que se llama de 

·"Lugar fijo o de Puestos fijos", en contraposición de la "Progresión de rango". 
Conforme a aquél, como hemos dicho, el propietario, al liquidarse una hipoteca, 
és.ta no se extinguía, sino que la adquiría para sí, y por tanto, en caso de subasta, 
:podía reclamar la parte de valor correspondiente; y así nació la 'Hipoteca clél 'Pro· 
pietario que viene a ser, como se ve, un lugar que se deja vacante a disposición 

del dueño de la finca. 
El actual derecho alemán reconoce como casos en que una hipoteca ajena ¡¡e 

transforma en la así llamada Hipoteca del Propietario, los siguientes: a).-Cuand.o 
la hipoteca se transmite al propietario por renuncia del acreedor. ,La Renuncia re
quiere la declaración unilateral del acreedor hipotecario, el asentimiento de los ter; 
.ceros que tengan un derecho sobre la hipoteca y la inscripción de la Renuncia en el 
Registro. El acreedor hipotecario puede estar obligado a renunciar .a la hipoteca, 
cuando así lo hubiere prometido en un contrato. Y en algún caso está obligado a 

•tahenuncia·por disposición de la Ley, cuando el propietario·tiene una excepciói;.i con
ira la hipoteca; si por ejemplo, la hipoteca fué concedida en garantía del precio ·de 
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compra y el comprador tiene contra ese crédito la excepción de dolo, también el pro· 
pietario de la finca empeñada tendrá esa excepción contra la hipoteca: en esa vir
tud puede exigirse al acreedor hipotecario a que renuncie a la hipoteca. b) .-Este 
segundo caso equivale igualmente a la renuncia y se presenta cuando la <leuda ga
rantizada por la hipoteca sea asumida por un tercero, con asentimiento del acreedor 
S'.in que sea necesario que asienta a la asunción de la deuda el propietario de la 
finca. c) .-El tercer caso en que la hipoteca se transfiere al propietario se presenta 
cuando se extingue el crédito que aquélla garantiza. Es indiferente el modo de ex
tinción, ya se trate de cumplimiento, consignación, compensación, contrato de Re
misión, cumplimiento de una condición resolutoria o de un plazo, o reunión, en una 
persona del crédito y la deuda (no es necesario que se unan la hipoteca y la. propie· 
dad) con tal de que un precepto singular no excluya el efecto extintivo de la Con
fusión. En todos estos casos la hipoteca se transmite al propietario, sin nece3idad 
de cesión en el momento de extinguirse el crédito, con ello viene una inexactitud 
en el registro, el propietario su rectificación y asimismo, toda vez que adquiere sin 
má!!. la propiedad de la cédula hipotecaria, puede exigir que le sea entregada. 

El principio en virtud del cual la hipoteca se transfiere al propietario. con la 
extinción del crédito, tiene una excepción en los siguientes casos: I) .-Cuando el 
propietario, no sea a la vez deudor personal. II) .-Cuando el deudor per.,onal sa
tisfaga al acreedor, o el crédito y la deuda se reúnan en una persona; y, III) .-Cuan
do el deudor personal puede exigir resarcimiento al propietario o a un causante del 
mismo; en este caso la hipoteca no pasa al propietario sino al que hasta entonces. 
era deudor, sirviendo a éste para garantía de su pretensión de resarcimiento ·contra 
el propietario. Esta pretensión se convierte en crédito hipotecario, en lugar del cré
dito extinguido; por tanto se da una: transmisión de hipoteca con cambio de crédito. 

d) .-En cuarto lugar se puede dar el caso de que la hipoteca se transfiera al 
propietario, cuando desconociéndose la persona del acreedor y su residencia, sus de· 
rechos se declaran caducados en procedimiento intimatorio. Esto es posible: I) .
Cuando han transcurrido diez años desde la última inscripción referente a la hipo-

. teca y el propietario no ha reconocido en este tiempo el derecho del acreedor hipo
tecario; II) .-Cuando· el propietario consigna renunciando a retirarlo el importe clel 
crédito a favor del acreedor desconcido. En este supuesto no se requiere ef trans
curso de los diez años; basta que sea lícito al propietario satisfacer al acreedor o 
denunciar la hipoteca. 

e) .-La hipoteca se transfiere al propietario cuando se une en una sola mano 
con la propiedad. Si el propietario es también deudor, por regla general, en virtud· 
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de tal míión, se extinguirá a la vez el crédito, y, de consiguiente, resulta el traspaso 
de. la hipoteca al propietario. Esta situación se presenta en dos casos: !).-Cuando 
hahie!1do identidad de propietario y deudor, el crédito subsiste a pesar de la confu· 
si(,n; tal cosa sucede cuando el acreedor es heredado por el deudor y se decreta la 
administración de la herencia, o existe un derecho de un heredero fideicomisario o 
se lega el crédito a un tercero. 11) .-No habiendo identidad de propietario y deudor, 
la propiedad se confunde con la hipoteca en una persona, 

NATURALEZA JURIDICA DE LA HIPOTECA DEL PROPIETARIO.-La hi
poteca del propietario es el tipo más caracterizado de los derechos reales en cosa 
propia, y a su alrededor se ha desencadenado la discusión sobre la existencia y na· 
turaleza de tal derecho. Visto desde un punto eminentemente económico, es patent1:: 
y justificado el fin de la hipoteca del propietario impidiendo el inmerecido avance 
de los titulares posteriores. En cambio desde un punto de vista jurídico existen hon· 
das discrepancias al respecto; algunos autores afirman que el derecho de garantía 
del propietario tiene un contenido que no va implícito en la propiedad contradiciendo 
de esta forma la doctrina de que la propiedad otorga el derecho de señorío más 
amplio posible. Otros admiten que la hipoteca del propietario tiene contenido de 
propiedad, pero rechazan que tal contenido de propiedad designado con el nombre 
de l1ipoteca del propietario pueda refundirse en un derecho real limitado que. tenga 
el propietario igual independencia que una hipoteca ajena y concluyen que la hipo
teca del propietario no constituye gravamen de la finca. 

Como se ve, el problema esencial, en relación con la Naturaleza Jurídica de la 
Hipoteca del Propietario, casi se reduce a saber si una persona puede tener derechos 
reales distintos del de propiedad sobre una cosa que le pertenece, ya que como su 
mismo nombre nos lo indica, en esta clase de hipotP<:as, el propietario del bien gra· 
vado, por ser propietario de la hipoteca tiene un gravamen del bien que es. de su 
propiedad, es decir, se presenta el caso de la existencia de un derecho real sobre 
cosa propia, lo que equivale a aceptar derechos contra sí mismo; por ello, la natu
raleza jurídica de esta institución es muy discutida, pues pesa sobre ella el principio 
de que nadie puede ser acreedor o deudor contra sí mismo. Sin embargo, nosotros 
creemos que el interés económico que se trata de proteger con la hipoteca del Pro
pietario impidiendo el avance de los titulares posteriores que se han conformado · 
c-0n una garantía en segundo lugar, ya que no es justo que se mejore su situación 
ni jurídicamente es válido que lo pidieran, es más que suficiente para llegar· a una 
justificación jurídica de la existencia de la Hipoteca del Propietario, lo que se ha 
venido confirmando en algunas legislaciones como la Alemana en la que en virtud 
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del desarrollo y avance progresivo del crédito territorial ha habido necesidad' de 
crear nuevas' figuras jurídicas acordes al . desenvolvimiento de tales legislaciones; 
aún más, en el mismo derecho alemán, al reconocer la Hipoteca del Propietario; lo 
considera no como un derecho real accesorio de una deuda, sino como un gravamen 
autónomo, independiente de toda obligación· principal y de cualquier sujeto pasivo, 
por lo cual los tratadistas alemanes expresan que la Hipoteca del Propietario no se 
contradice con el concepto de dominio. 

Reconociendo a la Hipoteca del Propietario su válida existencia jurídica por 
las razones antes expuestas, diremos a continuación, que dicha clase de hipoteca no 
es de naturaleza distinta a una hipoteca común y corriente; ella no forma un de
recho real de clase especial. Unicamente, el derecho de ejecución que el titular de 
la hipoteca (en este caso el propietario) tiene sobre el objeto gravado, se encuentra 
tal derecho supeditado a que otro titular promueva la ejecución forzosa del crédito 
hipotecario que le pertenezca sobre ese mismo bien, para que así el que sea titular 
de la Hipoteca del Propietario" puede hacer valer su derecho a la realización del 
valor sobre la finca. 

NUESTRA LEGISLACION Y LA HIPOTECA DEL PROPIETARIO.-Nuestra 
legislación siempre se ha opuesto a admitir figuras jurídicas de naturaleza dudo· 
sa" y no ha hecho una excepción tratándose de la Hipoteca del Propietario; sin 
embargo, aunque no exptesamente reglamentada, sí creemos poder encontrar algún 
caso de esa clase de hipotecas en el artículo 2058 de nuestro Código Civil vigente 
en' los casos en que se verifica la subrogación por ministerio de la Ley. En efecto, 
las fracciones III y IV del mencionado precepto, establecen respectivamente lo si· 
guiente: "La subrogación se verifica por ministerio de la Ley y sin necesidad de 
declaración alguna de los interesados: 111.-Cuando un heredero paga con sus bie· 
nes propios alguna deuda de la herencia; IV.-Cuando el que adquiere un inmueble 
paga a un acreedor que tiene sobre él un crédito hipotecario anterior a la adquisi
ción". Como se puede ver en los dos casos a que se refieren las fracciones transcritas, 
se trata de una situación en que· una persona hace pago de una deuda a un acree· 
dor subrogándose en fos derechos de éste; sin embargo, la figura jurídica de la Hi· 
poteca del Propietarfo, surge en el caso a que se refleer la fracción III del citado 
artículo, cuando la deuda' de la· herencia de la cual hace pago el heredero es una deuda 
garantizada con un gravamen hipotecario; y además al momento de hacerse la re· 
partición de los bienes hereditarios, se le adjudique a aquél, el bien que estaba gra· 
vado con hipoteca;. la cual la ha pagado no obstante de que no tenía obligación de 
hacerlo, por lo que en tal virtu'd, en dicho supuesto, el gravamen hipotecario no 
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se extingue por el pago hecho por el heredero, sino que, por el contrario, queda 
subsistente en favor de él, y siempre y cuando existan otros acreedores posteriores. 
a aquél al cual le pagó el heredero. 

En el otro caso, es decir, el establecido por la fracción IV del artículo 205ff 
del Código Civil, igualmente tenemos a la figura de la Hipoteca del Propietariot 
ya que en este caso se presenta la situación de una persona que ha adquirido In 
propiedad de un inmueble, y paga a un acreedor que tiene sobre dicho bien, un crédito
hipotecario, subrogándose en la hipoteca que dicho acreedor tiene sobre el referido in
mueble que ahora le pertenece, si no sucediera así, sino que por el contrario, la hi
poteca se extinguiese y hubiese otros acreedores posteriores ya sea hipotecarios o bien 
simplemente quirografarios, podría resultar que dicho bien se realizace en virtud' 
de algún remate promovido por dichos acreedores en cambio subsistiendo en primer 
lugar a su favor la hipoteca sobre su propio inmueble, mantendrá la preferencia de 
aquella, y por lo menos podrá obtener el crédito que hubiese pagado por ella. 

Expresados los dos casos en que según nuestro criterio se presenta la figura 
de la Hipoteca del Propietario en nuestro Código Civil, queremos manifestar por 
último, que en cuanto a la reglamentación y normas que les pueden ser aplicables 
a dichos casos, serán las mismas que las que reglamenta "la hipoteca en general", 
haciendo la observación únicamente de que el titular de una Hipoteca del Propietario, 
no podrá promover la ejecución forzosa de la finca sobre la cual se halle constituída 
la hipoteca y consideramos por otra parte que es absolutamente necesario que en el 
caso de que se presente esta figura de la Hipoteca del Propietario, deberá hacerse 
constar tal situación en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, me
diante una anotación marginal en la hoja de inscripción de la propiedad del in
mueble hipotecado, haciendo constar que dicho bien reporta un gravamen hipote· 
cario en primer lugar, cuyo titular lo es el propio titular de la propiedad. 



' i 
! 

1 

l 
1,, 

' ¡ 
l 
j 
¡ 

! ¡ 
L 
¡ 
¡ 
¡ 
¡ 
j 

l 

ESTUDIO DEL CONTRATO DE HIPOTECA 185 

CAPITULO VII 

TRANSMISION Y EXTINCION DE LAS HIPOTECAS.-Su duración y pró
rroga.-Diversas formas de transmisión de las hipotecas y sus efectos.-Fonnas de 

, extinción de las hipotecas y sns efectos.-Cancelación de la inscripción de la ldpoteca. 

TRANSMIS/ON Y EXTINCION DE LAS HIPOTECAS.-Su duración y pró
rroga. -·:y¡5¡~ ~i~ ,,~-~1:~~~1eza~'~f~--éiereclío"réa1 aéc~~~~io. C{~~ · tien~"í~---l~ipoteca, 1Ógi-

cññlente, e~. :princip~?.,,n,?_ puede .!~~er mayo~ -ª~rn.i::i_ón que ~~L~!~ª~~P. u oeJ~ga,._c_ión 
pr~~~~!_.que g~~~~~-~~· Es permitido por la ley, pero no tiene aplicación práctica 
efectiva, el pacto expreso conforme al cual las partes señalan un término menor de 
duración de la hipoteca en relación con el crédito que garantiza; en cambio en 
ningún caso se puede contratar una hipoteca sobre la base de que ésta dure mayor 
tiempo que la obligación principal que garantiza. Por consiguiente en la inmensa 
mayoría de los casos la hipoteca durará por todo el tiempo en que pueda exigirse 
la obligación principal. 

Nuestra legislación, desde el Código Civil de 1870, ha venido sustentandó el enun· 
ciado anterior; en el código citado, el artículo 1988 establecía: "La hipoteca durará 
el tiempo señalado por los contratantes: si no se ha señalado tiempo, sólo durará 
diez años". Y en cuanto a las hipotecas necesarias no existía ese término de diez 
años que corno máximo pudiera durar una hipoteca, ya que en cuanto a ellas se 
reglamentaba lo siguiente: "Las hipotecas necesarias inscritas subsistirán hasta que 
se extingan los derechos para cuya seguridad se hubieren constituído". En el Código 
Civil de 1884 se reglamentaba sobre la duración de las hipotecas en los siguientes 
términos: "La hipoteca durará el tiempo señalado por los contratantes; si no se. 
señala tiempo durará por todo aquel en que pueda exigirse la obligación que ga-' 
rantiza, y si no hubiere término para el vencimiento de la obligación, se entenderá 
que ésta tiene el plazo de diez años". (Art. 1865 del Código Civil). 

Por último en nuestro Código Civil vigente, el artículo 2927 estatuye: "La hi
poteca generalmente durará ·par ... t~d~ -eí Üempo qu~-~~bsi~tá l~ -obHgá~iÓn qui:: ga
rantice;~· y cua~do .. ésta no tuvfere ··.·término para· ~~ ·vencimiento, Iá , lÍipote,C!ii. _ 1;0. po
dí:¡-d~rar más" d.e diez ,años .. Los .. contratantes pü.e.den señal~r .. ~.}~)1ipoteca urln 
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duraci§n. menor que la de la opligación". Y el urtículo 2934 .,9.!!L mismo ordena· 
mf~;;-t~ refiriéndose . ~ las h'ip~t~cas necesarias afirma: "L~'-'fiip~teca necesaria d1r 
rará el mism.o tiempo que la obligación que con ella se garantiza''. '§~gú'u lo e~p~-~-l~,
no -rígep~-ra las hip6fo"c~a·5··11ecesarias la facültad de las pifrtes de poder pactar una 
duración menor de la hipoteca en relación con el crédito que garantiza y tampoco 
rige para ellas el plazo máximo de diez años que se fija para las hipotecas volun· 
tarias en las que no se haya fijado fecha para su vencimiento; esto se debe a que existe 
un interés público de no permitir que la seguridad que se garantiza con una l1ipo· 
teca necesaria, tenga una vida menor que la vigencia de la obligación principal. 

En relación con ter~-~,r.o_s, la duración de la hipoteca debe ente,r:9.~r~ .desde la 
inscrij)c}'ó."n ~n regi~tr~--de dicha hip~tec~-en virtud <l~l'cual tic~~.-~ida la líip~te.ca 
c~ri ·r¿~pecto de ellos; el valor ele esa in~cripción es a lo que 's~ r~fiere el "t'6'~Il!ino 
de diez años, de suerte qué' vencido dicho término, la1 preÍación adqu~riªª por la ins· 
cripdóú 'y el derecho de perseguir la cosap~r parte dei. ac~eeclor se R!frªe;1, 

P~r--tiltimo, en ;~l~cÍón con el punt~·que estamos tr~tando, es necesario exponer 
que las obligaciones son exigibles vencido el término (convencional o legal) con
forme al cual se puede pedir su cumplimiento y desde tal momento comienza a co· 
rrer el término para la prescripción que dentro de nuestra legislación es de diez 
años. (Art. 1159 del Código Civil vigente). De donde resulta de todo lo que hemos 
expuesto, que las hipotecas, las más generales, que son las que garantizan el pago de 
cantidades adeudadas, tienen una duración igual al plazo de la obligación principal 
(diez años como máximo), más diez años, que es el plazo para que dicha obliga
ción prescriba. 

En relación con el problema que estamos tratando relativo a la duración de 
las hipotecas, analizaremos en seguida lo relativo a la prórroga de las mismas. En 
realidad no se trata de la prórroga de las hipotecas sino de la del plazo cÍe la obli· 
gación garantizada por ellas, y por cuya consecuencia se entiende prorrogada tam
bién. ~-~~J~gisla¡¿i§ri, ,.p.ermite l!J: prórroga d~ . las hipo.te.e;:¡¡~ _11.na, d~_y _más 
veces; en relación con la primera prórroga, ésta deberá verificarse antes d~ 

qu;-;~pire ~fplazo para· d "~~ncimiento ··de la obligación princip~l; en cuy~ ~~so, 
efeciüada en esa forma la prórroga dé la hipoteca, ¿sta ~onservar~ la prelación que 
le corresponda desde su origen, durante todo el tiempo que se fije en la prórroga 
y el término señalado para la prescripción. En relación con el término de duración 
de la primera prórroga, será igual_que _el que_ se fijó originalmente para la dura· 
dóll de la hipoteca; sin embargo, las partes pueden pactar que se fije a la prórroga 
un término menor. En estos términos se contienen los artículos 2928 y_ . 2929 de 
nuestro Código Civil vigente que expresan respectivamente: "Cua~d;:;·-se,p;o~·r-;;gue 

-----·-···-~···~-· 

i 
-+--
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el plazo de la obligación garantizada con la hipoteca, ésta se entenderá prorrogada 
por el mismo término; a no ser que expresamente se asigne menor tiempo a la prórro· 
ga; de la hipoteca". "Si antes de que expire el plazo se prorrogare por primera vez, 
durante la prórroga y el término señalado para la prescripción, la hipoteca conser· 
vará la prelación que le corresponda desde su origen". 

Como hemos expuesto, la ley no impide que se celebren prórrogas en número 
indeterminado, ya que no puede atacar la libertad de los contratantes, pero sin 
embargo, a fin de no atacar los intereses de otros acreedores, fundamentalmente . 
los hipotecarios, y asimismo, con el objeto de facilitar el movimiento del crédito 
hipotecario, ha establecido que en caso de que la hipoteca fuese prorrogada dos 
o más veces, sólo tendrá la prelación que le corresponda por la fecha del registro 
de estas nuevas prórrogas; así lo establece el artículo 2930 del Código Civil C?n· 
tenido en los términos siguientes: "La hipoteca prorrógiida· -s-egi1~1-da o ·m~s -v~ées 
sólo conservará la preferencia derivada del registro de su constitución por el tiempo 
a que se refiere el artículo anterior; por el demás tiempo, o sea el de la segunda o 
ulterfor prórroga, sólo tendrá la prelación que le corresponda por la fecha del últi
mo registro. 

Lo mismo se observará en el caso de que el acreedor conceda un nuevo plazo 
para que se le pague el crédito". 

DIVERSAS FORMAS DE TRANSMISJON DE LAS HIPOTECAS Y SUS 
EFECfi5s:-Siendo d derecho re;l d~- hipoteca un bie1~ susceptibl~ d~ tran~~~~Ío~ 
nes]úr"íciicas, puede ser transferido; pero en virtud de su naturaleza accesoria, la 
transferencia supone la del crédito principal a que va anexa. En principio por tanto, 
la hipoteca só_lo se transmite cuando se transfier..e. el crédito que es su base sobre la 
cuiildesc'íi:nsa ~ecesarianiente. L~: t~ansmisión del crédito· hipoteéario · comp~~~de 
neéesnriamente i~ del derecho re~l de hipoteca. como accesorio de aquél, aun cuan· 

'¡ do--iñ-voluntad "<l~,Í~s partes ~~-se hubieÍ:e extendido ·hasta dicho efecto. Soí~~~ente 
r en 10s··casos de hipotecas nec~~arias en que ·;;~. éou"stituyen éstas en virtud de situa· 
:, ~-- ------·-,. . ... ... ~····· ·--. .~. --.·. . , . , 

+.--.1'Jl>Jl~S_.rersonahs1mas del acreedor hipotecario, este no puede hacer la: ces10n de la 
hipoteca que se haya constitmdo- ·a -su favor para garantizar prestaciones ql!e o_l!!I-.____ 
persona debe suministrarle; ni mucho menos, por tanto, podrá ceder su crédito ga· 
rantizado por la hipoteca. Lo expuesto está reglamentado en el artículo 2032 del. 
Código Civil vigente en los términos siguiente: "La cesión de un crédito c~~pre;1de 
la de todos los derechos accesorios, como la fianza, 'hipoteca, prenda o privilegio, 
salvo aquellos que son inseparables de la persona del cedente. Los intereses venci-
dos &e presumen que fueron cedidos con el crédito principal". 
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Expuesto lo anterior, diremos que la tra.nsmisiÓ.!.1...9!!.Jas obligaciones en J~~!.1.~ral 
podrá hacerse según nuestra legislación;-por medio de la cesi6n-'éie. clereeh()s o bien 
en Viffiid de la . subrogación que s~ traduce en··1a 'éO'mpra dei"'~~6d.it~ hecha al 
acreeilor. Pudi6ñdose aplicar-aiCfüi.'s formas cle"fra~~~isión a la ·Iiipóteca, qüe es el 
punt't; ... q.Üe en parfféüliií: nos iiitefésa y que en ~seg.iíida estudiarcnfos: · · 

"'jji~;~ículo ~029··¿~ nuestro Código ·éi;ú yi~ente, nos dice que: "Habrá cesión 
de derechos cuai{~fo .. él acreed;~ transfiere ·~·~tro los que tenga contra su deudor". 
Aplicando esta idea a la transmisión de la hipoteca, ésta consistirá en la cesión del 
crédito hipotecario en todo o en parte que haga el acreedor hipotecario a un tercero, 
generalmente por medio de la enajenación de dicho crédito. Además, son requisitos 
esenciales para la cesión del crédito hipotecario las mismas formalidades que sir· 
\•ieron para su constitución; es decir, si la cesión excede de quinientos pesos debe 
hacerse en escritura pública ante notario, si no excede de dicha cantidad, solamente 
en escrito privado fi1mado ante dos testigos. Asimismo debe ser registrado en el 
Registro Público de la Propiedad el documento público o privado en que se haga 
constar el acto de la cesión del crédito hipotecario; y por último, como requisito 
también esencial de la cesión, es necesario que ésta se notifique al deudor hipote· 
cario. Si la hipoteca está afectada al pago de títulos obligacionales a la orden, su 
transmisión deberá hacerse por endoso del título, sin necesidad de notificación al 
deudor, Í1i de registro, si son obligaciones al portador las garantizadas por la hipo
teca, entonces In transmisión de ésta se hará por la simple entrega del título sin 
necesidad de algún otro requisito. 

Lo anteriormente expuesto se encuentra reglamentado por los siguientes artícu
los de nuestro Código Civil vigente: Artículo ?9-~6.: "El crédito puede cederse, en 
todo o en parte, siempre que la cesión s;-há-ga en la forma que para la constitu
ción de la hipoteca previene el artículo 2917 (otorgamiento de la hipoteca en escri· 
tura pública si excede de determinada 'cantidad), se dé conocimiento al deudor y 
sea inscrita en el Registro. Si la hipoteca se ha constituído para garantizar obliga· 
ciones a la orden, puede transmitirse por endoso del título, sin necesidad de noti
ficación al deudor, ni de registro. La hipoteca constituída para garantizar obliga· 
ciones alpol:fador, se transmitirá por la simple entrega del título sin ningún-rcqui· 
sito". Artículo 2031: "En la cesión de crédito se observarán las disposiciones rela· 
tivas al acto jurídico que le dé origen, en lo que no estuvieren modificadas en este 
cnpítulo". Artículo 1874: "La propiedad de los documentos de carácter ávil que 
se extiendan a la orden, se transfiere por simple endoso, que contendrá el lugar y 
fecha en que se hace, el concepto en que se reciba el valor del documento, el nom· 
bre de la persona a cuya orden se otorgó el endoso y la firma del endosante'', ar· 
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tículo 1877: "La propiedad de los documentos civiles que sean al portador, se 
transfiere por la shnple entrega del título". 

También son aplicables en lo conducente, para el punto que estamos tratando 
relativo a la transmisión de la hipoteca por medio de la cesión del crédito que ga· 
rantiza, los artículos del 2029 al 2050 de nuestro Código Civil vigente. 

En relación con los efectos que puede producir la cesión del crédito hipotecario, 
diremos que dicha cesión no producirá efectos en relación con terceros, sino desde 
que deba tenerse por cierta, siendo esta fecha la de la inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad del documento público o privado en que se haya hecho 
constar la cesión. Estos efectos de la cesión en relación con terceros, son los mismos 
que el documento original les hubiera producido, es decir, fundamentalmente el 
ejercicio de los derechos por parte del cesionario de persecución y preferencia. En 
relación con el deudor, para que la cesión surta efectos para con él, es necesario 
hacerle la notificación de la cesión, ya sea judicialmente, ya sea extrajudicialmente 
•rnte dos testigos o ante notario; asimismo se tendrá por hecha la notificación al 
deudor, cuando estando presente en el acto de la cesión no se oponga a ella o bien 
estando ~usente la ha aceptrrdo y esto se prueba. Hecha la notificación al deudor 
f'll alguna de las formas prescritas para la cesión del crédito hipotecario, el deudor 
se libra del adeudo sólo pagando al cesionario; si no se hace la notificación, el deu· 
dor puede liberarse pagando al acreedor primitivo. Hecha la notificación de la ce· 
sión del crédito hipotecario en forma legal al deudor, la hipoteca producirá en rela
ción con éste los mismos efecton que hubiera producido si hubiese existido en favor 
del acreedor hipotecario primitivo; fundamentalmente el cesionario tendrá el dere
cho de exigir a su vencimiento el pago del crédito al deudor, y si no lo obtiene, en· 
tonces ejercitar la acción hipotecaria a efecto de llegar a realizar judicialmente el 
objeto gravado y con su producto hacerse pago de su crédito. 

Por último, como ya expusimos con anterioridad, puede hacerse la transmisión 
de la hipoteca por efecto de la subrogación personal que consiste fundamentalmente 
en la sustitución de la persona del acreedor primitivo por otra persona que le hace 
el pago de su crédito, y por tal virtud pasa a ser nuevo acreedor para con el deu· 
dor; asimismo existe subrogación cuando el deudor es liberado de su acreedor, pero 
pasa a ser deudor de aquel que ha pagado la deuda por él. Podemos decir por tan· 
to que existe subrogación en la !3Ub_stitución admitidª_o_estabkdda _por_la ley en los 
derechos de un acreedor por un tercero que paga la deuda, o presta al deudor fon
dos para pagarla. Es por ello que la subrogación constituye un medio de transmisión 
de las obligaciones. 

En nuestra legislación se reglamentan cinco casos de subrogación, los cuales 

,, _____ __.. 
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analizaremos a continuación aplicándolos fundamentalmente a la subrogación cuan· 
do se hace el pago a un acreedor hipotecario ,por un tercero; esta clase de subroga· 
ción que reglamenta nuestro .código se efectúa por ministerio de la ley y sin nece
sidad de declaración alguna por ,parte de los interesados en los siguientes casos: 

,._ !.-Cuando el que es acreedor paga a otro acreedor preferente; es decir, en 
.este caso, un acreedor hipotecario en segundo lugar compra .el crédito preferente 
de otro acreedor de la misma naturaleza, siendo dicho crédito a cargo del mismo 
bien, por cuya virtud, el acreedor hipotecario en segundo lugar adquiere al subro· 
garse en los derechos del acreedor preferente, las mismas prerrogativas y preferen
cias de éste; éste: el acreedor hipotecario que paga no ha podido tener .otro interés 
ni otro objeto que el de gozar de las ventajas de la subrogación. 

II.-Cuando el que paga tiene interés jurídico en el cumplimiento de la obli· 
gación, tal es la situación por ejemplo del legatario, el cual tiene derecho de adqui
rir el crédito hipotecario pagándolo al acreedor con el fin de hacerlo efectivo poste· 
riormente en patrimonio del obligado personal; diclia situación está reglamentada 
en el artículo 14.4.3 de nuestro Código Civil en la siguiente forma: "Si la cosa legada 
está dada en prenda, o hipotecada, o lo fuere después de otorgado el testamento, el 
desempeño o la redención serán a cargo de la herencia, a no ser que el testador haya 
dispuesto expresamente otra cosa. 

Si ;por no pagar el obligado, conforme al párrafo anterior, lo hiciere el lega· 
tario, quedará éste subrogado en el lugar y derechos del acreedor para reclamar 
contra aquél •.. " La situación reglamentada por el artículo anterior podría llevar 
al ·caso de que el, legatario subrogado tuviese un crédito hipotecario sobre su propio 
bien, sin embargo, la ley no permite que dicha garantía se extinga, no obstante que 
existiría una contraposición con la regla general de que nadie puede tener gravamen 
sobre bienes que le pertenezcan, y en su provecho, en la situación en que medie algún 
otro interés jurídico y existan otros acreedores, pues subsistiendo dicho gravamen 
en favor del legatario otorga a éste el derecho de hacer efectivo su crédito sobre 
el patrimonio obligado a satisfacer su legado. 

Dentro de éste mismo caso cabe exponer la situación del mismo tercero posee
dor del inmueble hipotecado, pues debe considerársele como interesado en el pago, 
aun cuando no sea obligado personalmente, sin embargo, está expuesto indirecta
mente a la acción del acreedor hipotecario. 

III.-Cuando un heredero paga con sus bienes propios alguna deuda de la he· 
.rencia, con ello se permite a un heredero conjurar la venta forzada de los bienes 
de la sucesión en un momento inoportuno por efecto de un procedimiento derivado 
,.del ejercicio de una .acción hipotecaria ,por ejemplo; en cuyo caso el heredero se 
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subroga en todos los derechos que pertenecían al acreedor hipotecario adquiriendo 
de esa manera la hipoteca del propietario en caso de que al heredero subrogado 
en los derechos del acreedor hipotecario se le adjudique el objeto gravado, sin em· 
hargo, ésta situación es permitida tomando en cuenta que puede haber otros acree· 
dores subordinados en preferencia pero de igual naturaleza y cuyo crédito esté 
garantizado con el mismo bien. 

IV.-Cuando el que adquiere un inmueble paga a un acreedor que tiene sobre 
el un crédito hipotecario anterior a la adquisición; éste caso de subrogación se 
refiere exclusivamente a la hipoteca, como lo hemos expuesto con anterioridad en 
el, capítulo precedente, se trata de un caso de hipoteca del propietario; por lo que 
únicamente nos concretamos a decir aquí, que la situación de subrogación que 
nos presenta este caso sólo ocurre cuando existen otros acreedores de la mis
ma naturaleza a quienes se les pueda oponer el crédito adquirido por el adquirente 
ele la finca, pues no existiendo acreedores hipotecarios ulteriores con quiénes dis· 
cutir la preferencia, la hipoteca pagada por el adquirente del inmueble, se extingue, 
pues no existe para el adquirente ningún interés jurídico en ser acreedor hipotc· 
cario sobre su propio bien. 

V.-Por último el artículo 2059 de nuestro Código Civil vigente, nos señala un 

·quinto caso de subrogación por virtud del cual se opera la transmisión de un eré· 
di to en favor de un tercero que hace pago; el artículo indicado establece: "Cuando 
la deuda fuere pagada por el deudor con dinero que un tercero le prestare con ese 
objeto, el prestamista quedará subrogado por ministerio de la ley en los derechos 
del acreedor, si el préstamo constare en título auténtico en que se declare que el 
dinero fué prestado para el pago de la misma deuda. Por falta de esta circunstan· 
cia, el que prestó sólo tendrá los derechos que exprese su respectivo contrato". 

FORMAS Q!}_ E!.-._!INCIQl'f..J}Jl ... f.4.S .. HlPOTECAS Y_ §[f§JH!'J.9.'!QS..-La hi-
poteca;'éorno un derecho de garantía real accesorio, queda sometida a los princi· 
pios que rigen la causa que la motiva; es decir, rigen para ella las reglas de la 
obligación principal a la cual garantiza, por lo que tra!ándose de 1a extinción de 
ella, le son aplicables las formas de extinción de las obÍÍgaCiones ~·ri·:general. Si~· 

................... -... ~-..,..,..,__,.,., '"• .. .,, .... _ .... , .• «·· ... . .· ' . 

embargo, a fin de tratar con un cierto orden este punto relativo a la extinción de 
]as hipotecas, dividiremos nuestro estudio en dbs partes, en la primera nos ocu· 
paremos de la extinción de las hipotecas a consecuencia de la extinción de la obli~ 
gación principal propiamente dicha; y, en segundo lugar, analizaremos lo que pu· 
diéramos llamar las formas directas de extinción ,de las hipotecas, por las que 
principalmente se opera la extinción de la garantía, pero sin embargo, quedando 
subsistente el crédito que garantizaba. 
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En primer lugar, dentro del primer grupo de for~<lfl .. ex~~~l~11.Ae l~~_}~~eo
tecas por vía de consecuencia de extinción de la obligación principal, nos encon
tramos con--érp;go;. forma ·aé-exÜnción de las-obligaciones que 'd.eiifró de nuestra 
legisTáCíó'il~'es re~gfámentada fuera del capítulo relativo a la extinción de las obliga· 
ciones en el capítulo denominado cumplimiento de las obligaciones; esto se debe 
a que el efecto fundamental del pago es el cumplimiento de las obligaciones y 
por consecuencia de ella la extinción de las mismas. El pago es la entrega ele 
la cosa debida o de la cantidad debida o la prestación del servicio que se liubiere 
prometido. Es, podemos decir, la ejecución efectiva de la obligación. Ex
puestas las anteriores ideas y aplicándolas a la extinción de las hipotecas por 
ese efecto, podemos decir que el pago de la hipoteca consiste en la devolución del : .. 
préstamo que generó la hipoteca con sus accesorios, ya que en la mayoría de los 
casos se constituyen hipotecas para garantizar préstamos en dinero, por tanto e! 
pago de la hipoteca en estos casos siempre se traduce en la entrega de una suma de 
dinero con lo cual se satisfacen los derechos del acreedor desapareciendo la segu· 
rielad real como una consecuencia inmediata de ello. El pago deberá hacerse por el 

propio deudor o por sus legítimos representantes; en relación con las hipotecas, el 
pago realizado por un terecro, no tiene fuerza liberatoria con relación al gravamen, 
ya que en estos casos se considera generalmente que es un pago con subrogación, el 
cual no tiene por efecto extinguir la obligación sino transmitirla. 

Es un principio general que el pago nunca podrá hacerse parcialmente sino 
en virtud de convenio expreso o de disposición de la ley; aplicando éste criterio 
general a la hipoteca, en ella es válido pactar el pago parcial de la obligación que 
garantiza; pero sin embargo, el grav1:1men hipotecario subsiste to<lo entero en 
virtud del principio de indivisibilidad de la hipoteca en relación con el crédito, 
por lo cual el pago parcial de la obligación no disminuye la integridad total de 
la hipoteca; el artículo 2911 de nuestro Código Civil establece: "La hipoteca sub· 
sistirá íntegra aunque se reduzca la obligación garantizada ................. "; 
de ello se deduce, que el gravamen hipotecario subsistirá íntegro hasta que se haya 
dado cumplimiento total a la obligación que garantiza. 

L.!_~~guienJ~.J~r~a por_Ja; cllal se pu~~e_ .. e?'tinguir u~~<"~~P.?.t~~a por vía de 
consecuencia de la extinción de la obligación principal, es la Novación; ésta con· 
siste en la ~xtilí~ion cÍe una obligadón por ·1a· creación de 'i:úrn obllgiición "i1ti.e'\'a 
d~~·tfrlada a ~~eTI;pia~a~J a, y que. difiere" de la primerá por cierto elemento -~~~\'.O. 

-·~--Li1 extineióil de la hip.oteca por novación, se produce. cuando expr~s~~~~¡~·las 

partes alteran subs.t~.~ciaI:riente el co~tr¡ito . que le"i:lio··-oiigerl'"úea1~clo .1:1P!l ·~hlÍga
ció'ñ-'ñüeva y substituyéndola por la antigua, existiendo por ello'-ii'na. diferencia 

·-, ~ .. .J-. •,e 
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substancial. entre ?mbas obliga,ciones. Por ello y aplicando el principio de que por 
efectoae-éxtingúir h obligación principal se extinguen los accesorios de la misma, 
asimismo desapareciendo la obligación principal garantizada por una hipoteca, se 
extinguirá igualmente ésta por efecto de la extinción por novación de aquélla. No obs
tante lo anterior, nuestra legislación permite que el acreedor por una reserva expresa 
pueda impedir la extinción de las obligaciones accesorias a la de la obligación prin
cipal que se extingue, y por tal efecto dichos accesorios podrán pagar a la nueva 
obligación principal que se crea por efecto de la Novación, por tanto, en el caso de 
la hipoteca ésta puede nó extinguirse por efecto de la Novación aunque se extinga 
la obligación principal que garantiza, pudiendo pasar dicha hipoteca a la nueva 
obligación principal creada; sol~mente como excepción se prohibe que el acreedor 
pueda reservarse la hipoteca de la obligación principal extinguida por efecto de la 
Novación, cuando los bienes hipotecados pertenecieran a terceros que Mi hubieran 
tenido parte en la Novación, a menos que éstos otorgaran su consentimiento a dicha 
reserva del acreedor en cuyo caso ésta se considerará como válida. 

La novación es un contrato y como tal está sujeta a ciertas formalidades; en 
primer lugar debe hacerse constar expresamente, lo cual aplicándolo directamente 
a la Novación de la obligación principal garantizada por hipoteca, cuando el 
acreedor hace reserva ele ésta expresamente, diremos que el convenio en que se ha
ga constar dicha reserva, deberá hacerse en escritura Pública o en escrito pri
vado firmado ante dos testigos según los casos, y asimismo para que dicho 
convenio produzca todos sus cf ectos en relación c<Jn terceros, deberá registrarse en 
el Registro Público de la Propiedad. 

En tercer lugar, como ,for,m~ .. de. extinción de .. las hipotecas por .vía de conse
cuencia, teneIJ10S .. la C9inpen~!lción que. se presenta. cuando dos pe!!l<.>.nas r~únen 

las·'éüalidades de deud~rcs y. acreedores . recíprocamente por igual. c~ntidad líquida 
y-sretldo sus ·acudas con semcda~te objeto qúedará"D. extinguidas· de pleno de;echo; 
enin-generalidad de los casos puede surtir efectos la compensación aunque 108'.cré
ditos compensados no sean iguales por lo que se refiere a la cantidad líquida de 
los mismos, en cuyo caso la compensación extinguirá por ministerio de la ley las 
dos deudas pero hasta la cantidad que importe la menor; en el caso de la extinción 

... -de.Ja.hipoteca.por efecto de la compensación del crédito que garantiza, creemos 
que sólo cuando los créditos compensados son por igual cantidad, la hipoteca se 
extinguirá o bien cuando el crédito menor hasta el cüal produce efectos la compen
.sación sea el que esté garantizado con ella, pues en caso de que en la compensación 
de dos créditos uno de ellos sea mayor que el otro, y éste estuviera garantizado 
con hipoteca, podrá operarse la compensación, pero no así la extinción de la hipo-
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teca, sobre el excedente del crédito garantizado con ella, ya que, como hemos di
cho, ésta subsistirá toda entera en tanto no se haya pagado íntegramente la tota-
lidad del crédito que garantiza. . 

Por último se presenta también como ca.§O de extinción de la hippteca PºX: .. ".'ía 
de consecuencia de la extinción de la obligación p-iíñcipal, la cO';r~sión; ésta~~pn
siSte."dé un-á"-ñiaiiera geueiiiC~r~ la reuni'óñ .. <l~·las calidades de a'cree<ioi-' ·y. de de~dor 
en"'unaiilis~a 'persória referentes·a.· 1~ rnisn1á'-onligación. Poí:-·'dfo!lo 'efecto:·~~. cx
tili"gue:él crédito y"1á deuda, es deci'r;'ia ~bligación IJ'ájo sus dos aspectos: el activo 
y el pasiv8; en el caso de la hipoteca, existe confusión cuando en una misma per
sona quedan reunidas la propiedad irrevocable del objeto hipotecado y el crédito 
que a él grava, lo que trae ineludiblemente la extinción de la hipoteca, ya que se 
vuelve imposible el ejercicio de la acción hipotecaria contra el deudor, puesto que 

· ·siendo la misma persona sujeto activo y pasivo de la relación, el acreedor no puede 
proceder contra sí mismo. No hay que confundir ésta situación con los casos que 

· hemos sefiaiado de Hipoteca del Propietario. 

En todo lo no expuesto anteriomente relativo a la Compensación y a la Con· 
'fusión nos remitirnos a lo que sobre ésta clase de extinción de obligaciones re· 
glamente nuestro Código Civil en una forma general en los Capítulos I y II Título 
·Quinto de dicho ordenamiento, en cuanto fuere aplicable para los casos de extin
ción de las hipotecas por efecto de ellas. 

Expuesto en los párrafos anteriores las diversas formas de extinción de las 
hipotecas por efecto de la extinción del crédito que garantiza, enseguida nos ocu
. paremos de las diversas formas de extinción de las hipotecas por causa direc~a·, es 
decir, son 'los casos en que la extinción se opera directamente sobre el gravamen, 
sin extinguir el derecho personal del acreedor; por estas causas, el gravamen desa
parece de modo que la finca queda libre de él en el caso en que fuera un sólo 
gravamen el que reportara, si son varios los gravámenes hipotecarios que reporta 
un objeto; entonces el efecto de la extinción de uno de ellos no acarreará la· libertad 
absoluta del bien, sino que sólo traerá por consecuencia el avan.~e de los acreedo· 
res posteriores. 

Siguiendo el orden que al efecto establece el artículo .relativo a las formas de 
e.xtinción de las hipotecas por vía directa, estudiaremos las siguient~: . 
,,,..., .......... ,..,, .. ,_. ___ ••... .... ... A~·· .. A<•••<'"-'J-........ ~ ........... • > ... ,,..,_, .......... >ri>' • .,,, .. . 

1I.-Por .la extinción del bien hipotecado; interpretando Jisa ·y llanamente ·el 
.contenido ··;J; ~~ta cii'us~ .por la cuaf se extinguen Jas hipoteoag, es claro qué :ila 
.hipoteca .desap_f!!ezca pues no .puede gravar la nada, ya que desapa:r:eé'fé~4f:> ;;-~i~
·t;W~ente ·-;~1 bien :hipo.tocado ya sea· -·por destrucCion del ;¡;~¿ ya; sen . .. ·:•. ,~ . ' ... ,, ., .. 

--·····""" 



ESTUDIO DEL CONTRATO DE HIPOTECA 195 

·porque dicho bien quede fuera del comercio y por tanto no pueda ser objeto 
cie.)_!!\;_ilmertá1gÜno, o' })ién porque s'e "líüh1era pe~dido ··:y no" e~ista. posib"nida{ de 
localizársele, -o""Jíor"~itimo, que aun 'conociendo dónde se encuerifra el bien no exista 

A• • '· ' •• "' • ' • ,, • •. ~ ' " ' ' • • • > --

poStbttfcíad material alguna de recuperarlo. Este es el criterio general, pero sin 
emlTiifgoexisten' variás situaciones' dé excepción respecto de la extinción o desapa· 
rición de los bienes hipo~~J;;;;·;--·en primer lÜgar y tomando en cuenta que la hi· 
po~eca no sólo puede gravar objetos materiales sino también derechos y se establece 
que la hipoteca constituída sobre ellos durará mientras éstos subsistan, pero se esta
blece que si._~1,,9~recho sobre el cual la hipoteca se hubiese constituído se ha extinguido 
por culpa d~ quien lo "Ji'strÜtara,' tendrá'' obligación de co~stitµir uU:ií' ~~~va hipo· 
tec~--satistaéción dcf' iíci:eedor o 'e11 caso ' contrario a pagarle todos los daños y 
perjuicios. Eñ"'est¿ situación, --ª~~que de hecho ha . desaparecido la hipoteca que 
gravaoaef"clerecl10 por la desaparición o extfri'ci6~ 'd~ ·¡si~. si~ é~bargo para el 
acreedor en cierta forma la hipoteca no se ha extinguido, sobre todo en el sentido 
de que se encontrara desamparado con sólo gozando de su derecho personal, sino 
que tiene derecho a que el deudor constituya a su favor una nueva hipoteca. Sin 
embargo, en el artículo que reglamenta esta situación, que es el 2903 de nuestro 
Código Civil vig~'!t~, existe una ambigüedad ya que ofrece la p'osibilidad --~e,·q:_íi_e 
el dend"6f"qlie por su culpa se hubiese extinguido el derecho gravado éorí 'la hipoteca 
y ésra--desaparezoii~""iio constituye una. nueva hipoteca a favor del acreedor y e~ 
dicho -caso únicamente estará obligad~ a pagar _a éste los daños y perjuicios que 
le hññíeré ocasionado, creemos que- dicho articulo deherÍa obligar ~n todo ca's'6~'ai 

deudor-liipotecario a constituír a favor del acreedor una nueva hipoteca, cuando 
por su causa se hubiere extinguido el derecho gravado por la anterior hipoteca. 

Asimismo creemos que debería existir obligación del deudor a constituír una 
nueva hipoteca no sólo cuando por su culpa desapureciere el bien gravado por la 
hipoteca y por tal causa ésta se extinguiera, cuando el bien fuera un derecho; sino 
también cuando el bien hipotecado fuese un objeto material y éste se extinguiera o 
desapareciera por culpa del deudor. Nuestro legislador sólo obliga al acreedor a 
mejorar la hipoteca cuando el inmueble hipotecado se hiciese insuficiente, pero no 
contempla la situación cuando dicho bien se extinga totalmente, en que creemos· se 
debe aplicar la misma regla que para el caso de que se trate de un derecho gravaao 
por la hipoteca. 

Por último, debemos exponer que para que la hipoteca se extinga, es menester 

qu~.9.~foto ~!~l\~~~() tamb!é.Il_~se, exting~~~~t~!~é!:te, 'SI -~ÓÍo·'~~-P!~d~ce u;;'~ ~~Ün
ción, una pérdig~, o una desaparición . parcial, la hipoteca subsistirá ínfográ.""sohre 
la pa'rte que-~'(;' se .hubiese ~~tinguido o d~~~pareciqo i ~súilism¿~ es nece~1\iic? _~e· __ ... ., ..... _ . --·-- -· ... ,, ·-·· ... .,··- .- .. -, ,,. 
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cordar en este punto de que estamos tratando, la situación que ya hemos analizado 
anteriormente, relativa a que si la finca estuviere asegurada y se destruyere por 
incendio u otro caso fortuito, subsistirá la hipoteca en los restos de la finoa y ade· 
más el valor del seguro quedará afecto al pago, es decir en estos casos la hipoteca 
no se extingue aunque desapareciere el bien hipotecado, sino que subsistirá gra· 
vando el precio del seguro. 

Expuestas las anteriores observaciones concluiremos afirmando que es absolu· 
tamente jurídico que si el bien hipotecado (ya se trate de un objeto mateúal o 
de un derecho) desapareciere o se extinguiere, necesariamente ~e extinguirá la hi· 
poteca que lo gravaba. 

11.-Por la resolución o extinción del derecho. del deudor sobre el bien hipo· 
te~~~,<>; en:'·r-etációii con 'é5tá ·c~u~a por la 'cí.íüC~~-extingue '1~. 1;ipoteca, es 'ñecesafio 
recordar previamente el principio consagrado por nuestra legislación en el sentido 
de que cuando el propietario de un bien tenga sujeta su propiedad a modalidades, 
es decir, pendiente de un término o de una condiciún, el gravamen que constituye 
sobre dicha propiedad estará también sujeto a dichas modalidades, en tal virtud 
si se llega a constituír una hipoteca sobre un bien cuya propiedad en relación con 
el deudor constituyente esté sujeta a una condición y ésta llega a cumplirse resol· 
viendo la propiedad del bien sujeto a tal modalidad, la hipoteca que gravaba ese 
bien también se resuelve por efecto del cumplimiento de la condición y en tal vir· 
tud el gravamen queda extinguido; Por tanto, lo dispuesto en la fracción tercera 
del artículo 294.I del Código Civil respecto a que la hipoteca se extingue cuando se 
resuelva el derecho del deudor sobre el bien hipotecado, no es aplicable al caso 
e~ que el deudor hipotecario pierde la propiedad porque otro la adquiera por ejem· 
pl0 por prescripción, pues de acuerdo con los artículos 2893 y 2894, la hipoteca es 
una garantía real y los bienes hipotecados quedan sujetos al gravamen impuesto 
iaunque pasen a poder de terceros sin que en el último de los preceptos citados se 
establezca distinción alguna por lo que ve a la causa que origine la transmisión de 
la propiedad; por tanto, la fracción III del artículo 2941 no es una norma legal 
que abarque todos los casos de extinción del derecho de propiedad del dueño del 
predio hipotecado, y solo es aplicable cuando ese derecho es condicional o limitado. 

IIl.-Cuando se expropie por causa de utilidad pública el bien hipotecado, 
~-'--"'~·- -........... ~.-,,..--...,.:-"'-·'•'" ,. ... ,,,.,,,, .. _. ~-·-..... " . . . . '. . '- . ... ... -. ··~-.;-· ., . ·-: .. , .... ' 

observándose lo dispuesto en el artículo 2910 del Cóaigo Civil; la s1foaéióri · a que 
se contrae la presente causa de extinción de la hipoteca es similar a la situación 
de extinción del bien hipotecado, en este caso nos encontramos igualmente ante 
una extinción mas nb material, ya que el bien no desaparece o se destruye, sino 
más bien pudiér¡imos lJ¡in:¡ar una extinción jurídica que consiste en la afectación 
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por parte del estado del bien gravado por una causa de utilidad pública despose
yéndolo de su legítimo propietario, acarreando automátioamente la cancelación ele 
tcido gravamen que sobre dicho bien exista, ya que al pasar al poder del estaclo, 
este se constituye su propietario 110 pudiendo existir sobre bienes propiedad de éste 
gravamen alguno. Sin embargo, toda vez que la expropiación de bienes por causa 
de utilidad pública. obliga al estado a indemnizar al propietario por el perjuicio 
que ha sufrido, nuestro legislador, tomando en cuenta esta situación, trata de am· 
parar en cierta forma los intereses del acreedor hipotecario del bien expropiado y 
establece que el monto de la indemnización que reciba el deudor propietario por 
parte del estado, quede sujeto a la hipoteca que gravaba el objeto expropiado. 

IV.-Cuando _se remate judicialmente la finca hipotecada,. teniendo aplicación 
lo prevenido-~·-el artíc~la" 2325, para ·qu·e-·p;~~~da la e~tinció~ de las .. hipo·t~cas 
por eTecto de ·la causa antes citada, debemos suponer previamente que el remate 
judicial se ha llevado a cabo legalmente, es decir que se haya hecho precisamente 
en subasta pública ordenada por Juez Competente, es decir que sea precisamente 
un remate j;udicial, asimismo que previamente a dicho remate hayan sido citados 
oportunamente los demás acreedores del bien hipotecado, por ello es requisito que 
el Juez antes de fijar focha para el remate, ordene la exhibición de un certificado 
de gravámenes que reporte el objeto hipotecado, expedido por el Uegistro Público 
de la Propiedad, y si de él se infiere que existen otros acreedores, ordenará la ci· 
1:ación oportuna de éstos, por último es necesario que el comprador en el remate 
judicial exhiba el importe total del precio fijado en el remate, en cuyo caso, cum· 
plidos tales requisitos, pasará el bien rematado al comprador libre de todo grava· 
men y para tal efecto el Juez correspondiente ordenará la cancelación o cancela
ciones respectivas. El principio anterior puede ser modificado mediante estipulación 
expresa en contrario. Si la adjudicación en remate judicial del bien hipotecado se 
hace en favor del acreedor, éste reconocerá a los demás acreedores hipotecarios sus 
créditos para pagarlos al vencimiento de sus escrituras y entregará al deudor al 
contado lo que resulte libre del precio después de hecho el pago. (Art. 593 del 
Código de Procedimientos Civiles). 

V.-Por la l{emisión expresa del acreedor. Aun cuando nuestro legislador no 
involucre --e~t;·~~u~~ de extinción de las' hipotecas dentro de la fracción Segunda 
del artículo 2941 de nuestro Código Civil, que se refiere de una manera general a 
las formas de extinción de las hipotecas por vía de consecuencia por la extinción 
de la obligación principal garantizada, creemos que a estas formas de extinción 
de las hipotecas pertenece la Remisión, pero por sistema del orden seguido en nues· 
tra legislación sobre éste punto, estudiaremos la Remisió11 en este lugar f?Íµ que por 
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ello quiera decir que sea una causa directa de extinción de las hipotecas. Acerca 
de la Remisión el artículo 2209 de nuestro Código Civil vigente establece: "Cual
quiera puede renunciar su derecho y remitir, en todo o en parte, las prestaciones 
que le son debidas, excepto en aquellos casos en que la ley lo prohibe"; y el siguiente 
artículo o sea el 2210 determina: "la condonación de la deuda principal extinguirá 
las obligaciones accesorias, pero la de éstas dejan subsistente la primera". Expues
to . lo anterior, creemos que también pueda proceder la Remisión directa del grava
men hipotecario dej1ando subsistente la obligación principal de carácter personal, 
sin embargo, en ambos casos la remisión debe ser expresa y hecha constar en escri· 
tura Pública si el crédito o gravamen remitidos exceden de lu cantidad de quinientos 
pesos y en escrito privado ante dos testigos si no exceden de dicha cantidiad, ade
más, para surtir efectos en relación con terceros será necesario el registro del docu
mento en que se haga constar la remisión. Derivado de los términos de los artículos 
de nuestro Código que se refieren a la Remisión, sustentamos el criterio de que 
ésta es un acto jurídico unilateral, espontáneo por parte del acreedor que libera, 
¡perdona o exime de una obligación a su deudor, por tanto, para la constitución 
de éste acto no es necesaria la concurrencia del deudor aceptando la Remisión, ya 
que ésta tiene por causa directa el espíritu de liberalidad por parte del acreedor. 

VI.-Por la declaración de estar prescrita la acción hipotecaria; esta causa 
de extinció;~¿¡~- Ías líípo·t~-c~; se basa ei1 "el efecto "(l~ la "p1:escripció~· negativa, que 
consiste en la liberación de una obligación por el transcurso de cierto tiempo que 
en nuestra legislación para los efectos de la prescripción de la acción hipotecaria, 
es de diez años; así lo establece el artículo 2918: "La acción hipotecaria prescri· 
birá a los diez años contados desde que pueda ejercitarse con arreglo a título ins· 
crito". Es decir conforme a la disposición legal citada, llegado el término en que 
deba exigirse el pago del crédito garantizado con hipoteca y éste no es realizado 
por el deudor, entonces el acreedor desde dicho momento tendrá derecho a ejercitar 
su acción hipotecaria y para que ésta prescriba será necesario el transcurso de 
diez años desde dicho momento, pasados los cuales el deudor hipotecario deberá 
promover la declaración de prescripción de la acción hipotecaria, por cuyo efecto 
se extinguirá la hipoteca de la cual derivó la acción hipotecaria que no se hubo 
ejercitado y que por el transcurso de dicho tiempo, fué declarada prescrita. 

VII.-Por último, aunque fundamentalmente son aplicables las reglas genera· 
les del pago, analizaremos separadamente la forma de extinción de las obligaciones 
llamada Dación en pago y que por vía de consecuencia produce la extinción de 
las obligaciones accesorias como las hipotecas; a efecto de no repetir conceptos ya 
expues!9s, M!Ilos por repr9d1;1cido aquí lo que hemos expresado al hablar del pago, 
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aplicable en lo conducente a la dación en pago; nuestro legislador, refiriéndose a 
ésta forma de pago establece en el artículo 2095: "La obligación queda extin· 
guida cuando el acreedor recibe en pago una cosa distinta en lugar de la debida" 
y el artículo 2096 estatuye: "Si el acreedor sufre la evicción de la cosa que recibe 
en pago, renacerá la obligación primitiva, quedando sin efecto la dación en pago". 
En virtud de que no existe excepción al principio de que por medio de dación en pago 
puede ser extinguida una hipoteca cuando por esta forma se hubiese extinguido la 
obligación principal que garantizaba; sin embargo, el artículo 2945 establece: "La 
hipoteca extinguida por dación en pago revivirá si el pago queda sin efecto, ya sea 
porque la cosa dada en pago se pierda por culpa del deudor y estando todavía en 
su poder, ya sea porque el acreedor la pierda en virtud de la evicción"; y el artículo 
siguiente determina: "En los casos del artículo anterior, si el registro hubiere sido 
ya cancelado, revivirá solamente desde la fecha de la nueva inscripción quedando 
siempre a salvo del acreedor el derecho para ser indemnizado por el deudor de los 
daños y perjuicios que se le hayan seguido". Siendo claros los términos en que 
están contenidos los artículos transcritos, creernos que no requieren mayor expli· 
cación, por lo que con ello concluimos el estudio relativo a la extinción de las 
hipotecas. 

CANCELACION DE LA INSCRIPC/ON DE LAS HIPOTECAS.-El artículo 
2940 de nuestro código civil en vigor, establece: "La hipoteca produce todos sus 
efectos jurídicos contra tercero mientras no sea cancelada su inscripción "Es decir, 
conforme al precepto legal citado, la cancelación de las hipotecas lo mismo que la 
constitución de las mismas, necesitan de registro para producir efectos en relación 
con terceros únicamente, ya que en relación con las partes, la extinción de las 
hipotecas surte efecto para con ellas desde que se ha operado aquella aun cuando 
no hubiere sido cancelada la inscripción; la cancelación de la inscripción de las 
hipotecas tiene por objeto poner los registros en armonía con la realidad de las 
cosas y permite en cuanto a los terceros, que éstos conozcan con certidumbre los 
gravámenes que pesan sobre la propiedad del deudor. La cancelación de la inscrip· 
ción de una hipoteca tiene como base la extinción de esta por lo que no puede 
ya producir ningún efeclo, y por tanto el mantenimiento en el registro de la ins
cripción que se había hecho para su conservación, no ofrece ya ningún interés; 
no se puede dar eficacia alguna a un derecho que ha dejado ya de existir; como 
confirmación de lo anteriormente expuesto, citaremos el artículo 3029 de nuestro 
Código Civil vigente que establece: "Las inscripciones no se extingue_n en cuanto a 
tercero, sino por su cancelación, o por el registro de la transmisión del dominio, 0 
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·· derecho real inscrito a otra persona". Este precepto se halla situado en la Tercera 
Parte, Título Segundo, Capítulo VI de nuestro Código, que se refiere a la extinción 
de las Inscripciones en general, aplicándose los preceptos relativos de dicho Capí
tulo en lo conducente a la cancelación de las inscripciones de las hipotecas. 

Aplicando la reglamentación de dicho Capítulo referente a la cancelación de 
las inscripciones en general por lo que se refiere a las hipotecas en particular, di
remos en primer lugar, que los registros de hipotecas pueden ser cancelados por 
consentimiento de las partes o bien por decisión judicial (art. 3030 del C. C.) Del 
contenido del citado artículo podemos deducir en primer lugar que la cancelación 
de la inscripción del gravamen puede ser un acto del consentimiento, dependiendo 
en principio sus efectos de la voluntad del acreedor, el cual consintiendo en 1a can
celación renuncia simplemente a la inscripción del gravamen y al derecho de pre
ferencia que le. aseguraba, esto puede suceder en virtud de que si el acreedor por 
un acto unilateral puede hacer inscribir en el Registro Público de la Propiedad 
una hipoteca a su favor, podrá igualmente cancelar dicha inscripción, a.sí como su 
derecho hipotecario, todo depende del alcance del acto en que se hubiere hecho 
constar la intención de las partes, siendo necesario únicamente que éstas sean legítimas, 
que tengan capacidad para contratar y hagan constar su voluntad ele un modo 
auténtico (Art. 3034. del C. C.) 

Por otra parte, el artículo 3031 determina que: "La cancelación de las ins
cripciones podrá ser total o parcial". Aplicando éste precepto a las hipotecas de
bemos decir en primer lugar que no puede haber cr.ncclación parcial de las hipo· 
tecas· ya que por regla general éstas subsistirán íntegras aunque se reduzca la obli· 
gación garantizada y gravará cualquier parte de los bienes hipotecados que se con· 
serven aunque el restante hubiere desaparecido; solamente en los casos en que se 
hipotequen varias fincas para la seguridad de un sólo crédito es forzoso determinar 
por qué porción del crédito responde cada finca y puede cada una de ellas ser 
redimida en forma parcial en relación con las demás pagándose la parte de crédito 
que garantiza; e igualmente cuando una finca hipotecada susceptible de ser frac
cionada se divida se repartirá equitativamente el grs.vamen hipotecario entre las 
fracciones, y podrán irse haciendo fo.s cancelaciones parciales del gravamen a medida 
que se vayan cubriendo los créditos garantizados por cada fracción. 

El artículo 3032 establece las formas en que podrá pedirse por las partes 0 

bien ordenarse por autoridad judicial la 'cancelación de una inscripción y al efecto 
se contiene en los siguientes términos; "Podrá pedirse y deberá ordenarse en su 
caso, la cancelación total: !.-Cuando se extinga por completo el inmueble objeto 
de la inscripción: II.-Cuando se extinga por completo el derecho inscrito; III.--
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Cuando se declara la nulidad del título en cuya virtud se haya hecho la inscripción; 
· lV.-Cuando se declare la nulidad de la inscripción; V .-Cuando sea vendido ju
dicialmente el inmueble que reporte el gravamen en el caso previsto en el artículo 
2325; VI.-Cuando tratándose de una cédula hipotecaria o de un embargo; hayan 
transcurrido tres años desde la fecha de la inscripción. En relación con el contenido 
del precepto citado, solamente debemos agregar, que además podrá pedirse la can
celación de la inscripción de una hipoteca cuando ésta se haya extinguido por 
cualquiera de las causas que hemos señalado anteriormente en éste mismo capítulo. 

El artículo 3038 del citado Código, determina: "Los padres, como administra
dores de los bienes de sus hijos; los tutores de menores o incapacitados, y cuales
quiera otros administradores, aunque habilitados para recibir pagos y dar recibos, 
sólo pueden consentir en la cancelación del registro hecho en favor de sus repre
sentados, en el caso de pago o por sentencia judicial". Las restricciones a que se 
refiere éste artículo tienen su fundamentación en virtud de que los admiuistra
dores de referencia, solamente tienen poder para actos de administración y uno de 
ellos lo es la cancelación de inscripciones por pago, pero la cancelación de ins
cripciones por efectuar los admnistradores citados; en cuanto a la otra causa por 
la cual deben consentir la cancelación de inscripciones de hipotecas tiene su fun
damento en que más que un derecho de que pueden gozar, se trata de una obli
gación que tienen que cumplir por provenir el mandato de cancelación de una au
toridad judicial por efecto de una sentencia. 

Por último, el Capítulo que venimos estudiando se refiere a la cancelación 
de las inscripciones de las hipotecas constituidas en garantía de títulos transmisi
bles por endoso o al portador; los artículos relativos en que se contiene la forma 
de cancelación de ésta clase de hipotecas se contienen en los términos siguientes: 

Artículo 3039.-"La cancelación de las inscripciones de hipotecas constituidas 
en garantía de títulos transmisibles por endoso, puede hacerse: !.-Presentándose 
la escritura otorgada por los que hayan cobrado los créditos, en la cual debe cons
tar haberse inutilizado en el acto de su otorgamiento los títulos endosables; U.
Por solicitud firmada por dichos interesados y por el deudor, a la cual se acom
pañen inutilizados los referidos títulos; III.-Por ofrecimiento de pago y consigna
ción del importe de los títulos hechos de acuerdo con las disposiciones relativas". 

Artículo 3040.-"Las inscripciones ele hipotecas constituídas con el objeto ele 
garantizar títulos al portador, se cancélarán totalmente si se hiciere constar por 
acta notarial estar recogida y en poder del deudor toda la emisión de títulos debi
damente inutilizados". 

Artículo 3041.-"Procederá también la cancelación total si se presentasen, por 
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lo menos las tres cuartas partes de los títulos al portador emitidos y se asegurase el 
pago de los restantes, consignándose su importe y el de los intereses que procedan. 
La cancelación en este caso deberá acordarse por sentencia previos los trámites fi. 
jados en el Código de Procedimientos Civiles". 

Artículo 3042.-"P-0drán cancelarse parcialmente las inscripciones de que ::;e 
trata presentando acta notarial de estar recogidos y en poder del deudor debida· 
mente inutilizados, títulos por un valor equivalente al importe de la hipoteca par· 
cial que se trata de extinguir, siempre que dichos títulos asciendan por lo menos 
a la décima parte de total de la emisión". 

En relación con lo expresado por el último de los artículos transcritos, de· 
hemos hacer notar que en él se contraviene la regla tantas veces expresada en el 
sentido de que la hipoteca no puede cancelarse parcialmente sino que subsistirá ella 
toda entera hasta que no sea pagado totalmen,te el crédito que garantiza; en esa 
virtud solamente podrá haber una cancelación de la hipoteca por lo que se refiere 
al crédito, es decir se podrá hacerse constar en el registro la cancelación parcial de 
crédito hasta el monto en que hubiere sido pagado éste; pero la hipoteca deberá 
seguir gravando aunque se hubiere reducido el monto del crédito, la totalidad de 
los bienes. 
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e o N e L u s I o NE s. 

CAPITULO PRIMERO.-

a) .-Producto de la evolución de las figuras denominadas "Fiducia" y "Pig· 
nus'', la Hipoteca en el Derecho Romano siendo un derecho real accesorio, era una 
de las formas más desarrolladas de garantía para el cumplimiento de obligaciones 
derivadas ya fuese de un contrato o de un acto jurídico unilateral o bien simple· 

· mente en garantía de obligaciones naturales. Podían constituirse Hipotecas Genera· 
les gravando el patrimonio todo entero del deudor y como consecuencia de ello 
además de la casi absoluta falta de publicidad de los gravámenes, el Sistema Hi
potecario Romano se caracterizó por la clandestinidad y la existencia de hipotecas 
ocultas; por ·último en cuanto a los bienes objeto de dicho contrato podían ser 
tanto corpóreos (muebles e inmuebles) como incorpóreos, y para la constitución de 
dicho contrato se recurría a la convención, a la disposición de última voluntad o 
bien podía constituirse tácitamente. 

b) .-La Hipoteca en el Derecho Alemán evoluciona en forma distinta a la del 
Derecho Romano, caracterizándose por la especialidad en cuanto a los bienes su· 
jetos al gravamen, y correlativa a dicha característica se establece la publicidad de 
los gravámenes desarrollada en forma completa, y asimismo se niega la posibilidad 
de constituir hipotecas sobre bienes muebles. 

111 
c) .-Paralela a la evolución de la Hipoteca en el Derecho Romano, en igual 

forma se desarrolla dicha institución originalmente, dentro del derecho español. 
Sin embargo en la actualidad caracteriza la hipoteca en el mencionado derecho es· 
pañol por los principios de especialidad y publicidad de la misma. Por otra parte 
en dicho derecho se ha tratado de crear un estudio autonómo e independiente sobre 
la materia hipotecaria, constituyéndose así un derecho hipotecario en el que en for
ma general se estudia todo lo relativo a la propiedad inmueble, sus modificaciones 
y gravámenes. 

d} .-Con ciertas semejanzas a la evolución del derecho Romano relativa a la 
hipoteca, se desarrolla dicha institución en el Derecho Francés; sin embargo pronto 
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es modificada y organizada sobre la base de los principios de especialidad y pu· 
hlicidad de ella; recayendo exclusivamente sobre bienes inmuebles; posteriormente 
durante la Revolución Francesa y algún tiempo después, se quiso volver a los prin
cipios del Derecho Romano, pero con el Código de Napoleón se vuelve a constituir 
la hipoteca sobre la base de los principios modernos. 

e) .-Resultado de la evolución del sistema Hipotecario Alemán recogido en par· 
te a través del sistema Hipotecario Español, la Hipoteca en el Derecho Mexicano 
se finca sobre la base de los principios de especialidad y Publicidad de la misma 
y en .cuanto a los bienes susceptibles de ser gravados con ella al no prohibir expre· 
samente nuestra legislación que ella no puede recaer sobre bienes muebles tácita· 
mente acepta la posibilidad de recaer sobre dicha clase de bienes como sobre in
mueples. 

CAPITULO SEGUNDO.-

a) .-La palabra hipoteca se puede referir a tres acepciones disintas: 1.-Co· 
mo contrato, 11.-Como Derecho Real del mismo nombre, y 111.-Como la misma 
cosa sobre la cual se constituye. El contrato de hipoteca dá nacimiento al derecho 
real del mismo nombre y es accesorio de una obligación principal a la cual garan
tiza, otorga: a su titular los derechos de persecución y preferencia sobre la cosa 
gravada y se constituye generalmente sobre bienes inmuebles corporales o incor- · 
porales. 

b) .-La Hipoteca es indivisible en relación con el crédito que garantiza, es 
decir aún cuando el monto del crédito se reduzca la hipoteca en su totalidad con· 
tinua garantizando el resto del crédito que no se haya pagado. Pero en relación a 
los bienes que grava. la hipoteca es necesariamente divisible en nuestra legislación; 
es decir, cuando se hipotequen diversas fincas para la seguridad de un solo crédito 
o bien cuando se hipoteque una sola cosa que sea susceptible de ser fraccionada 
convenientemente en uno y otro caso deberá hacerse la necesaria división y determi
nación de la porción del crédito por la que responde cad~ finca o cada fracción 

de ella. 

e) .-Existen en nuestro derecho dos clases fundamentales de hipotecas; las 
voluntarias y las necesarias. En las primeras como su mismo nombre lo indica, es 
la voluntad de las partes la base y el elemento que constituye y da vida al contrato 
de hipoteca; ]as necesarias son impuestas en forma obligatoria por la Ley y se cons• 
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tituyen por disposición expresa del Legislador para beneficio de determinadas per· 
sonas con el objeto de asegurar sus créditos o la administración de sus bienes. Am
bas hipotecas son de carácter especial y expreso. 

d) .-Característica fundamental de la hipoteca, es la especialidad de la mis· 
ma, debiéndose entenderse por tal el que la hipoteca debe recaer sobre bienes espe
cíficamente determinados y que asimismo debe constituirse en forma expresa y no 
tácitamente; por otra parte crmsideramos que dicha característica se debe extender 
al señalámiento de la cantidad garantizada y a los intereses pactados, por lo que 
ellos deberán ser señalados en forma determinada y específica al momento de la 
constitución de la hipoteca. 

CAPITULO TERCERO.-

a) .-La hipoteca recae generalmente sobre bienes inmuebles o sobre derechos 
reales constituidos sobre los mismos; consideramos como de tal categoría los bien.es 
inmuebles por su destino o los que por disposición de la Ley sean considerados co· 

· mo tales mientras no se efectúe la separación de dichos bienes del objeto gravado 
al cual están adheridos. Dichos bienes en ningún caso deberán ser entregados al 
acreedor quedando siempre en poder del deudor. 

b) .-La hipoteca sobre los derechos de autor es de existencia dudosa; nos in· 
dinamos a negar que tal derecho pueda ser gravado con hipoteca; la relativa propie· 
dad que de dicho derecho goza el titular del mismo en el sentido de que es una 
propiedad restringida en cuanto al tiempo, y la poca eficacia que el registro de tales 
derechos ofrece para poder inscribir en él los gravámenes que sobre aquél se cons· 
tituyeran, son las causas de nuestra negativa al respecto. 

e) .-Sensible modificación nos presenta nuestra actual legislación en relación 
con las anteriores y asi mismo en relación con las de otros países al no prohibir 
en forma expresa y correlativamente permitir tácitamente la hipoteca sobre bienes 
muebles; doctrinaría y tradicionalmente la hipoteca podemos afirmar, se puede re
ferir indistintamente a bienes muebles e inmuebles; en Jos momentos actuales las 
necesidades reales de carácter económico (Suprimir inconvenientes y abusos del 
préstamo usurario así como del crédito pignoraticio, de la compra-venta con reserva 
de dominio y la venta en abonos y asimismo los beneficios que acarrearía a personas 
de escasos recursos, o comerciantes e industriales en pequeño) imponen la creación 
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de la hipoteca Mobiliaria la qu~ como se dijo es compatible con nuestro derecho posi
tivo; señalándose como fundamental obstáculo tanto práctico como legal, el que 
ella no pueda constituirse sobre bienes muebles que carezcan de características es
pecíficamente determinadas, ya que ello haría negatorio el efecto que deriva del 
registro de tales hipotecas haciendo difícil su identificación, pues los bienes que 
la hipoteca grave sean muebles o inmuebles deberán ser en todo caso ciertos y 
especialmente determinados; salvando este obstáculo, la hipoteca mobiliaria se pue
de constituir válidamente. 

CAPITULO CUARTO.-

a) .-Tienen facultad para constituir un gravamen hipotecario todas aquellas 
personas que tengan igualmente la facultad de enajenar y disponer libremente de s~s 
bienes; la constitución de las hipotecas s.e perfecciona mediante la concurrencia de 
voluntades por parte de aquél que tenga la capacidad de hacerlo y de aquél en 
cuyo favor se constituya el gravámen; sin embargo, admitimos la posibilidad de 
constituir una hipoteca por medio de una declaración unilateral de voluntad por 
parte del constituyente de la misma. 

b) .-Distinta a la Cédula Hipotecaria del Derecho Alemán por lo que se re
fiere a la existencia de hipotecas con expedición de Cédula Hipotecaria, dentro de 
nuestro derecl10 encontramos que dichos documentos son títulos de crédito que se 
expiden con la intervención de una Institución de Crédito particular con la auto
rización legal para ello; dichos títulos consagran una garantía real por una cantidad 
determinada y aunque teóricamente la institución de crédito emitente no sea más 
que un intermediario con función de garantizadora, no obstante ello decimos, son 
obligadas· solidarias con el acreditado por todos los títulos que emita. 

e) .-Correlativo con el principio de especialidad de las hipotecas, lo es d 
principio de la publicidad de las mismas que se traduce en la inscripción de dicho 
gravamen en oficinas especiales denominadas Registros Públicos de la Propiedad y 
del Comercio (México) y cuyos efectos principales en nuestra legislación son el 
que la hipoteca deba ser necesariamente inscrita para producir efectos en relación 
con terceros, no siendo por tanto el requisito de la inscripción constitutivo del gra· 
vamen sino simplemente declarativo del mismo. 
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CAPITULO QUINTO.-

( 
a) .-Siendo de la esencia de la hipoteca el que los bienes gravados al momento 

de constituirse aquélla no deban entregarse al acreedor hipotecario, el deudor con
serva la posesión y propiedad de ellos, por lo cual mientras llegue el término del 
cumplimiento de la obligación garantizada, podrá realizar sobre los objetos grava
dos toda clase de actos u omisiones inherentes al ejercicio del Derecho de Propiedad 
con la restricción única de q!Je tal ejercicio no creé perjuicios en menoscabo de la 
garantía del crédito del acreedor hipotecario, por su parte éste antes del venci
miento de su crédito tiene como derecho fundamental impedir que se disminuya 
la garantía de su mismo crédito. 

b) .-Vencido el término conforme al cual el deudor hipotecario deba hacer pa
go del crédito garantizado con hipoteca y no efectuándolo, el acreedor podrá hacer 
valer sus derechos de persecución y preferencia sobre la cosa gravada; el primero 
de tales derechos se traduce en que estando en manos de quien se encuentre el ob
jeto materia de la hipoteca el acreedor tendrá derecho ejercitando la acción hipo
tecaria en la vía procesal correspondiente a hacer vender judicialmente tales · ob
jetos! y con el producto de dicha venta hacerse el pago de su crédito; el segundo de 
los derechos mencionados se traduce en la preeminencia que conforme a las leyes 
pueda tener el acreedor hipotecario, y por cuya razón se podrá hacer pagar su eré· 
<lito en forma preferente a otros acreedores hipotecarios posteriores en tiempo o 
legalmente menos preferentes que el de él. f 

CAPITULO SEXTO.-

a. )-La hipoteca del propietario como su nombre la indica constituye un de· 
· recho sobre cosa propia, que se traduce en el derecho de hipoteca que el propie· 

tario de un bien tiene sobre el mismo; el derecho, reconoce tal situación en virtud 
de que en algunos casos trata de evitar el inmerecido avance . de acreedores hipo
tecarios a un lugar preferente al del que les corresponde. 

b) .-Dentro de nuestra legislación aunque no en forma expresa, encontramos 
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en las fracciones III y IV del artículo 2058 de nuestra legislación civil relativo a 
la subrogación por ministerio de ley dos casos de hipoteca del propietario. 

CAPITULO SEPTIMO.-

a) .-Habiendo afirmado que la hipoteca es un derecho real accesorio, su du
raéión no comprende más tiempo que la de la obligación principal a la cual ga
rantiza, fijando nuestra legislación como término máximo de duración de la pro· 
longación del plazo de la obligación principal que aquella garantiza. 

h) .-La transmisión de la hipoteca supone la del crédito hipotecario a la cual 
va anexa; la transmisión podrá efectuarse mediante sección de dicho crédito hi· 
pote cario o por efecto de la subrogación personal. 

e) .:--La extinción de la hipoteca se produce por dos cansas fundamentalmente; 
la primer.a en los casos de extinción de la obligación principal que aquella garan· · 
tiza, y en segundo lugar por causa directa de extinción de la hipoteca misma; en 
cuyo caso queda subsistente el crédito garantizado. La extinción de la hipoteca 
por algunas de las causas indicadas suspende los efectos de la misma entre las 
partes que la hayan constituido y en relación con terceros es necesaria la cance
lación de su inscripción para que no surta efectos en relación con ellos. l 
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